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I N T R o o u e e I o N 

Hablar de la protección jurídico administrativa de la socie

dad, implica una necesaria referencia al Estado de Derecho. En e

fecto, éste es el ámbito en que se localizan las ideas que desarr2 

llaremos en seguida. 

El Estado de Derecho surge en el siglo XIX como una reacción 

en contra del absolutismo de los Gobiernos Monárquicos, el despo

tismo de loe príncipes y la arbitrariedad del Estado, se manifies

ta en forma de orden jurídico constitucional en el que los órganos 

Legislativo, Judicial y Administrativo ajustan sus actividades a -

derecho. 

De acuerdo a lo nnterior, y utilizando un método deductivo,

en el que partiendo de los conceptos más generales, se llegará n -

los aspectos particulares, en el primer capítulo describiremos la 

Sociedad, al Estado de Derecho y la protección jurídica del indivi 

duo en el Estado de Derecho. 

Posteriormente, en el capítulo segundo se hará mención a la 

situación jurídica del administrado y a su protección jurídica, em 

pezando con el análisis de la primera de las defensas oponibles -

por el particular a la actuación de la administración pública como 

lo es el recu~so ct<lministtativv y !.w.s c:c.:::~cs =.e !:i'.! r-:.?so1'.1ci'5'n so-

bre el acto administ"rativo que afecta su esfera jurídica. 

En seguida, en el capítulo tercero se describ~rá al segundo 
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tipo de defensa oponible por el particular a la actuación de la 

administración pública que no se apeqa a derecho, como lo es el ~ 

procedimiento que de manera normal o anormal resuelve la controve~ 

sia entre Administración y Administrado. 

A su vez, el capítulo cuarto cst~rá enfocado a la última in~ 

tancia con que cuentan los miembros de la sociedad para oponerse a 

las actuaciones ilegales de la Administración Pública como lo es -

el juicio de amparo directo e indirecto, haciendo especial énfasis 

en los efectos que dicho juicio tiene sobre el acto de autoridad. 

Finalmente, en el capitulo quinto d0 la investigación diser

taremos sobre la interrogante de que si existe o no retroceso en -

el Estado de Derecho. con I~ práctic~ de llcYar a cabo reformas l~ 

gislativas con las que se hace nugatoría la qarantía de audiencia 

de los administrado, al no poder ejercitar estos los recursos ad~ 

ministrativos, el juicio contencioso administrativo y el juicio de 

ilBlparo directo en contra de tales reformas lcqislativas. Además, -

en fechas recientes algunos administrados han recibido, trato de 

delicuentcs por la comisión de supuestos delitos fiscal.e$, al no -

existir una delimitación tajante en la ley fiscal de los casos en 

las infracciones a leyes administrativas pueden ser enfocados des

de el punto de \•ista administrativo; o bien desde el penal, lo que 

implica una aplicación dis~r~ion~l indibiJd de la ley por parte -

del Cisco, al no observar este el principio elemental de justicia 

que debe tratarse i.gual a los iguales y desigual a loe desig•Jales, 

pu~s micntr~s que a unos administr3dos se les deterQinan sus c~i-

- , 



41.oncs de tributos en la vía administrativa, y encentra da otros -

se ejercita la acción penal. Con el contenido descrito, y esperan

do ser objetiva, procedemos al desarrollo de la investigación apo~ 

tanda nuestro modesto pero sinciero punto de vista en el que sus

tentamos esta tesis. 
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CAPITULO PRIMJIBO 

0 EL ESTl\00 DB DERECHO Y LA SOCIEDADº 

1.1 Sociedad y Estado.- Dromi {1}, para proporcionar un concepto -

de Sociedad y de Estado, reflexiona en cuanto a la existencia de -

una doble realidad, como es: la física qu~ comprende el mundo de -

la naturaleza: y la realidad social r~:sultado del obrar humano, m_2 

ral y libre que compone el conocido mundo de la cultura. 

El propio autor(2) señala que ésta bipolaridad, la realidad 

se nos da, por un lado, y la hace.mas por otro; y sí bien es cierto 

que lo dado por 1.1 ndt.urulcJ.:d no ~u11Jicion<l a la :icti·:idad hu:Dana, 

t~mbién lo es que ofrece una gama de posibilidades, resistencias y 

opciones en función de las cuales las actividades humanas social-

~ntc organizadas ~1ccionan y t"caccionan por medio del trabajo y de 

1d cultura llegando incluso a modificar el ilmbito natural. 

Dentro del contexto general de la mencionada realidad social 

y con una esfera más limitada, se encuentra la realid<Jd polític.1 -

~n fonaa de Estado. 

En el presente orden de ideas, tenc=:os que la sociedad es a! 

qo mas qui:: un :>J.mpl~ couju11L\1 \.J..: h,.:1..-..:icr;c.::; intcri:.di'.'id'.!.:!lc::::. En 

efecto, se trata de una misión de he.abres para hacer ..1lgo en común. 

1) DR~! JOSE ROBERTO. Instituciones de Derecho Administrativo. 
Editc!"1.a! .\s!:rca. Bucr.os .. ,ire!:i, ;'"rgcntir.a, 1383. p. 7. 

'.!. l .:..1 ... ··. 



Para ello se precisa pluralidad, unión, estabilidad y convivencia 

dQ seres inteli~entes y libres lo que da como resultado que la so

ciedad precise de una forma política, que a través de los siglos -

ha recibido diversas denominaciones como son: polis, civitas, imp~ 

rlum y más recientemente Estado. 

Cabe señalar que existen diferencias entre Estado y sociedad, 

ya queo mientras ésta últ lrna es el géner•::t, aquel constituye una de 

Bus muc~'lO especies. Al respecto lfauriau f 3) donomina al Estado CQ. 

"'°' •]a institución de las instituciones•, opinión que compartimos 

y11 que indr'!pendicntementC' del sistema político o económico que 

9uardc cualquier estado, estará int~rado por todo llpo de instity 

clones. 

llistóricamcntC>, dc&de que la sociedad alccJ.nza cierto grado -

de desarrollo, la lucha por el control y ejercicio del poder lleva 

a la escisión de la sociedad en uni<ladcG exteriores, es decir, en 

distintos Estados. Este proceso lo describo hrist6tcles (4) al de-

nominar al RStildO •sociedad perfecta y soberana•. Así tenemos que 

la sociedad es el género próximo ~ientras que la diferencia espec! 

fica que distingue al Estado de otras sociedades en la perfección 

o soberanía. F.s por lo anterior que el propio Dromi(S) llega a un5 

( 3) H'1UR.IAl' 11 .. ,UR!CE. Principios de Derecho Público y Constitucio 
nal .. Traducción al Castelli>no. H.Jdrid 1927. p.165. · -

(4) ARISTOTELES. La Política .. Ed •. Instituto de Estudios Políti
cos. 'i'raducción de Julian Mar.Ías y Haría Arauja, Madrid 1951, 
r.r,1.p. 1 

(~} Op .. cit .. 
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idea esccncial del Estado, concibiéndolo como: "Sociedad perfecta 

o soberana {en el interior) e independiente (en el exterior)•, 

idea que nos servirá de base para llegar a su concepto y descrip-

ción. 

1.2 Causas y Atributos del Estado.- El autor en cita (6)~siguien-

do el método Aristotélico hace mención a: las causas del Estado pa-

ra explicar la realidad de su ser en toda su magnitud e integridad: 

Para ello divide dichas causas en: 

- causa extrínseca. Es la causa cfecientc que explica el 

ser del Estado, en cuanto a su origen, generación y -

cr~~1ción, es l.:i c.:n:~.J. ::-:o!.or;;. J provocudora. .J..:: (!::it..- a....:r 

social. 

- Causa final. Son los objetivos a cumplir por el ente 

Estatal. Se puede hablar que el fin del Estado es con-

S€?9Dir el.bien comúo de los indi\'iduos. 

- Los elementos intrínsecos. Son la causa material que -

explica al Estado desde el punto de vista constitutivo 

y l~ integran Iá pobl~ción y el territorio. 

- La causa formal viene a ser la organización político -

jurídica que organiza las relaciones de poder que se 

1.3 Atributos del Estado. 

1 .. 3.1 El Poder Político.- El poder r el ordenamiento jurídico son 

- 6 -



atri!)ut;..c.. __ •• .:.ct=:ica!.rll::~ Jel orden cBtat.a 1. El poder aparece como -

mantenedor del orden jurídico, imponiendo su fuerza ante la socie-

dad, razón que lo convierte en una necesidad. 

Cabe señalar que poder es impcrium jurídico. En efecto, el 

poder necesita hacer uso de su potestad orqanizativa jur.íl!icamcnte 

distributiva de funciones propias de imposiciones compulsivas o 

coercitivas a través de lcls instancias del poder. E~ jurídico el -

poder estatal, porque es realizado a través de los imperativos de 

la ley }' la coacción Jurídica. 

1.3.2 La Personalidad del Estado.- El Estado como realidad social 

y política, integrad.:-. por un conjunto de hombres con u.siento en un 

determin.Jdo territorio, con potestad soberana en lo interior e in-

dependiente en las relaciones internacionales, desde un punto de -

\'Ísta jurídico dl'be ser considerado como persona, es decir, como -

ser capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones. 

El Estado como persona tiene: una personalidad política. Co-

mo unidad compositiva: población, territorio, orden y fin. Mie~--

tras que en ejercicio de su poder crea el ordenamiento jurídico 

coactivo que le otorga el carácter de persona jurídica que actúa 

dos por sujetos físicos, cuyos actos y hechos lP son atribuidos. 

1.3.3 Funciones de Poder (71.- Los distintos Estados tienen una di 

· -¡ Cf'R frC?Da BJ\RTOLOME A. Manual de Derecho Administrativo.
Pri~era Parte~ Ed. La U?y, Buenos Aires 1968. ps.19 'i ss. 
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farencia básica de acuerdo a los diversos sistemas políticos en -

los que puede darse la concentración o distribución del poder que 

ostá contemplado, en primer término, en la Constitución y a un ran_ 

90 jerárquico menor en leyes o decretos. Cabe señalar que existe -

Una unidad de poder estatal, sí bien una pluralidad de Órganos y -

funciones estatales. Tales funciones son: 

- La Función Lcqielativa que consiste en la actividad -

del Poder que se materializa en regla~ materiales abs-

tractas impersonales de carácter imperativo y pcrmane!!. 

temcntc dictadas por un órgar:o c5pccializu.do ~n virtud 

de un procedimiento constitucional (8). 

- La Fución Jurisdiccional implica la ac:ividad de poder 

materializado en la actividad por la que se dirime el 

conflicto de intereses que altera o pueden alterar el 

orden social. Por ella se proscribe la defensa privada 

o autotutcla y se implanta en su lugar esta actividad 

pública .. 

- La Función Adllinistrativa (9). Para hablar de este -

tipo de función es necesario hacer mención a la admi-

nistr~ción d~sd~ rln~ ~~~~~t~~: 

Desde el aspecto objetivo como función adrtinistrativa 

y desde el subjetivo como estructuras de la Administr~ 

ción Pública .. 

( 8) Ibidf'ra. p. 35 

(9) DROlll JOSE ROBERTO. Op. ci~. p. 157 y ss. 
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Cabe señalar, que la función administrativa implica diverso~ 

C!'Gpecics de actividad estatal, pués bien puede prcsantarse cmr.o -

dictado de normas jurídicas (reglamentos}; como decisión de contr~ 

versias, contencioso administrativas; como ~ctuación matf~rial de -

la misma administración para ejecutar medidas pertincmtcs para sa

tisf dcer necesidades públicas; emitiendo actos adminislrativos co

mo certific.1ción de hechos jurídicamente reele\'antf!s, como control 

preventivo o sucesivo en la activid.1d de los Órganos estatales; CQ. 

mo constitución, modificación y extinción de Derechos entre los -

particulares por ejemplo, inscripciones en registros públicos de -

propiedad, de efitado civil, de comercio, etcª 

Por tanto, no Loda lo función Administrativa üS Ejecutiva, 

más bien, la ejecución tiene un alcance más restringido siendo una 

eepccie de la función administrativa. 

e.abe señalar que la función administrativa ta.Mbién se prese~ 

ta dentro del órgano jurisdiccional y del legislativo. Por ejemplo 

con las relaciones de empleo público que se dan entre dichos órga

nos y su pcr::;o11ill, o bien, en relación de la atlministrilción de los 

recursos m~tcri~lcs o humilnos que le son asignados a dichos órga

nos leqisl3tivos o jurisdiccionales para el dcsempt?ño de.sus fun

ciones .. 

la~ El Régimen Jurídico de la Actividad ~dministrativa.- Según au

tores CO:'lO K.~rie.nhoff, Diez, Biclsa, etc. existen distintos tipos 

Ce :uncia:-.-~; ad~inistr.1ti\',iS crn:io sor.: :\)La fur...:ión i\Jministrativa 

activa; n. :.is d0 ~0ntro1 pa~1 ~0~fica~ la lcgnlid3d administrati-

- el -



va: C) I..a función consultiva que auxilia a la administración acti

va con dictamcncs, informes u opiniones técnicas; O) La función a~ 

ministrativa jurisdiccional que resolverá controversias contencio-

so administrativas, cte. 

De todas ~stas funciones la principal es la función adminis-

trativa activa de la cual surge la mayoría de los actos administr~ 

tivos, c¡uc precedidos de un procedimiento, también administrativo, 

pueden llegar a afectar la esfera jurídica de los administrados. 

t:s precisamente en Prancia donde se presentan en siglos pas~ 

dos excesos por parte rle L1 administr.:ición pública, p1:-rjuicio 

de la Sociedad, surgiendo el planle~miento de que era necesario -

ajustar a derecho la actuación de la función administrativa, con -

lo cual se comicnz.J. a gestar la idea del Estado de Derecho. 

1.5 Noción y Concepto de Estado de Derecho.- Propio de regímenes -

constitucionales, nac~ el EstMlo de Derecho como rc.J.cció11 al abso-

lutismo de gobiernos monárquicos, contra el despotismo de los prí~ 

cip~s y la arbitruricdad del Estado (10). 

En adelante, los órganos del Est~do realizarán funciones no~ 

madas por el derecho, limitadas por la ley v controlad.,.-.: nntre- s! 

por un sistema de legalidad y justicia, de modo que dfd reino de -

la arbitrariedad, de la concepción del poder, como mando estricto 

de la coacción, como poder :.:;~n base lt..~a:, dt..: la au~or1dad como 

(10) NAVA NEGRETE A~FOHSO. Derecho Procesal Administrativo.Ed. 
f'(-lr:-•1a, ~.A. !-!5xico, ~'J:i9, p • .3i. 
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fuerza omnímoda, el Estado evoluciona para entrar al impe~io de la 

ley, a la plenitud del derecho, donde el poder es una creación ju

rídica, la coacción conducta normada y la autoridad poder jurídi-

co ( 11). 

En otras palabras, si bien, señalamos en los primeros inci-

sos de éste capítulo que el poder político aparece como mante~edor 

del orden jurídico, imponiendo su fuerza ante la sociedad, y que -

ese poder se manifestará en tres funciones. h su vez, el concepto 

de Estado de Derecho implica que tales funciones de poder deberán 

quedar sujetas a las nor~fts ju=ídi=~z c=~~ad~s, bien del constitu-

yente, bien del legislador ordinario, o de ambos. 

El Doctor Armienta Calderón (12), resume las ideas expresa-

das anteriormente, la sefialar un concepto de Estado de Derecho, en 

los siguientes términos: 

El Est~do, por irn~ulso de legitimación, 
t1cno que obedecer al derecho para ~ 5U 

vez impon~r a los p~rticulares la obser
vancia normativa, monopolizilndo el uso 
de la coacción social, a efecto de desac 
torizar qu~ las personas emplcer. la fue~ 
za para sanJar sus diferencias''. 

En otrns palabras el poder público en sus tres manifestacio-

ncs (Legislativa, Jurisdiccional y Administrativa) queda sometido 

(11) IbidPm. p. 33. 
(12} CFR ARMIENTA CALDERO~ GONZALO. La Just cia Adrnin strativa -

en Memorial del Tribunal de lo Contenc oso Aómin str~:i~c 
del Estado de ~éxíco, Año I Número de ulio-sept embre de 
1988, Toluca, México. P. 40 y ss. 
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al Derecho para conformar lo que denominamos Estado de Derecho. 

Cabe recordar que en el inciso 1.5 de éste capítulo se seña-

lo la exilitencia de un sólo poder estatal con tres funciones: 

Legislativa, Judicial y Ejecutiva. Son precisamente éstas 

funciones las que quedan sometidas al derecho, de la manera que -

describiremos en seguida. 

1.5.1 El Estado de Derecho en la Punción Legislativa.- Tanto Na

wiasky (13)como Kelsen (14} 1 nos señalan la existencia de una nor-

ma jurídica fundamental queda origen a todo el ordenamiento juríd! 

co. Según estos autorcs 1 los integrantes de una comunidad deciden 

constituirse en Estadn. P;tra ello d'2~ignan un congreso const1tuy.l!!l 

te. Este congreso constituyente se encargará de crear la Constitu-

ción en la que se establecerá lu ~struclura del EstaGc y los dcrc-

chas fundamentales de las pcrson~s que han decidido constituirse -

en Estado .. Dentro de lüs eslructuras estatales, se definirán los -

órganos encargados de dcsarrol lar las funciones lcgis la t iva.s, judi 

clal y ejecutiva. Estos órganos serán autoridades coP.stit.uídas, 

•!entras que los legisladores que crean el orden -constitucional s~ 

re.in autoridades constituyentes. Efi decir 1 qui._~ el poder constituye!!. 

te serán soberano mientras que las autoridades constituidas no lo 

serán, ya que estarán 1 ilr'li t-1d:>.!:. ~!'. ::.....:.::; ~ .... ül,..~u.i<:.<~ al áctcrminársc-

les una cierta compctenciil, con lo que se li::iit.1 ;u dctuación por 

(13} CFR NAWIAS.KY HANS. Tc>0ría General del Derecho. Ed. Nacional 
Móxico, l 982. p. 32 

{14) CFR KF.LSEN HA~~s. Teoría G ... ~c-·cal del Derecho y Ccl Estado .. 
F.d. UNAH.México, 1988. p. 47. 
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medio del derecho, ya que sólo podrán hacer lo que la ley les aut2 

riza. 

En éste orden de ideas, el poder legislativo, como órgano 

constituído, estará limitado en su actuación por disposiciones 

constitucionales que le delimitarán el marco de su actuación. 

Lo anterior es, porque en el Estado de Derecho, la ley es r~ 

z6n y no voluntad. Su creador sigue la directriz trazada por la -

norma jurídica que lo faculta y obligaJ aquí lo jurídico antecede 

al hecho, prevalece el derecho al arbitrio y a los dictados de la 

conciencia del leqislador en la producción leqislativa (15). 

Schmith (16) establece que por imperio de la ley ha de ente~ 

derse que: 

• El legislador mismo queda vinculado a 
su propia ley y que su facultad de le
gislar no es el t.itedio para una domina
ción arbitraría•. 

De acuerdo a lo ya señalado, se puede conclcir que el Estado 

de Derecho, en la función que se comenta, es decir, la legislativa, 

se manif icsta por la presencia de un poder constituyente, que crea 

el orden jurídico, señalando su contenido en la Constitución esta-

blccicndo la forma en que se creará el derecho, ajustando también 

t'l procedimi<?~to :L~qislativo a normc,s ji.;,rídicas, y ln presencia de 

15) SAVA NEGRETE. ibidcm p. 34 

l ~+'; SCt~:'-llTP. CARL. Teoría dP ln Co~stitución. Ed.Nacional, México 
·3ac F· ~~~-
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un poder constituido que recibe siempre su inspiración de ley qu~ 

crea el poder constituyente. En el texto constitucional, se esta~ 

blccerán por tanto las normas procesales legislativas, es decir, 

aquellas que señalan el camino a la ví~ para producir las normaB -

jurídicas; y normas de carácter sustantivo que determiOarán la ma-

tcrja o compctenciil del cuerpo le·~üil<1tivo en sus funciones de 

creación del derecho. 

1.5.2 El Estado de Derecho en la Función Judicia1.- El Juez, al -

igual que el li..~i.slaJv.c, ho tlc aju~l.u:- su actividad a las disposi-

cioncs de normas de carácter sustnntivo y adjetivo previamente es-

tablecidas. 

Cabe destacar que el juzgador no únicamente debe ajustarse a 

las mencionadas disposiciones jurídicas de carácter sustantivo y -

adjetivo que regularán su actuación, sino que deberá contemplar -

una disposición, también emanada de poder constituyente, según la 

cual, la ley que aplique debe cumplir con el requisito esencial de 

la generalidad. Por ejemplo, en la k""qislación Federal Mexicana el 

texto del artículo 13 Constitucional, claramente señala que: 

"Nadie puede ser juzgado µar lL.'.J·~s 

privativas,. ni por tribun.lles es
peciales ••• " 

Por otra parte, el a~bitrio judicial también ha sido delimi-

ta<lo por el constituyente, de 1rodo que· la interpretación jurídica 

que realice en cada decisión que emita no sea producto de capricho, 

sine ~le se! el result~do de una fac~lc~.i o autorización e~anaóa -
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de la propia ley. También, como ejemplo de lo señalado se puede -

mencionar el texto del artículo 14 párrafo tercero y cuarto de la 

Constitución Federal, que contienen normas que regulan la forma en 

que t1a de fundar sus dccísionefi el juez en los juicio del orden -

criminal y del orden civil. Cabe destacar,que el constituyente no 

ha cstab 1 cci do l inc.:imientos para L~l juez que ha de tramitar las -

controversias en el orden administrativo. Es por ello que desde C.§_ 

t(" momento propcml mus la adi e ión, por parte del Const i tuycnte Per

manente, del rcfPrido artículo 14 Constitucional,a fin de que los 

ór911nos jurisdiccion."ll1•s ad:i.ini.slrdLi\.c.ls, tambiCn reciban line~--

mientas respecto de la forma en que dictarán sus fallos. 

1,5.3 El Estado de Derecho en la Función Adrainistrativa.- Ya se -

mencionó, en los incisos anteriores, la prcmincncia de la ley en -

todas las aan.lfcstacioncs del Estado des.arrolladas a truvés de sus 

funciones l·~islativas y judiciales. Ent.os principios tambi~n se -

hacen extensivos a la actividad administrativa. En efecto, el Est~ 

do de Derecho tar.;bién se manifiesta en la norrr.ilción jurídica de la 

administración, con especial énfasis en la p~oducción de los actos 

adrr,inist.rativos, buscando con ello la no ingerencia de ln rtiJt""i~·d!:

t:-ac.i~t1 en los derechos e intereses leg Ílimo!i de los adrninistrz~dos, 

sino cor. arrL~lo al derecho; y en cuanto al control de la l~gali

dad de los actos administrativos, con intcrw•nción de ó::ganos ju

risdiccior.ales. En éste orden de idcus el estado administrador no 

puede ac:~ar ~l cjcrcitdr su actividad en for~a de funci6n ad~i

n1str3tiva 3:tiva, fu~ció~ administrativ~ óc control, función ad-
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ministrativa consultiva o función administrativa jurisdiccional, ~ 

en ejercicio de sus potestades administrativas, sino en los cásos 

y bajo las condiciones determinadas por el Estado Legislador. Por 

ello, la actuación de la administraciOn pública estará sujeta ta~-

bién a derecho. 

1.6 Los Controles Jurídicos de la Función Administrativa en el Es-

tado de Derecho.- nn el Estado de Derecho no únicarucntc se espera 

que los órganos estatales encargados de rf"'illizar la actividad adm! 

nistrativa, ñjuGt•·n .l derecho su actuación, sino que, partiendo de 

una etapa inicial de desconfianza y posteriormente d~ un supuesto 

de probabilidad de que los órganos administrativos puedan colocar 

sus respectivos actos de auLori~ad fuera de los limit~s marcados -

por la ley, se han ido cs~ablcciéndo sistemas de control jurídico, 

de su actividad, entre los que sobresalen: 

a) Los controles legislativos.- Este tipo de controles se d~ 

nominan leqislativos o parlamentarios, por ser los propios órganos 

leqislativos o parlamentarios los cn.::arqados de lle·;ar a cabo el 

control~ aún cuando alguna parte <l~ :~ 00ctrina les llama medios -

de control <le derecho constituciondl, por estar contempludos en la 

norma suprema .. 

Según t'!t_•rkl (17), son tres las v¿riuntcs de tales controles 

le<]islatÍ\'Os como son: la intt.::r-pelación, la resolución y la cncue.!?_ 

ta. 

{17) MERKL ADOLFO. reoría del Oerec~o A.:imin~strativo.Ed. Nacio
nal, M6xico 19BO, p. 463. 
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l.- Mediante la interpelación, se establece un derecho que 

ejercen las Cámaras .Legislativas, de acuerdo con su reglamento in-

terior, para dirigir preguntas sobre asuntos administrativos al 9Q 

bicrno en general o a algún ministro, en lo particular. Este tipo 

de control es propio de regímenes parlamentarios, sjn embargo, se 

encuentra previsto en forma incipiente en el Derecho Constitucio-

nal Mexicano, al señalarse en el artículo 93 de la Constitucional 

Federal la posibilidad de que el Congreso o alguna de las Cámaras 

exija comparecencia de algún miembro de la administración pública, 

centraliz11d.-i o pnraest.:it.:i.l a fin de quo rinda los informes nccC'sa-

rios cuando se discut.:-i una. ley o se e!>Ludie un ne>gocio ccncernicn-

te d <::>U5 rcsp•-'l'f ivos ra.mns o act.ividades. Esta actividad n1dica en 

\""onvcnicncia de hacer desfilar los hechos ocurridos dentro de la -

~ministración, sometiéndolos a la crítica de la cámara respectiva 

o del Congreso mismo. 

2.- El segundo cont.rol le<Jislativo, lo es la resolución, que 

consiste en un derecho por el cual el Parlamento puede hacer una -

invitación al gobierno para que adopte una conducta determinada en 

"materia administ.tatiVn. En el Derecho Constitucional Mexicano, és-

'te tipo de control no tiene existencia. Sin embargo, en rcqímc:ics -

rarlamentarios, el desconocimiento de '.lna resolución del Parlamcn-

to, puede dar Jugar, incluso, dl .. ·ate ~°!t:' ñ~fi.Confianza por parte -

del órgano lcqislativo, que oblig:.ic L1 rlimi5ién del Gabinete Admi-

"listrati\·o o de alquno de los Ministros que lo intL"'qran. 

3.- El ter:.:er cent.rol le<Jisl.:iti~·o, .,;cg:ln el autor en cita( 18), 

{ IBl lbidcm p 4&5. 
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consiste en el Derecho de encuesta del Parlamento, que permite a -

las Cámaras nombrar comisiones, en su seno, con objeto· de investi""" 

gar hechas ocurridos en el campo de la admini5tración. En éste ca

so, si existe la obligación del órgano administrativo de rendir -

los informes que le son solicitados por alguna de dichas comisio

nes. Cabe scfialar que éste tipo de control tampoco está contempla

do en el Derecho Constitucional Mexicano. 

b) Los controles judiciales.- El medio de control de legali

dad de las decisiones administ.rativas con que cuenta el poder judi 

cial. lo es el juicio de amparo, bien indirecto o bi-instancial -

que debe ser promovido ante Juzg~dos de Distrito en Materia Admi

nistrativa, en los Circuitos Judiciales donde existe éste tipo ór

ganos especializados, o simplem0ntc ante Juzgados de Distrito que 

conocen de diversas matcrias,donde no existe la especialidad, que 

en caso de ser desfavorable a los intereses de las partes, puede -

dar lugar al recurso de revisión del que conocerán los Tribunales 

Colcqiados de Circuito. Mediante éste tipo <le control jurisdiccio

nal, el poder judicial puede conocer directamente de un acto admi

nistrativo, ello si~mpre y cuando exista violación directa a algu

na disposición constittucional o se presente un caso de excepción 

al principio de dcfiniti\•idad, que ne obligue al particular a ago

t.Jr previamente un rPcur~m administrativo o el Contencioso f,dmini~ 

trati\'O. En caso co~tr.:irio, las ·.:Í3s par.'l el administrado será el 

agotamiento sucesivo de las instancias pcopius d~ lu justicia adllii 

nistrativ3, co8o son el citado recurso administrati~o, el con=en-

ciase administrati\•o v fin<ll"l~rit~ ri j ·1~, ',1; IO, Sl bi:.:n di-
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rlirccto, promovido ante Tribunales Colegiados de Circuito, en con

tra de la setencia del órgano contencioso administrativo desfavor~ 

hle al particular. También, en casos de excepción procede el ampa

ro administrativo. 

e) El control jurídico de la actividad administrativa por -

medio de la protección jurídica del administrado.-La protección -

jurídica del administrado implica una secuela de defensas oponi--

blcs por el administrado, a la actl1ación de las autoridades u órg~ 

traLivo que se tramita en sede administrativa ante la propia auto

ridad responsable o su superior jerárquico; continúa con el cante!!_ 

..:ioso administ.r.itivo que se desarrolla en sede judiciul, ante órg~ 

nos jurisdiccionales dentro del poder ejecutivo o judicial; y fin~ 

liza con el amparo directo o indirecto, ésto también en sede judi

cial, pues serán Tribunales Federales cncla\·ados en el Poder Judi

~ial Federal los encargados de resolverlo. Cabe destacar que cada 

u~a de las dcf cnsas que integran la tutela jurídica del administr~ 

~ serán objeto de estudio detallado en el siguiente capítulo. 
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CAPITULO SEGUNDO 

"LA PROTECCION JURIDICA DEL ADMINISTRADO EN EL ESTADO DE DERECHOª 

En el capítulo precedente se partió de la idea del Estado.de 

Dcrccno, en el que los órganos estatales que realizan las tres fu~ 

cienes Legislativa, Judicial y Ejecutiva, deben realizar esas acti 

vidadcs ajustándose a la ley y conLroldndose entre sí por un sist~ 

ma de legalidad y justicia. Al respecto, se indicó que la activi

dad administrativa se encuentra sujeta por controles jurídicos co-

mo son: 

a) El Control Jurídico de la Administración PÚblica realiza

do por el Poder Judicial Federal.- Este control desarrolla el ra

dcr Judicial sobre l.i Administración Pública a través del juicio -

de amparo; el cual haremos mención en el capítulo cuarto de éste -

trabajo rcmitiéndo al lector a su consulta. 

b) Los Controles Legislativos sobre la Administración Públi

ca.- Que son de tres tipos a saber: La Interpelación; La Resol~--

ción; y El Derecho de Encuesta. 

2. 1 La. Situación Jurídica del Adainistrado. - Una \·ez que han sido 

mcncion.1.dos y descritos los controles judicial y lcgislati·:o sobre 

la actividad administrativa es indispensable, anceti ü~ J~~cri~ir ~ 

en detalle los controles de orden amdinistrativo, hacer mención a 

l~ situación jurídica y la protección jurídica de; administrado. 

En cfec~o uno de los principales rectores de la actividad a~ 

- 20 -



r:. •• •ibtialiva resultante de las relaciones jurídicas entre 1\dminis-

tración Pública y administrados lo es •La Protección• que el orde-

namicnto jurídico depara a los administrados. En efecto, como pre-

supuesto para explicar la protección jurídica (administrativa y j~ 

dicial}, del administrado se deben describir las relaciones jurídi 

cas que guardan cntr~ sí la administración y los administrados. 

2.Lt Relación y Situación Jurídica.- La actividad administrativa 

s~ cxterioriz.1 por distintas form.:is jurídicas, como son los actos, 

los hechos y lo.:. contratos administrativos, es decir, que la volu!!_ 

tad administrativa se puede exprL'füU_. unilateral o bilateralmente -

(19), pero en todos los ca.sos se gc-nera una relación 1urír]ica, es 

tablcci<ia con motivo del acuerdo de volunt.1des, aclo50.hechos adm_i 

nistrativos que tutelan y qac1nti zan derechos y deberes de la Adrni. 

nistración y los administrados recíproc.uncntc, de modo que el de-

t>~r de uno implica el derecho de otro y a la inversa. r~a corrcspo~ 

<lenciu que se da entre las dos situaciones es una relación jurídi-

e~ que se puede definir como (20): 

• Aquella que se da catre dos sujetos de derecho 
cu~ndo lu situación de poder en que se encuentra 
uno de ellos se corresponden nccesaria~entc con 
una situación de dcb~'r de otro•_ 

se habla de derechos y oblisJ.cior,c.z J.: la Administración Pública y 

( 19} CFR DROH! R03ERTO. Op. cit. P. 493. 

'20} ¡::1d2!!'. p. 4.::l-1. 
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los administrados, la situación jurídica es la ubicación y dispos!_ 

ción jurídica en beneficio de un sujeto, es dt?cir, se trata de la 

protección establecida en favor de los administrados en base de -

stis derechos subjetivos. 

Lan relaciones jurídicas subjetivas y el derecho subjetivo.-

Ge car,1ctcriza por la reunión dP dos elemPntos: 

a) UnLt norm,"l jurídica que determina cual debe ser la conduc-

ta administrativa (conducta reglada); y 

b) El hecho df~ que la conductu de la Administración sea deb!_ 

da. d un ¡¡~!;;-.ir.i::¡tr.J.do :·n ~!t.u!c-i1Jn <h~ •"x.clu.r;ividad. Por ello, h~"--

blar de dcrrchos subjcLivo~ implica hJccr m~nción a los intereses 

de todos los administrados, que de manera general se encuentran --

protegidos por las }('yes administrativas, si bien, en el caso de -

un derecho subjetivo, el interés se encuentra m.-is intensamente prQ. 

tcgido, l!S decir, que se tn1ta de un intt•rés particularizado o ex-

elusivo, por oposición a les intereses dC' lü colectividad concur-

rente o comp~rtidos por ello Gordillo (21) define al derecho subj~ 

ti"'º como: 

• L.., cxigibilid,"Jd exclusiva de que la administración 
ne ~~c=d~ ~~~ f~~~lt~de~ r~q1,~~~ cuya ~iolacióc -
hace aplic~ble una 5ancicin a ~sta•_ 

DiL':!Z 122) por :-;u p.._!rtc lo dcfin·.::. coo:o: 

l 2 l) GOR~l l.LO AGUSTIN A. l.os Recursos ,\dministrativos. Ed. Jus.
Li! ?L!~a, 1Q65. p. 9 y ss. 

(22) DIE-:z l-L\SL:EL ~- DPrecho t\dr.,i:·.1~:r.;.:1· ..... ; 1 
.. ne Pala:a, Buen';:: 

AirC'S, 14,-;;-. ·r>t._,:;o \.'.p .. J.ll. 
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• Facultad exclusiva de un particular para exigir 
de la administración una acción en omisión con
creta protegida directamente por recursos admi
nistrativos o acción judicial en caso de incum
plimiento". 

Interés Legítimo.- Del derecho subjetivo surge un interés lg 

gítimo de quien el orden jurídico otorga una protección especial -

por tener un interés personal y directo en la impugnación del acto 

administrativo ilegal. 

Los Medios de Protección Administrativa.- La protección de -

las situaciones jurídicas subjetivas que se desarrollan en el ámbi 

to de las relaciones entre Administración y Administrados, se con-

trola l.:t legitimic.Lid u oportunidad d·~ lo~ •H:los 'lue la lHlministra-

~1ón dicte o ejecute. Esta actividad de protcccicin admj.nistrativa 

se desarrolla de oficio o a instancia de parte. 

a) El control administrativo de oficio o autotutela de la A~ 

ministración Pública.- Dromi (23) denomina a éste control adminis-

trativo. "cont.t:ol de oficio•, y los define como: 

• Fiscalización realizada por la misma administración, 
en ejercicio de una auténtica función de auto control~ 
por la que puede exting~ir o modificar actos vincula
dos que no lesionen la r>stabilidad de las relaciones 
y situaciones jurídicas ~articulares•. 

Nava Negrete ( 2'1) por su p<tr:-~ : ,1 :foncmina autotutela de la-

ad~inistración, ~ la describe como: 

~::3) ::RO!-:I. Op. cit. p. 514. 
<24) NAVA ~SGRETE t\LFOSSO. Derecho Procesal Administrativo. Ed.

Porrúa, S.A. MJxico 1959. p. 53 
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• Aquella que se desarrolla en su propio seno y 
siqní.f ica la garantía de un buen régimen de -
Organización Administrativa". 

Según el propio autor,tal garantía en rca~idad lo es para la 

eficac~a de la administración y sólo por m~ro reflejo se beneficia 

al administr~do. 

En óstc proceso de Autotutcla, el particular no puede exigir 

nada a la administración, ni ésta se ve obligada a cumplir con al-

guna petición del admini~trado. La prontitud en el despacho de los 

asuntos, la oportunidad de resolverlos, los negocios, la simplif i

cación del trámite, la exactitud y la eficiencia del servidor pú-

blico en el desempeño de sus l.1borcs, son conductos que miran a -

una buena administración y que sólo, indirectamente, favorecen al 

particular. 

De ésta forma, en la Autotutcl~ existe la posibilidad de que 

sea l« propia Administración Pública q~icn haga un cxámcn Ue sus -

actos para dcj3rlos sin efectos sí r.o son legales u oportunos. En 

efecto, puede suceder que ln administración., por error, por falta -

de datos o datos inciertos, rc~licc actos que contravengan las di~ 

posiciones lcqalcs y que c-n víu de autotutela los ad\•ierta o rcco-

éstos o la s.uspcnción de sus 1·f,•ctos. ~-,qui ::;urge el pr:obl:'.?ma con-

sistentc en que tas .1ctos ad~itti~~rat~\OS ~iciados crean derechos 

o situaciones fa~orablcs 3l particular, pues la administr~ción ee~ 

de la 3utctu:~t~. tales actos viciado~. 
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Al respecto, las leyes administrativas mexicanas han recogi

du @1 principio de que·para anular éstos actos la administración -

''~be acudir ante un Tribunal Contencioso Administrativo a reclamar 

~~ declare su nulidad. 

~-2 Otros Medios de Protección Jurídica.- El propio Dromi (25) ha

·e mención a medios de protección jurídica, diversos al control a~ 

~inistrativo de oficio o autotutcla·dc la Administración Pública -

~o pueden ser los recursos administrativos* las reclamaCiones y 

1as denuncias. 

En éste orden de ideas, mientras que la reclamación, según -

~l citado autor, es un reclamo administrativo de previo agotamien

to, que debe de hacer el administrado antes de deducir acciones ci 

'"i les en contra de la Nación; la denuncia es la simple prcscnt~--

~ión de un sujeto de derecho llamando la atención de la actividad 

.:idministrativa a cerca de un acto o hecho admini.str<J:ti\'O irregular, 

~abe señalar que en éste caso el denunciante no actúa en base de -

itn derecho subjetivo o interés legítimo, pues sólo tiene el inte-

~és simple, corno cualquier habitante del país, de qac la adminis

t-ración ajuste a derecho su actuación .. Más aún, el denunciante no 

~a sido alcanzado (IC~ el dcrcchri o acto administrativo. Cabe scfia

lar que éstas dos ~igur3.s no cst.:in contempladas en el Derecho Ad.mi 

nistrativo Fcder"l ~exicano ~ro sí lo está el recurso administra

ti'-'O del cual nos ocuparemos en seguida .. 

'25) DRO~I JOSE ROBERTO. Ibidern. p. 532 y 536. 
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2.3 El Recurso Adalinist•ativo. Concepto. Degün Fraga (26) el Recu~ 

so Administrativo: 

• Constituye un medio legal de que dispon"e el 
particula~, afectado en sus derechos o intek~ 
reses por un aCto administrativo determinado, 
para obtener, en los términos legales de la -
Autorid~d Administrativa determinada, una rc
visón de ~u propio acto, a fin a~ que dicha -
autoridad, lo revoqu~, lo anule o lo reforme 
en caso de encontrar comprobada la ilegalidad 
o la inoportunidad del mismo~. 

Gazcón y .Marín ( 27), .señalan que se trata de: 

• Un c.cdlo de impugnar la decisión de una autori 
dad administrativa. con el objeto de obtener,
de la fliliM.inb:tr<1ción~ su reforma o extinción•. 

Por su parte, Oromi (2SJ, dá dos definiciones de Recurso Ad-

Dinistrativo como son: 

E".n sentido amplio, lo entiende como "Recurso Administrati\•o 

o medio de protección jurídica al alcanc~ del administrado para im 

pugnar actos y hechos administrativos que lo afectan¡ para la de-

fensa de sus derechos respecto dü la AdminiBtración Pública•. 

En sentido rcstrioqido, el cit:ado autor señala que; 

• El Recurso Administrativo es un remedio adminis
trati~v C!;;?'t!t::"i"fico, que v1:!rsa rlc~la reclamación 
y la ócnuncia, por el qu~ ~~ ~~~~~n ~olamcnte -
Ac~os Administrativos, y se d¿fíc~den derechos 
subj~tivos o intcrcsós Legítimo~~-

(26) FRAGA GA.3HJf) .. Derecho .Admir.is!:rutív0.Ld1tocial Porr•.la, S~A .. 
XXVIII. F<'lición H6xico. 19&~. p. 58 

(27) GAZCON y 1-L\RtN .. Tratado Elt.$.cnta1 de Derecho Adminitrati~o. 
fudrid. Tomo I .. 1941. pp. '181. 

12e1 DROMl JOSB ROBF.RTO. Op. Cic. pp. 515 
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En síntesis, en nuestra opinión, un Recurso Administrativo -

se trata de •una pretensión deducida ante un Orqano Administrativo 

por quien está legitimado para ello, con el fin de obtener la rev~ 

cación, sustitución o modificación de un acto administrativo, die-

tado por ese mismo órgano o por el inferior jerárquicQ. En él, el 

administrado, por razones de legitimidad o de oportunidad conduce 

la defensa de su derecho sujetivo o de un interés legítimo lesion~ 

do por el acto, esencialmeote cuando los elementos subjetivos, ob-

jetivos o formales de éste no esten ajustados a derecho. 

2.4 Clasificación de los Recursos Administrativos.- Oromi (29), ci 

tando a Marín y a Gordillo, clasifica a los Recurases Administrat! 

vos en reglados o no reglados. De acuerdo a ésta clasificación, -

los primeros (:reglados), tienen su fuente en la ley formal o re

glamento. Los no reglados, son aquellos cuya existencia es implí

cita y resultan de origen analógico o interpretativo.Cabe señalar 

que en la legislación mexicar.a, la autoridad administrativa sólo 

tiene la obligación de resolver los recursos previstos en ley'. 

En México, Nava Negrete (30) clasiifca a los Recursos en dos 

grandes grupos o tipos: 

• Los que conocen y resuelven la autoridad autora 
de los actos impugnados y los que conoce y r~-
suelve una autoridaa divecsa qu~ p~cdc se~ la -
jerárquicamente superior a la que dictó el acto 
reclamado o un Organo Administrativo Especial•. 

(29) OROMI ~OSE ROBERTO. Ibidem. pp. 518. 

(30) NAVA NEGRETE l\LFOHSO. Op. Cit. pp. 103 
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De acuerdo a la clasificación del autor en cita, los prim~-

ros se denominarán Recursos de Rcconsidcración, al ser la autori-

dad responsable la que considere sus actos o procedimientos, mien

tras que los segundos se denominarán Recursos de Revisión, es de

cir, que el superior jerárquico u otra autoridad diversa a la res

ponsable sean las que revisen los actos o procedimientos irr.pugna

dos. Considerando ésta clasificación muy completa y por ello la h~ 

cernos nuestra, para los efectos de ésta invcstiqoción. 

2.5 Ele.entes del Recurso Administrativo.- Fraga (31) clasifica a 

los elementos de los Recursos Administrativos en esenciales y de 

su naturaleza. 

1.- Los Elementos esenciales ~on: 

a) Una ley que establezca el recurso. Se ha sefialado antg--

riormentc, que en México, sólo son admisibles los recursos regla

dos, es decir, que aquellos que están establecidos en ley, pues en 

caso contratio, la autoridad no tienen ninguna obligación de rcso! 

ver la instancia del particular no prevista en la ley y puede por 

ello, optativamente, desechar t~l instancia, o bien, resolverla y 

con ello dará lugar a nuevos plazos en los que se podrán i~terpo

ner diversas defensas legales. La Tésis de Jurisprudencia estable

cida por la Segunda Sala de la Supre;na Corte de Justicia de la Na-

ció;;. se refiero: .:;.! principie de dcfiniti·:id.:id .:il .:~!:..;:ib!cccr: 

(31) PRAGA GABINO. Op. Cit. pp. 353. 

- :'S 



con tres elementos esenciales como son: 

1).- Los elementos subjetivos, que atienden al sujeto activo 

que dicta el acto de autoridad que debe ser autoridad com.pctcntc -

~on investidura legal; y el sujeto pasivo que debe ser un adminis -

trado contemplado en el presupuesto de hecho de la ley; 

Z),• Los elementos objetivos del Acto Administrado. Son el pr~ 

supuesto de hecho o hip6tesis que contempla el Legislador en ley p~ 

ra que una vez que coincida con hechos que se dan en la Tcalidad -

del acto de aJllicacilSn de la ley emitil!nclose el acto administra .... tivo¡ 

la motivaci~n o razones por las que se dicta el acto; y el fin que 

t~ebe do ser siempre obtener el bienestar general atrav~s de su cm! 

• i<!n; y 

3).- Los elCJ&entos formales que scr~n el procedimiento de for

~ación del acto asr como el diverso procedimiento de su notifica

-.:i6n. 

De acuerdo n los elementos del acto adainistrativo impugnado • 

~n cualquiera de sus tres elementos o en todos y cada uno de ellos, 

debiendo agYcgarse, en nuestra opini6n. que no solamente se puede 

impugnar. mediante el Recurso Administrativo, sino también se puede 

iapugrut.r .;l proccdi"i.ento que lo procedi6. EJ lo está contemplado -

!anta en l~ Legis1aci6n Fcdernl como en ta Estatal. 

e) Ll tercer ele1~ento esencial del Recurso Administrativo es -
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presupuesto de hecho o hip6tcsis · qúe c~-~tcmp1cl·:·e1 LegiS1.é'.l-dOr· en -

ley para que una vez que coincida con hechos que se dan en ta·rea

lidad del acto de aplicación de la ley emitiéndose el acto admini!. 

trativo; la motivación o razones por las que se dicta el acto; y -

el fin que debe de ser siempre obtener el bienestar general a tra

vés de su emisión; y 

3).- Los elementos formales que serán el procedimiento de -

formación del acto así como el diverso pro~edimiento de su notif i

cación. 

De acuerdo n los elementos del acto administrativo impugnado 

en· cualquiera de sus tres elementos o en todos y cada uno de ellos, 

debiendo agregarse, en nuestra opinión, que no solamente se puede 

impU<Jnar el procedimiento que lo procedió. Ello está contemplado 

tanto en la Lcqislación Federal CCtDO en la Estatal. 

e) El tercer elemento esencial del Recurso Administrativo es 

la Autoridad Administrativa que debe tramitarlo y resolverlo. Bien 

que se trate de un recurso de rcconsideración o de uno de revisión 

en la ley que ésta establezca Ja defensa legal, se señalará la Au

toridad Administra~iva que tcndr~ competencia para tramitarlo y r~ 

solver lo. 

d) El cuarto elemento esencial del Recurso Administrativo -

consistirá en 13 afectación de un derecho subjetivo y con ello de 

~n int~rés jnríñico del recurrente. 

Al respecto~ ó2bc considerars~, Sfcj!li•~nC.o -las ídeas ae·- or-oiP.i -
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(JS) que una de las características del acto administrativo.consi~ 

te en que éste es ímpugn.:ible. J~a impugnabilidad se puede dar en s~ 

de administrativa unte la propia administración vía Recurso Admi-

nistrativo, ó en sede judicial, en la fase Contenciosa Administra-

tiva, bien en el ámbito administrativo, bien en el judicial. 

Por tanto, la pretensión del administrado en sede administr~ 

tiva se denomina Recurso /\dministrativo, en tanto que la que se --

tramita en sede judicial se denomina Contencioso Administrativo. 

El recurso girará sobre situaciones jurídicas subjetivas. El 

Derecho Subjetivo scqún Gorrlillo(36) se caracteriza en esencia por 

la reunión de dos elementos: 

1.- Una norma jurídica que predetermina concretamente cual -

Ps la conducta administrativa debida (conducta reglada); y 

2.- Que esa conducta sea debida a un individuo determinado -

en situación de exclusividad. 

En otras palabras. se trata de una actividad humana imperat! 

vamcntc protegida, que genera un interés propio del portador del -

derecho individual a él, es decir, excluyendo de otros intereses. 

El derecho sujctivo implica un intcr0s más intensamente pro-

teqido, un interés p.~rticularizado exclusivo, por oposición a con-

{ 35) DROMl JOSE ROBERTO. Op. cit. pp. 494 

36) GORDILLO AGUSTINA. Op. Cit. pp. 110 
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currente o c'ompartido. La actividad humana se. haya protegida m!!_--

diantc la posibilidad de invocar una consecuencia jurídica dcterm! 

nada como sanción que proteja contra la violación de aquello que -

tienú por contenido. 

El Derecho Subjetivo Yiscal puede asumir forma positi~a. 

cuando constituye la ~xistcncia de una conducta Positiva de otro -

suj~to de Derecho (Administración Pública; o negativa); en éstes~ 

gundo supuesto. el ~rccho Subjetivo constituye un límite neqativo 

a la conducta de terceros, una valla que se pone a la. actividad de 

los demás; se proteje una conducta propia mediante una limitación 

impuesta a la conductn de terceros. 

En resumen, el Derecho Subjetivo es la exigibílidad exclusi

va de que la administración no exceda sus facultad~s rcqladas (en 

forma directa, indirecta o residual por la ley), cuya violación -

hace aplicable una sanción ~ ésta, consistente en la anulación del 

acto o procedimiento udministrativo. 

Por tanto, la aceptación del Derecho Subjetivo del particu

lar, implicará que una norJDa jurídica predetermine conc~etamente -

cual es la conducta que la adlilinist~ación debe seguir: y que esa -

conducta sea dcbidil a un administra.do <lctc.Luünado, en situación de 

exclusi·:iJdd. Si la nd:ninistración no sigue la conducta adlll.inistre 

tíva dcbidu,porquc su i'\cto o Procedimiento no reuna los elementos 

subjetivos, objetivos y form.alcs ya mL>ncionados, por lo rdsmo, se 

~fcctará el derecho y s~ presentará el intcté~ jurídico del recur-

rente p.ira inti:-rpoueC' la defnrcc 1-:~ ..... l. 
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Q) E: quinto elemento e!'iencial del itecurso Admj nistrat:i \."C es 

la obligación de la autoridUd de dictar un~ nueva resolución en 

cuanto al fondo. s~ trata de una siluución reglada de la actividad 

administrativa qu•-' no pu1..~de dicidir por sí y ante sí, si resolverá 

o no la dcfens.1 lc•gal, pues tiene la obligación de hacerlo de con

formidad a la norfTla que prcvce el recurso }' a la norma de nivel j~ 

rárquico superior, es drcir, d~ nivel constitucional, que estable

ce las garantías de petición y de audiencia. El propio Legislador 

ha creado 1necanismos para evitar que la .1dministración omita rcso!. 

\.'Cr el fondo del asunto que se le plantee, '~sto es, desde 1936, en 

que se cstablpció la Ley de Justicia Fiscal se creó la figura de -

la nt?gat i Vi1 f icta. P<1ra entonces, ya lu Supr<:-m;J Corte de Just i c !.a 

de la Nación y3 h~bía ~stablccido su juriKprudcncia, en el sentido 

de que l~s autoridades estaban obligadas a resolver las consultas 

e defen!;as lcgalt:s que i nt~~rpusi0ran los particulares de manera 

Lespetuos.i: y por c~;crito, en un plazo razonablemente breve. 

El plazo r.rz.onablcm1~ntc breve se fijó en cuatro meses. Cabe 

indicar que en la I,ey de Justicia Fiscal de 1936, originalmente se 

señalo ~r. plazo de novent~ días hábiles para las Autoridades Admi

nistrativas, dictaron y se notificaran las resoluciones expresas; 

o bien para que se configurara la negativa ficta, que implicaba la 

confirmación ficta rl'J-.1 ~-:ta q-..:c .:o.:; ..Lmpugnara par la negativa al d~ 

~-~cho subjetivo invocrldo prr el p.Jrticular. 

P:::r reforr.ta ill Código Fiscal de l., Pr-dcración, en el artícu

:c 3~ dol Cédigo Tributdrio P·:¿~ral vig~nte, se ha cs~ablccido un 
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plazo de cuatro meses para resolver la consulta o la defensa legal 

interpuesta, es decir, se ha se9uido al pie de la letra la tés is -

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En caso de que no -

s.:~<l resuelta en el pla·¿o razonablemente breve .la petición del rg__-

curso del particular, al configurarse la ncga.tiva ficta, y deman

darse su nulidad ante .:?] Organo Contencioso Administrati\•o, la au

toridad ticn~ ~l producir su contestación inicial, la obligación -

de 5cfialar motivos y fundamentos de la negativa ficta y una vez -

que son éstos notific<lcfos al particular, é~tc puede válidamente 

impugnarla mediante una ampliación de demanda. Es decir, que de é!,. 

ta forma se arranca del conocimi!?nto d('! J;i autoridad lu instancia 

y el Organo Contencioso Administrativo e~ el que.resuelve sí la 

confirmación ficta del acto o procedimiento impugnados se ajustó o 

no a derecho. 

Lon elementos de la naturaleza del Recurso Administrati,..·o. -

Según Fraga (37), los elementos <le éste tipo son~ 

a).- El plazo de interposición del Recurso; lu interposición 

de la dcfcnsu legal no puede quedar zujcta a la inactividad de el 

administrado. Ello es porque de ésta ;.-·-.1ncra no se surtiría el pri!!. 

cipia de seguridad jurídic.'.l, pués éste en ctnl•!'ÜC'!:' ~o:::-.e:;-J:..u podría 

interponer la dofensa legal retrazando con 1•110 1.J .:idccuad.}. m~1rcha 

de la administración. Por ello, el Legislador. ha señalado, dentro 

del texto leqt1l que establece t"l R..:>cur~o Administrati\·o, un plazo 

(.371 VRl•.G/o G.\llINO. Ibidem. pp. 3'53. 
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¡>ara que se interponga esa defensa .. En tal plazo se considera la 

posibilidad de que el administrado pueda conjuntar los elementos -

de su defensa, tanto relativos a los .u9ravios 1 o hechos del recu_E. 

so, como en cuanto '' los elementos prob<:itarios. La consecuencia de 

que no se int.erponqa dentro del plazo de leJ' la de(onaa 1~9al es -

que se deseche el recurso por extcmpor.ínco, o sí se le admitió, -

por error posteriormente 5Ca sobrcsCíUo. 

b) ~l segundo elca:tento de la naturaleza del recurso son las 

formal idadcs que dcb<?n aparecer 'On. el eser ito de.' intefposiC:ión del 

recurso. Tales fon?al ida.des son propíns dal Derecho Procesal y se 

rc(iercn al señalamiento de ld persona que interpone el rt!cur~o, -

el domicilio que señala p<1ra oír y recibir notificdc.ioncs, a efec

to da que la rc.lación procesal se de Gin mayor complicación. 

El .:icrcdiLrn1icnto de la rcpr0sentac1ón, cuando Sí?' promueva -

en nombre de un tei:cnro, ¡:.)O>rsona física o moru.l; el señ.:ilumiento -

de los hechos y agravios que se haqan vales en contra del Acto Ad

ministrati \•o; el señalamiento de las pruebas que se exhiben u ofrg_ 

cen, etc. 

el Ol.10 c!.cI!u ... nto de la nat.uralcza del Recurso Adrninistrati"'º 

lo viene a sc.r l~l. fijación del proc~dimiento para la tcd;1,iL1cit.fo -

del rücurso. F.n efecto, en la ley se debe establecer, en pri..mcr l~ 

gar, la .i.utoird.id '-lUI'.? scr.i ~0mpetentc para resolver el t"c:?C<.;rso. El 

p~.1.:c ;-~r·'"l intPrpon0c Li. J; f'°nsa lc9el; c1 prodedimicnto ~ara e.l -

dcs:i.!iogo J(~ ~r·J~bas. Las fc::wal idades ..i qJe st J.:..!Jc sujPt;u· e: es-

t:udio de los agravios y el prccedimicnto para ta va.loz·ac.ión y de-
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sahogo de pruebas, etc. 

2.6 La Resolución que resuelve el RecUZüO füiministrativo.- La rioc-

trina y la lcgislaci6n administrativa conciden ~n qu& son tres los 

efectos en que so puede resolver un rccurs~ administrativo, son: 

1.- El acto administrativo se puede confirmar.- En ésto caso, 

se ha partido dP la id~a que el a.::to administrati·:o goza de lu prg_ 

sunción de icgali<lad. ~l respecto Uromi ~~n), señala, siguiendo a 

Marienhof[ y a Diez, que el ucto administr.itivo es legal cuando 

reúne los requisitos de lcq.ali<lad y mchj to. El propio autor conti

núa afirmando que el requisito de ilegalidad comprende 1~ compete~ 

ci~, ~l objelo, 1~ voluntad y la forma. En M~xico autores como los 

Doctores Sierra Hojas ( 39) y Dclga<lillo Guliérrez {.rn¡ al Hacer me!! 

ción a los elemento~: del acto admini!;truli.•10 como son los s;;bjet.i-

vos, los objetivos y los Cocmalns, también nos pcrmít.c llegilr a la 

conclusión de que un acto administrativo será J1~yítimo cuando di-

chas elementos estcn ajustado5 u derecho. Por ejemplo, sí los ele-

mentas subjetivos del acto, es decir, los relativos a la competen-

cia del órgilno que los dicta aticndc11 a lo ordcnudo en la Ley Orgf!_ 

nica de la /\dministcación Púbica Federal, a los rcglarr.l!ntos intc-

riorcs de la tlependcncia y a los acuerdos dclc9ator1os de faculta-

des, el ucto habrá sido dictado por JUtoridad camp\':tl!nlc. 

(38) D!HlMI JOSE ROBERTO. Op. Cit. pp. 4 78 

(39) SF.RRA ROJAS ANDRES. Op. Cit. pp. 283. 

(·10) DELGADILLO GUTIERREZ LUIS HUMBF.RTO. Op. Cit. pp. 76. 

- 36 -



En cuanto a los elementos objetivos referentes al presupues

to de hecho, al motivo o al fin del acto, si se han ~just:ildo~éstos 

a la ley sujctiva que lo motiva, en tal caso el acto también será 

legítimo y deberá confirmarse su validez al resolver el recurso. 

En cuanto a los elementos formales si el procedimiento de --

formación del acto se ajusta a la ley adjetiva o sustantiva llena~ 

do las formalidades necesarias, en tal caso deberá con!irmarsc ta~ 

bién la validez del acto impugnado al resolverse el recurso admi-

nistrativo. 

2.- La modificación del acto administrativo.- Puede suceder 

también que al resolverse el recurso administrativo, la autoridad 

competente para conocer de él decida modificar el acto administra

tivo, en función de que los mencionados elcmcnt:os substantivos,. o!!_ 

jetivos y formales que lo integran se encuentran parcialmente aju~ 

tados a derecho. Por ello, parte del acto adminstrativo quedará -

~in efecto y parte del mismo será confirmndo. Esta parte confirma-

da es la que seguirá afectando al particular y puede dar. lugar a -

que se interponga en su contra el Contencioso Administrativo. 

3.- La revocación y la nulidad de los actos administrativos. 

Dror.li ( 41) distingue entre éstos dos conceptos y seña l.i. que: 

• Rcvoc1ción PS la extinción del acto administrativo 
rcalizuda por la misma administración y puede ser 
por ra~on~s.d~ legi~im!dad u oportunidad, si bien 
e~ sed~ uu~tnislrativa ~ 

l 41) Di'-.'li J•,~E Hü!.l<:H1'0. Op. Cit. pp. 181. 
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• Anulación es la extinción del acto realizado por 
el órgano judiciü] en cas0~ dP ilegitimidad" 

En nuestra opinión, ésta distinción de conceptos es ú~il pa

los efectos de ésta invPstigación y por ello, consideraremos que -

cuando al resolverse un recurso ~dministrativo extingu. el ac:...o im-

pugnado por razone~ dr leqitimidad se estará hablando de una revo-

cación. En éste caso, la autorirl~d administrativa al analizar los 

concepto~ de anulación c3grimidos por el administrado y al valorQr 

las pruebas aportadas oportunamente considcranrlo r¡uf• 103 cle.mt..;ito•. 

objetivos, subjctjvos o formales de éste no se ajusldron a dercchú 

revocará al acto impugnado, suprimiendo sus efectos jurídicos. Al 

respectot no puede perderse de vista que al encontrarse violocio-

nes relativas a los elementos formales del acto será dejado sin -

efecto par~ el efecto de que se reponga el pr.occdiroieto administr~ 

ti1ro .. 

4.- Considera.os indispensable destacar otra formd en que se 

puede dictar la resolución que resuelva el recurso. Esta se dará -

cuando la autoridad que se encargue de res~lverl~ no toque el fon-

do del asunt(l, pero :iÍ Oé por concl11ido el proccdimicnt0. Este su·-

pucjto se dá cuando sr. desecha, por improcedente, la instancia o -

bien se sobresee el asvntu por existir una causa que impida una r~ 

solución que resuelva el fondo. Unicamente restaría señalar que el 

término •anul~ción ~e cmolcnr~ rara definir la cxtinci~n del acto 

rc.:i 1 i z,HJo por órganos jurisd ice iuna. les, si bien, ésto será objeto 

de estudio en t1l ~iguicnte c<11,ítulo. En rcs:.i;r.cn, debe hablarse de -
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revocación dP.l acto administrativo en la fa~c administratíva del -

recurso y de nulidad en la fase judicial contenciosa administrati-

va. 

Asimismo. debe considerat5c qu~ cuando el recurso administr~ 

~ivo se rcsu~lva en el .:.ie::ti1lo dt' i:onfirrvtr o modificar el acto e~ 

ministrativo se estará terminado la controversia de manera ·normal . 

al resolverse.el fondo del asunto. 

Por otra parte, ~1 recurso se r1~solverá de una manera anor-

mal (ésto es en las palabras de González P~rcz {42), cuando no se-

resuelva el fondo del asunto pero si se dé pn1. tcrm.inado el recur-

so administrativo por su dcscch.1miento o sobrecsimi~nto, en tal e~ 

so, el particular segui :á viéndose .itcctado por el ;1cto administr~ 

tivo y cJ lo d<1rá lugar a que tenga que agotar una ~pqu11da tase d·.! 

las defensas con qu~ cuenta, denominada contencioso administrativo. 

Este scrd p:-..:cisamcnte el tema a dcs.:irrollar cr. el siguiente capí-

tulo, si bien, c•it·c señalar que en el caso que se revoque el acto 

;:.Q.ministrati\'o ya no habrá lugar a la intcrpo.::1ición de t.:il d2fcn~;a, 

pues el acto ~abrá dejado de tener existencia en el ámbito jurídi-

Ta~bi&~ es de señala~ que un supue~to en el que sería ta~---

bién procedt"'!ltC nl Contencioso t\dministr;it;.·;o t!s cuunóo la confir-

~ación Ce~ ac~:: ad::iinistrati vo se rcaliz.:i de m..1n~ra f ictri. En ef·;c_ 

~e, el a=~ícu:c 8 Co~stitJcional scñalG 13 obligación de las auto-

!42) GCSZALE.': ?:-·_:u::z JESUS. Dcrecn0 Conte:-:cicso 1id:nir;is:.rativo. -
!W. Porr::a, S.A. México, 1988. pp. 280 
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ridades de resolver, en forma expresa, las peticiones o defensas 

que interpongan los particulares cuando éstos inston de manera re~ 

petuosa y por escrito. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia 

de L1 Nación ha interpretado dicho artículo Constitucional señalan_ 

do que la obligación de la autoridad de resolver tales instancias, 

implica un plazo razonablemente breve y éste es de cuatro meses. -

Por ello si en ese pldZO no se resuelve y notifica la resolución 

que de fin al recur50 o que recaiga a la consulta o al recurso, d~ 

be interpretarse como la autoridad íictamcntc ha confirmado al ac

to administrativo. Por ello, es a purtir del transcurso de los cu~ 

tro meses que puPdc el particular a través del juicio Contencioso 

.l!..dministrativo impugnar la negativa fi.:t.1, si bien, también los -

detalles de la impugnación serán detalle del siguiente capítulo. 

- 40 -



CAPITULO TERCERO 

"LA PROTECCION JUDICIAL DEL ADMINISTRADO" 

3.1 Antecedentes.- En el capítulo precedente se anali?.s), dentro de 

la idea del Estado de Derecho, la primera defensa oponible por el 

particular a los actos de la adminisLración pública, como lo e~ ~1 

recurso administrativo. Recuérdese que h~ éste tipo de defensa pu~ 

den rcc~cr tres tipos a~ resoluciones a saber: 

a) La rcsoluci<ln mndit icatorín; 
b} La resolución confir~atoría; y 
e) I.a resolución revocac.oría. 

En el caso de uno resolución modificatoría o cnnfji.matorí;j -

del acto administrativo impugnaJo ori9inalrncntc, !;C estará ant~ un 

acto de autoridad que sigue afectando la esfera jur Ídica del i1dmi

nistrado, el cual será impugnable en la vía jurisdiccional dcnomi-

nada •conteucioso Administrativo•. En efecto, según Dromi ( 4 3) , eQ 

ta dcfen~a tiene lugar, en vía judicial, u través n.cl control jud~ 

cial ae lu tt~ninistración que configura el denominado Contencioso 

Adminii;trativo. 

Seqún el citado autor, este control judicial se realiza res-

pecto de actos y hechos administrativos, reglamentos y contratos -

de la administración: en suma, de la ~ctividad dr los Organos Est~ 

tales que en ejercicio de la Función Administrativa hayan afectado 

los derechos subjetivos ~ los intereses legítimos de los particul~ 

143) DnOHI JOSE ROBERTO. Op. Cit. P. 538. 

- 41 -



res. 

l.2 El conflicto terminolÓ<]ico del Contencioso Administrativo.- La 

doctrina no coincide en la aceptación general del término Conten

cioso Administratvo. En efecto esto es debido a que el control ju

risdiccional de la administración es denominado por algunos auto

res como Haría Diez, Gordillo, González Pérez y otros, como Procc-

90 Adm.inistratvo. 

Por otra parte, autores como Nava Negrete, Fiorini Y otros, 

le denominan Contencioso Administrativo. 

El pn1bJe.D.i..i relativo a la determinación del vocablo Conten

eioso Administrativo surge por dos razones: 

a) Contencioso deriva de contendcrc e implica litigio, con

flicto de intereses ~n el que dos partes acuden a un tercero impaE 

cial para que solucione el problema, por ello, en matcri~ de con

trol jurisdiccional de la Administración, siempre existirá un con

flicto de intereses y serán dos partes: Por un lado, la administr~ 

ción pública, que habrá dictado un acto administrativo o que desaE 

rollará un procedimiento de la 11ism.a naturaleza, que es impugnado 

.. >0r su contrap."lrt~ 'JUo::> •:ic::c u :.ec ei aaministrado que es afectado 

·n su esfera ju:-Ídica con la .lcción del Órgano administrati'iro. En 

rente de ellos, se encontrará un tercero imparcial que es un órg~ 

~ juri~diccional que resolverá el problema. Este órgano es denomi

--1do Tribunal Contencioso Administrativo. 

b) El vocablo contenc~csa :~vo su origen en los Tribunales 
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Administrati1:os Franccse5 (Consejo ~e Estado) que se caracteriza ... 

ban por bet- órganos de la propia administración los que resolvían 

los litigios entre ella y los administrados, sin revisi6n judici.al 

posterior. Cabe destacar que en el concepto francés de la división 

de poderes. el Poder Judicidl no debe inmiscuirse para nada en los 

~1suntos relativo .. a la <Jdministración pública que los decide en ú!. 

tim~ instd~cia y por si sola a través del Consejo de Es~ado. (44) 

En camLio,en los sistemas judicialistas, como son por ejem

plo los derivados del Co~mon Law no puede negarse a los administr~ 

do" el accPgo .1 una imaancia judicial, oponible a los actos e pr~ 

cctHmi.::nto:; de la administt·ación pública, caso en el cual es irr---
constitt•cional toda pretensión do la administrdc1ón de ejercer fu!! 

c1ones propias de los jueces (4S). 

En México, siguiendo el sistema judicialista propio del 

Comman Law, si bien ~e permite la existencia de Tribunales Conten

ciosos Adminstrativ..-:1s tanto a nivel Federal r.omo Estatal, su ar.1.u~ 

ción q11eda SUt:Jeditada, en última instancia, a la revisión de los -

'tribunales Judiciales Federales. 

3.3 Naturaleza jurídlca del Contencioso Adminü~trativo.- ~~·::i ~:~

~rete d~~ldca 1a eAistcncia de d0~ qrandes directrices doctrir.al~s 

que- pretenden explicar la naturaleza jurídica del Cr.:ntencioso Ad.mi 

n1strativo CO'llo son: 

¡<4} DR:'~I ~!05!'.: !l:!DERTO. Op. Cit. pp. 539 

~Sl rb:jeJ:. 
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1.- La Doctrina Sustantiva. De acuerdo a la cual, se contem-

pla a esta Institución como un conflicto o una controversia susci-

tada entre los particulares y la administración pública con motivo 

de actos o de esta última que lesionan los derechos aquellos (46). 

Desde cGte punto de vista administrativa, se contempla ~l Canten-

ciase Administrativo como una Institución propi~ del Derecho Admi-

nistrat.ivo. 

2.- El otro punto de vista es el proccsalista. Según éste -

criterio, se busca explicar la naturaleza jurídica procesal del -

Contcncjoso Administrativo c:on varios criterios como son: 

a) El que contempla al Contencioso Administrativo como una -

acción o pretensión procesal. Desde este punto de \tista, el parti

cular que impugna en la vía jurisdiccional un Acto Administrativo 

estará cjerciéndo un derecho de acción. En nuestra opinión, ésta -

tesis se encuentra limitada ya que el Contencioso Administrativo 

r.s algo más que una acción procesal ya quP su ~er no se agota, ni 

se contiene, en el derecho de acción pues se trata de todo un pro
• 

ceso, un juicio canalizador de una contienda administrativa. 

L) Tdmbién se contempla al Cont~ncioso Administrativo con -

un criterio procesal, como recurso procesal. Esta concepción predo 

minó en la Doctrina Francesa del Ministro Juez propia del siglo pª 

sado. En ella, la decisión Je un Hinistro(Autoridad Administrati-

va), era susceptible de un Recurso Conlencioso ante el Consejo de 

(46) NAVA NEGRETE ALl'ONSO. Op. Cit. pp.112 
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Estado. Se afirmaba, por tanto que la primera decisión era en sí -

un primer juicio; y que el recurso ante el Consejo de Estado no 

era más que un recurso de apelación. Considerando absolutamente s~ 

peorada esta teoría actualmente. 

c) Un tercer criterio procesal que pretende explicar la nat~ 

raleza jurldi~a del cpqtenc~9so adm~ni~tra~¡~o.es aquqlla _que.pre

tende definir como litigio o contienda administrativa y con ello -

surge la interrogante de cual será el Tribunal u Or9ano jurisdic

cional encargado de conocer y resolverlo. Al respecto, Dromi seOa

la que la pretensión que deduce jurídicamente el administrado des

contento, implica la intervención de un órq~no jurisdiccion~l, tcE 

cero, imparcial e independiente en la contienda, que puede estar -

incluido dentro de las estructuras del Poder Ejecutivo o del Judi

cial, el CU3l puede desestimar la pretensión, declarar la nulidad 

del acto cuya legitimidad se contravierte, o bien, acordar una in

demnización reparativa de los daños y perjuiciose 

En nuestra opinión, el contencioso ad.Jninistrativo, tiene una 

naturaleza jurídica eminentemente administrativa, ya que mediante 

él se dicidirzí en una contienda jurisdiccional, si un Acto Admini!!_ 

trativo reúne o no los requisitos sustantivos, objetivos y forma

les de que debe csL1r rt:!veslido p.:¡ra ser eficaz y-·ViÍlido.'! !:i .:i .!G 

anterior se ~.1.gre9a que los efectos de la decisión del Contencioso 

.~Jmini.:::~:-.:i~i 1:0 siempre afectarán las relaciones de supra a subor

·iin~1ci-3n "q'.!C se dan entre la adn:inistración pública y el ack:i:iis

tt.,ldo, po:- e:lo coi::cidi:tos cor. la Doctrina que le reconoce nalu

ralcza administra~iva a: :ont~~cioso, sin dejar de reconocer que 
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está constituido por figuras jurídicas procesales. 

J.,·4 Concepto del Contencioso Administrativo.- En nuestra opjnión, 

y siguiendo una postura ecléstica, concidimos con Nava Negrete en 

el sentido de que el Contencioso Administrativo aparece como: 

•un proceso administrativo promovido por los 
administrados o la Administración Pública -
contra actos de esta Última o contra rcsolu 
ciones favorables a un administrado antt ór 
ganas jurisdiccionalcR•~ -

Como ya se indic6 anteriormente, su naturaleza es administr~ 

tiva, ya que ne trata de una contienda ad~inistrativa que versará 

sobre la válidcz o nulidad de un acto emanado de los Organos de la 

Administración Pública, pero no puede negarse la prescnciü de un -

juicio, es decir, en el case se r.nta ante un proceso scguiOo ante 

Tribunales Adsinistrativos o del Poder Judicial con la misión su-

prema de ma~tencr ajustado a derecho la a~tividad de la Administr~ 

ción Pública .. 

Por ello, es que aún cuando sostengamos la naturaleza admi--

nistrativa del Contencioso Administrativo. no por ello deja.m>s de 

reconocer que está integrado por figuras del Derecho Procesal .. 

Refuerza el anterior razonamiento el concepto de Contencioso 

Administrativo aportado por el Magistrado Ruiz P~rez (A7), quien -

sostiene: 

(47) Rt:IZ PEREZ TOMAS. Presidente del Tribunal Contencioso Admi
~istrativo, en Memorial del Tribunal Contencioso Adlr.1nistrª 
ti•10. Afio I, No .. 1, Julio-Septiembre 1988. Toluca México, -
'J68.pp. 58. 
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• La jurisdicción Contencioso Administrativa, 
tiene por objeto fortalecer la observancia de 
los principios de justicia, seguridad jurídi
ca y de legalidad que consaqra la Constit~--
ción General de la República, a través de la 
efectiva defensa de los gobernados frente a -
los actos de la Administración Pública•. 

3.5 Modelos de Tribunales Contencioso Administrativos. Fix Zamudio 

(48), sostiene que existen cinco distintos tipos o modelos de Con-

tcncioso Administrativo, como son: 

3.5.1 El mode1o francés. Rste sistema se caracteriza por la crea-

ción del Consejo de Estado dentro de la esfPra formal de la admi-

nistración, de acuerdo a la Asamblea Nacional Revolucionaria en el 

año de 1790. Sigue el concepto de la djvisión de Funciones Estata-

les inspirado en las ideas del Barón de Montcsquieu, según las cu~ 

les, por virtud de la citada separación de funciones, los Jueces -

Ordinarios del Poder Judicial no podían resolver los conflictos a.2-. 

ministrativos, de acuerdo con el principio de que •Juzgar a la Ad-

ministración es también administrar•. 

El citado Consejo de Es~ado, de manera paulatina obtuvo su -

independencia respecto de la administración, ya que en su primera 

época, que se prolonga hasta 1872, funcionaba como Tribunal de Ju-

risdicción retenida, es decir, como un órgano que proponía rcsolu-

clones que más tarde eran suscritas por la propid d<llllini.str.:icié:-:.-

Posteriorm~nte, actuó con el carácter de Tribunal de Jurisdicción 

delegada, que pronunciaba sus fallos de manera autónoma e impcrati 

va, pero le hacia formalC".ente a nombr,:; de la propia administración. 

(~S) PIX ZAMUDIO HECTOR. Op. Cit. pp. 61 y ss. 

- 47 -



Actualmente es un tribunal absolutamente autónomo que en el afio de 

1953 es reestructurado, y se han creado ~rjUundlcs Administrativos 

de primera instancia, mientras que e! Con~ejo de Estado hace las -

veces de órgano de apelación y de última iustancia, salvo casos de 

excepción e~ los que conoce en primer y Único grüJo. 

3.5.2 Kl modelo Anglo Americano o de COlllDon Lav. Ha sid~ r.alifica

do este modelo de jndicialista, pues no ob~tantc la posibilidad de 

que sean Tribunales Administrativos los que puedan resolver contr~ 

versias entre los administrados y 1~ Ad~lnistración Pública, la d~ 

sicióa final es de Organos Judiciales en Inglatcrr~ sP han establ~ 

cido organismo jurisdiccionales, que han sido dcnominados-Tribuna

len, que realizan funciones judiciales, pero que formalmente son -

Administrativos (Los Juzgados del Poder Judicial lrddtcionalmente 

han sido denominados Courts). 

Desde 1958, el Parlamento Británico expidió la denominada 

Tribunal and Inquirics Act, ordenamiento que eHtableció un Consejo 

especial para controlar la Coustilución y lc"ls actividades de los -

organismos Judiciales AdminiRtrativos (T~ibunnlcs). 

En Estados Unidos, han proliferado cst.e t.ipo de Entidades 

formalmente administrativas con funcionez judiciales, sobre tcxlo a 

partir de la política del Nev Dial del Presidente Franklin D. 

Roosclvct, los cuales funcionan al lado de otros pertenecientes al 

DepartainCnto Judicial y Especializados en Materia Administrativa, 

como son: Thc Unite States Court Of Claims, creada en 1855; The -

Unitc States Court of Custems and Patent Appcals, establecida en -
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1910 y The Unite Stat~s Court, creada en 1926. Al igual que en In.

glaterra, la creación de organismos administrativos con funciones -

judiciales ha prcocupaclo a los scr:lorcs jurídicos y polít.icos de -

los Estados Unidos y para evitar su pJ:"oliferación y f11ncionamiento 

desordcmado se han creado dos instJ:"umentos correctivos, como so:i: 

Thc PcdcJ:"al Administrative ProccduJ:"a Act de 1946, que ~o~ticne re

glas sobre el procedimiento interno de la Admini~tracién Pública, 

además de disposiciones relativas a los procedimientos ante los -

mencionados Tribunales Administrativos (?ribunal~s). 

Rl segundo correctivo lo hizo la serie de principios cstabl~ 

cida por la Suprcm.."l Corte Federitl estaG.ounidcncc, derivarlos Jel 

procedimiento judicial, que se han considerado obligatorios para -

lo.s Tribunales /\dminíStrativos. con apoyo on las enmiPndas V y XIV 

de la Constitución Federal, en lo relativo al •debido proceso lc

g<ll•. 

C.3hc scaalarr que aún en la actualidad lo que caracteriza al 

sistema Anglo Americano de Justica Administrativa es la posibili

dad de los afectados de impugnar las decisiones de dichos organis

mos administratiovs, con funciones jurisdiccionaleti (tribunales), 

ante los organos de justicia ordinaria, p.:>r medio de los instrume~ 

tos procc:::.:ilc::: q.ic en .:;u cor.ju.u::.u !>e ~unuccn como "rcv.lsi.ón judi-

ciat•. Esto viene a constituir la principal diferencia entre el -

sistema francés y el anglo americano, pues en el primero, los fa

llos del Consejo de Estado son firmes y no pueden combatirse ante 

el Poder Judicial. 
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l.5.3 El modelo alemán. El tercer modelo de jurisdicción contcnci2 

so administrativo, scqún el autor en cita (49), lo viene a consti

tuir aquella que se presenta en los países germánicos. En efecto, 

en ordenamientos talescomo los de las Repúblicas Federales de Ale

mania y de Australia, las controversias entre la administración y 

los administrados, se someten a organismos judicinlcs especializa

dos que pertenecen al Departamento Judicial, pero funcionan, de m~ 

nera independiente a los Tribunales Civiles y Penales, denominados 

de carácter ordinario. 

En la República Federal Alemana, existen tres niveles de Or-

9anismos Judiciales E~pccidlir.ados, corno son: 

a) Los Tribunales Administrativos de Primera Instancia.{Ver

""ltun9s9crichtel. 

b) Los Tribunales Admini~trativos de Apelación (Oberverwal

tunqsgerichtc), que se encuentran dentro de la esfera de las Enti

dades Federativas (LandcrJ; 

e) Por otra parte, existe el Tribunal Administrativo Federal 

(8undesverwltungs9ericht), que resuelve de manera definitiva y fi~ 

me los conflictos de carácter adllinistrativo. 

cabe señalar la existencia da tribun~l~~ fiscdles lFinanzgc

~·,¡_.;ht.), con dos niveles: 

a) El de las Entidades Pederati.,,·as (Londcr): y 

b} El de la Corte Fiscal Federal (Bunsdesfinanzhof), que es 

;Hl Ibídem. 
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la autoridad suprema en la materia. 

En Austria existen también tribunales administrativos separ~ 

dos de los Tribunales Ordinarion Civiles y Penales, cuyas decisio-

nes, en Última, instancia son del conocimiento de la CortP. Admini~ 

trativa Federal (Verwaltungsgerichshof), regulada por los artícu-

los del 129 al 148 de la Constitución federal de ese País.(50) 

En Latinoamérica, en Uruguay se presenta un sistema pareciao 

a~ germánico, ya que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

es autónomo e independiente de los restantes organismos judiciales 

ordinarios y decide, de manera firme, las controversias entre a1lrn!_ 

nistraci6n y administrados~ 

3.5.4 El modelo socialista. En la mayoría de los ordenamientos so-

cialistas, a semejanza del siste~a seguido en la Unión Soviética -

confía el examen de las controversias administrativas de los Trib~ 

lee Ordinarios, ya que se ha considerado incovcnicnte la existe~-

cia de Organismos Judiciales especializados t..~ los que funcionan 

en los países calificados de burgueses. 

Cabe señalar qu~ l~~ datos que aparece~ soo ~btenido~ an~r.s 

Je la apertura de los países socialistas de lo~ modelos económicos 

occidentales, por ello, y entrando un pot:o C!1 el ::.c.rrenu Je la es-

peculación, consideramos que gradualmentP evolucionarán dichos si~ 

temas socialistas en el sentido de adoptar Instituciones Jurídicas 

de Occidente, al dejar de considerar a éstos como enemigos ideoló-

gicos .. 

(50) Ibidem. 
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Regresando al tema, dstacarcmos que durante la vigencia de -

la Cosntitución Federal Soviética de 1936, los tribunales ordina

rios conocían en forma restrigida de ciertas reclamaciones de los 

particulares afectados por actos y ·resoluciones de autoridades ad

ministrativas y económicas. 

Posteriormente, con la Constitución Federal del 7 de octubre 

de 1977, se establece el artículo 58 en donde se dispone que los -

actos de los funcionarios que infrinjan l~ ley, cometan abuso de -

poder o atenten contra los derechos de los ciudadanos, pueden ser 

impugnados por medio de una instancia judicial según las modalida

des previstas por la ley, lo que implicaba la introducción de una 

jurisdicción genérica de los tribunales judiciales para conocer de 

las reclamaciones de los administrados. Al aprobarse dicha Consti

tución se rechazó la propuesta en el sentido de crear tribunales 

administrativos, a fin de no proporcionar a los decidentes instru

mentos de lucha contra la Unión Soviética. 

Cabe señalar, que en otros países socialistas se han creado 

defensas jurídicas en favor del administrado, en forma de recursos 

administrativos, como es el caso de la Ley Checoslovaca número 71 

de 1967;el Código Polaco de Procedimientos Administrativos del 1~ 

de enero de 1961; la Ley Rumana número 1 de 1967; y la Ley Yugosl~ 

va sobre Procedimiento General Administrativo de 27 de diciembre -

de 1956, reformada en 1965. 

3.5.5 El modelo espafiol. El último modelo de Contencioso Adminis

trativo citado por Fix Zamudic (51), es el español, al cual hace 

(51) Ibidcm. 
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referencia en virtud de la proximidad de los nrdenamientos de ese 

país con el nuestro. En este sistema, ha imperado el principio ju-

dicialista, de modo que, los act~b y resoluciones de la administr~ 

ción activa se han impugnado ante tribunales judicialistas ordina-

rios, si bien los mismos han adquirido el carácter de organismos -

jurisdiccionales especializados. 

En España, en el siglo pasado (1858), intlu~ró el sistenia 

francés, habiéndose creado un Consejo de Estado que dependía for-

M~lmente de la administración y que después de sufrir varios cam-

bias, fue suprido definitivamente en 1902, al IP.Stablccer el prin-

cipio judicialista quP. impera en la actualidad (52). 

3.6 Bl Contecioso Admistrativo Federal y Local.- En los Estados 

que observan el Régimen Constitur.ional Federal, surge desde lueqo 

el problema de la delimitación de las esferas de competencia de 

las Entidades }' de la Federación. En el sistema jurídico mexicano, 

parte de estos problemas han sido resueltos por el Lcqislador Fed~ 

ral vía sistemas de coordinación entre Federación y Entidades. 

En materia contencioso ad.lilinistrativa, realmente no se ha 

planteaao probJcrnas serios de competencias entre el contencioso Jg 

aistrativo :ederal y local. Ello PS debido a que desde 1936, se e~ 

tableció el c0ntencioso administrativo federal, mediante la emi_ 

sión de la Ley de Justicia Fiscal que creó al Tribunal Fiscal de -

la Ffldt1ración y sólo 45 año~ dc~pui!:;, es Jt:·cjr, a. partir de los 

(52) GONZALEZ PEREZ JESUS. Derecho Procesal Administrativo. Tomo 
I, Primera Edición. Editorial Porrúa, S.A.Héxico 1988.pp. 
453-456. 
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aRos setentas, con el Tribunal de lo Contencioso Administrativo -

del Distrito Federal, se han establecido Organismos Jurisdicciona-

les Estatales si bien, en nuestra opinión, la jurisdicción Federal 

y la Estatal están perfectamente delimitadas, ya que la primera s~ 

lo puede conocer del actos administrativos que tengan su fundamen-

to en Leyes Fcder.:slcs; mientras que la Estatal puede conocer de a~ 

tos o procedimientos administrativos fundados en leyes de rango e~ 

tatal o municipal en todo caso, una vez planteada una controversia 

respecto de la competencia para conocer de un asunto por parte --

del Contencioso /\dministrativo Federal (Tribunal Fiscal de la Ped~ 

ración), y un Tribunal Contencioso Administrativo Estatal, corres-

penderá a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la N~ 

ción en los términos del artículo 106 de la Constitución Federal, 

dirimir tal controversia. 

A manera de ejemplo, se transcribe integro el mencionado 

artículo 106 de la Constitución Fed0ral que a la letra dice: 

• Corresponde al Poder Judicial de la Federación 
en los términos de la ley respectiva, dirimir 
las competencias que susciten entre los Tribu
nales de la Federación entre éstos y los de -
los Estados o entre los de un Estado y los de 
otro• .. 

También fundará la competencia del Supremo Tribunal de la N~ 

ción lo dispuesto en el artículo 25 fracción VI de la Ley Orgánica 

del Poder .Tudlci<1l de la Pcdcrucién ..¡uc es el que establece el pr_2 

·:edimiento para i:csolvcr este tipo de ~ontroversias, al señalar: 

• De las controvers:.as que se suscitcn,en Mate-
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ria Administrativa, entre los Tribunales de la 
Federación y los de las Entidades Federativas, 
o entra los Tribunnlct; de dos o mú!j P.ntidades 
Fcden1tivasn. 

3.6.1 La. Evolución del Contencioso Administrativo t"ederal en Kéxi-

co. De las do5 jurisdicciones mencionadas, es decir, de la Canten-

cioso Federal y la Local nos referiremos en primer término a la F~ 

ral. y siquiendo las ideas de Armienta Calderón (53), se puede ha-

blar de tres épocas en la evolución del Tribunal Fiscal de la Pcd~ 

raci6n como son: 

a) La primera ópocu de éste Tribunal establece los rasgosin!. 

ciales del Contencioso Administrativo Pedcral, los cuales delincan 

la Ley de Just1cta ~iscal de l~J6, con cuatro notas <lisllr1Livds: 

1..- La primera, consiste en la presunción 1uris-tantum, o -

presunción de lcqülidad de los actos administrativos impugnados.Es 

decir, que inicialmente, el acto administrativo goza ~e la presun

ción de legalidad, pero adrn.ite prueba en contrario, de modo que el 

particular puede acreditar su ileqalidad o en los casos en que ni~ 

~e lisa y llanamente los hechos que motivan al acto de autoridad, 

~evirtiendo la carga de la prueba a la autoridad responsable. 

2) .- La segunda característica, es la posibilidad de que se 

conttgurc una resolución neqatlVc"l t.lct.-:i. t.;n otras pal.1bras, el 

~onst i t uyt.>nl;_• del 17 establee ió en el ar tículu Svo. Constitucio-

nal 1.1 garantía de petición de los particulares. Ella implica que 

,')]) AHHIENTA CAt.IWil:O?; :-!. GO~IZALO. Modernización de la Justicia 
Fiscal en lk·mortal Jel Tribunal Je los l'ontencioso Adminis
trativo del Est ... d•; ~'e México. :\i.o I N: I Julio-Septiembre 
Toluca-Xé:cico 19fl8,pp. 47 y zs. 



éstos, podían dirigirse a las autoridades, de manera· respetuo~a y 

por escrito y obtener de ellas una resolución en detcrrninádo sonti 

do. 

En Materia Fiscal, que fue la primera competencia del Tribu

nal Contencioso Administrativo Federal, lm; particulares podían -

pre.sentar consultas a 1-a autoridad o b.Í\!O podían interponer recur

sos üdministcativos. Si la instancia o el recurso no 0r3n resuel

tos, se configuraba la violación al dispositivo Constitucional me~ 

tionado y por ello, es que la Supr~a Corte de Ju.~ticiu de la Na

ción estableció la jurisprudencia mediante lü cual señaló que l~s 

Instancias o recursos de los particulan:s debían resolverse en un 

Plazo razonablCJJlcntc breve .. 'l'al pl.J.~o <;PgÚn el M.:iximo Orqano ,Juz-

9ador fue de cuatro meses. 

Con el establecimiento de l~ Ley de Justicia Fiscal de 1936, 

se prevcc la posibilidad, de la configuración d~ la negativa ficta 

y se establece qut.? las aut:oridHdcs deben resolver las instancias o 

recursos de lo5 partiC'lllar~s, en un pla•o de 90 días. Si el silen

cio de la autoridad cootinúa por ese plazo, s~ consid~rá que se ha 

resuelto en fona.a neg~ti.va A los interesas del particular. 

De este modo~ se arranca de la autoridarl administrativa la -

facultad. de resol v~r la inslaw . .:iu y ~, .-;óL>, al contestar la demafr 

da, es cuando la autoridnd tiene la obligación de señalar motivos 

y fundamentos de l~ nc9utiva ficta. Conocidos tales motivos y fun-

d'a.r.uJn~;os ya pued'-~n ser •"ltilcad?s p .... ....,r el pat:ticulac en vía de amplíf!. 

ción de d0m.1n<la y d'-~ e~·! mo<lc qut'd.'! su ga!:intÍi\ do .iudienci.a debi-

d~mente tutolada. 
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3.- Una tercera característica de la primera época del Con-

tencioso Administrativo Federal se presenta en el sentido de que -

la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pr2 

hibía a la autoridad revocar por sí y ante sí sus propias resol~-

ciones sí eran legales, cuando eran favorables al particular. En 

la Ley de 1936, se estableció que las autoridades administrativas 

que pretendieran dejar sin efecto una resolución favorable al par-

ticular, debían acudir ante el Tribunal para solicitar se dejarán 

sin efecto, caso excepcional en que el particu1ar pasa a ser parte 

demandada y la autoridad la parte actora {54). 

4).-0tra característica propia del Contencioso Administrati-

\'O de la primera época se presenta en el sentido de que predomina 

la oralidad, aunque se reconoce la doble función de la escritura 

para preparación y documentación de la contienda; existe también-

contacto inmediato de los Magistrados con las partes y elementos -

de convicción así como identidad física de las personas de los Ka-

9istrados durante el proceso. Se concentra el procedimiento en una 

&ola audiencia y se reconoce el principio dispositivo de las par-

tes, prevalente en derecho privado, no se justifica en negocios en 

que medie el interés público con las consiguientes facultades dP -

la Magistratura para buscar la verdad real y guiarse por una esti-

mativa lógica no trazada de las pruebas. 

54) TRIBC~.;L PISCAL DE LA FEDERACION. Hemorias delPrimcr Congre 
so I~~ernacional de Justicia Pisca! y Administrativa, T.F.¡. 
(45 años). Tomo V, 1QB2 f'P· 21'5. 
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b) La scqunda época del Contencioso Administrativo Federal -

comienza con la segunda Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Fe

deración que inició su positividad el 1~ de agosto de 1978 (55). -

Por primera vez, mediante cstu ley se desconccntra la Jurisdicción 

Federal y se crean Salas en las distintas Entidades Federativas en 

donde se encuentra establecida una Administración Fiscal Regional 

(actualmente Ada.inistrdcioncs Fiscales Federales). A la vez, se 

instalan seis Salas en la Rc9ión Metropolitana que conocerán de la 

competencia territorial de Acto~ Administrativos dictados por aut~ 

ridadcs con sede en el Distrito Federal. 

l'adcsás, se crea una Sala Superior int.egrada por nueve miem

bros y se suprime al Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación de 

la estructura anterior. La Sala Superior conocerá en adelante de -

los recursos de revisión y queja, propios del procedimiento Contc~ 

cioso Adainistrativo Federal. 

e) La tercera época, que es la actual del Contencioso Admi

nistrativo Federal, se presenta mediante las modificaciones al Có

digo Fiscal de la Yederación y a la Ley Orgánica del Tribunal Fis

cal de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federa

ción el S de c~cro de 1988, con positividad a partir del día 15 -

del mismo mes. En esta tercera época, se otorga a la Sala Superior 

del Tribunal Fiscal de la Federación una competencia atrayente en 

juicios con características especiales como son: 

(55) Ciario Oficial de la Federación de 2 de fp~~~~c d2 :9í8. 
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Porque su valor económico exceda Oc 100 veces el salario mí-

nimo general para el área del Distrito Federal, elevado al año; o 

Porque implique la interpretación directa de una Ley o fijar 

el alcance de los elementos constitutivos de una contribución {su-

jeto, objeto, tosa, cuota, base) artículo 239 Bis del Código Pis-

cal de la Federación. 

Además, se crea un nuevo derecho de instancia como es el Re-

ccurso de Queja, que por una sola vez, puede interponer el partic!!, 

lar en los casos en que la dUtoridad rcpila un acto o resolución -

anulados, ~sí como cuando incur~d en exceso o defecto en el cumpli 

miento de una sentencia dcfinitiv<a (5Ci}. En nuestra opinión sería 

más positivo que se dotara al Tribunal Fiscal dC! la Federación de 

plena jurisdicción para ltact'!'r cumplir sus fallos, en lugar de obl!_ 

garle a agotar instancia sobre instancia. 

Otro a::;pcclo ele ld relorma se presenta en cuanto al Rc::C•Jr!:iO 

de Qu~ha y Revisión que estan a cargo de la Sala Superior en la s_g_ 

qunda época. Estos recursos desaparecen, al igual que la revisión 

fiscal que s~ sastauciaru ante la 5equnda Sala de la Supn.~ma Corte 

de Justicia de la Nación y en vez do esta trilogía impuqnativ~, ~~ 

dio c~bida a un Recurso d~ Revisión encomendado ~ los Tribunales -

~olegiados de Circuito deJ Pocicr Judicial de la Pcderación{artícu-

los 248 y 249 J. 

lS6J .. ·.c'.:ÍcJlo 339 Ter. del Código Fisc.:tl de la Fedetacicín. 
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Es.te nuc\'O recurso esta previsto en fa\•or de la autoricidd ~ 

ra los juicios de cuantía excedente a 3,500 veces el salario cíni

mo general diario de la zona del Distrito Pedcral, o cuando se cof 

sidcrcr. de importancia y trascendencia a los asuntos. En materia ~ 

de apo:t.::cioncs de seguridad social. se presumen tales notas dü;

tinlivas ~r. asuntos que versen sobre determinación de sujetos obl1 

qados y de conceptos que integren la base de cotización y grado de 

riesgo de las empresas para los efectos del Seguro de Riesgo Labo~ 

ral. 

En cambio, para la SccrctarLi. de Haciénda y Crédito Público 

la import<JncL1 f'St.1 Nl función, sin qne el r:ont.o i;.,µ .. :nli.::, ci~ que -

se trat.e de interpretación de leyes o rPglamcntos, de form.'.llidades 

esenciales del procedimiento, o fijación del alcance de los cierne~ 

tos constitutivos de una contribución. La revisión tambi6n es pro

moviblc en los Juicios con características especiales que resuelva 

en primera instancia Ja Sala Superior del Tribunal. 

Una diversa característica de la época actual del Tribunal 

Fiscal de la Federación es la relativa a la jurisprudencia, en que 

fueron modificados los artículos 259 y 261 del Código Fiscal de la 

Federación, dando lugar a un sistema de precedentes, donde la~ 

ví;,n pttr.'.l .-·stilblccer criterios jurisprudcnciales obligatorios para 

las salas Rcgion,1lcs, consisten en inaplicación de un precedente, 

contradicción de sentencias y pres-resoluciones in:ntcrrumpidas de 

sentencias de la Sala Superior en juicios de características espe

ciales, siendo pertinente aludir a que la creatividad jurisprudcn

cid1 dLl '!'ribunal Fiscal de l.:i Pcderación, esta justificadamente s!!_ 
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jeto a obligatorio apcqo o vinculación con las tesis de jurispru-

dcncias de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Cabe señalar que dentro de esta tercera época, en la ley que 

adiciona, reforma y modifica diversas disposiciones fiscales publi 

c~das en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 

1989, conocida también como ttiscelanca Piscal,se publicó la rcfor-

ma a los artículos 208 y 209 del Código Fiscal de la Federación en 

sus fracciones VII y Último párrafo respectivamente cuyo t~xto es 

c-1 oiguiente: 

•Artículo 208 fracióo VII ••• Cuando se omitan 
los datos previstos en las porciones uno, dos, 
tres y s~is, el Magistrndo Instru~tor desecha
rá por improcedente la demanda interpuesta•. 

•Artículo 209 fracción VII ••• Cuando no se ad
junten a la demanda los documentos a que se -
refiere este precepto el Maqistrado Instructor 
tendrá por no ofrecidas las pruebas o, si se 
trata de los previstos en las fracciones I u -
IV, se tendrá como no presentada la demanda.• 

En nuestra opinión el texto de los dos dispositivos reforma

dos es incostitucional, por contravenir lo dispuesto en el artícu-

lo 14 Constitucional,que eatablecc de los gobernados la garantía -

de audiencia. 

Hc~os señalado que es inconstitucional el texto referido po~ 

que suprime también el texto, del último párrafo de la fracción 

vr¡ Ge le:; des n•.1mer<'llf!s ;uencionados, en los que se concedía al 

a) Aclarar sa instancia cuar.do se hubiera emitido les dr!tos 
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previstos en las fracciones I, lI, 111, y VI del dispositivo ~en

cionado en primer lugarfArtículo 208}; y 

b} Exhibir los documentos a quP. se refieren las fracciones -

de la l .a la IV del dispositivo legal' citado en segundo término -

(Articulo 209). 

Con la reforma m~ncionada estimamos que se hace nugatoria la 

garanLía de audiencia de los particulares porque la omisión d~ UP 

dato o en la presentación de un documento ya n0 tendrá acceso a la 

justicia ddministrativ~ ya que la instancia se desechará por i~pr~ 

cedente en el pri!!!•!r c.1so: o se tendrá por no pn~sentada en el se-

gundo. Consideramos quC 1os particulares afectados por la ilplica

ción de los numcrulcs en cita pueden acudir en vía <le ¡"\ropa.ro Indi

recto contra leyes, a efecto de que r.~ les dé la oportunidad bien 

de aclarar la instancia o bien de cxhibi:L los documC'ntos previstos 

en las fn1cciones l a IV del mult.icitado artículo 209 del COdigo -

Fiscal de la Federación, a fin de que al sentarse jurisprudencia 

al respecto, se rcstablCzca el texto original de ambos numerales -

pues no debe perderse de vi5ta que serán las personas de escasos -

recursos las más afectadas por dichas disposicion~s, pues es lógi-

co que lcj pür~icular~~ ron mayores recursos conLartln con una ase-

soría más calificada y no incurrirJn en las omisiones mencionadas. 

En efecto, consideramos que el Contencioso Administrativo no debe 

convertirse r>n una serie de trampas procesalc::; por mcrlio de las -

cuales se impida el acceso a 1~ Justicia Administrativa a los admi 

nislc.Hlos y con ello se confi r:ncn acles o pr-ocedi:nicntos adminis

trativos que carezcan de los requisitos subjetivos, objetivos Y -
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tormales de que deben estar revestidos, pues en tal caso esta In!. 

litución .Administrativa-dejará de ejercer plenamente el control de 

l09alidad que mantiene sobre la Administración Pública Federal CeQ 

tralizada y Par3cstatal. 

3.6.2 Los Tribunales Estatales de lo Contencioso Administrativo 

en México. Así como existe un Tribunal de lo Contencioso Adminis-

trativo en el niv~l <lo Gobierno Federal, t3mbi6n existen, en los -

niveles de Gobierno Estatal y Municipal, tribunales de la misma n~ 

tur~J~z~ ql1P conocerán de actos y procedimi0ntos ~dministrativos, 

Jictados por autoridades de la Admi11istración Pública Centralizada 

y Paraestatal, bien estatales bi~n municipales. 

3.6.2.1 Fundamento Constitucional de los Tribun~lcs Contencioso~ 

•inistrativos Locales~ Ruiz Pércz (57), señala que el fundamento -

~onsliLucional de 1;1 cxi~tccia de los Tribt1n<'lles Locales de lo Ca!! 

tencioso Administrativo se encaentra en lü fracción IV del artíc-u-

·v 116 de la Constitución General de ld República, en vigor a par-

tir del 18 de marzo de 1987, en el que se prevcc la facultad de di 

-.'has Entidades Fcdcrati\·as para instaurar Tribunales de lo Contcn-

:1oso Administrativo, do~ñdos de plena autonomía para dictar ~us -

'Rllos v que tenqan a su carqc dirimir las controvcrs~as que susci 

ten entre la ;,dministració:". Pública Local y los particulares.C,1be 

P~A~lar que ~3mbi~n sus~c~:3n la existencia Je ese tipo de Organi! 

c;'"l'' Rl!'IZ Pr:~EZ TOMAS. Ir.tcgración de los Tribunales Locales de 
lo Co=-:':-:·~c~osc Adrnir.i;;t~dti\'O ~;i. :!·:-r..o:'."i.:ll del Trib~n=il de 
le Con:~~c1oso Adminis~ra~ivc del Estado de ~tlxico, ~fio II, 
:;~4 Abril-.:-..lnio: Toluco¡ México 1')89. P. ~5. 
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mos Jurisdiccionales, las disposiciones del arti'culo 107 r 103 de 

la Constitución Federal en donde se cst~blcce la posibilidad óe -

los particulart~s de interponer el juicio de amparo e:n contr.:i de -

sentencia& de tribunales administrativos sin que se distinga en

tre Tribunales Contencioso Administrativos Estatales o Federales. 

3.6.2.2 Inteqración de Tribunales Locales de lo Contencioso Admi

nistrativo. No existe un1formiGad en la Legislación est.ab}.eciria p~ 

ru crca.rlos,ya que mi~ntt'."a~ que tribunales como !~l de lo Contcnci2 

so Administrativo dul Est~do de Jalisco y el de Guanajuato, son ó~ 

ganas colegiados, por el contr~rio tribun3lcs como el de lo Con

tencioso Administrativo del Estado de Sonora y el del Estado de Y~ 

catán, son unip•.:-rsonalcs, 0s dPc:"ir, 'l~;¿io con5tan dP un solo Magis

trado que es auxiliado por personal admínistrativo,como lo es un -

Secretario, un Actuarjo, defensores de oficio, personal técnico y 

administrativo que prevce el presupucst:> rie egresos del gobierno -

estatal. 

Cabt_.,, ~H~ña. lar, que es n~r.csa r i o <JU€' r-~ ~;;,da una dP l '15 Ent: id~ 

des Federativas exista un Organo Jurisdiccional Contencioso Admi

ni.strati\'o de esta nütur.:ilcza, ya que en la acLuñlidad sólo :os E§. 

tados de Sinaloa, Sonora, Hidalgo, Jalisco, Quéretaro, G~anajuato, 

Estado de ~téx ic-o, Gu~rrero, Yu-::atár., Sd]a Ca 11 f orn ia Sor te, Vera-

c~uz, es decir, únicamente once Estadas cuentan con este tipo de -

7ribunales, mi0ntras que en las restan~c~ E~~1da¿c5 Fed~ra:~vas 

aún no se cst.1blecer. orgunismos de tal :-1.Jtur.1le:·.a, lo que implica 

13 ~rt~ 1 J. ~cns~ de los id~in1strJd2s, ~n el caso de los actos 
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señala que son partes en el juicio Contonci~so Administratvo Fedc-

ral: 

1.- El demandante. 

2.- Los demandados que pueden ser. la ~utoridad que.dictó la 

resolución impugnada y el p~rticular a quien favoruzca la resolu-

... ~. ción cuya madi f icación o nulidad pida la a.ut.cr: idad administrativa. 

3.- El titular de la dependencia de la Administración Publi-

ca Federal, Procur~duría General de la República o Procuraduría G!;. 

nera l de Justici.1 del Distrito Federal de la que dependa la autori 

dad que dicte la resolución combdtioa. SÍ esta en juego ~1 interés 

de erario (ed~ral siempre 5crá parte la Secretaría de liaciénda y -

Ct~<liLo P~blico. 

4.- Finalmente, también será parte el ~erc:ero que toaga un -

dürecho incompatible con la prest.1ción del de.mandante. 

Cabe s<.?ñalar que desde un punto de ·: ist.:i procesal Gonzálcz -

Pére2 (59), denomina a los sujetos del proceso administrativo como 

legitimados, d~ modo que tendrán: 

1.- Legitimación ilCtiva el administrado o autoridad que ten-

ga un interés legítimo o dir~~to que funden su presentación 

(artículo 47 de la Ley de Justicia Adrr:i:iistrati••.:i del Estada de M~ 

'('icol, por tanto, aplicando a contrario st:!1su e.!. numeral en cita -

r.o ,:5tará lc-qitimado en •.Jl Conter.cioso Ad.mí;-:istrati•10 a aquél que 

ínter¡x:inga el juicio contra actos q~e no a:ecten sus inereses ju-

~ GO~ZALEZ PEREZ JESUS. Derecho ?roc~s~: Ad.:ninistrativo. Pri
=·o.!?'.ii. EJ.1..::i6:-•• ::ditc:-i.).l P:::r:-· .. b .• -: .. ! .• ~-,.;~ice 1'i88.P.p.6C6 y 
607. 

- 66 -



r!dicos. 

2.- Legitimación pasiva. El citado autor {60), establece que 

tendrán este tipo de legitimación la autoridad estatal o municipal 

que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el acto impngnado .. -

El legitimado pasivo puede ser una dependencia centralizada o una 

entidad pa.raestatal y í:n asuntos fiscales siempre será parte el T~ 

sorero Est~tal, el Secreta~~º de Fianzas, o el Sindico Municipal,

dcpcndiendo del nivel de gobi~rno de que se trate {artículo 46 

fracción II de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de M6-

Xico) ~ 

3.- El tercero perjudicado estará legitimado cuando sus int~ 

reses se puedan ver afccta¿o~ por la resolución que dicte el Trib~ 

nal de lo Contencioso Administrativo. 

3.7.2 La Contienda Administrativa. El segundo elemento del conten

cioso administrativo viene a ser la contienda administrativa, es 

decir, la razón que obliga al administr~do y a la administración 7 

pública a contender ante un órgano jurisdiccional~ e~ un acto admi 

nistrativo. A propósito, de él nacen pretensiones contravertidas -

que vienen a formar el objetivo del proceso admini~trativo. Cabe -

señalar, que t.:irtto la t .. egis!J.ción Contenciosa Administrati\'a Fede

ral (artículo 23 de la Ley 0!'gcin.icd del Tribunal Fiscal de la Pcdg_ 

ración), corno la Legislación EstQtal (artículo 29 fracción y II 

de la Ley de Justicia Administratjva del Estado de México}, única

mente contempl~ 1a posibilidad de impugnar actos administrativos -

•60) Ibióem. P. 606. 
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definitivos. Recuérdese que el acto administrativo surge necesari~ 

mente de un previo procedimiento administrativo {61). 

Ahora bien ¿ que características debe reunir el acto admini~ 

trativo como núcleo de la contienda administrativa? 

En nuestra opinión, y conincidimos con Nava Negrete {62), el 

acto administrativo debe tener: 

1.- Existencia previa y contra él se enderezarán las pretan-

sienes del demandante. Es por ello, que la Legislación Contenciosa 

Administrativa Federal y Estatal se establece que la obligación pa 

ra el demandante debe exhibir el documento que contenga ~l acto -

combatido. 

2.- Por lo general tanto el nivel Federal corno Estatal y Mu-

nicipal, se exige que el acto administrativo haya causado estado, 

es decir, que se hayan agotado en su contra los recursos adminis-

tratiYos 1<?9almente establecidos, a menos que la ley que estable-

ce el recurso aC.,~inistrativo señale que sea de optativa interposi-

ción~ 

3.- Siendo el acto administrativo el núcleo de la contienda 

administrati\•.J. en ..-.sta se analizará todo el proceso administrativo 

y el procedimiento de formación del acto de autoridad {63}, de mo-

do que se considerará: 

(61} H.ERKL ADOLFO. Teor-ía Gene:-~~ =~~ D.;:r~cho Administrati·:c.:::
ditorial Nacional de México T980. Pp. 278-297. 

(62) s,w.~ ~EGílETE ALPONSO. Oo. Ci~. P~. 149. 
(63) St\NTOFUUO G. JAHtE "='~~S'OO • .A.c::O Administrativo Procadi 

miento, Eficacia }" V.=ilidez.Edi~o!"ial Instituto de In\·es"tiga 
cienes Jurídicas U~A.~. ~éxico 1988. Pp. 58 -
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~i ud iniciación de la actuación administrativa, entendemu~ 

por este tipo de actuación el procedimiento iniciado para la form~ 

ción y perfección del acto administrativo. Recuérdese que la ini

ciación de la actuación administrativa puede ser: 

a'a) Por el ejercicio del derecho de petición consagrado ~" 

el artículo B~ Constitucional, si la autoridad es omisa en resol

ver la petición del interesado y transcurra un plazo razonablemen

te breve, se habrá conf.igurado una resolución negativa (icta de la 

cual tendrá que conocer el Tribunal de lo Contencioso Administrati 

va Federal o Estatal. 

a'b) la actuación administrativa también puede tener por ar! 

gen el cumplimiento de un deber legal. Ejemplo un contribuyente e~ 

tá obligadn a presentar declaraciones ante las autoridades fisca

les. En tal caso, ya no es voluntaria la actuación del administra

do, corno en el derecho de petición sino que ¡_,ar nrnndato legal el 

particular debe presentar un aviso o decraración dando lugar a la 

mencionada iniciación de la actuación administrativa. 

a'c) Finalmente la actuación administrdtiva puede iniciar o

ficiosamente, cuando interviene únicamente la voluntad del órqano 

administrativo para iniciar el procedimiento administrativo. 

b) También se analizará al acto administrativo ya como pro

ducto del desarrollo de la actuación administrativa. Esta será pr~ 

cisament~ la materia de la contienda, ya que la litis se resumirá 

a resolver si el acto administrativo cu=~~a con los elementos: 
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b~a) Subjetivos. Según Delgadillo Gutiérrez (64), tales ele-

mentas son el sujeto activo, es decir, la administración, que en -

ejercicio de facultades conferidas por la l~y, dicta el acto de 

~utoridad. 

El elemento subjetivo pasivo será el administrado. Por tanto 

al resolverse la litis desde esta doble optica, se resolverá sí el 

órgano administrativo es competente y sí el administrado realmente 

debe ser a quien debe ir dirigido el acto por qucd~ comprendido -

en el presupuesto de hecho de la ley. cabe señalar que en el ar

tículo 238 fracción I del· Código Pisca! de l~ Federación se esta-

blece que si falta uno de los requisitos subjetivos del acto admi-

nistrativo como es la competencia, dará lugar a la declaración de 

nulidad del acto de autoridad. 

b'b) Elementos Objetivos del Acto Administrativo.- El acto -

administrativo como núcleo de la contienda contencioso administra-

tivo, tambiCn es objetivo de estudio en cuanto a sus elementos ob-

jctivos como son los que describe Dclgadillo Gutiérr~z (65), los -

cuales son: 

1.- El Objeto. Se identifica cOCllo la materia o contenido del 

acto el cual, de acué~Uu dl derecho co~ún debe ser cierto y juríd! 

camcntc posible, es decir, que la materia a que se refiera el acto 

seiJ real y pueda ser objeto de la actuación de la administración -

de ücuerdo a la ley. 1\sÍ un aC!:o admi~istrativo puede tener por o~ 

jeto la expropiación de un b 1 Pn, la dc::.~!1:·inación de una obligación 

( 64) DELGADILLO Gü'l'IERREZ Li..;IS Ht:~-~~E...~:·:. Elementos de De:->.?cho Ad
ministrativo. Editorial Lir.:iusa. .'-'i,.:.c-r. :'J:~. ~. 174. 

(651 Ibid<"!J. P. 17·'.. 
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fiscal, la clausura de un establecimiento comerc-i.al, etc. 

2.- El Motivo. El segundo elemento objetivo del acto admini~ 

trativo lo es el motivo también denominado presupuesto de hecho y 

causa; este elemento esta constituído por las razones particulares 

causas inmediatas o circunstancias especiales que la autoridad to-

ma en cuenta para emitir el acto. La corriente civilista identifi-

ca como: 

•Apreciación subjetiva del interés público hí!cha por la Admi: 

nistración•. Cabe señalar que el autor en cita no encuentra difc-

rencia trascendent.e entre motivo y causa. 

Por su parte Canasi (66), no hace mención al motivo sino que 

le denorninacausa,sosteniendo que por ésta debe entenderse según la 

fuente en que se origina: 

•r.os antecedentes o circunstancias de hecho o derecho 
que en cada caso llevan a dictarlos•. 

El propio autor ( 6º1 j, sostiene que el elemento. causa, en to

do caso no puede salir del fin público que caracteriza la Legisla-

ción pcsltiva .. 

3 .. - El Fin. Delgodillo Gutiérrez (68) sostiene que es el pr~ 

pá~i~o qu~ se p.::rsi9u~ con la emisión del acto, es el •para que• 

de su emisión, que en wateria administrativa siempre corresponde a 

{66) CA..~ASI JOSE. Derecho Administ:rativo. Volúmen II. Edito~ial 
Oepal~a Buenos Aires, Argentina 1984 pp. 149. 

6°";1 IO.id~=:.. ?p. 151 .. 

i68) DELGAOILLO GUTIERREZ LUIS HUMBERTO. Op. Cit. Pp. 175. 
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la satisfacción del interés público. SU contenido se deriva de la 

voluntad del Legislador expresada en la ley, por lo que su inobse~ 

vancia dá lugar al desvio del poder, que es la aplicación de pote~ 

tades para fines distintos de los previstos en la norma. 

De este modo, pueden presentarse vicios por ilicitud, por i~ 

determinación, par imposibilidad, y por inexistencia del objeto -

del acto; pueden presentarse también vicios relativos a la motiva-

ción del acto administrativo como son la falta de motiviación, la 

inexistencia de la motivación , la presencia de un moti'lo·o ilícito 

o ileqal, o la falsa motivación del acto. 

También respecto del elemento objetivo del acto administrati-

vo como lo es el fin del acto se puede presentar el desvío de po-

der, que es definido CORtO: 

•Aquel que se presenta en los eventos en que la admi
nistración, utilizando sus poderes, actúa pretendie~ 
do alcanzar un fin diverso al aue en derecho corres
pondiere de manera general o a-dicha autoridad en~ 
particular".(691 

En otras palabras, el desvío de poder constituye el ejercí-

cio de potestades ad.~ini~t~allvas con fines diversos a los fijados 

por el ordenaaiento jurídico. 

Las modalidades existentes en el desvio del poder son: 

1.- El interés personal Oel s~r•idor público que dicta el a~ 

to de act.itudes desviatorias de su ~!.::aiidad,inspiradas en consid~ 

(69} SANTOPIMIO G. JAI!tE ORL.\NDO. Op. Cit. Pp. 190. 
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raciones políticas ideológicas, de amistad o enemistad, en actitll-

des ilegales o de desconocimiento de la ley o fraude a ésta, de f~ 

vorecimiento a tcrcer~s o·a grupos determinados. (70) 

2.- El interés administrativo diverso al señalado en el ord~ 

namientu. En este evento el funcionario desvia su actuación, no ya 

en fines de naturaleza personal, sino en interés de la misma admi-

· nistración. P.n este caso el interés, aunque es público, es distin-

to del previsto y fijado por la norma. 

En el artículo 218 fracciones 11, III y V, se contemplan las 

causales de anulación en los r.asos en que el acto administrativo 

no contiene los elementos ohjetivos que marca la ley~ 

c) Elementos formales del acto administrativo. Delgadillo G~ 

liérrez {71), señala que el elemento formal del acto administrati-

\"O esta integrado por la observancia del procedimiento prescrito -

para la evolución del acto, su expresión por escrito y su comunic~ 

ción a los interesados. 

Recuérdese que el procedimiento administrativo es el cause o 

camino que dP.be seguirse para obtener lo que telcológicarnente el 

proceso pr~tende. 

En etecto el proceso administrativo será un conjunto de ac-

tos interr~lacionados entre sí, caracterizados por su naturaleza -

eminente.mente teleológica que busca la realización de un fin dete~ 

~ 7 a , 

( 71 l 

!·tARIENHOFF s. ~IGl'EL. Tratado di? Di?rechc /l.d.."Ol.inistrativo.:E~i
torial Abclardo ?errot. Buenos Air~s 1982. Tomo I. Pp. ~31. 
DELGADILLO GUTIERREZ LUIS HU!{BERTO. Op.Cit. Pp. 175. 
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minado como es el bien común, ello a través de la actuación de la 

administración pública. 

A la vez ,el procedimiento a.dmini"strativo sería el ejercicio -

de lñ función administrativa, mediante el cual se buscaría materi~ 

lizar los objetos de ésta, que necesariamente debe culminar con un 

producto final llamado RActo Administrativa•. 

En resumen los elementos formales del acto administrativo e~ 

tarán integrados por: 

1.- La observancia del procedimiento prescrito para la elab~ 

ración del acto; 

2.- Su expresión por escrito. Recuérdese que de acuerdo al -

artículo 16 Constitucional todo acto de autoridad debe constar por 

escrito; y 

3.- Por la comunicación personal, por correo certificado con 

acuse de recibo del acto de autoridad. 

Los artículos 238 fracción III y 239 fracción III, señala -

que si el acto administrativo es dictado sin las formalidades de 

ley, debe decl~rarse su nulidad. 

3.7.3 Bl Organo Jurisdiccional. El tercer elemento del contencioso 

administrativo lo es el órgano jurisdiccional. 

1.- Co~ccpto.- Según González Pérez (72), el concepto de ór

gano corresponde a la teoría general del derecho y no es exclusivo 

(72) GONZALEZ PEREZ JESUS. 0?• Cit. ?p. R4 
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ni del Derecho Procesal ni del Derecho Administrativo aunque han 

sido estas disciplinas las que han depurado a la figura jurídica. 

Por ello en primer lugar, nos referiremos al concepto general de ó~ 

gano y en segundo término haremos referencia al órgano jurisdicciQ 

nal. 

Desde esta optica un órgano estatal se presenta como conjun-

to de competencias y medios personales y materiales ordenados para 

realizar determinadas funciones. El anterior es un punto de vista 

abstracto. 173) 

Desde un punto de vista concreto el órgano se presenta como 

una persona física en la que se personifica el conjunto de atribu-

cienes, competencias y funciones. De esta forma el Estado se vale 

de órganos para realizar sus funciones ya sea que legisle, juzgue 

o administre. 

De acuerdo a lo anterior será Organo Jurisdiccional: 

• El órgano de Estado Federal Estatal o municipal al 
que se confiere la función jurisdiccional y como una 
especie de este género se encuentra el órgano de la 
jurisdicción adainistrativa al que se confia la sati~ 
facción de las pretensiones fundadas en Derecho Admi
nistrativo•. (74) 

2.- Clases de Orqanos Jurisdiccionales.- El autor en cita s~ 

dala la existencia de Organos Ju~isdiccionales puede ser: 

A) Unipersonales que son las que se encargan a u~ único fu~ 

cionario. Por lo general se les llama Juzgados. Pero también puc-

i73) Ibidem. 
174) Ibidem. 
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den ser denominados Tribunales Contencioso Administrativo. Ejemplo: 

De ésto lo es el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Es

tado de Sinaloa (artículo 3 de su Ley Orgánica); el Tribunal de lo 

Contencioso del Estado de Sonora (artículo 4 de su Ley Orgánica), 

etc. 

B) Por el contrario existen Órganos pluripersonales como son 

los Tribunales Contencioso Administrativos ~n el que se confía la 

jurisdicción a la Sala formada por varios magistrados. Como ejem

plo de órgano pluripersonal mencionaremos al Tribunal Fiscal de la 

Pederación, cuya inteqración es la siguient~: 

a) Una Sala Superior compuesta de: 

Nueve magistrados, que son especialmente nombrados para int2 

qrarla, pero basta la presencia de seis de sus miembros para que -

pueda secionar, ee decir, en cada sesión de la Sala Superior debe 

por lo menos haber las dos terceras partes del total de sus miem

bros. 

En la actualidad las funciones cxlusivas de ésta Sala Supe

rior son las de crear la jurisprudencia obligatoria para el tribu

nal, conocer de las resoluciones de magistrados intcgr~ntes ,1~ Sa

~Rs Regionales; resolver las excitativas de justicia que formulen 

las partes; decir sobre las incompetencias que se les planteen y 

~omo punto fundamental la de resolver aquellos 3suntos que por sus 

~aracterístic~s especiales así lo ameriten, como son los juicios -
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cuya cuantía exceda de cien veces el salario mínimo vigente para 

... .:. e __ '..:. r ~.,. .. ;\e 1 nJ añn - v en aque 1 loc asuntos en que - . 

para su resolución sea necesario fijar, por vez primera ·la inter

pretación directa de una ley, o bien, determinar el alcance de los 

elementos constitutivos de una contribución. 

Asimismo dentro de la Sala Superior existen tres Magistrado 

Supernumerarios quienes supler> las ausencias de los Magistrados de 

las Salas Regionales. 

Deben scfialarsc que en la primera sesión del año, la Sala S~ 

perior elige a su Presidente, y fin~lccntc que cada Magistrado de 

la misma cuenta con el auxilio de tres Secretarios dP. Acuerdo. 

b) Seis Salas Regionales Metropolitanas con sede en la ciu

dad de México; y 

e) Diez Salas Regionales como son: 

I.- Del Noroeste, con jurisdicción en los Estados de Baja -

california Norte, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora. 

11.- Del Norte-Centro, con jurisdicción en los Estados de -

Cohauila, Chihuahua, Durango y Zacatecas. 

III.- Del Norte, con jurisdicción en los Estados de Nuevo -
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Lean y '1rtruau ... it-J.:.. 

IV.- De Occidente, con jurisdicción en los EStados de Aguas

calientcs, Colima, Jalisco y Nayarit. 

V.- Del Centro, con jurisdicción en los Estados de Guanajua

to, Michoácan, Qucrétaro y San Luis Potosí. 

VI.- Oc Hidalgo-México, con jurisdicción en los Estados de -

Hidalgo y de MJxico. 

VII.- Del Golfo-Centro, con jurisdicción en los Estados de -

Tlaxcala, Puebla y Veracruz. 

VIII.- Del Pacífico-Centro, con jurisdicción en los Estados 

Guerrero y Morclos. 

IX.- Del Sureste, con jurisdicción en los Estados de Chiapas 

y Oaxaca. 

X.- Peninsular, con jurisdicción en los Estados de Campeche, 

Tabasco, Quintana Roo y Yucatán. (artículo 21 de la Ley Orgánica -

del Tribunal Fiscal de la Federación). 

3.- Atribuciones de los Organos Contencioso Administrativo. 

El Tribunal Contencioso de Administración Federal lo es el Tribu

nal Fiscal de la FeJcración 1 ~u ~~~p~tencia al iqual que la de -

..:-ualquierot:-o órgano público es la esfera de atribuciones que le -

~s encvmenCada por el ordenamiento jurídico, es decir, es el con

JUnto de f3c~:~ades y funcionesqu~ el mis~o ~uedc ejercer. {75) 

175) GOSZAL.EZ PE.REZ JES~S. Op. Cit. Pp.BB 
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ESTA 
Shl!R 

TESIS NO iiEB'E 
OE lf¡ BlBLIOlECA 

Por tanto, si los órganos jurisdiccionales son los encargados 

de llevar la función jurisdiccional y ésta consiste en el exámcn 

y actuación de las pretencioncs de las partes, la competencia del 

órgano jurisdiccional vendrá determinada por el conjunto de pretcrr 

cienes que corresponde a cada órgano, con preferencia a los demás. 
(76) 

~sí mismo, una pretensión procesal deberá deducirse precisa

mente .. ante aquel órgano jurisdiccional al que se ha confiado su ac

tuación y no ante nin9ún otro. 

Partiéndo entonces de la existencia de las distintas jurisdi~ 

cienes o de ordenes jurisdiccionales ~a ~ompctcnc.i.1 presupone un -

ámbito juri~diccional, Cti Uecir, una materia atribuída a la juris-

dicción o al órdcn jurisdiccional nn guc está encuadrado el órgano. 
(77) 

Es por ello que la doctrina ha sosten.ido que la relación en-

tre la jurisdicción y la competencia es la relación entre el todo 

y la parte. En otras palabras la competencia es la potestad de la 

jucisdicción entregada a un órgano específico del scctor·público. 

Cabe destacar que la competencia según Alcala Zamora Y cas-

'tillo. (78) 

• Puede ser concebida como la medida de la jurisdicción 
o, ~i ~e prcf ic.rc, ~UllHJ 1d porción del poder jurisdi~ 

( 76) BRISEflO SIERRA llUMBERTO. Derecho Procesal. México 1969. To
mo II. Editorial Cárdenas Editor. Pp. 269. 

{77) GUASP JAIME. Ocrccho Procesal Civil. Tomo I. Editorial Ins
tituto de Estudios Políticos. Tercera Edición. Madrid 1961. 
?p. 127. 

CiSJ AI..:'Al.A z,,unrA Y '.:'ASTILLO, ..:itado poc Coutuce. Pundamentos -
d~ Derecho P::-oc12sal Ci••il. Editorial Depalma Buenos Aires -
1964.?p. _29. 
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cional detentada por cada Juzgado o Tribunal•. 

En rcsumén, la competencia es un requisito de todo acto de -

autoridad Legislativo, Ejecutivo o Judicial, que tiene su sustento 

en la pluralidad de órganos que han de realizar la función juris

diccional. Como no es posible que ésta se realice por un sólo ór9~ 

no Estatal y es necesaria la creación de varias, hay que distri--

buir entre ellas el conocimiento de determinados asuntos. 

'según González Pérez (79), el papel que desempeña la compe

tencia es el de la distribución de los asuntos entre numerosos ór

ganos que realicen una función jurisdiccional. 

Para fijar las atribuciones del órgano contencioso adminis

trativo general como es el Tribunal Fiscal de la Federación, es -

necesario considerar los siguientes criterios de competencia, que 

scqún la doctrina son: 

- La_Regla General.- El problema fundamental de la competen

cia es detera.inar qué órgano debe conocer de una pretensión con -

preferencia se manifiesta en dos sentidos frente a los órganos su

periores e inferiores y frente a los que son iguales en grado. 

Por ello se puede hablar de: 

Un órden jerárquico.- SÍ en el órgano jurisdiccional existen 

varias unidades que ocupan distinto grado jerárquico (por ejemplo 

~uando los tribunales funcionan en P~eno y en Salas), se consider~ 

!79) GO~ZALEZ PEREZ JESUS. Op. ci<. Pp. 91. 
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rá el criterio objetivo, en el que se atribuye al órgano superior 

funciones de revisi6n respecto de los órganos jurisdiccionales de 

lnfcrior jerarquía. 

- Determinación de la competencia desde un punto de vista -

territorios. - Determinado el Órdcn jerárquico del órgano jurisdic

cional, se plantea el problema de determinar horizontalmente la -

competencia cuando existen varios 6rganos jurisdiccionales de un -

mismo grado. 

- La Competencia en el Tribunal Fiscal de la Fcd¿ración.- Se 

encuentra contemplada en la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

.t-'edcración. Se le puede clasificar desde un punto de vista jerár

quico, considerando que existe un3 Sala Superior a la cual estan 

~tribuidas, de acuerdo a la materia o índole de la pretensión al -

criterio de la cuantía y el criterio funcional las siguientes fa

cultades: 

a) Fijar la jurisprudencia del tribunal conforme al Código -

Fiscal de la Federación. 

b} Resolver los juicios con CdCdcleríslicas espcciülc~, en • 

los casos establecidos por el Código Fiscal de la Federación. 

c) Conocer de las eicitativas para la imparticióo de justi

~ia que promuevan las partes, cJando los Magistrados no formulen 

~l proyecto de resolución que corresponda o no emitan su voto res

pecto de proyectos formulados por otros Magistrados, dentro de los 

plazos scf.alados por la ley. 
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d) CaliCicar las recusaciones, excusas e impedimentos de los 

Kaqistrados y, en su caso desiqnar al Magistrado que deba susti--

tuirlos. 

e) Resolver los conflictos de competencia que se susciten e~ 

trc las Salas Regionales. 

() Establecer lns reglas para ladist.ribución Jt:. los asuntos 

entre las Salas Regionales cuando haya más de una en las circuns

cripción tcrrirorial, así COM> cnl1-~ lo~ M.:igistrados Instructores 

y Ponentes. 

g) Designdr de entre sus miembros al Presidente del Tribunal 

Fiscal de la Federación, quien lo será también de la Sala Superior. 

h) Scnalar la sede de las Salas Regionales. 

i) Dirigir la buena marcha del Tribunal y la pronta imparti

ción de justicia. 

j) Evaluar el Cuncionaaicnto de las Salas Reqionales y dic

tar l~s mt:"didas que sean nccesarid~ p..J~~ =~j0r~rlo. 

k) Dictar las medidas que sean necesarias para investigar -

las responsabilidades de los scr\'idorcs públicos establecidas en -

la ley de la materia; aplicar a los Magistrados, Secretarios, Ac

tuarios, Peritos y demás servidores públicos del tribunal, las sa~ 

cioncs administrativas correspondientes, y proponer a la autoridad 

competente su aplicación, en ~:. Cii.50 d·~ destitución P.e- H1· i-.\. ..... h. 



1) Fijar y cambiar la adscripción de los Magistrados de lns 

Salas Regionales, de los Secretario~, de los Actuarios y de los P!. 

ritos del tribunal. 

11) Designar de entre los Magistrados Supernumet·<Jrios a los 

que suplan las ausencias temporales de los Magistrados de las S~-

las Regionales. 

m) Nombrar al Secretario General de Acuerdo, al Oficial Ma

yor, a los Secretarios y Actuarios del ~ribunal y a los Peritos -

del mismo, as; como acordar lo que proceda respecto a su remoción. 

n) Acordar el nombramiento, cambio de adscripción y la remo

ción di! lo::; t!mplcudos uOministrativos del Lcihunal •. cudnclo proceda 

conforme a la Ley. 

o) Conccdct licencias a los Magistrados, hasta por un mes c~ 

da año con goce de sueldo, siempre que exista causa justificada pe 

ra ello y no se perjudique el funcionamiento del tribunal y, en 

los términos de las disposiciones aplicables, a los Secretarios, -

Actuarios, Peritos y personas administrativos del tribunal. 

p) Dic~3r las medidas ncc1!Sarias para el despacho pronto y -

~xpedito de los asuntos de la competencia del tribunal. 

ql üc:.iljndt lJtt L"umi:.iu11c::> Je ioidy~.:>Ll.tHJutt lJ.Uc .::;edn neces~--

rias para la admini~tcación int~Lna y c~prcscntación del tribunal. 

r) Propo;;.cr anualmente el Ejccuti\'O F"ederal el p!"orccto de -

orcsupu~sto ~~l :ribun~l. 
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s) Expedir el l:'c:ylumento interior del tribunül y los dcmiÍ!:i 

reglamentos y dispc~iciones necesarios p3ra su buen funcionamie::n~o. 

t) Designar de entr~ ~us mi~mbros a los Magistrados visitad~ 

res de las Salas Regionales, los que darán cuenta del fun~1onamicrr 

to de éstas a. la Sula Su;-:crior, y 

u) Las demás que cstal.,,_j_ezran las leyes .. (articulo 15 y 16 de 

la I.cy Orqánicü del Tribunal Fiscal de la Federación) .. 

Desde el mismo cri teri0 vc:rlica l o jerárquico se c.:>nsidéra 

que las Salas Regionales del Tribunal Fiscal de al Peder~cián ti~ 

nen una jerarquía inferior a la mencionada 5.-tla. Superior del Tri~~ 

nal Fiscal de la P.:decñción, dichas Salas Regionales ~e encuentran 

cont:""mpladas en el artícul·1 21 de la !.(.·y Orgzinica riel Tribunal Fi!!_ 

cal df? la Federación mencionadas con anterioridad .. 

Desde •-:ste punto de vista, la competencia de lan Salas RegíQ 

nalcs, inferiores jcrárquicümc-nte a la Sala Supt•rior tiene compe·

tenci.:i en relación a ~enolucjoncs como son: 

a) L.as dictadas por autcridades fiscales federale!ly organis

mos fiscales autónOll',oZ-. en que se dctPrmint: la existencia de una -

obligación fisral, se fije en cantidad :íquida o se den las bases 

para su liquidación: 

b} I..as qu~ nieguen la devolución dé un inq~eso, tlc los regu

lados por el Código Pisct1l d~ la Federación,. inde~idaiñente percib!_ 

do µor el Estado; 

r:I Ws que impongan multas por infracción a las no1·.:..1as arlmi-
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trat_v~~ federales; 

d) Las que causen :1n agravio en materia fiscal, distinto al 

que se refieren las fracciones anteriores; 

e} Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás presta

ciones sociales que conceden las leyes en f ~vor de los miembros -

del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armad& Nacional o de sus 

famili.1rcs o dcrechohabicntes con cargo a la Dirección de Pensio

n~s Militares o al Erario Federal, así como las que establezcan 

obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo con las l~ 

yus que otorgan dir:ha:;:; prestaciones, 

i) L.:ls que se dicten e:i =iatcri1 de pe:::¡iont=:i ci\•iles, sea 

~·011 cargo al Erario Federa! o al Instituto de Seguridad y Scrv!-

cargo al' =.tario Federal o u: :.-.~:~::uto de Seguridad -y Ser\"icion Se_ 

~1al¿s d~ los ~rabajador~s ~ol Estado; 

g) Las qu~ se dicten sohre interpretaciones y cumplimiento -

de contratos de obras públicau celebrados por lan dependencias de 

1a administración pública federal c~ntrali~ada; 

:t) Las que =ons:ituyen créditos por responsabilidades cont.t:d 

sen·idores pÜbl i.::os de la federación del Departamento del Distrito 

frdl'.'!r.J!.. o Ce les c!"ganis::-.os p·.iblicos descentralizados federales o 

.~--""l p:-~;:-:..:. =:.éf;qrtdmen:.o del :Jistrito F'?:de:::al, así con:o en cor.-:.ra -

~~ les ?ª~ti~ulares invo:~=r3~~s en dichas responsabilid3des; 

i! L3S ~ue requieran~: pago de ga~antías de obligaciones fi! 

:~s 3 cargo de ~er:~ros, f 
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j) Las sefialadas en las demás leye5 como competen=ia d~l tr! 

bunal. 

'l'ambiJn desde un punto de vista jerárquico se debe conside

rar la reforma al artículo 239 bis vigente a partir de 1988, en -

donde se otorga competencia a la Gala Superior del Tribunal Fiscal 

d~ ln Federación, para que, de oficio, a p~tición fundada de una -

Sala Regional o de· la Sf'crct.:s1·ia Ge Haciénd<" y Crédito Público, se 

oncarguo de ~esol~er asuntos ~on caract~ríhti~~s especiales. 

Según el numeral en cita, revisten esas características los 

juicios que ya han sido mc~cionados como son aquello~ en que: 

El valor del :iegocio ~xceda de 100 vece.e; el salario mínimo 

qt:neral vigente pilra el ári.:a ge~gr.áfica dE::l Distrit~ Federal. ele

vado al año. 

- Para su resolución, es necesario establecer, por primera -

\.'CZ, la interposición directa de una ley o fij~r el alcance de los 

~l~mentos constituti\•os de un.J con~ribución. 

Si la Sala Superior decide ejercer de oficio la facultad, lo 

cor:unicará a la Sala Regional ar.tes de que ésta admita la cor.test~ 

ción de la demanda. La p~tic\cb de- la citada Secretaría podrá p=e

sentarsc nntes de que se acuerde dicha ~dmisión, en escrito diri9i 

do d ld S<1la .:;utJ~.r.iur, f'U.C: \..'.ouUucLo Jt! la Sdld. Rc:9lona.l teo::i~...:llva 

:· acompañado de las cons~an.::ias :-:..:c=i."!.si!rias.. 

Cuando ~a Sala Regional proponga que un asunto sea resuelto 

la S~!..l Su¡;;ericr, acordará er.'.'i~= :l ésta la p¿t.iciór:., en ~: -
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auto quf? admite. lQ ..:ontestación de demanda. 

Los acuerdos de la Sala Superior que admita la petición o -

que de oficio decidan resolver el juicio, serán noti[ic~dos perso

nalmente a las partes por la Sala Regional. Al efectuar la notifi

cación s~ les requerir~ que scfialcn domicilio para recibir notific~ 

cienes en la sede de la Sala Supe1·ior, a&Í como que designen pers2 

na autorizada par<l recibirlas o, e~ el caso de las aütoridades, 

que señalen a su representante en dicha sede, apcr~ibiendo a las -

propias partes que de no hacerlo, la resolución que dicte la Sala 

Superior les serán notificadas por lista. 

Una vez cerrada la instrucción del juicio, la Sala Regional 

i~rniciréi ~¡ expediente or.ig1nal il la Sala Su¡.'1'1.-ior, recibido ésL~, 

el Presidente de la Sala Superior ~c5~gndrá P.ugistrado Ponente. 

Desde iste criterio horizontal Q tcrritori~l, hay que consi

derar q~c ya se h~ determinado el grado jcrarquíco del órgafio ju

risdiccio~al, pero existen distintos órganos jurisdiccionales de -

la misma j~rarquía o grado. (80) 

Los =~iterios para determinar los criterios territoriales -

del Tr-it:·_:n:. ::ontenciosu Ad;ninistrativo pueden ser los siguientes: 

- El l~gar en que te~ga su sede el órgano que dicto el acto 

imp:.ign3.:c. 

- E: domicilio del demandante o del demandado. 

__ lug~r ~n qu~ s~ ~xpidió el ac~o ad~inistrativo. 

'80 l ~::.:? JAIME. Op. Cit. Tomo r. P9. 128 y SS. 
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- En algunos casos el lugar en donde radica el inmueble mata 

ria de controversia. 

Por lo anteriormente podemos concluir que en la legislación 

(ed~cal mexicana, se adot;ta la. primera !>oluciór y se c~nsi~.:.!.Ld co~ 

peter.te i\ la Sala Regior<tl que t~nga jurisdicción en el lugar cr. -

que tenga su sede el órgano ~1dmi1listrativo que dictó cJ acto impug 

nado (artículo 117 y 118 del Código Fiscal de la Federación). 

4.7.4 El Procedimicnt0. 

d) Finalmente el cuarto elemento del contencioso administra-

tivo viene ;i ser el pr0cc1ü.1ü·nto. Para los c·fectos de ésta inves-

tigación consideramos nccesdrio utilizar la metodología de Gonzá-

lez Pérez (81), que divide el proceso contencioso ad~inistrativo 

en: 

d'tlJ N"'..::..imicnto del proresc, éste comienza cor: üna demanda. 

Cuncepto de dcmanLi.:1, li1 doct¡ J.n .... denomina a la demanda como: 

"Declaracicin de voluntad de una ;:arte por la cual 
~sta solicit.:i quP se de vida a un proceso y que 
comience su tramitación". (32) 

d'bJ Nuturalc~a jurídica de la demanda, ld demanda tL~r.e, de 

.i.cucrdo al concepto s'2'ñ'1 lado la naturaleza Jurídica de un acto or~ 

cesal consis:.cntc en una dccl OJ.ración de .,,·oluntad de la der.iandante: 

por l:J q·..ie ::.·< sol :.cit-.1 la ini::iació:: .=e :.m f>.tOceso y se dife:-encia 

de los ¿::!~Js pro~esilles '-""~el hecho ::3.:: que tiene por nbjPt,..., i.,j_---

d • ~ ? ~gular.ión de la demanda. :.a: :e yes reguladoras del p=o-

(9TJ ~d~ZA.Z..2: PE:REZJESUS. Op. Ci-.:. :.::.. 211 y ss. 
(0~} GCASP Jñ!HE. Cp. Cit. P.p. 2~; . ~s. 
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ceso contencioso admlnintr3tivo federal lo es el Código Fiscal de 

la Federación. En ál se ~onticnen los: 

- Requisitos Subjutivo~.- Son referentes al órgano jurisdic

cional, ya que la demanda riebe dirigirse a un órgano jurisdiccio

nal competente. Tambián SP n=•f ierc rt las partes pues l;i demandante 

debe tener capacidad para ser parte procesal y además debe estar -

legitimada por un interés jurídico para iniciar el proceso. 

También debe considerarse la legitimación pasiva de la demarr 

da, que e~ la autoridad que dictó el acto de autoridad y ~l titu-

l.1r de la d~pendenc1a u órgano descentralizado del que dependa la 

autoridad responsable (artículos l~A y 207 del CÓdigo Fiscal rie la 

Fcdcración).(83) 

- Requisitos Objetivos.- Estan contemplados en los artículo;. 

208 y 209 d~l Código Fiscal de la Federación, por cua11to a lo ord~ 

nado en el arc.iculo 208 del Código Fiscal de la Federación la dg--

manda debe indicar: 

1.- El nombre y domicilio del demandante. 

2.- La resolución que se impugna. 

3.- r ~ :iutori1lu:d o ~1Jtorid,1des demandadas o el nombre y domi 

ci 1 io del par~ icular dem.rnd.i.do cuando el juicio sei'. promoYido por. 

la .\'...!torid.1.;i administrutiva. 

5.- L~!.:5 pruebJs que ofrezca.En caso de que se ofrezca prueba 

(83) .:rR G0~:.z. .. -.LE: PE.REZ JE.SUS. La Justicia Ad:ninis~rativ;i cr. :-:g 
xi::J. EJ~:orL::i.l Porrúa. Pp. 175 y ss. 
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püricLd o t~stif'l0!1i.J.l se fH~ect."Saran los ht..'!chot> sobre los que de

ban versar y señalarán los nombres y domicilios del perito o de -

los testigos. Sin éstoc scñald1nicntos se tendrán por no ofrccidar. 

6.- La expresión de los agr~vios que l~ cause el acto impug-

nado. 

7. - El nombre y domici lío del tercero interesado, cutando ¡,, 

haya. 

Cabe señalar que la omisión de Jos datos scñalL1tios en lon -

términos 1, 2, 3 y 1, pueden dar lugar a que el magistrado in~--

tructo1 deseche por inproccd0nte la dcmttnJa. 

- Por otro parte, rnr.pccto de los re~uisito$ sef.alados en el 

artículo 209, del ordcnnmiPntv l~;.:il ~~ ~itd se establece que a -

la demanrla de anulación se deberán agregar: 

1 .- Una copia de la mism.:i para cada una de las partes i' una 

copia de los documentos anexos para el titular Q que se refiere -

la fracción lII del ar-tículo 198. o en su ca:"'.o para el partic..<1lar 

rleman<Jado. 

2.- El docu~ento que acredite su personalidad o en el que -

conste que le ~ue reconocida por la au:-:oridad demandada, cuando -

no gestior.e en nombre propio. 

3.- El documento en que conste el acto impugnado o, ~n su e~ 

::-o, copla :!e !a instancia ::o resuelta por la autoridad. 

4.- Cons~.'lnci:t de la notificación ciel acto impugnado, excep

to cua~do el de~a~d1ntc d~clare b3jo pro:esta o C-3~dc hubi~ra si 
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do por correo. Si la notificación fue por edictos deberá sefialar -

la fecha de la última publicación y el nombre del órgano en que 

ésta se hizo. 

5.- El cuestionario que debe desahogar el peri.to, el cual d~ 

berá ir firmado por el demandante. 

6.- Las prueb~s document~les que ofrezca. 

Cuando las pruebas documentales rH.J obren en poder del deman

dante o cuando no hubiéra podido obtene~las a pesar de tratarse de 

documentos que legalmente se encuentren a su disposición, éste de

berá señalar el archivo o el lugar en que se encuentren paro que a 

su costa demande expedir copi.:-. de ellos o se requiera su remisión 

tificar con toda precisión los dCTcurncnto~ y tratándose de los que 

pueda tener a su disposición~ bastara con que acompañe copia de la 

solicitud debidamente presentdda ante la rcspvnsable. 

se entiende que el demandante tiene a su disposición los do

cumentos, cuando legalmente pueda obtener copia aut.orizada de los 

originales o de las constancias. En ningún caso se requerirá el -

envío de un expediente adrninistrat.ivo. 

cabe señalar por otra parte que la omisión en la presenta-

de.:. consccucr.ci.:i::>: 
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- La i:..r.:.mura de el las es qnc si ne se exhiben tos documentos 

listados con lo~ números ~ y 6t l~s mismas se Lcndrán por no ofre

cidas. 

- La segunda consecuencia implica, por el contLar10 que sí -

la omisión es relatj \10, a los rcquisi tos listados con lo~ númeroL 

del 1 al 4, la omisión en su pre$r.nti1C"it"in dará lugar a que se ten

ga por no presentada la demanda~ Al respecto insistimos en que no 

hay razón lc'•g ica que cxpl iquc la reforma lcg ... clu.civ.: que acaba;.os 

a,-. coment..•r en este inciso. F..stimamos que L l ¡-,:-che de que el procg_ 

Uimicnto fiscal sr. alcj~ d,-. las r~glas del Derecho Procesal e~: ge

neral, además de q~e d1ficulta los medios de defensa, también limi 

Ll !.a correct~i impartición dl• justicia. qac es lo que finalmente 

justifica la existencia de las Lr1stitucion·•ff proc~sdles, entre las 

que se cncuentr."l la posibilidad Ce corregir o complctat. Las dc:nan

d.:ts oscuras o irrt."'gularc~~. PosiblemcntL .~l abuso consistente ·.!n i!_!. 

currir maños«mente en irregularidades podría explicar {aunque ~o -

Jusl.; licur) la reforma qut"' se corren ta.. No obstante, corno cuns¿;cucf!. 

1:ia de· 1.1 modificación que también ~e i.-,.trodu in al Código en rela

ción con la actu.:ilización de contribuciones y la forma en que se -

ca¡,.\~a los recargos, estimamos que di:: icilmcntc algún contribuyente 

utili2arí.:i la vía de dcm.:ndt: irrcgulJ.r ;::ara pl:"olongar los juicios, 

pu:~s ello iría c-n fr ... rnco dPtt imcnto de su patrimonio .. 
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Esta debe ser producida por la autoridad competente que tenga la 

rrprcscntación de la dependencia o cntirl.'1<l demandada. Tratándose 

dL d0pcndenrias, por lo gencr~l 0s la Dirección Gcnernl de Asun

tos Jurídicoti la. qui.'! tíor:r. compcte.,ci."' para producir la contest~ 

ción; en el cc1so de la Secretaría de H¿¡.:iénda y Crédito Público, 

es la Procur.u.-:uría Piscal de la r~cdcra.cíón, la que tiene la reprf! 

scnt.J.ción de t~Si'l clf•pend~"neia para proúucir la contestación respef:_ 

tiva. Si se trata de entidades paraost~tales la reprcs~ntación la 

tiene ~1 apoderado de cadu una de cllab. 

- RequisiLos Objetivos: 

- De t E'mpo debe produc--: rsc en el plazo de 45 días hábiles .. 

- De for~a. La conte~tacié~ debe producirs~ en los ~crminos 

del artículo 212 del Código Fiscal de la Fcdo.ración .. 

De ~oda qu~ en ella su: 

DPsvirtuarár. los hechos ñe ld Gemanda. 

C~svirtua.rcin lo!. concL"ptos -::2 anuiación ... ..., 

- Se objLtarár. las prur.bas de la actora si hay lugar a ello. 

Cabe scii.:tlar, que si en la co11tcst:.ación no se refiere a Lo-

dos los h0chos de la demanda que se l~ i~puten Ce manera precisa 

a esa autot'idad, se Lendrán por presunti\.·~cnte ciertns t-al>?s he

chos. 

tos rr.quis1tos ae lu con:c>~;.ación son según el artículo 213 

~ del o:--de::~~.i·:nto legal en c.ita: 

)J 



t.- Los incidentes de previo y especial pronunciamiento a -

que haya lugar. 

2.- Las consideraciones que a su juicio impidan se emitan dg 

cisiones Pn cuanto al fondo, o demuestren que no ha nacido o se ha 

extinguido el derecho en que el actor apoya su demanda 

3.- Se referirá concret."!rnente a cada uno rlc los hechos que -

el demandante le impute de maneri! expre5a, afirmándolos, negándo

los, expresando que los ignora por no ser propio o exponiendo como 

ocurrieron, según sea el caso. 

4.- Los argumentos por medio de los cuales se demuestra la -

ineficacia de los agravios. 

5.- Las pruebas q"Jc ofrezca. 

En e.isa de que se ofn.-..zc,'l p:-u~ba pericial o testimonial, se 

prccisar.ín les hechos sobre los que deba \'er·sar y 5"" señalarán los 

nombres y dor:'iicjlios del perito o de los testigos. Sin estos seña-. 

lamientos se t.~ndr.in por no ofrecidcl.s dichas pruebas. 

- An~xos ie la contestación al igual que la parte actora, la 

autoridad tiene la obligación de presentar anexos a ~u oficio de -

contest~cién cc~o son: 

1.- Cc?i3s de la mis~a y de los documentos que acompafie par~ 

el demandante y para el terc--"r-:- ~cñu.ldÜo en la demand.:1. 

2.- El doc~roento en que acredite su personalidad cuando el 

dc~andadc s·:>3 ·Jr. p..1r~icular y no 9estione en ncmb.re propío. 

3.- El :·.:es-:ionario que debe desaho9ar el perito, e>!. c-.:.a!. d~ 
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bcrá ir íirmado por el demandado. 

4.- Las pruebas documentales que ofrezca. 

Cabe señalrtr, que al igual qu<? en el caso del particular, si 

la autoridad demandada no aneza a su oficio de contestación los dQ 

cumentos a que se refieren las fraccione5 de la I a la IV del ar

tículo 2oq del Código Fiscal d·! la Federación, debe tenerse por no 

prcscnt..Jela. la Jemanda. Por el Cl..ntrario si no se .::inexa al oficio -

de contcstaci6n las pruebas a que se refieren las f raccioncs V a -

la VII, del m~ncion;1do artículo 209 del CódiCJo Pisca! de la f'cdcr~ 

ción, la consecuencia será que se tengan por no ofrecidas las pru~ 

bas de que se trate. 

DEl\J\NDA ES C:A$0 DE NEGATIVA FlCTA. 

Not~se qu._, la nL•ga.tiva ficta no sólo se configuru respecto 

do autoridades fiscale~ porque al ampliarse gradualmente la compe

~0n~ia del 7ribunal Fiscal d0 la Federación, el legislador dej6 de 

hacer la pre-cisiones en el Código F'isc.Jl de la Federación y en la 

LC'y Orgánica d·:>l Tribunal Fiscal de la Fcdcrc:i...:ión de. :nodo que cxi~ 

de anulación en tod<\G sus cnractcrísLica~ para comprender que la -

~ur1sdic~1ón contenciosa adn1inistrdtiva s0 extiende al silencio de 

"\ut.orid.Jdcs ad:ninistrativas no fiscales, P.n relación con las cuñ

:es se pccdc configurar una ncqati~a fict~. El efecto se invoca la 

~urisprud~~=ia N: 12~ d~ 1~ Sala Sur~rior del Tribunal Fiscal de -

·.1 Fed~rac1ó~, ¿n doncie br1llantc~~nce ~~ ha es:ablecia~ el critc

·1c ~ntes !~~Jlado, q~e a la letra dice: 
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•r;t:GATIVA PIC'rf,. - EL TEHMINO J)E NOVE?:TA DIAS f:STABLI ,:roo EN 
EL ARTICULO 92 DEL CODIGO P~Sr:AL ¡;~ LA FEDE.RACIO~ ES APLICA
BLE A LAS f\IJTOl•lDADES ADMINISTRATIVAS.- La fiqura de la nc

tiva fict.: e~~·;blecid.J i:,Qr ~el ,artl~~lo 9~ del Cód~qo Fiscal 
de la Pcderac1on es atr1bu1dd tamb1cn a 1~s autoridades ad
ministrativas que no resuelvan los rucursos o peticiones de 
los particulares <~n C'l t<~rmin0 de :¡O\'•."•nta días, (':1 relación 
con cuC"stionos •1uc corr~spond0n a la ~ornp2tQncia Jel Tribu
ntll Fiscal de la l-'C"dcración, porque' aunque el precepto legal 
se refiere expr·c-:; .. :-ncnte a las aut<"')¡ ... -t.·!~.,. fiscales, ~lle se 
explica por4Ut~ origin..i.lT'lcntc f•l ·,::, u_,u1,ñl t-1scal sólo tenía -
competencia cll m~teria f1~cal y, ¡1or lo mismo, d~be inferir
st:> que> .11 tr~,· ampliando su comp'-"'t..:ncia el legislador est_imó 
innaccsarin nacer prccisi0nPs de vocabulario puec,to que: e?.";; 
lógico que iJ~ dar.se cna ampli.1ción t.cndrí.1 la~ c:ara.ctcrL.ti
ca~; de lodo t'l s.:~tem.:i .. :~_•l jllicio dt~ r.u• ;d ..... ~- A:.;.i se desprcrr 
de del art.:culo 2G dt• i.~ L·."y {)_·g.!11.ic.1 ae ~str. Tribunal :;ue -
dispone lJUl'. <~U.ll'llo 111~.l .tcy oto-·gu1...·· co1;.pctoncia tll Tribun;.¡ -
Piscal de l<l r_J~r.~~i6n ~~n ~~ridldf L~ proc~dimiento o los 
alc.1nces de l~l st•ntpr.cia, se t~Stu.;iÍ a lo que dispongan el Có 
digo Fisc:.11 lH. la f-~t..'df'ración y la propia l0y. Por tanto, co~ 
mo ],1 figura _1l!rÍt1:"~., de la n1...·gativa ficta tiene por objeto 
f"l hact>r po•:iblC' ·~l .1cc't'~G .-1 l.1 iutisd~cr:i~-1n ront1·ncic1··.:t iid
minis1 r.1tiv.1 y c .. rncn:-t.i.rnt_•ntc .... ! }<11cio de 11·:l1dad ;ir.te ;-1ste 
Tribun~l. a p0s1r del sil011~io d~ las a~1totidadcs, no puede 
leqa)mrntc cor::;id"rarsc inaplicable en relación con lus ins
tancias formul,,t]~s i' la~ ~utoridades administrati\·as distin
tc.s de l.t~ fb;~ales, si sus rc>sol.!ciones ·::>xprc5as estan "S.uje 
t<1s al control jurisd~ccion.11 de csle propio cuerpo colegia= 
do*. 

d 1 d) La. Conte~:~:1ción de la d0m.1nda. 

Al ¡,,narrd(•nto de lit autoridad.- Si la autoridi.ld al producir 

~u conte~t .• ci~n .1nt0s del cierre d~· in·-trucción s~ allana a la de-

ma,1da, sin m.iyorcs trámites, con fundamento en el ortíc:.:lo, 215 del 

Código Fi.sc.:il de la fcdct.;ll.:ión y _q·, del Código rlt! ?r-occdimientos 

Civiles se dc.~bcrá di1..:tar sentencia aún .:-uando no se hara cerrado -

la instrucción. 

!..a conte~t~H:ión df" dNn.:tnda se cr:cucnt:-a rcg;.:lada. por la 

fh)rrt.:it1\·iCad de los i.lrticulos 215 r 216 d~l Código Fiscal de la F~ 

G~r~l.ción, que plantean los ~iguicntt:'s sl!pi.lestos: 
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ésto, la autoridad .no puede cambiar los fundamentos de dcracho que 

sustenten el acto administratvo. 

- Impugnación de la negativa ficta.Tiene la obligación la a~ 

toridad de señalar los motivos y los fundamentos de la negativa 

ficta en efecto, recuérdese que al estudiar las distintas épocas -

del Trib~nal Fiscal de la Fedcrdción se estableció la figura de la 

negativa ficta bajo los siguientes requisitos. 

1.- Ur. particular puede cornpnrecí!r ante .l11toridad administr!!_ 

tiva de manera rcspeluo~a ~ por escrito planteando una solicitud o 

una consulta a la autoridad administrativa. 

- Por -:1 contrario si 1,1 autoridad rei,·oca el auto impugnado 

ol ~agistradc instructor, si ~o se ha CQrrado la instrucci6n del -

juicio deberá sobreseerse el juicio con fundamentos en los artícu

los 203 f racc:ó~ IV dei COdigo Fiscal de la federación y 30 frac

ción V de la Ley Or9~in ica dtJ 1 Tribunal F 1sea1 de la F'edcraci ón. 

- Contradicción en las contest~ciones de las autoridades si 

es contradictorio lo señalado por la autoridad que dictó el auto 

.~e autoridad y le canifestó por el trib:rnal de la dependencia o -

~rganismo dcs~cntrali23do del que dcpenJ3 la autoridad responsable, 

:-arquíc-o, y s··· dt•se-st1:.iará lo manj ft:"~tadc por <:>:l subnrdi.na.3.o. 

L •. ..i cc~.":cs.t1c1ón de la d.;;:ia::da, ta;r.bién !.J:::rra parte Ce! ::.ni-

~::.e d0l preces~, C~r~el~tti para definirla ~ace ~ención a la litis, 

- 97 -



" Conflicto ~ctual de inter~ses, cuya composición se 
lleva a cabo por medio de un proceso". (94) 

El propio autor menciona que la litis se forma ~Qn la preten 

eión y la resistencia. 

Pretensión es la exigencia d~ la subordinación del interés 

de olro al interés propio. 

Resistencia, e!.. la no conformir;¡d con la subordinación de un 

interés propio al intcréa ajeno, y se ~ivídc en cont~stación (no -

debo subordinar mi interé!i a.1 de o~~~:»), y lesión {nl.• le 3uhordino) 

de la pretensión. 

Pot tanto, la litis finalmente es definida como: 

Conflicto intt·=subjetivo de interés calificado por una pre-

tención resistida. 

d'o) Ocs~rrollo del Proceso. La doctrina señala que para ha-

blar del desarrollo del proceso, es nec~sarío rcrc~irse a la ins-

trúcción del mis:no }' :'!.l pcriód., de al~gatos procesales. 

que: 

d'~.l Concepto de Instrucción de.l Proceso.- Gu;tr.p, sittña!a -

• La instrucción del proc0sc. :.i<.O"nde a proporcionar 
los ._•11:-mcn':C!" ~ccesar1os VLrü qt;c ?:Jeda lle\·ar~e a 
cabo Ll: ct.~;;ip1r:1c.'ÍÓn 1:>ntr0 los f\.lnd.:t.men!:.os de la pre 
t~nsiSn y ~l ordenamiento jur!~1cn• (~~) -

t8~} CAR!1EillTTI .. Institu-=iones del SuP'-'C" f'::oce~o Ci\•i! Italiano. 
E;ditorial Bo~ci<. Sün ... '!'l.:;nd }~70. ?p. 32 .. 

(85} t¡UAS:!' JAH\~. :p. C'it. ?p. 31Z. 
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Por tanto, este períoav procesal comprende ,Jos l.1.p~~· de ac-

tivídad: por un lado aquella en la que ~P. aportan al proce~·o dete,;:. 

minados hechos o normas como (un<lamento de la pretcnhlÓn, así como 

la oposic1ó~ a la pretensión~ que anteriormente ha sido denominada 

como nacimiento del proceso, en la que se fija la 11i·is; y lar~-

gunda parte del proceso ~n la que se tiende a vorif icar la vcraci· 

dad de los datos aportad.,~. por las P''r':L-s. Es precisamente: en esta 

parte de la instrucción donde se desahogan las prueba~. 

d'é.2 Concepto de Prut!ba.- e.a prueba es según 1..a doctrina: 

" La actividad por la que se trata <le convencer al 
Juez. de la existencia o inexistencia de los datos 
que han de servir de fund~mcnto a la decisión del 
PnJ..:-cson. { R6 l 

d'c.3 Clasific<lción de las Prucl.Ms.- !.d doctrina ha ícrmula-

do diversas clasificac1oncs de p~ue~as. Sin prcLLnder hacer mcg---

ción a c;;.da una de ellas, por no ser el objeto de este estudio, úni 

camente nos reft.:!rirer1 . .,s <..i. una de las clasificadas más generales s~ 

9ún la cual ~!:ite tipo de actividaJ que trata de formar un3 cor.vic-

cíón en el animo del juzgatJo!:, SP. pucd.c dividic en: 

_ PRUF.RAS PEKSONA1.1:S .. Se busca ül con .. ·ecimicnto de.l juzgador 

J-"'Or medio de persona~. Si dicl1i't.S pcrsona.s so:-i partes en el proceso 

se tra~~ de ~ria confecci6r;, c&oe ¿estacar que la legislación fedo-

ra1 y e~Lat~l dict~rt~ en ~at~ria co~~enciosa administrativa prohi-

be la co~:cc:-ió:, C':._"'r par~cs de las 3utorid3dcs. 

186) PRIE-TC CllSTRO. Tratado de Derecho Procesal Civil. Editorial -
?:ir.:~:c:'.a .. 1985 .. ?p. Et). 
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Si la persona no es parte del proceso, pero tiene conocimie~ 

tos especiales una profesión, arte, u ofiico se trata de una prue

ba pericial. El artículo 231 del Código Fiscal de la Federación, -

seña la el desahogo de la prm~ba pericial en el contencioso admini§_ 

trativo federal dividiéndolas en cinco etapas que son: 

- DESIGNACION DE LOS PERlTOS.En el auto que recaiga a la cog 

testación de la demanda o de su ampljación, s~ requerirá d las pa~ 

tes para que dentro del plazo de diez días presenten a sus peritos, 

a fin de que acrediten que reunen los requisitos correspondientes, 

acepten el cargo y protesten su le<Jal desempeñe, apercibiéndolas 

de que si no lo hacen sin justa c.:.usa, o la persona propuesta no 

acepta el cargo o no reune Los requisitos de ley,sólo se consideq1_ 

rá el peritaje de quien haya cumplimentado el requerimiento. 

- DESf\HOGO DE LA PRUBDA PERIC!AL.El magistrado instructor, -

cuando a su juici.o debcJ prccindir la dilig~ncia y lo permita la na 

tur,1l~za de ci!;ta, seilalara lugar, día y hora para el desahogo de -

la prueba pericial pudiendo pcdi~ a les peritos todas las aclara

~iones que estime conducentes y cxiqirles la práctica de nuevas 

dil.tgencius. 

- DICTAMF'N Dr: pr:;\l70. r;n los acuerdos por los que se ciiscier 

na a c.1:ia perito, el C:..lgistraóo instuctor le cor.cederá l!!l pl3ZO mi 

ni."710 de quince días p<1ra que rinda su dictámcm, con el apcrcib!---

los dic~~men~s rendidos dentro del plQ¿o co~cedido. 

- s~:s:ITCC!ON DEL PERIT~. Por ...::-.::. so:.1 ':ez i" por ca'.!S<.!S que 
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lo justifiquen, comunicada al instructor antes de vencer los pla

zos mencionados en éste artículo, las partes podrán solicitar la -

sustitución de su perito, señalando el nombre y domicilio de la --

nueva persona propuesta. La parte que haya sustituído a su perito 

conforme a la fracción I y no podrá hacerlo en el caso previsto en 

la fracción III de éste precepto. 

- PERITO TERCERO. El perito tercero, será designado por la -

Sala Regional de entre los que tenga adscritos. En el caso de que 

no nubiére perito adscr1tc en la ciencia o arte sobre el cual ver-

rarios. Cuando haya lugar a designar perito tercero valuador, el -

nombramiento deberá r~=aer en una institución fiduciaria, debiendo 

cubrirse sus h~ncrarios r=r las partes. 

- LA PRUEB.; TEST¡MQ!HAL. 
Si la perso~a ~s un tercero que conoce los datos fuera del -

proccsiJ. se t:.·.J.t.J. de ~r.a Fl':.;Cb<) tes~irr.onial. El artícu!o 232 del Cé_ 

digo Fisc~: d~ la F~dcra=ión, señala el siguiente desarrollo para 

el desahogo de éste ~ipo de prueba. 

Para de~3ho~ar la pruebe testimonial se requerir~ a la ofe-

rente para qu0 presente a los testigos y cuando ésta rnanif iés~e no 

poder presentarlos, el magistrado instru~tor los citará para que -

comparezcan el día y hora que al efecto sefiale. De los testimonios 

se levantará 3cta pormenorizada y podrán ser formuladas por el ma-

gistradc e por las partes, aquellas prcgun~ds que estén en rele--

c!ón ditt:!Cta ~un lo;; hechos c.::::r:t.!".J.'.'C!"t.!.dcs o p~!."'Eigan 1il aclar~---

ción de cualquier ~espuest3. Las auto~idades r¿ndíran testimonio -
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por escrito. 

- PRUEBAS REAi.ES. Se busca el conocimiento del juzgador por 

medio de cosas: 

- MUEBLF.S. Se trata en éste caso de pruebas documentales. En 

el proccdimienLo contencioso administrativo las documentales públi 

cas hacen prueba plena en los testimonios del artículo 234 del Có-

diqo I'iscal de la Federación, por estar formando el procedimiento 

~dministrativo del cual emana el 3Cto administrativo, de diversas 

actuaciones plasmudas en documentos públicos que intcqran el ~xpc-

diente administrativo en alto porcentaje de este tipo de juicios, 

se resuelve en base a documentales públicas. 

- INlfüEBLF.S. 

Si la cosa üs inmueble se t~atará d~ pruebas cor.sistcntcs 

en reconocimientos judiciales. Este tipo de actuaciones no ésta -

contempl~do en el Cóaigo Fisr.al de la Federación, pero si de mane

ra supletoria es aplicable el Código Fc>deral de Procedimientos Ci-

viles. 

- LAS PRESUNC.lONES. No se trata propiamente de pruebas pero 

si se Joqra el convencimiento del juzgador por medio de hechos o -

por indicios de la existencia o inexistencia de otros hechos. 

d'c.4 Los Incid~ntcs en la Instrucción del Procedi~iento. -

Burgna señala que incidente es: 

(87) 

• Toda cu~stión contenciosa que surge den:ro de un 
iuicio y que tiene cstr~cha relación con ~1.(87) 

HURGO,\ [GSACIO. t:l Juicic de 1\mparc. Ed1to:-ial ?arrúa, S.A. 
México l'J79. ?p. ~"'.'J. 



Los incidentes del contencioso administrativo f cderal son de 

previo especial pronunc ia.mif•nto, y es tan cont..emplados en el ar-

217 del Código Fiscal de la Federación. Este tipo de incidentes 

que se d<l.n durante la instrucción del prC"\Cedimiento son de previo 

y especial pronunciamiento porque primero se debe de resolver res

pecto de t..,llos y ::;Ólo hasta que el órgano jurisdiccional haya djc

tado un Callo interlocutorio podrá continuar la secuela del proce

dimiento .. Uichos incidente;s son: 

- L.:i incompetencia en razón de tci-ritorio .. Las icglets para -

su tramitación se contienen en el artículo 218 del Código Fiscal -

de la Federación, en rclacióu ccn los <srtícul0 24 y 25 de la Ley -

Org~n!=~ ~~! -=ibunal Fiscal de la Federación. 

F.sto es así, porque el Tribunal Pisca l de la Federación tie

ne di~tribuidas Salas Regionales ubic~das ~n regiones en las que -

h~t sido dividido el tert"itorio nac\unill, tomando Cí1mo base la sede 

de la autoridad ordcnador.'l que emite cJ acto administrativo .. 

Es decir, cuando el acto .'ldministrativo puede ser impugnado 

vía juicio de nulidad, la Sala Superior que conozca del asunto se

rá aquel la que tenga jui-i sdicción ter .1 i toria l dcntt·o de 1.1 z.ona 

donde se t.~jcrr.e !:iU competencia. Corr.o ejemplo, debe señalarse que -

si el acto co~balido fuese emitido por una autoridad que tiene su 

sc..!c o dG::!.=i: in ,...n .-.1 F.~t.,do de Q:.wrétaro y la demanda es prescn

t;·dJ. .:i.ntt.• 1-:: oficit'llÍa ñe partes común dt' las Salas Regionales Me-

:~opolit~~as ~Dtcadas en la Ciuda~ de M6xico, ucalquiera de 4s~as 

SL.' dccL..1r.:~~á :..~!:ompct•:nt.e <le- pl3no, :o=i'.lnic3ndo la ?>~solución a la 
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que cn_su conceptu le cortesponda ventilar el negocio, en el caso 

del ejemplo sería la Sala_ Reqian.a.l de.!.. Cent:ro con. domicilio en la 

Ciudad de Celaya Guanajuato, Michoácan, Querétdro y San Luis PotQ 

sí~ 

:omo ya s~ scfialó, la Sala que con;.idera incompetente remite 

los autos a ln que en su ~oncepto si ~~ competente para ~~ntínuar 

el trámite del juicio y esta Última tendrá dos caminos aceptar la 

competoncia y continuar e! trámite o no aceptar dicha competencia, 

':"Of"l\Unicando su decisión a la fial;\ requlriente, a las part.0s y a la 

Sala Supctior, rcmitiéndo los autos a ésta última, la qui dr-tenni

nar¡\ quiPn rc::.::i:ver..í el juicio hLista su cunclc~ión. 

- EL INCIDENTE DE ACUMU!.AC!ON U<; AUTO~. El Código fiscal de 

la f'edcraciúr,, establece el incidente de ilcumulación de autos que 

se trámit~ ante el magistrad~ Instructor que conozca de la demanda 

prcspri.tada .primer bJruino, debiendo resolverse en un plazo de -

diez días por la S~l~, ~ste incidente de acumulación puede ser a 

petjción de partí~ o de oficio~ 

Las reglas para ld acumul.:tc.L•.in se refie1eu, a yuc las partes 

sc,~:l las mismas y se invoquen idénticos agravios, como ejemplo po

dríamos señ<llar que ünpuq11en dos ri·Ao;;01".:.::iei1Jc.::. y confinnen dos s..:in

\iones diferentes a un particular por !¿ ~ism~ autoriuad en donñe 

se hici,eron \•blcr los mismos concepto~ d~ anulación. 

Tambi6n pro..:!..!<ll! lu acumulación cu.::;ndo son difc!"l':1tcs las ?ª!. 

t.c~ y se in\·ocan distintos .l.<Jrav ins, pero ,,: dC':.O i=:p..:gnado es uno 
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c>.isre nna ·resnluciÓf1 ~~ ...... .. '::: t.~.:.ol\Jc.J..on puede afe.s, 

tar el interés jurídico de una empresa y del agente aduanal por lo 

tanto, estos individualrn~nte impugnarán el mismo acto a través de 

conceptos de anulación distintos siendo difctentes las partes. 

- Como tercera causa de acumulación SP da cuando se impugnan 

actos que sean uno antecedentes o consecucn~ias de los otros sin -

que importe qua las partes y los agravios sean a no diversos. 

Ejemplo derivado de una visita domiciliaria a una sociedad -

civil si ne d~tcrmina impuesto a cacgo de esa sociedad civil y de 

cada uno de lo~ socios en particular todos impugnarán el actP que 

se ~mita, por cuerda separada, p0ro proceder~ Ju acumulación por -

tener todos el mismo unteccdente come lo e$ el ,1c1:.1 de visita. 

-INC:IDESTE DE N{Jl,ID/\D DE NOTIPJC:AC:IONES.- !.as partes tienen 

a su favor el incidente qur se citu, el quü puede ser hecho valer 

cuando una notificación no fue realizada con arreglo a las formal.,!. 

dadcs y rC'qui.sitos establecidos en el C<lpÍtulo XI del Título VI -

del Código fiscal de la Fcd~ración. 

Cabe destacar la obligación que tienen los actuatios ad~cri

tos a las Salas Re9ionalcs d~l propio Tribunal para cumpli~ debid~ 

~~~te con sus funciones, s19ui~ndo los Jíncamicntos que se marcan 

pñra la notificación pí.?rsonaJ t:'n el Ccl!Jit.ülC XT del título VI d11l 

r~ferido Código Fiscal de la Federación. Por ello, las notificaci~ 

nes a las partes deben estar ajustados a derecho existiendo sarr--

~ión para el actuarios que efectue alguna notificación sin seguir· 
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lo dispuesto en la ley que consiste en una multa de cien veces el 

salario mínimo general diario del área geográfica del Distrito Fe

deral, y tm caso de reiJ"lcidcmcia la destitución del cargCJ~ 

•· INCIDENTE DE INTERRUPCION POR CAUS!, DE MUERTE O G!S'1LUCION. 

El articulo 244 del Código Fiscal de la Federac;ón 1 re·;pecto de é.§. 

te incidente nos remite al Códioo Federa) ~e Procedimientos Civi

les, mismo que ~arca el o~occdimLento a seguir en los artículos -

358 al 364. 

Es necesario establecer. que cuando el actor durante la se

cuela del juicio fallece, debe pro~n·:r=sc el incidente de rerere1.

cia, ~·t;esto que dcb~ prnrnoversc con el acta de defunción corres1JO!!. 

diente que él directamente interesado ha fallecido, y con el obJC

to cscencial de que comparczca[J a juic!.0 los herederos a menos que 

la pretensión sea intransmisible o si el demandante con su mueLte 

dejará sin materia 1d. proceso, lo que ocacionaría que el juicio se 

sobrcscy'era. 

La sentencia interlocutoria que se dicte en este incidente -

tendrá como objeto en que el albacea o el heredero se le reconozca 

su interés jurídico para continuñr con la etapa cvntenciosa admi

nistrativa. 

- t:L 1~;c¡oENTE DE RECUSACION POR CAUSA DE IMPEDIJ'.E!i'l'ú. El 

objetivo primordial <le éste incident..'.! es que cuando uno de h.'9 r::a

gistradcs q~e esté conociendo un juicio, si llega a encontrarse en 

alguno de los supuestos marcados por las VII fracciones del artíc~ 
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l.o 204 del Código Fiscal de la Federación. éstn imp..:dido para con2_ 

Clff del :isunto dcb.icr.úo manifertar a la SJla Superior la cnusa pa

ra que se disignc otro Magistrado en su lugar impidiéndose con 

ello que exista parcialidad ~: momento de emitir ::!l fallo corres

pondiente, pue::; la labor de impatir justicia de.be ser -;,:m una cap!! 

cidad y atención plena e imparcial. 

d't! .. S El Cic-L·rc de Instrucción del Proceso .. Según el legisl~ 

Joi~ federal (artículo 235 del Código Fiscal do la Fcderacié,::}, el 

magistrado instructor diez días dcspuPs de concluida la sustancia

ción del juicio y no existiendo cuestión de previo y especial pro

nunciamiento por resolver, norit¡cará a las partes que Li~ncn UP -

térrnint• de cinco dí.u..; para formular a lega tos por escrito .. Al vcm

cer dicho plazo, con alegatos o sin aleg.lLos quc:Ja automátíc~lmentc 

cerrada 1,"1 instrucción sin nec~?sidad dl! dcclarJ.toría expresa, qu~ 

Oando a disposición del isntructor el expediente para qu~ formúle 

e: proyecto de sent1~ncia. 

e} Termin<:i.;ió11 del Proceso".- La dor.t.~ina coíncide. en que el 

~roceso contencioso administr<.lti vo concluye de dos forma?:• a saber: 

1.- L.3 terminación dei proceso anormal: Al respecto, Burgoa 

~ ... .,ñala que el obj:?to de ln <:icci.ón i.n-s-enere estrioa ~n la p:-c~'t.:!

ción del servicio público iurisdiccional y que tal.servicio nunca 

::-.-~ J13splc~a =.ir. un sen'; ido específico. Por el lo, afirma qué conce2 

~e ¿e acció~ e~ gener~l ~s sólo tecirico, pu~s en la diná~ica del -

que .s.; busca lll 



di.cción del derecho sobre la cuestión de fondo, En materi,1 conten-

cic>~a administrativa se busca, en la mayoría de los c.:i~os, la de-

claratoría de nulidad de un acto administrativo. Esto mediante la 

emisión de una sentencia. Sin embargo, el proceso puede terminar 

anormalmente si una sentencia no resuelva el fondo, pero sí media~ 

te ella se da por teminado el proceso. { 88) 

Alcala-Zamora y Castillo (89), divide a la terminación anor-

mal del proceso en: 

- Termjn~ci0n del Proceso por Actividad de las Partes.- En 

éste caso ~xisten dos supuestos: 

1.- Por perte del demandante. Se presenta en caso de dcsisti 

miento. En tal caso el maqistrado instructor debe dictar un auto -

sobreseyendo el juicio con fundamclito en los artículos 203 fraE_--

ci.Sn l del código Piscal de la Federación y 30 fracción V de la -

Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

2.- Por parte del dcm~ndado se presenta ésta terminación por 

(88) OvALLE. Dcr~~ho Procesal Civil. México 1985. P.p. 162 y ss. 

( 89 ANICETO l\LCALA-Zi\l'IORA Y CASTILLO Clínica Procesal. Edito
rial Porrún, México 1982. P. 210~ 

- 1ua -



revocación del acto odministr.::.tiva. El magistrado instructor debe

rá sobceseer el juicio con fundamenta en los artículos 20J fras_--

ción V, del Código Fiscal de la Fcf.1:?ración, y 30 fracción V de la -

Ley Orgánicu del Tribunal Fiscal de la Federación. 

- TERMINllCION DEL PROCESO POR INllC'.!'rVIDAD DE LAS PARTES.-Si 

las partes no promueven en el juicio se configurará la caducidad 

de la inslcucción. Esta forma de terminación del proceso contcnciº 

so administrativo no ésta prevista en el nivel federal por el legi!_ 

ladoi: mexicano. 

- TF.RMINl\CION POR m:cuos QUE IM!'IDEN RESOLVER EL FONDO. Bur

goa (90), indira que la imposibilidad para que el órgano jurisdic

cional C!.tud1~ y der1mLt Jil cucst:ión de fondo, dcoc scL jurídica, -

es decir, debe ~~~tar pr0vista normativarnente. Los it11pedimentos que 

provocan 1,1 imposibilidad de resolver Ql [onda se denominan causa

les de improcedencia y cstan previstas en el artículo 202 fraccio

nes de> i a I a la XrI, en efecto F:n dicho numeral se lndica que es 

improcedente Pl Juicio unte C'l Tribuaal ·Fiscal de ln Pt..-'dcración, -

cuando: 

2. - Cuy:1 impugación no corrt?sponda conocer a dichl1 'l'ribunal. 

3.- Q:.i~ hay.1n sido materia de s~ntcnci.d pronunciada por el -

Tribunal Fis~3l, siempre que hublJra identidad de partes y se tra

te' del mist:lo act.o irnp:J.qnado, aún que las \:iolaciones alegadas sean 

di\·crs1s. 

T9iff. B~~GOA lGNACIO. Op. Cit.. ?p. ~75 
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4.- Respecto de las cuales hubiérc consentimit~nto 1 entcndién 

dese que hay consentimiento únicamente cuando no se promovió algún 

medio de defensa en los términos de las leyes respectivas o juicio 

ante el Tribunal Fiscal en los plazos que señala éste Código. 

5.- Que sean materia de un recurso o juicio que se encuentre 

pendiente de resolución ante una autoridad administrativa o ante -

el propia tribunal. 

6.- Oue puedan impugnarse por medio de algún recurso o medio 

de defensa, con excepción de aquellos cuya interposición sea opta

tiva. 

7 .- Q;.ie los referidos actos impugnados sean recurso o medio 

de defensa ditcn."n~c. Se entiende que hau conexidad siempre que 

concurran las causas de acumulación previstas en el artículo 219 

del Códiqo Piscaldc la Pcdcración. 

8. - Que huy.:rn .sic!o impugfü"Jdos cr. u;-. ?roce<limicnto judicial a 

9.- Contra ordenamientos que den non.ias o instrucc~ones de -

carácter general y ab~tructo, sin haber sido aplicados concretame~ 

te al promoveote. 

iG. - Cudndo no se hdga valer agra•1io alguno. 

11.- Cuando las const~ncias de autos apareciera claramente -

que no existe el acto reclamado. 

12.- En los demás casos en que la inprocedencia resulte de -

a~guna djs?osición del Código Fiscal cie la Federación o de las le-
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yes fiscales espccia!cs. 

Ahora bien, si se ccnfigu::-;1~1 las causales señalad.::.s, la cnr1· 

secuencia es que cJ juicio de an~lación debe ser sobceseído, ello 

de ~cuerdo a la fracción II del artículo ~03 del ordenamienlo le-

g~l en cita que indica. 

Cabe señalar que el propio urtículo 203 del Código tributa-

ria federal señala en sus fracciones I, III, IV y V, diversas caus~ 

les de sobreseimiento como svn~ 

1.- Por dcsistimien~o del demanJdnte. 

2.- cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de 

lds Cdusales de tmproccdencia a que se ref iczc en el previsto 

artículo 202 del Código Tributario. 

3.- En el caso de que el demandante muera durante el juicio, 

si su pret~nción es intransmislhlc o si su mue::tc deja sin materia 

el proceso. 

4. - si L-t autot l.dad demandada deja sin efcl:to el acto impug-

naC'1o. 

5.- En los demás casos Pn qu~ por disposición legal haya im

pedimento para eruitir resolución en cuanto al fondo. 

EFE.:iC.5 üt. w\ .::ii:;N'l't.:NCV\.. Dictada la sentPncic, y decidida la 

conformidad J~ la prct~nsión de ld actora con ~l ordenamiento jur! 

dico, 13 efi~3cia jurídicu-procesal ~e desenvuelv~ en tres dirPc-

.... ior.~s: 

se presen-
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tan dos supuestos: 

1.- Fallo Desfavorable a la Autoridad.- Si el fallo es desf~ 

vorable a la autoridad ésta cuenta cori el recurso de revisión ante 

el '¡'rjbunal Colegiado de Cirucito en Materia Administrativa compe

tente en la sede de la Sala Superior respectiva. En forma resumida 

y antlcipondo ~ue el cuarto capítulo ~e analizará en detalle ésta 

defensa se sostiene que la secuencia de esta defensa C5 la siguierr 

te: 

- TERMINO nE LA IMPOSICION DEL RECURSO. Debe interponerse -

dentro de! plazo de quince días siguientes a su notificación, ante 

la Sala Responsable y lo resolverá un Tribunal Coli!gidJo del Poder 

Judicial Federal. 

- REQllISITOS DE CUANTIA. Para que proceda el recurso debe de 

tener el negocio una cuantía superior a tres mil quinientas veces 

el salario míni~o general diario d~l área g~ográfica correspondie~ 

te al Distrito Federal, vigente en el ~omento de que se dicte sen

tencia. Si la cuantía es indeterminada, o el recurso procederá 

cuando Pl negocio sea de importancia y trascendencia. Si la senterr 

cia ~nula créditos determinados por autoridades locales coordina

das con la Pcdcrar.ión, el recurso lo deberá interponer la Secreta

ria de Haciénd.:i }' c:édíto Púl-!i.::c. 

Si e! [>.."lrt 1eul.:ir interpon amparo directo contra la sentencia 

i' la autoridad , por su p.:irtc, agota el recurso de revisión, el 

~isun:.o se debe resol·.·er en una :nis::::a sesión del Tribunal Colegiado. 

2.- f~l~:: :esfJuurdole al ?3rtic~la=.- S! el falle es des!a

.. ·orablc al part1=..;,lar, é!'it"' riehcrá ir.-::e:t-'O, e• ~:. • .. LC..:-~.:a. el jui-
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c10 de amparo directoantc el Tribunal Colegiado de Circuito en Ma-

teria Administraitva en Turno , si bien esto lo analizaremos en d~ 

talle en el cuarto capítulo dü la tesis. 

3.- TERMINACION NORMAL DEL PROCESO POR MEDIO DE UNA SENTEN-

CIA. El proceso contencioso administraitvo termina normalmente por 

el acto del órgano jurisdiccionalcn el que se decide acerca de la 

conformidad o disconformidad de la pretensión de la ~ctora con el 

ordenamiento jurídico. 

Guasp (91), señala que el epilogo del proceso P.s la senten-

cia. al respecto proporciona el siguiente concepto: 

• La sentencia es un acto procesal proveniente de la 
actividad del órgano jurisdiccional que i~plica la 
.:.~cisión de una cuestión contenciosa o dcbat.iva por 
las partes dentro del proceso, bien sea incidental 
o da fondo:. (92) 

- CLASIFICACION DE LAS SENTENCIAS 

1.- Desde el punto de vista de la controve.csia que resuelve 

se dividen en : 

a) Definitivas cuando rcsuelv~n el fondo del asunto; y 

b) Interlocutorias cuando resuelven cuestiones incidentales. 

2.- Por el [in que persiguen pueden ser: 

O!} {)f::>finltivil.s cuando no alteran las relaciones jurídicas, -

matcri1:es y sólo sP limit~n a comprobar la realidad jurídica sin 

modificarla. Estas sentencias pueden ser desestimatorías de la ~·rg 

tensi6n o ~st1matorías de ld E>rctensi611 del actor. En el juicio 

conten~iosc administrativo las 3entencias estimatorias impli~arán 

l'l cor:.::_::""T.ación de la \·álidcz del acto administrativo. 

(9 í) .;:·r\SP Jt\H1E. Op. Cit. P. P. 550 ':' ss. 
C 92 l a;:~GO!\ IGNACIO. Op. Cit. P. 528 
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b) Las sentencias consti.tutivas producen relaciones juríd.ica m!!_ 

tcriales que antes no existían. En el contencjosv aóministrativo -

nc1 se presnntan este: tipo di" ~entencias. 

~.- Clasificación de la Sentencia por Efectos Procesales.-

En éste caso la~ ~entencias pueden ~er: 

a) Firmes cuanrlo ya no son susceptibles de impugnRción por -

medio de un recurso ordinario o extraordinario. 

b) No firmes cuando son susceptibles de impugnación. 

- Requisitos dr lñ ScntPncia. La doctrina (93), señala que 

la extructura lÓqica dP una sentnncia implica la cx_iste!lcia de 

tres capítulos que son: 

a) El capítulo relativo a los Resultando5. Contiene una ex-

presión suscinta y consü;a del juicio, Ja na .. ·ración <le 1.:1~ cuesti2. 

ncs o hechos dcbatiUos tal como se sucedieron durante el procedi--

miento administrativo. Cabe seriaL:i:- que el t:ódigu r.Lscal no hace -

mención a Pstc capítulo pero el Código Feder~l de Proc~dimientos 

Civi!c:~ de aplicación suph~toría en el procedimiento contencioso 

administrativo (artículo 197 de: Código Fiscal de la Federación), 

señala que: 

• Lab sentencias contcndran ,.;,demás de todos Jos re~
quisitos con bases a toda resoluciún judiclal, una 
relación suscinta de las cuP'st.iones planteadas y 
pruebas rendidas•. 

b) Los considerandos inipl ican o significan los razonamientos 

(93) Ibidem. ?p. ';23. 
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lOgico-jurídico formulados por el juEgador resultantes de la -

apreciación de las pretensiones de las pürtes relacionadas cor. el~ 

rnent\Js proL.::.torio& aducidos y presentado!:; o de:,;.:!;.ogado:;, la!= situ~ 

cioncs jurídicas ahstractas respectovas previstas en la ley. 

El artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, al res-

pecto señala que la:. sentencia!; del Tribunal Fiscal de la Fcder!_-

ción, s~ fundarán en derecho y cxaminaraP indos y cada uno de los 

punlos controv0rtidos del acto impugnudo, teniéndo la facultad de 

invocar hechos notorios. 

cabe scñalar,quc a partir de 19tHJ, ~c estableció en el 

texto d<'!l párrafo sequra!o del propic artículo 237 dcJ Código Fis-

cal de la Federación ,la obligación de estudiar todos y cada uno de 

los conceptos formrt1Ps d':' .J.nulación, aún cuando se consid~rc 

fundado algudo de ellos. Cabe señalar que los Tribunal~s Colegia-

dos no sotiene11 este criterio ya que se ha asentado la te~i e; de -

jurinprudencia visible en el apéndico dl St!t!lanario Judicial de la 

Federación, rel.1tivo a la T~rccta Part~ de 1.1 Segunda Sala de la 

S1..1prema Corte de J1Jsticia de lct Nación de 1917-1985, a fojas 543, 

5~4 en cuyo rub:o señala: 

• Sentencia del Tribunal Fisc.d de la Frderación no 
necesariamente dcb0 ocuparse vn todos lu$ puntos de 
l.J demanda de contcstilciún y rcso!Jción impugnada, 
cuando clar.:unene se resuelve ~obr~ cucstionl~s forma 
les•. -

Co:isiJt=!.dfCO!:i q~,:: la t~Si5 de los rribur.alcs Colegiados puede 

de ja::- d~ !.:ido la obligación de pronunciarse respecto óc todc-5 y C2_ 
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rante una visita domiciliaria la orden de visita no contiene los -

elementos que ordena el artículo 16 Constitucional como son: El s~ 

fialamiento de la persona f Ísica o moral a quien va dirigida la or

den; el lugar donde se lle\'ará a cabo la visita: y el objeto de é?_ 

ta; se puede anular el acto administrativo que tenga su anteceden

te en tal visita domiciliaria, sin necesidad de estudiar los res

tantes agravios formales, pues ello bastará para que se deje sin -

efecto el acto impugnado. 

Cabe scnalar, al referirnos a los considerandos de la sente~ 

cia que resuelve el juicio contencioso administrativo, que surge, 

doctrinaria y legalmente, la siguiente interroqanción: 

- lExiste la suplencia de la queja deficiente en el conten

cioso administrativo? P~ra resolver esta intcrrogante,es necesario 

considerar que la palabra •aeficiencia• {94) tiene dos acepciones: 

La falta o coherencia de algo; o la de imperfección. 

En el presente orden de ideas suplir una deficiencia implica 

integrar lo que falta, es decir, remediar la coherencia o subsanar 

una impQr[ección, es decir, completar o perfeccionar lo que ésta -

incompleto o imperfecto. 

Ahora bien, en el Jucio Contencioso Administrativo Federal -

~l ]egi~l~dor fP.deral no h~ contemplado esta figura procesal, ya -

que a lo único que ésta facultado el Tribunal Fiscal de la Federa

ción es a suplir el error en que incurra el demandante al invocar -

el prccep~o qur estima viol3do. En efecto, et me~cionado ar~ículo 

237 del ;ódigo Fiscal de la Fede~ación, señala q~e las Salas pue-



den corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 

Villl~dos y exam.inar en su conjunto los agravicr; y causales de ile

galidad, asi como los demás razonamientos de las partes, a fin de 

resolver la cucslión efectivamente pl'1r:tcaci0. pero r.in c:..J.mbü1r los 

hechos expuestos en la demanda y en la contestación. 

e) Los puntos r:.;olutivos de la sentencia, son las conclusi~ 

nes concisas y concretas expuestas en forma de proposicioneb lógi

cas qu~ s~ rl+rivan de las consideraciones jurídicas y legales for

muladas en el ca~o de que se tr~te. Los punto~ ~csolutivos son prQ 

piwriente los ,""'.'lcmento.::; formales J,,-. una :;~ntcncia que otorgnn a és

ta el carácter de ac~o auto1·itario, ya que en ellas se condesa o -

culmina con la función jur isdiccic,na l con cf ectos obligatorios, 

pues tan!.u :u:; resultados como lof: considcrndos no son sino la pr!::. 

paración lógica-jurídica de la decisión judic.Lü.l, ::uc repctimo!;, -

se preci5a e~ las proporcion~~ r0solutivas 

- EF•cc:os º" LA SENTENCIA Sf'n!H: LOS ELEMENTOS DEL ACTO ADHI-

NISTRñTIVO.- Hecuérdcse que en el juicio contencioso admi'1istrati

o.·o ~si;a er: dcbi\te la v..ílidez de un acto administrativo: Este puede 

presenta":'"St: en forma de resolución que resuelva un recurso admini:?. 

trati1,.·o. Po:- ejemplo, cuando se emite una liquidación de impuesto 

sobre la :-enta Cacto administrativo originnl 1, y~~ inter?onc el -

;.·r;-curso de r-¿·;ocución ante la autoridad que lo dictó y ül rcsolve.r 

se el rec:;:-so se confirmd el créditn fiscal (a ... :to .1dminislro1tivo -

confírma:.:::-ic) ,en tal caso, s~ estará ante u:ia senteflCid que verse.!. 

rá sobr~ :~ :~gal1dad del acto confirmatorio: o 
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También puede darse el caso que no exista recurso administr~ 

tivo contra el acto, o bien que la defensa sea de interposición OE 

cional, pues en tal caso, se puede acudir directamente al Tribunal 

F~scal de la Federación y la sentencia versará en cuanto a la leg~ 

lidad de los elementos del acto administrativo. 

En el presente orden de ideas es de señalar que según el DOE 

tor Delgadillo Gutiérrez (95), los elementos del acto administrati 

va se agrupan en; 

a) Elementos Subjetivos. Estan integrados por los sujetos ªE 

tivo y pasivo del acto adminfstrativo. Es de trascendente importan. 

cia que el órgano de la administración que tiene a su cargo la pr_e. 

ducción .Iel acto lo rF-v.i~,UJ de los req...:isitos que la ley establece 

para su pronunciamiento, por lo que debe ser emitido por una auto-

ridad competente, es decir, por un sujeto de la administración, y 

que además la ley le otorgue las facul':ades para pronur.ciarse en -

la mate=ia, es decir, que el ó~gano dc!Jc cont..1r ...:on facultad¿s en 

razón de materia, grado, territorio y cuantía. La consecuencia de 

que na se reunan estos requisitos s~ sa~~lan en el artículo 238 

fracción 1 del Código Fiscalde la Fed~r~ción, segú~ el cual se de

clarará la nulid.3.d del acto administ~::::•·o por la incompetencia -

del tuncionario que la haya dictado :· ordenado o trámitado el pro-_ 

cedimicnto del que deriva dicha r~solución. 

b) Los Ele~2ntas Objcti~os, segJn el citado autor (96), SOR 

tres los elexer.~os, como son: 

(95) OELGADlLLC G~TIERREZ LUIS HJ!-lSERTO. Ele:nentos de Derecho Ad
ministrati..-o. Editorial Limusa ~~xi::o T989. Pp. 1i4 y ss. 

(96) Ibide:n. Pp. 174. 
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·· EL OBJ'ETO, se _· '1entií iccl como ha materia o el contenido -

del acto, el cual de acuerdo al derecho común debe ser ciertc. y ju 

cídicur.ieote po~ible .. 

- EL MOTIVO. También llamado presüpuestc de hecho o causa, -

está const1 tuído por la .. circunstancids especiales que la auto;.: i -

dad tome en cuenta para emitir el acto. La difer~ncia entre motivo 

y motivación es de géncrc a especie, pues la motivac1ón es la ex

presión que !a autc..•ridad hace del mu:::ivo Jt,; su neto. 

- EL FIN. Es el propósito que se persigue con la emisión del 

acto y siemnrc debe corresponder a la satisfacción del interés pú

blico. Ya hemos scfi1.lado con anterioridad que es en P<ite aspecto 

cuando se presenta CJ dc:c.:vio de poder, pues según lü :ioctrina se -

confígura cuando la administración, utilizando sus poderes-, actúa 

pretendiendo alcdnzar un fin di verso al que en derecho corresp:m

dierc de manera general o a dicha autoridad en particulor. Po:· e

jemplo, cuando por un interés personal, guíado por un fin político, 

ideológico o religioso, de amistad e• cncn11stad, dicta el acto des

conociendo el texln de la ley y [a•..-orccicn<lo a i..crccros, con:íg:J

rando con ello un claro des\.·ió de poder. También se presenta el -

desvió de poder cu<-111do el interés administrilti\'o de quien dir1:a el 

acto e8 diverso ~l que persigue el tc~to de la ley. En este casu, 

el desvió de poder no es por motii,.·os personales sino por lm; inte·

rescs d~ la adrni11istr.H.:l • .in. Que no ~justa a dererho los elementos 

objetivos consistentes en el objeto, el moLivc' y ~l fin, ti.ene dil! 

~in1:os obje~ivos en la !~~~~c!a, sobre ~l . 

.t::~ r<::!s:=r~r.. al ne ap-:ga:-se a den"?cho los elementos objetivos 
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del acto administr'ativo impugnado, los efectos. de la ~cntecia. se

rán~ 

- Si el objeto o contenido del acto no es ciertO o jurídica

ment.P. posible, según la fracción IV del artículo 238 ae1 Códi9o -

riscal de la Federación, deberá ser anulada lisa y llanamente. Ba~ 

ta recordar que dicho numeral indica que sí el acto se dictó en -

contraverción a las dispusiciones aplicadas o dejó de aplicar las 

debidas, debe anularse este. 

- Si el motivo o circunstancias que la autoridad tomó en 

cuenta para emitir el acto no se ajusta a derecho, la nulidad se

gún la frilcción TI dPl drtículo 238 del Cód.igo Fiscal de la Peder!. 

ción, debe ::;cr para efectos. E!:Oto en relación con la fracción III 

del artículo 239 del ordenamiento en cita, ya que éste contempla 

la posibilidad de declarar la nulidad del acto administrativo para 

det~rminados efectos, debiéndo precisar con claridad la fo1ma y -

tf.rutinos en que la autoridad administrativa dicte una nueva reso

lución dejando sin efecto el acto administrativo oriCJinal, por:- su 

falta de motivación y fundamentación, pero no debe ordenarse a la 

autoridad que emita un nuevo acto debidamente motivado y fundado, 

pues esta es una facultad potestativa de ella. 

-· En cuanto ;J t desvío de poder, ésta contemplada Únicamente 

cerno causal de anulación en la fracción V del artículo 238 del Có

digo Tribu:ario Federal, según el cual ~.'l causa df> anulación del 

acto administ=ati-..·o el hecho de que la resolución administrativa -

.5CJ. dii..:tddd ~n ejercicio de tac1.Jltades discrccic~ales no correspOB. 

da a les fir.es para los cuales la le::· co:ifiere dichas facultades. 
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e-! ::nemcntos r·ormd.ies. t;l autor en cita ( 97), señala que el 

elemento formal del acto administrativo ésta integrado por la ob-

servancia del procedimiento prccscrito para la elaboración del ac-

to, su expresión por escrito y su comunicación a los interesados. 

La observancia del procedimiento es trascendente para la in

tegración de la voluntad administrativa, sobre t0do con relación 

al respecto de los derechos del particular. En efecto, es trascen-

dente que se otorgue en el procedimiento la garant.ía de audiencia 

al particular, cabe señalar que la Suprema Corte de Justicia de.la 

Nación ha sefialado dos requisito~ para qu~ op~rc tdl garantía, co-

mo son: 

1.- Que se otorgue al particular 1~ facultad de expresar lo 

que a su interés convenga; y 

2.- Que se le permita probar los hechos que ;:ifirma. 

Tal tesis es la siguiente: 

" No basta que una persona sea llamada a determi.nado 
procedimiento para considerar que con ello se rr.s
peta la garantía de audiencia sino que es ncces~-
rio que en el mismo se aprecien las pruebas. aporta
das y se tome en cuenta lo que haga valer en defen
sa de sus derechos, aduciendo las razones concrctns 
por-ias cUclles se dcscchdu, ~c. :.u c.:i!:c, ~~"e; prue
bas o se desestiman los argumentos hechos valcr•.(98) 

También es de trasccnrlentc importancia que el acto adminis-

trativo que •:a afectar la esfera jurídica del p.J.rticul;:ir realmente 

(97) Jbidcm. Pp. 175. 
{98) Informe de 1984. Segunda Sala. Pp.Sfi. lbidcm. Informe de 

1985. Tesis 35. 
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lo sea comunicado al particular, pues se le dejaría en eutado de -

indefensión con una ilegal noti(icación que daría lugar a la cjecy 

ción del acto sin que ::calmente si?- haya hecl.o del conocimiento del 

afectado .. Lus artí~ulos 134 y 131 del Códiqo Fific~l de la Federa-

ción, seilalan los r{?quisitos de la comunicación del .:H . .:to,quc debe 

sujetarse a lo siguiente: 

1.- Debe constituirse el ~ott~~cador en el domicilio del ~ªE 

ticular, y si no ~ocaliza a éste o et su representante leyaJ. se les 

dejará cjtatorio para que se le csp~rc a una hora fija del día há-

bil siguientl! a fin de entender lü. notificacióa Jel ,1C'to adrdnis-

tratjvo. 

2 .. - Si no se atiende el c;.tatCJrio, el notific:c1dor comunicac-á 

el acto con la pcrsonn que localize en el lugar o en bU dcfec~n 

con un vecino. V si ésto~ se niegan a recibir 1,1 notificación ésta 

Be efectuará por instructivo lijado en la ;.>l•0rta del part1cu:..ar. 

(ést~ modalidad de notificación por instructivo se cstablc~e u par 

tlr de 1990, por adición al artículo 137 del Código Pisc .. il dC' la -

Federación, contenida en la Miscelánea Fiscal µublicada ~n el Dia-

ria Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1989). 

Cabe señalar, que el procedimiento de notificación establee!. 

do en el CÓdigo F'Ü~(:dl de la Federación e~ •ttilizJ.cio paru 1•4 comu-

nicació11 de actos .:id111inistrativos relativos al cun1pli&nicnto y obl!_ 

gaciones fisr.ales formalr.::: y ~11bstancialcs y que la comunicu~¿",ión -

de actos administrativos c1n naturaleza diversa ala fiscal se efcc-·-

tuard conforme u lo sefialado en las diversas disposir.ioncs .:idministr!!_ 
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tivas. Por ejemplo, para notificar las sanciones impuestas por la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Sccrl'.?t.::.rí.a de.~ Traba

jo y Previsión Social, se atenderá lo ordenado en el drtículo 21 y 

siguientes del Reglamento que P.ctablccc el Procedimiento para la -

Aplicación dP Sanciones Adminstratjvas por Violación a la Ley Fcd~ 

ral del Trabajn En efecto, en éste numeral se estaulece Pl proce

dimiento de notificd~ión del empl~zamicnto u la a11dic·ncia de 10!' -

de acuerdos dictados en el p.::occdimicnto administrativo sanci0r-.J.

dor, etc. Al igual •¡ue en el Cód igu Fiscal de lu l·cderación, se -

proveen las notificaciones personales, por cr:>rreo certificado './ 

por instructivo, ~i bien no se contnmplan J.is not-i fj_ca::ioncs por -

... ~orn'!o ordi11drio e) t.:•'1egrama ni ~que! 1as que: se efectúen por c5tr§!_ 

dos n edirto~. si bien 6~t0 no tiene mayor trascendencia y.1 que, -

por lo genf>ral, lot. actos administr.'.ltivos de li>Olest.ía C' de priva

~:ón, por lo ge~e~al son noLiiicado~ rersonalmGnte, (sobre todo sí 

implican lct neccs;d~d de d~sarrollar el procedimiento administrat! 

\·o de ejecucié:-!J; o por correo ct:c-rtificado con acuse de rf"!cibo. 

- Anulación de Actos Administrativos por no Observarse las 

Formalidades Escenciales del Pro~edimiento de ~u Emisión o de su 

~omunicación. EJ l'2gislador federal en los :Jrtículos 238 fracción 

III. y ;~q :':-.1:::::.:=i ~:-; d-:!.i. CÓal.90 f'i!:ic,,1 de la fQd::.la::ir5n, ~sta

blecelt que ~s ca~sal de anu1Aci6n de una reso1ucicin adrninisLrativ~ 

el hecho :::.-:! G~= á3"=.e precedida rln vicios de procedimie>nto que afef_ 

:en las ¿9~e~s3s del particular y trasciendan al sentido del acto 

a.:irr.inist:-~:.:. ·:-..:. 
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Al respecto, existen dos posibilidades en cuanto al sentido 

de los efecton de la sentencia del Tribunal Fiscal de la Fedcr~--

ción:El primero de ellos implica que la sentencia se dicte para el 

efecto d~ que se reponga el procedimiento viciado; la segunda posi 

bilidad implica que el tribunal contencioso administrativo declare 

la nulidad de la resolución irnpuynada para el efecto de que la au

toridad administrativa dicte otra anulando el acto administrativo 

original que se e11cuentra viciado de oriqen sin ordendrle a la -

autoridad que emita un nuevo acto administrativo por ser ésta una 

facultad potestativa de Ja autoridad administrativa. Como señala

mos anteriormente el segundo criterio nos parece más apegado a De

recho, si bien existen casos en Ion que los efectos del nuevo acta 

administrati\•o se dPben delinear perfectamente en la sentencia P~. 

r~ cumplir con el ptlncipio de seguridad jurídica que debe obser

varse en lus relaciones jurídicas que se dan entre la Administra

ción ~riblica y los administrados. Por cjc~plo, cuando no se anali

zan determinadas pruebas ~n un proc0dimiento administrativo que -

culmina con la emisión del acto administrativo irnpugr.ado en el con 

tencioso administrativo,la sentencia del órgano jurisdiccional de

Ueri.Í ser dictada para efecto de> que se estudie ~· v.Jloren las prue

bas apottadas oportunamente par Pl administrado.La n~¡idad por vi

~:c~ de ~Lu~edim1en~o se encuentra d~scrita ~or el ?oder Judicial 

en la Jurisprudencia del Primer Tribunal Colegiado en ~teria Adm! 

nistrativa del Primer Circuito,publicada en el infor~e d~ l!bores 

rendido por ~u Presidente a la Suprema Corte de Justicia de 13 Na

ció~ ~n 1~79 e~ donJe se estaclece: 
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" FRUTOS DE ACTOS VICIADOS.- Si un acto o diligencia 
de la autoridad esta viciada y resulta inconstitu
cional, todos loS actos derivados de él o que se -
opongan en él o que en alguna forma estan condicio 
nadas por él, resultan también inconstitucionales
por su origen y los tribunales no deben de darle -
\'alar, ya que de hacerlo por una parte alentarían 
practicas viciosas cuyos frutos serían aprovecha
bles por quienes lo realizan y por otra parte, los 
tribunales se harían en alguna forma partícipe~ de 
tal conducta irregular al otorgar a tales a~cos v~ 
lar legal". 

Para finalizar lo!> comentarios rel.:itivos al sentido de la -

sentencia que se debe dictar r.uando el act.n administrativo éste pr.Q_ 

cedido de violaciones de procedimiento, queremos señalar la tesis 

sostenida por el Primer Tribunal Colcgi.Jdo en Materia Administ:rat!. 

va del Prim·~r Circuito, según la cual, las violaciones de procedí-

miento d~be St;?r estudiadas por el contencioso ad1ninit.trativo, en 

prim~r lugar y de no ser operantes, en seguida deben estudiarse --

las violaciones de [onda, si bien, si es evidente Ja violación de 

fondo se pueden estu~i~r en prirn0r lugar y dejar de lado las viol~ 

cienes de proc~dimiento, a fin de evitar sobrecarga en las activi-

riadcs de las autoridades administrativas y los órganos jurisdicciQ 

nales contencioso administrativos, que se ven suturados dP trabaju 

por procedimientos repuestos por la autoridad administrativñ. El -

.:aso de cxccpcion que se comenta se encuentra en la tesis rh:l Pri-

mcr Tribunal Colcgi3do en Mat1!ria Administrativa de! Primer Circu! 

to, \'isible en el compendio de Tribunales Colegiados, Volumen 37, 

Septima ~peca, Sex~a Parte Página 67 en donde se señala: 

•violacio~cs de Procedimiento y de Fondo.- caso en 
q~e d~b¿ estudiarse las segundas. Si bien en pri~ 
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cipio cuando se aleg,"ln violaciones de procedimic!! 
to y violaciones de fondo, se deben cstu~iar 
aquellas, en pr1mer lugar, ya c,uc de ser func.:.Uas 
renulta ocioso el estudio de las violaciones de -
fondo, también es cierto que es legalmente posi-
ble, cuando el tribunal encuentre fundada la vio
lació~ de fondo y atenta~ las características del 
ncqocjo, que se estudie en primer lugar dicha vio 
lac;6n, si ello lleva J la conclusión de concede~ 
el amparo solicl.trldo sin necesidad d0 estudiar las 
violaciones procesales, que de ~er procedentes só 
lo llovarÍdn a mandar reponer el procedimi~nto ~ 
desde luego, sin lleg~r a estudiar l~~ violaciones 
de fondo. En las misn•.is con.-l icionel'i.· s\. puulc es
tudiar el fondo del negocio en base al principio 
de economía procesal sin llevar a los tribunales. 
ya de por si recargados de negocios, a complicar 
la tramitación <le los asuntos sin ninguna utili
dad practica jurídica•. 

- Efectos Jurídico-Procesales de la Sentencia.- Según Gonzá

lez Pérez {99}, la sentencia del órgano jurisdiccional contenciosó 

admi111strati·.-o, se desenvuelve t.m dos direcciones: 

a) Efectos declarativos, son seg~n el autor e~ cita: (100). 

1.- La Cosa ,Juzgada implica que dict3da la sentencia ningún 

otro órgano jurisdiccional puC"'d<"' dirt.:ir una nue\:a :a~ntencia sobre 

el mismo asunto. Si se p:.omovicra un nuc\•o juicio snbre el mismo 

asunto, la controversia seria improcedente sr.gún el artículo 202 

fracción !Il del Cc~diqo Fiscal de L"l Federación. Sin emba-·::;10, es -

requisito c5cncial de la Cosa Juzgada que la sentencia sea firme, 

es .iecir que ya no scu admisible rc-cu1so ord1nar10 o ext:.cdu1Jina-

rio alguno en contra, ~1 J1cn esto sucediera hasta en tanto no 

t=a~scJrr~n Jos [llazos previstos pa~a la in~erposición de los re-

1991 Jp, Cit. Pp. 701. 
-.- ( 100 l :::.jeir •. 
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e •rn'ls O'?Onibles it ella y :>..1.. ~t? interpuso en su contra dicho recur

so, la firmeza no se producirá sino hasta que se rcs~clva el recu~ 

so interpuesto y se sobresea ésteª Cabe señalar que los c(er~os de 

la Cosa Juzgada operan desde que la sentencia es firme, pero sólo 

adquiere relevancia practica cuando se intenta poner en tela de -

juicio lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativoª El 

legislador federal, al respecto ha establecido soluciones para ha

cer efectiva la Cosa ~uzgada como son las que tienden a impedir -

que se produzca un nuevo falloª En éste caso opera la cau5al de i~ 

procedencia del artículo 202 fracción III, del Código Pisca! de la 

Federación, que hacP improcedente el juicio que verse sobre la mi~ 

ma materia de otro juicio ya resueltos; las otras medidas tienden 

~ eliminar del mundo de d~r~cho el nuevo acto administrativo dict~ 

do, a pesar de la Cosa Juzgada a través del recurso de queja por -

incumplimiento de la sentencia previsto en el artículo 239 del Có

digo Fiscal de la Federación, que hace procedente a ésta instnncia 

contra la indebida repetición de acto, de un acto administrativo 

anulado o de aquel que se dicte incurrióndos~ en exceso o en def e~ 

to de una sentencia del Tribunal Contencioso Administrativoª En e~ 

se de que hubiera repeticíé~ del acto anulado, al resolverse la 

queja, se dejará sin efectos el nuevo acto administrativo y s~ or

denará a la autoridad responsable que se abstenga a incurrir en -

nuevas repetieluus. 

Si el fu~=ionario insistie:a en la repetición del acto, se -

.i.::trá aviso al s:.ipcr ior jerárquico para que proceda a :i:-.:ar :-espo!!. 
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sabilidades y se le impondrá 'una multa al responsable hasta de no

venta veces el salario mínimo general diario vigente en el área 

geográfica en el distrito federal. 

b) Efectos Ejecutivos. Se presentan en dos sentidos: 

-Si el fallo es desfavorable a la au~oridad y no se interpone 

en su contra el recurso de rcvi!:>ión, y ac.lemás se ordeCtt1 a la auto

ridad que dicte una nueva resolución, 1.-t ;:¡utor idad administrativa 

contará con un plazo razonablemente breve pal·a cumplimentar el fa

llo que es de cuatro meses según el artículo ]}~, párrafo segundo. 

Clb~ 5cñaldr, que existe una laguna en la ley al no prever 

un procedimiento por medio del cual se iogre en la fase contencio

sa administrativa la ejecución forzosa de fallo. Es por ello que 

Fix Zamudio ( 101), señala ·que: Debe prevalecer la jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Naciñn en el sentido de que 

sí la autoridad administrativa es omisa o se ni0qa a cumplir un -

fallo favorable al ddministrado, éste último debe de acudir al jui 

cio de amparo, a fin de que se imponga a la responsable el fallo -

del Tribunal Fiscal. 

-En otro sentido, se presenta cuando el fallo ""e; desfavor;:i

ble al particular y éste no interpone el juicio de amparo respec

tivo. En tal caso, el tribunal notificará el fallo a la autoridad 

administrativa y a partir de esa fecha esta puede ejecutar el acto 

administrati.,;o. Pero cinc lo hace carrera en su contra el término 

prcesc:-:-:o que liberará al ad=.-ir.ist.radodc- la prestación q".!<:? se le 

( 1ú1 l 
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cxij~. 

- Ef cctos Jurídicos-Materiales de la SentCncia del Contenci~ 

so Administrativo. Estos son: directos que consisten en: 

1.- La Anulación del Acto Administrativo.- La ~cntencia pri

va de efectos al acto administrativo y lo suprime total o parcial

mente del mundo jurídico: al ser desfavorable a la autoridad el -

fallo, ésta puede interponer en su contra el recurso de revisión.

Esta defensa legal será objeto de estudio en el siguien~e capítulo. 

2.- OLro ~recto directo de la sentencia, es la modificación, 

creación o extinción de las resoluciones jurídicas que nacen de1 -

.J.Cto administrati..-o impugnado; y 

- Efectos Indirectos de la Sentencia.- Estos pueden ser: 

1.- Firmeza de lus relaciones jurídicas provenientes del ac-

lo ~dmini$trativo. Esto ocurr~ cuando el Tribunal ContencioGo Admi 

nistrativo confirma la vilidez del acto impugnado, por estim~r que 

éste cuenta con les requisito~ subjetivos, objetivos y formales de 

acuerdo al ordcnarr.iento jurídico. En tal caso, si no ha operado la 

Cosa Juzgada el c3~t1cular puP.dc interponer en contra de la scnte~ 

c1a confirrndtor1a el juicio de amparo. 

L.- utro er~~Lu i~di=~~~c r~f1mjn ~P 1~ sentencia puede ser 

la rcsponsabiliddd er. q~c in-:-ur:-a el funi:icnario administrativo --

cn~argado de ejecutar el acto nd~inistrativo impugnado, si con su 

ne".11 igt1m:1a r:o ! !eva a cabo lu actuación, causündo con ello un P~!. 

ju:~io ~cc,~~~ico ~: e:3rio !~deral, dando lugar a que se le finque 

u~a =~spo~s~bili1~j 3d~:nistra~i~a. 
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Con lo anterior, damos por conc?uído el tercer capitulo de -

ésta investigación, restando únicamente. el estudio del juicio de 

aniparo directo e indirecto oponible por el administrado, como Últ!_ 

ma instancia· a la ilegal actuacicin de la administración pública. -

Si bien será materia del siguiente capítulo. 

Con lo anterior queda descrita la segunda defensa administr~ 

tiva establecida en r.-·,vor de lc.·s miembros de la sociedad por el 

constituyente federal, y por el legislador f~~eral, en r.ontr~ de -

ilegales actuaciones de la administración pública. e~te estudio ha 

sido .11CC:C;bc1rio, conjuntümcnte ·con el que se: hará r~n el Capítulo 

Qui.oto de esta tesis, con el fin de desc•lbjr t=l contexto general 

de la situació11 jurídica de! partic'-.lld · v con ello o.=!:itar en posib.!_ 

lidad de s~steno.r la tesis de que existe un retroceso en el ¿stado 

de derecho en r·~.c juicio Lu! los mi,~mbrf')s dP l~ Sociedad. 
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CAPITULO CUARTO 

"LA ULTIMA INSTANCIA DEL PARTICUI.AR FRENTE A LOS ACTGIS DE LA ADMI

NISTRACION PUBLICA EN FORMA DE JUICIO DE AMPARO DIRECTO E INDIREC-

TO". 

4.1 ASPECTOS GENERALES 

En el desarrollo de ésta tesis, para describir al Estado de 

Derecho y con ella la protección jurídica de la sociedad,sc han a

nalizado sucesivamente las defensas oponibles por los miembros de 

la sociedad que la doctrina denomina administrados, a la ilegal ªE:. 

tuaciún de la Administración Pública, que dictando actos adminis

trativos afecta su esfera jurídica, bien porque se trate de actos 

de privación, bien porque sean simplemente actos de molestia, todo 

ello dentro de 1~ idea ya mcn=ionada del Estado de Derecho. 

Dentro de éste contexto, en éste capítulo nos referiremos al 

amparo directo como última instancia con que cuenta el particular 

en contra del acto administrativo, que para entonces ya habrá sido 

confirmado al resolverse sucesivamente el recurso administrativo y 

el juicio contencioso administraitvo mediante una sentancia que rg 

suelva el fondo o por la que se sobresea el juicio (artículo 248 -

del Código Fiscal de la Federación>. 

C3be destacar que en algunos casos el particular puede, de -
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maneca t?xcepcional. intecponer en contra del acto administrativo -

el juicio de amparo indir~cto, sin agotar el principio de definit! 

vidad, en los casos que lu ley prevee y que serán analizarlQS opor-

tunamente. 

Ahora bien, y entrando en materia, por razón de método, en 

primer lugar, daremos un concepto de juicio de amparo, ensegnir!~. -

indicaremos sus principioG, para posteriormente hacer n1ención en -

lo particular al juici0 Oe amparo bi-instancial o amparo adminis-

trativo inciirer:-to y en sel']trndo término .::?! :1"li-instanr.ial o amparo 

directo. 

4.2 CONCEPTO DE JUICIO DE AMPARO.- Burgoa (102), señala que la foE 

mulación de un concepto, s~ i~tegra mediante la reunión de todos -

los elementos que lo componen en una proposición lógica, por ello, 

tcal.índosc del juicio de amparo, según el autor en cita, su conceE_ 

to debe comprender, por ende, toda5 las característicJs que 1·onst!. 

tuyan su cscencia jurídica institucional, mismas que se refieren a 

l~s notas en qt.:c se traduce su género pl'.'Óxitoo y a las que implican 

~u diferencia cspecíf ica. 

B~jo la rr.0todolo9Íd propuesta por el citado autor, se consi

der~ que el amparo es un medio jurídico que preserva las garantías 

co~st1tucionalcs d~l gobernado contra todo ar.to de autoridad quP. -

viole (fracción I del drtículo 103 de la Constitución); que 9~----

( 102) BURGOA lG~ACIO. El Juicio de Amparo. Editorial Porrúa,S.A. 
México 1971. Vl:r Edición. Pp. 195 .. 
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rantiza en favor del particular, el sistema competi:ncial f'.?)r..Í.Stcnt.12 

entre las autoridades f.ederales y las de los estados (fracción II 

y llI de dicho precepto) y que, por último, protege toda la Conti

tución, así como toda la legislación secundaria con vista a la ga

rantía de legalidad consignad~ en los artículos 14 y 16 de la Ley 

Fundamental y la función del interés jurídico particular del gobe~ 

nadar~ 

En tales condiciones, el amparo vienen a ser un medio juríd! 

co de tutela directo de la Constitución y de tutPla indirecta de -

la ley secundaria, rr>servándo bajo é~te último aspecto, y de mana

ra extraordinaria y defin1tiva todo el derecho positivo. 

Pcr otra partQ, el amparo se substancid en un procedimiento 

jurisdiccional o contencioso incoado por el gobcrnudo, particular 

específico que se siP.nte agraviado por algún acto de autoridad 

que origine la contrav~nción d0 ~1guna garantía Constitucionul (y 

por tanto, a la Constituci6r1 misma o a cualquier ordenamiento se

cundario a trarris de la garantÍ3 de leqal1dad) o la transgresión a 

la esfera de co~pet¿ncia entre la Ped~ración y los Estados. 

La acci.ón que se inicia contra dicho procedimiento, se d1ri-

9e contra ~1 Organo Estatal al que se ~tribuye el acto inf~actar, 

teniénda en co~s~cuencia, áquel el r~r~~t~~ Je parte demandada. 

Asimi~~o. la ti~ntencia qu~ se dicta en este procedimien~o, 

\:"c:i la qu-e :·..:i:-:ina el amparo, al otorgar la pro:.eci:"iór. (':1 ~.a·.;c:

del gobernadc, ~nválida el acto ~iolatorio. 
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De lo ya sefialado, lit...~ sigue que L·.~ u11iparo tiene una finali-

dad csenci.al dual simult.ánca e inseparable, pues al proteger al 92. 

bernado contra cualquier acto de autoridad que infrinja la Consti-

L11ción y, por ende, todo ordenamiento legal secundario, preserva -

concomitantcmente el orden constitucional y el normativo no consti 

Lü.:.:ion.:;.l _ 

Con las notas esenc.ial~s del juicio contitucional, el au-tor 

cita. llega al siguiente concepto: 

"El amparo es un juicio o proceso que se inicia por 
la acción que ejercita c~alouícr gobernado ante lo~ 
Orq.rnos Jurisdiccionales FeUer~iles contra todo acto 
de autoridad ('f.nto Censo) que 1.l.' causa. un agra,:io en 
su esfera jur(dica y que consiól·te ~ontrario a la -
Cc:istitución, tcniéndo por objr:to invalidar dicho -
acto o ric!<pojarlo de su eficaci.· pnr r.u inconstitup 
cior:.al.idad o ilegalidad cri le caso concreL1..' que lo 
nrigine". (103) 

Ahora bien,dcl concepto transcrito se sigue que las notas -

esencia:cs de la lnstit.:.11c1ón en cita son: 

al Del amparo conocen los Organos Judiciales Federales del -

Est~\dO como son los Tribunales Judiciales de la Federación; 

bl L; promoción del amparo, sólo incumbe al gobernado que -

ha sufr1dc o L•·rr.i:· ::;'.!:rir im11incnLcmen:.e un agravio en su esfera -

juríc.l.;..=:i ?O!'" cu,1lqu1cr acto de autoridad que estime inconstitucio-

nal, haC:.¿ndo advertido que la inconsticucionalidad se manifie~ta 

bian e~ i~ concra~enci¿~ de aiquna ;a~antía individual o en la in-

fracción de lu garantía de legalidad in~tituída que esencialmente 

r 1o3 1 
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en los artículos 14 y 16 Constitucionales {control de leqalidad y 

de constitucionalidaü}, ací como las interf1orc.nrias aJ. sistema CO!!! 

petencial existente entre autoridades federales y las locales. 

c) El amparo ca un juicio, es decir, un proceso en el ~uc ~l 

órg.,no de control debe dirimir la controversia jurídica que consi~ 

te en sí el acto de autoridad (lato censo) que se impugne, es o no 

violatorio de la Constitución en los térm.tnos señaluc!os en el inc!_ 

so anterior, controvcrs..ia que f;e suscita enLn.: el gohc['"n~óu que es 

agraviado por el ácto y la autoridad estatal de la que ést.1 [.Jrovig_ 

ne 

d) Las sentencias que en el juicio se dicten ~ar parte del 

Ó['"gano de control,impartiendo la protec~i0n al gnbcrnud~. contra -

el acto d~ afectacíón t!nicamente tiene eficacia en el caso concre-

to de que se trate.(No ti~ne efectos erga omnes}. 

4.3 LA ACCION DE l\KPARO Y SUS ELEKENTOS. Otro de los elementos 

csccnciales del juicio de ampar( .. tanto del indirecto o bi-instan-

cial como del directo n uni-instancial, lo es aci.;.ión. serrano Ro-

bles (104), seiiala que la acción, en general contituye la negación 

dn la vindicta privada El ifTlirnvla (ist.3 como coni:;ecuencia de la 

evolución de los puebloc; en su cultur:"i y en sn rivi 1 iz"lción y una 

vez que el Estado ha tomado para sí, en exclusiva, la facultad de 

impartir junticia, el gabernado adquiera lJ potestad de acudir a 

la autorid.=i.d !J<lra qu..: -:!.::;;:.a obligue al incumplido o al delincuente 

respecti'.·o, a que cumpla con la obligación :-zlati\:a o que reE?arc 

~l daño ca'..:sado v aú:: a purgar una pena. 

110~) SERRANO ROBLES ARTURO. Man•.1al del Juicio de ;..!!1.paro. Edito
rial Themis. M·~xico 1968. Pp. 15. 
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r,¡.. :ic•:iun, •es vor tanto, una cspeciC.> de derecho de petición 

cuyo objeto es prc"·ocar la actuación de los órganos judiciales pa

ra lograr la declaración o el reconocimiento de 11n derecho y por -

lo que ve a la materia que nos intcrosa, para alcanzar la prote_s.--

ción de la Juaticia Federal respecto de actos autoritarios". 

Del concepto señalado, se sigue que la acción es un derecho 

subjetivo públii .. :o porqnc: 

- Derecho, porque tiene como correlativa· la o~_lig!l.Ción del -

órgano estatal al cual se dirige, de resolver afirmatiVci O' ;r:u.~g'at-i-

vamentc. 

- A la vez es sujeto, porque constituye una facultád Confer! 

da al gobernado por el derecho objetivo para reclamar la prest~--

ción del servicio jurisdiccional. 

- En conjunto, ns un derecho .subiettvo público, porque signi 

fica una facultad Jel gobernado frente al Estado como entidad de 

derecho público y porque el contenido del objetivo que se persigue 

(la obtención del servicio jurisdiccional), es de carácter públi-

co ( 105). 

- Elementos de la acción Chic·,;cru.ld ( JObJ, señala que la ac-

ción conzla de tres elementos. 

1.- Los Sujetos. Es decir, el sujeto activo o actor que en 

éste caso es el quejoso que ve violada una garantía constitucional 

~· al cu.:il corr.:spond1~ el poder de obrar: y Pl pazivo o Uemanaado -

( 105 J 
1 106) 

B~~GOA IGNACiO. Gp. Cit. Pp. 31~-320 
ct::IOVE~;OA GIUSCPPE.Institucionc-s de Derecho Procesal C:i\•il. 

•ra:io I Editori.il Revista de Derecho Privado. Madrid 1936. 
?p. Jl I' 34. 
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frente al cual corresponde el poder de obrar, que en éste caso es 

la autoridad responsable. Notése que en éste caso la responsable -

puede ser en el amparo dircéto el Tribunal Contencioso Administra

tivo, que habrá dictado la sentencia confirmatoria del acto admi

nistrativo impugnado. 

En el amparo indirecto si se da por concluído el contencioso 

administrativo por una sentencia interlocutoria que confirme el d~ 

GCchamicnta de la demanda, también será la autoridad responsable -

el órgano jut"isdiccional contencioso administrativo. 

2.- r~a causa es el segundo elemento de la acC'iÓn y lo const,i 

tuye el derr!cho de pedir. r.a causa próxima o causa pretendida de -

la acción de amparo es la violación cometida por una ley o un acto 

de autoridad judicial o administrativa contra las garantías indiv! 

duales que forman el contenido de status jurídico personal o situ~ 

ción jurídica concreta correspondiente. 

3.- El objeto de la acción de amparo consiste en que median

te la prestación del servicio público jurisdiccional se imparta la 

prestación al gobernado contra el acto de autoridad que le infiera 

un aqravio por violi\ciñn <'! sus g:!:-:!~ti.:::.::; c~nst.itu..::.iuudles o por la 

interferencia del régimen comp,...tcnci.ll existente entre los órganos 

federales y estatales que den lugar a la afectación jurídica de un 

gobernado .. 
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En resumidas cuentas según Serrano Robles (107): 

• Quien pide es el sujeto activo de la acción, aquél 
de quién se pide e~ el sujeto pasivü, el Jerecho -
de pedir lo constituyen las C~L1sas de acción; y 
lo que se pide es el objeto que se persigue, que -
es ld prestación del servicio público jurisdiccio
nal para lograr que el sujeto pasivo reintegre al 
sujeto activo en el goce de la garantía violada o 
que restaúre el equilibrio del sistema federal de
sajust~do en detrim~nto del $ujeto activo". 

4.4 LAS PARTES El! EL JUICIO DE AMPARO. El artículo '>
0

• de. la Ley 

de Amparo esb1blcce quienes son partes en el juicio cons.tituc{OrlaJ. 

señalando corno tales ol• 

El agra\·1ado o qu~joso; 2.- La autoridad o ilUtoridades res-

ponsables; 3. - El tercero o terceros perjudicados: y 4 .-...:. E_l_ ,1'finis-

tcrio Público F~dcral. 

T.- EL QUEJOSO.- El agraviado llamado también quejoso. Es 

quien promuc\•e el juicio de garantías; quien demanda la protección 

<le la Justicia Federal: quien ejercita la acción constitucional, 

~s decir, el equivalente en un juicio ordinario al actor. 

El quejoso,. agraviado. es quien ataca el aclu de i..IUtoridad y 

lo considera lesivo a sus derechos, bien porque estiml! que viola 

en SU detrimento garantías individuales, hiPn r~:q~~ CU~SiOerC que 

el acto preveniente de autoridad federal vulni:.~ra o :-estringe la 52_ 

be:-anía de los Estados: o por el contrario, porq•Je haya sido emit!, 

do por las autorid:i.des de tistes. con invasión de la esfera que coE_-

:·~sp-oncic 3 las a-..::.o:-idades :cder3les. 

SER~n:-;.: ROBLES A:l.:':.'?:'J. Op. Cit. !'p. 16. 
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Quejoso, por tanto, será toda persona fisíca o moral, con in 
dependencia de sexo, nacionalidad, estado civil y edad que puede -

promover por sí o por interposita persona el amparo (arículo 6~ al 

10~ de la Ley de Amparo). 

De acuerdo al desarrollo seguido en éste trabajo el quejoso 

es: 

a) En el amparo directo o uni-instancial es el particular 

que obtuvo un Callo desfavorable en el recurso administrativo y -

por ello tuvo que interponer el juicio cont~ncioso administrativo 

en donde el órgano jurisdiccional mediante una sentencia definiti

va que resolvió el fondo,confirmó la mencionada resolución dictada 

en el n .. ~urso dd1aini:::;t.r-rtL.ivo. 

b) En el amparo indirecto o bi-instancial el particular im-

pugnó un acto administrativo por medio de un recurso administrati-

vovo. La autoridad que conoció del recur~o confirmó el acto admi-

nistrativo dando lugar a que el particular interpusiera en contra 

de la resolución confirmatoría el juicio contencioso administrati-

va. En éste se da por terminado el juicio, sin resolver el fondo -

del asunto, bien sea porque se haya dcsr.chado la de.manda o se le -

haya tenido por no presentada. La defensa condunccntc lo es prime-

ramcnte el recurso de reclamación y en c3so de que no se revoque -

el auto descchatorio o el que t.ii.mc por no inlt:>r-puesta la demanda, 

procede el amparo indirecto promovido ante un Juzgado de Distrito 

en Materi..! Administrativa. Si se obtiene una ejecutoria desfavora-

bl~ Froced>:> 01 recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado en -

Materia Administrativa. En el presente orden de ideas surge una i~ 

terrogaote: 
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l Puede ser quejoso el Estado?. - La doble personalidad del -

Estaclo. El Estado, como persona de Derecho Público re\.'estido de I~ 

perio, no puede legalmente pedir amparo y ser por lo mismo, quejo

so en el juicio constitucional, pues sería absurdo que lo pidiera 

contra sí y ante sí mismo, ya que la autoridad-Estado sería el pe

ticionario, la autoridad-Estado sería ~1 órg~no de control encarg~ 

do de conocer de la contienda, es por ello que c~iste: 

EL RECURSO DE REVISION 

Ahora bien, e insistiendo en la secuela de dc{ensas con que 

cuentan l~s autoridades en contra de fallos desfavorables en el -

Tribunal Contencioso Adciiuistrativo, por r.l hechCI de que la aulor!, 

dad no pueda interponer el juicio de amparo, ello no implica que -

quede en estado de indefensión, pues en centre. de lu sentencia de!!_ 

favorable del contencioso administrativo puede interponer en los -

términos del artículo 248 del Código Piscal de la Federación, pue

de interponer ante el Tribunal Coleq1ado en Materia Administrativa 

en Turno el recurso de revisión. La ma.teria de éste recurso es: 

1.- Las resoluciones de las Salas Regionales que decreten o 

nieguen sobreseimientos; y 

2.- r.as s~:-:tcncias <lcfinit1vas que declaren la nulidad del -

acto impugnado. 

- Requisitos de Forma y Fondo del R~curso de Revisión. 
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a) Autoridad facult.ada para promoverlo.- Lo es la autoridad 

adm~nistrativa encargada de la defensa juríidca ~e la autoridad -

que haya dictado el acto impugnado en el contencioso administrati

vo. 

Si se af0cta el interés Fiscal de la Federación el recurso -

lo puede interponer la Secretaría de Haciénda y Crédito Público. 

b) Término para interponer el recurso de revisión.- Es de -

quince días hábiles contados a partir de la fecha en que surta sus 

efectos la notificación de la resolución interlocutoriía o de fon

do que afecte a la autoridad. 

c) Materia del Recurso.- Mediante el recurso se pueclrp ata

car las violaciones procesales co1~t1das por la Sala responsable o 

por la indcblda aplicación de las normas jurídicas al momento de -

dictar sentencia. 

e) Cuantía del cccurE>o. El recurso procede cuando el asunto 

excede de tres mil quinientJs veces el sal.1r io mínimo gcnernl clir..

rio del área geográfica del Distrito Federal, sí la sentencia afe~ 

ta el interés Fiscal de la Federación, por tratarse de interpreta

ción de leyes o reqlamcntos; de las formalidades esenciales del 

proccdimic~to o de lü fijación del alcance de los clemcnLos const! 

tutivos de cna contribución, procede el recurso por parte de la ~ 

cretaría de Baciénda y Crédito PÚblico independientemente del mon

to del negocio~ Recuérdese que la Sala Superior del Tribunal Fis

cal de la f~deración tiene competencia pc.1ra Uiclar sentencias en -

JUlcios con =aracterísticas especiales (cuando.el valor del nego-
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cio exceda de cien veces el salario mínimo vigente para el área 

geográfica del Distrito Federal elevado al año: y cuando para su -

resolución sea necesario establecer, por primera vez la interpret~ 

ción directa de una ley o fijar el alcance de los elementos const! 

tutivos de una contri,bución). En éste! caso en contra del fallo de 

la Sala Superior que resuelva éste tipo de asuntos especiales tam

bién procede el recurso de revisión. 

Por el contrario, el Estado, como persona de Derecho Privado, 

si está en aptitud legal de promover el juicio de amparo, pues de!! 

provista de su Imperio, actúa como cualquier particular y se some

te a las leyes ordinarias. Tal supuesto, se da por eje!l'lplo, cuando, 

con base en las prevenciones de las leyes secundarias, contrata, -

vende, compra, dá o recibe en arrendamiento un bien, etc. En talE..~ 

hipótesis, y en el supuesto de que alguna de las partes contratan

tes incurriera en incumplimiento, la afectada tendría que acudir a 

la potestad común, a los tribunales ordinarios, invocando infra~-

ción a leyes sr.cundarias y si la resolución de los tribunales le -

!uere adversa, agotado los recursos previstos en las mismas leyes, 

ea~aría en codiciones, lógicamente, de acudir al juicio de garan

tfas, tcniéndo que hacerlo por conducto de sus funcionarios o re

presentantes legales. Es por ello que el artículo 9°. de la Ley -

de Amparo límita el derecho del Estado a promover el juicio de ga

rantías, en el supuesto de que la ley o el acto que reclame le 

afecte en sus intereses patrimoniales. 

Congruentem(lntC", con la doble personalidad atribuída al Est!_ 
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do, puede t.ambién considerarse que éste esta en actitud legal de 

aer quejoso en los juicios de ~mparo, cuando actúa como patrón, -

pues en las relaciones laborales que sotiene con sus trabajadores, 

se conduce como un particular, es decir, como persona de derecho -

privado, ya que contrata con ellos y en tales relaciones queda so

metido a las prevenciones de 1~ Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del F.sta<lo, como se desprende de la tesis jurisprudcncial 

310, visible en el Apéndice 1917-1985, Quinta Parte, corrcspondic!!_ 

te a la Cuarta Sala. En éste supuesto, el Estaco no puede ser con

siderado como autoridad responsable para el efecto de impugnar sus 

actos mediante el juicio de amparo, porque éstos provienen de su -

personalid.:id propia de Den!cho Privado. 

cabe señalar, que en los términos de los artículos 103 Cons

titucional y Primero de la Ley de Amparo, en sus fracciones 11 y -

l Il, los citados r.:icmbros de la Federación no pueden pedir amparo 

contra leyes de las autoridades federales que vulneren o restrin

jan su soberanía (el término correcto debería ser autonomía, por -

lo que la soberanía reside en el pueblo y se ejerce por la federa

ción), ni las autoridades federales contra leyes o actos de los -

mencionados estados que invadan la esfera de la autoridad f~Oeral. 

Las contiendas o controversias que se presenten entre Fcder~ 

ción y ~staoos, !o mismo que Jas que surJan entre dos o mas Esta

dos o éP.tr~ :es poderes de un mismo Estado no son dirirr.ibl0s a tr~ 

vés del juicic de amparo, pues no obstante que a~tañe a la Supremd 

Cc=te de J~~~::11 de la Nación resolverles, en les t6r~i~os del 
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artículo 105 Constitucional, su conocimionto y trámite no guardan 

ninguna relación con el juicio de g1'\ri1ntías. 

2.- La Autoridad Responsable.- La autoridad responsable, es 

la parte contra la cual se dcmand~ L:i protección de l~ just.icia f!;. 

deral, es el Organo del e~tado que forma parte de su gobierno, de 

quien proviene el acto que se reclama, que se impugna por estimar 

el quejoso que lesiona sus garanLÍas individuales o que transgrede 

e~~ su detrimento 01 campo de cumpctcncius que la Carta que la Con~ 

titución Federal dclímitu a la Federación y a sus Estados miembros; 

ésto es, que rebasa las atribuciones que r~spccto de una y otras -

ha precisado el contribuyente. 

Por t(i.nto, y en los términos de la tf~ori'<:i ñc la dobh.• p¿r::>o

nalidad del Estado, debe llegarse a la conclusión de que sólo pu~

dc ser l~almcnte considerada como autoridad, para los efectos del 

amparo. la que' at-r\H..· con Impcriv, corno persona de Derecho Público, 

cuyo act.o, el recl:1ma.do, satisfaga la.s características de :.::nilate

ral impcratividad y cocrcitividad. 

Al respecto, el articulo 11 de la LPy de Amparo, prevce que 

la autoridad responsable es la que dicta, promulga, pública, orde

na, ejecuta o !'.rata de ejecutar la ley o el acto reclamado. 

0~1 texto lL"'g<tl, se sigue par tanto qUt~ 2x1sten ciu~ Li¡;o::: rlo:::

autoridades: 

a) L.as Ordenadoras, que son Li.:; que :nandan, resuelven, o 

sientan las baseti para la creación de derechos ¡· obligacioni::-s; y 



b} Las Ejecutoras, -es decir, las que obedecen, ejecutan o 

llevan a la pr~ctica el mandato de la~ autoridades odcnadoras. Es 

trascendente, para el juicio de ~mparo,la diferenciación entre au

toridades ordenadoras y ejecutoras, pa.ra los efectos de las causa

les de improcedencia del juicio y la inopcranciiJ de la s.u~~pensión 

de la ejecución del acto reclamado. En c~ecto, las circunsta~--

cias de que en la demanda de qarant.Í~'ls ~·"? seña le solamente las au

toridades que han pronunciado su determinación, únicamente trasce9_ 

derá en cuanto a !n medida suspcnsional cu;lndo, en el sentido de 

que ésta no podrJ ser otorgada en virtud de que se estarcl en pre

sencia de actos consumridos y por lo mismo insuspcndibles; por el 

ccnt:.-~i.t.io, p.::.r lo 4uc rt•spccr:<1 a~ fondo dcJ i3sunto, nada impedirá 

que se examine la constitucionalida~ ael ~cto combatido y se re

suelva al respecto. 

En la secuencia de ias dcfe11.·',us del particular oponibles a 

la autoridad de l<" J'1L!mir1istración Pública no ajustu.da a derecho, 

se presentan dos supuestos: 

a) En e·l juicio de amparo directo la autoridad responsable 

lo es la Sala Regional o la Sala Superior que haya a.;_ctado la sen

tencia que anule el ~cto J.dministrativo .impugnado; lrl autoridad 

'~sponsao!e tiene la obliqación de proporcionar todos los elemen

tos a fin de que ei Tr.;.bunal Colegiado tenga que admitir la deman

da y dictar la ejecutoria. En efecto, por reforma de la Ley de Am

paro de 1984, corresponde a la Sala responsable una vez que haya -

.-~cibi<lu ld Jcü.a:,Lid de gctrantías emplazar a los t.:?rct.:ros perjudic~ 



~os y a certificar la fecha en que se presente la demanda de gara~ 

tías y una vez integrado el expediente remitirlo en vía de informe 

justificado al Tribunal Colegiado en Ma~eria Administrativa en tu~ 

no, el cual, seqún ya se indicó, se limitará a admitir o desechar 

la demanda y a dictar la ejecutoria que proceda, coru::ediéndo o ne-

gando el amparo y protección de la Justicia de Ja Unión. 

b) En el amparo indirecto o bi-instancial Ja autoridad res-

pon:;able también lo es la Sala Regional que haya dictado la resol~ 

ción definitiva que haya dada por concluído al juicio contencioso 

administrativo, pPro que no resuelva el fondo del asunto. En éste 

caso, la demanda se presentó ante el Juzgado de Distrito y éste pg 

dirá a la Sala rcspon~ahle que rinda <'l informe previo y el infor-

me justificado a fin de est.::ir en µosibilid.1d de dictar la ejecuto-

ria correspondiente. 

3.- El Tercero Perjudicado.- Es quien. en términos generales, 

resulta beneficiado con tl acto que el quejoso impugna en el jui-

cio de d!aparo, y tiene por lo mismo int.erés (~n que el .:icto subsis-

ta y no sea destruí do por la sentcnci a que se pronuncie en ~"l jui

cio. Este debe ser llamado ill juicio y tener en él la oportunidad_, 

de probar y alegar en su favor. Es por ello, que el tcrcf:'ro perju

dicado hace causa común con la autoridad responsable> qnn d~!:tl!:' ~u.s,. 

go, busc~ que el acto de ella emanado, ~ubsista. (108) 

En la jurisprudcn~ia de la Suprc.ma Corte de Justicia de 1872, 

ld que dá intervención al ~crcc¡o p~rjudicado, en el juicio de ga-

( 1 08 l ilURGOA IGNACIO. Op. Cit. Pp. HB y ss. 
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rantíast esto es, par.tiendo de la base de que no era parte, pero 

qu0 por razont..~"> de equidad, debían admitirse sus alegaciones }" 

pruebas instrumentales. 

PostcrioL·mcnte, en el CÓdigo Federal de Procedimientos Civi-

les de 1908, es reconocido el tercero perjudicado como parte, 

quien podía apcrscnarsc sin qun se le citará y llegar al juicio en 

la et.1pa en que él mismo se encontrará. Posteriormente, la juris-. 

prude..::c.ia de la Suprema Corte dió cavida a les terceros pcrjudi-

cadas en los amparos admirustrativos. 

En la actualidad, el artículo 5°. de la Ley de Amparo, le -

otorga .11 tercero pcrjudic.:ido el carácter de parte, dado su inte-

rés en la supervivencia del acto reclamado. En el presente orden -

de ideas, scrtÍ te:-ccro r:~rjudicado le:. contraparte del •.sraviado, 

seqún el juicio de qu~ se trate: 

4.- L1 Mjnistcrio Público. Otra de las partes del juicio dP 

amparo, lo es el Ministerio Público, quien intcrvieae, en aqueLlos 

cas:.•s en que se afecte, a su juicio, el interés público. Por tanto, 

esta r{"prescntación sc-,rial, en so cardcter de parte,. tiene dc.r"'cho 

~1 µromo\•cr, como jurídicamente proccd.J. y a ser tomado en cuenta 

planteando causales de imnroccdcncia que> deben ser C!'taminadas prr·· 

\•iamcnte a re..;olvcr ·~l fondo del asunto y más aún puede expresar -

razona=ientos en cuanto al fondo del negocio. ( 109) 

~.5 LOti PRINCIPIOS FUNDAMENTALES OKL JUICIO DE l\MPl\RO. Los princi-

;lo~.--¡-- $-F.R::.:hso ROBLES A.:\ft:HO. El ,Taicio de Amparo en t.cneral y -
:,1s P.u·ticularid.1d.~:s d.c-l l-..Ti¡::aro Administrativo cr. .'!anual -
.i~: .ru1cio de ~~paro. E¿:torial T~e~is 1989. Pp. 26. 
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pi os fundamentales que rigen al juicio de amparo en gr~neral, es -

otro de los aspectos que tienen trascendental importancia para el 

ejercicio de la garantía de audiencia del administrado, que ve a

fectada su esfera jurídica por la autoridad de dependencias o ent! 

dades de la Administración Pública, en efecto, dichos principios -

limitan en algunos casos la acción de amparo, como es el caso en -

que no se haya agotado el principio de dcfinitividad. 

Otros principios, como non el de la suplencia de la queja d~ 

ficientc, por el contrario, da oportunidad al administrado de que 

su dcm.1nda de amparo se vea suplida ~n cu~~to u la expresión de a

qravios, planteado~ deficiente o insuficientemente. Es por lo ant~ 

rior que en el caso, si bien no de una m.Jn0ra cxhausliva, señalar~ 

mas entre otros los aspectos más trascendentes de dicho principios, 

para posteriormente entrar ya al estudio de procedimiento del am~ 

ro tanto directo o uni-instancia1 COfDO al del indirecto o bi-ins

tanci.);l. 

- EL PRINCIPIO DE INICIATIVA DE PAR.Te~ Este principio es e

nunciado por primera vez por Crcccncio Rejón, dando lugar a que el 

juicio de amp~ro no pueda operar de oficio, siendo necesario que 

sea promovirfn p-cr- ul~uieu. Esto es lóqico !;i se considera que el -

procedimiento de control, como cualquer otro juicio, sólo puede t~ 

ner origen en el ejercicio.de la acción, en este caso se trata de 

la ~~r.ión constitucional del gob~rnado, que ataca el acto de auto

dd,1d que: 

!:" .. <:l amparo directo será la se:ite-ncia dt?l Tribunal Conte!!. 
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c1oso .:up t;_j ·1t:c:..:.i\o.J que haya confirmado la v,c,,licez del acto admi

nistrativo s~jeto a su jurisdicción. 

En el caso del amparo indirecto o bi-instancial, la acción 

se endert=.!ará en contra de la sentencia del 'l'ribunal Contencioso -

Administrativo quP confirma la validez de la sentencia interlocut~ 

ria que haya desechado la <le.manda, la haya t~nido por no presenta-

da o la haya desechado. Cab~ sciialar que también procede el amparo 

indirecto, sin necesidad de agotar ninguna defensa previa, en los 

casos de excepción a que haremos mención al estud1dr el principio 

de definitividad. 

También es de destacar que el legislador federal, en el 

artículo 4 º. de la Ley de Amparo, estatuye este prir~cipio al seña-

lar que el juicio de amparo, únicamente puede promoverse, implica~ 

do ésto que no opera de manera oficiosa, por parte, a quien perju-

dique el acto, la ley, el tratado internacion~l, el reqlamen~o o -

cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por -

su representante, por su defensor si se trata de una causa crimi-

nal, o pCJr medio de algún p..'lricntc o persona extraña en los casos 

en quu la ley lo permit:i. Este Últimt1 supuesto, se presenta en ca

sos de actos que importen peligro de privacic~n a la vida, ataques 

a la libertad personal f~cra dP procedimiento judicial, deporta

ción, destierro o alguno de los actos prohibidos por el artículo -

22 Constitucional. ( 110) 

El 1~tículo 107 fracción de la Constituci6n Foderal, así -

1110) 8~RGOA lGNAClO. Op. Cit. P.p. 278 y ss. 
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mismo expresa que el juicio de amparo se seguirá siempre a instan-

cia dn parte agraviada. 

- EL PRINCIPIO DE AGRAVIO PERSONAL y DIRECTO.- Este princi-

pie se desprende del teXto de los artículos 107 fracción I de la -

Constitución Federal y 4to. de la Ley de Amparo, los cuales, según 

ya se señaló, ordena que el juicio oc seguirá siempre a instancia 

de parte agraviada, y que únicamente puede promoverse por la parte 

a quien perjudique el acto o la ley que se reclama. 

C1bc señalar, que por agravio debe entenderse: 

• Todo menos cabo, toda ofen5a a la p~rsona f isíc~ o 
moral, mc-no.s-l':-abo q:...:.I'.:: pucdt! o no ser patrimonial, 
5iempre que sea material, apreciable objetivamente. 
En otras palahras: La afectación que en su dctrimen 
to aduzca el quejoso debe ser real y no de carácter 
simplemente subjetivo•. (111) 

El agravio, debe recaer en una persona determinada, concre

tarse en ésta y no ser ñbstracto o géncrico. Puede ser de realiza-

ción pasada, p~c~cntc o inminente, es decir, puede haberse produci 

do, estarse efectuando en el momento de la promoción del juicio o 

ser iruninentc y no simplemente eventual, al~atorio o hipotético. 

En esto reside cscnci<1lmentc lo directo del agravio. 

Los actos simp1Pm~ntc prcbuLles no engendran agravio, ya que 

resulta indispensable que aquellos existan, para que pueda deduci~ 

se su realización. 

- E~ el presente orden de ideas el agravio personal y dircc-

to Jo c-at!SJ. 1.1 sentenc1a del Tribunal Contencioso Ad::-.inistrativo -

(1111 SERRANO ROBLES ARTURO. Op. Cit. P. 24 
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que confirme, la validez del acto administratÍ\'O materia de la con

troversil', ~ien porque haya considc?.ado qU-.! éste reunía los elemen.. 

tos oubjetivos, objetivos o formales o bien porque haya implicado 

disposiciones que no eran aplicables al caso. 

- En el caso del amparo indirecto, el agravio personal y di

recto lo causa la sentencia d~l Tribunal Contencioso Administrati

vo que haya confir:rnado t?l uuto por el que se tenga por presentada 

la de:nanda, por el que se huya desechado ~stn o en que se haya ord~ 

nado el sobrcscímicnto del juicio. 

- EJ., PRINCIPIO DE RP.l..ATIVIDAD.- Es contemplado en la denomi

nadd "formula Otero•, que fue delineado por Mariano Ott.ro (112), -

con el fin de que los Poderes Ejecutivo y J,.:'!'gis1ativo no r':'sintie

ran la tutela de la actuación del Poder Judicial de la Federación. 

Así en el 3rtículo 107 fracción II, se cstablese que la sentencia 

será .;iempre-':al, que sólo se ocupará de individuos particulares, 

limitándose a amµdrc.trlos y protCQP.rlos c11 el caso especial sobre 

el que verse la queja. Ello, sin hacer una declarución general re~ 

pecto de la ley o el acto que la motíve11e, prevención que es repr~ 

ducida en el artículo 76 de la Le.y de f~paro, en la que se previc

n~ que las sentencias que se pronuncien en los juicios de amµaro, 

sólo se OClli-J·-•i"á de~ los individuos particulares o de las personas 

lil!Orales privadas u ofici<ucs que lo hubi.,s+=>n <>nl irit-'°'.,'"'' l i!!!i>_·~:·!C2 

se a a~p3rarlos y protegerlos, si procediere, en el caso cspec1aJ 

~obre el que vc:-se la demanda, sin hacer una dcclaració:i g12n<:?rdl 

respec::.o de la 1e1· o el acto que la moti\·are. 

ITT7T~:n. r. 30. 
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En principio de referencia, implica que la sentencia que co~ 

ceda la protección de la Justicia Federal solicitada únicamente b~ 

ncficiará a quien lo promueve, sin que un tercero pueda bcneficiaE 

ae de la declaratoria de constitucionalidad de la ley o del acto. 

Más aún, si una ley hu sido declarada inconstitucional, es apli-

cada a un gobernado, sin que éste interponga en su contra el jui-

c.io de amparo, la aplicación de la ley inconstitucional tendrá pl~ 

na eficacia. En rcsumén, la disposición del Poder Judiéiol Federal 

que considere inconstitucional una ley o reglamento, no tiene efe~ 

tos crga-omncs. 

Un caso de excepción, al principio que se comenta, sí opera 

respecto a autoridad0s cjccutoria5, puc5 óstas CGtan obligadas a -

acatar las sentencias de amparo, si en virtud de sus funciones ti~ 

ne que intervenir en la ejcución contra el acto el cual se haya 

amparado, aún cuando no haya sido parte en el Juicio. 

- EL PRINCIPIO DE OEFINITIVIDAD~ Este cuarto principio del -

juicjo de amp.:iro implic<i que sólo puede .J.cudir a é.l quien prcvia-

4\ mente haya agotado el recurso previsto por la ley ordinaria y que 

sea idonéo para modificar, revocar o anular el acto que vaya a re-

clamarse. {113) 

Rurgoa, define a c~tc prin~ipio al señalar que: 

• El principio de la dcfiniti~idad del juicio de 
amparo supone el agotamiento o ejercicio previo 
y necesario de todos los recursos que la ley -
que rige el acto recl<tm.:\do establece para ata
carlo, bicr sea ·modificándolo, confirmándolo o 

; l 1 3 ~ ; •. 
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o revocándolo de tal suert~ que, existiendo dicho 
medio ordinario de impugnación, sin que lo inter
pongu el quejoso, el amparo es improcedente• (114) 

El principio de def initividad que rige el juicio de gara~---

tías, que hace procedente el juicio, únicamente respecto de actos 

definitivos, se consagra en el artículo 107 fracción 111 inciso a), 

en relación con las sentencias definitivas, laudos y resoluciones 

que pongan fin 31 juicio. 

Tambi•~n en l:i fr.:lcción IV del numeral en cita, se establece 

el principio de dcf initividad, en materia üdministrativa, cOfltra 

resoluciones que causen agravio no reparable mediante algún rccur-

so, JUicio o medio de defPnsa legal. 

La Ley de A..r:iparo t!S vigor, por su parte, también reglam~nta 

éste principio, al ¿stablccer en el artículo 73, que el juicio de 

amparo es improcedente: 

•Fracción XIII. Contra las resoluciones judiciales o de Trib~ 

nales Ad~ir.ist=ativos o del Trabajo, respecto de las cuales canee-

da la ley algún recurso o medio de defensa dentro del procedimicn-

to, por vitud del cual pueden ser modificadas, revocadas o nulifi-

cadas, aún cuando L1 parte aqra\'iada no lo hobio~i:i h~cho •:.Jlc:r o-

portunarr:·:::ite. • 

- !:XCF.?C!ONES AL PRINCIPIO DE DEFIN!TIVIDAD EN MATERIA ADMI-

NISTRA':'!VA. Ex:..sten situacion·~s, en que el principio en cor.:e:-lt.a:-io, 

·~n materia adttinistrati'w·a, no d¿tJ¿ Je se.r observado por el ad.mini_!! 

; 1 ~) B~RGOA ZGNACIO. Op. Cit. P. 240. 
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trado, que viendose afectado en su esfera jurídica, por un acto o 

procedimiento administrativo, no tiene la obligación de agotar su

cesivamente el recurso administrativo y el Contencioso Administ.ra-

tivo, sino que, directamente , puede atacar el acto de autoridad, 

si bien no en vÍ..1 de amparo directo, ante un Tribunal Colegiado e11 

mater.ia administratjva de Circuito, sino, que en este caso~ la de-

fcnsa lcg.:il se debe interponer '.:m vía de arr.paro bi-instancíal o Í!! 

directo, ctntc un 2'm.;gado de Distrito, en m.:iteria admjnistrativa.E§_ 

tos casos de excepción, se pueden d~s.::t'ibir et1 breves términos de 

la siguiente manera: 

a} El particular, puede acudir directamente al juicio de am-

paro indirecto o bi-instancí<'.l ante el Juzgado de Oistt"ito, cuando 

no es emplazado leqalmcnte, en el procedimiento administrativo en 

qu0 se produce el acto reclamado. 

La Suprema Corle .Je Justicia 0:t1 la N<Jción, ha establecido la 

Jurisprudencia N~ 139, visible en el último Apl':ndice de Jurispru-

dencia, en la parte correspondiente a la Tercera Sala, en cuya pá-

Cuando el amparo se pide prccisa~0nte porque el que 
jaso no ha ~iño oído en juicio, por falta de cmpla= 
zamicnto legal, no es proceden~~ scbrcseer por la -
razón de que existan recursos urd1narios, que no se 
hicieron valer, pues prcci~~mente ~J hecho de que 
el quejoso manifieste que no ha si<lu oído en jui~·io. 
hace ~dt¿nte que no estaba ~~ posibilidad de int~n
tar los recursos ordinarios cc~~=3 el fallo dictado 
en su contra y Oc ahí que no p~~da tomarse como base 
para el sobreseímiento el },€cho de qut· no se hdyan 
in~erpu2sto los tecursos pcrti~c~t0s•. 
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b) Un segundo supuesto, en qu~ el particular, puede acudir 

directamente al amp~ro indireto o bi-instancial, ante el Juzgado 

de Distrito, se presenta en el caso en que se dicta el acto admi-

nietrativo, previo el procedimiento desarrollado por la autoridad 

administrativa competente, en el que sea extraño el afectado. 

Cabo aoñalar, qua el criterio que sa comenta, se encuentra 

en loa ta•i• números 400 y 199, visibles en el último Apéndice de 

Jurisprudencia del Somanar10 Judicial de la Federación, correspon-

<liuntoa a la Segunda Sala y las que son comunes al Pleno y a las -

Salas, on donde so cstablcce1 

" El amparo en Materia Administrativa no procede en 
los casos en que las layes ordinarias establezcan 
contra el acto reclamado, recursos o medios ordi
narios para roparar los agravios que se estimen -
comotidos1 paro para ello es necesario que esos -
procedimientos pueda utilizarlos el afectado, de 
manara qua ~uando el que solicita el amparo es un 
tercero extraño al procedimiento, que no tiene a 
su disposición aquellos medios o recursos, el ju! 
cio do 9arancías es desde luego procedente''. 

Los terceros extraños afectados por determinacio
nes judiciales dictadas en los procedimientos a -
que son ajenos, no estan obligados a agotar recuE 
sos ordinarios o medios legales de defensa antes 
ocurrir al amparo''. 

Cabe señalar, que a los medios de defensa a que se hace alu-

sión a la tesis de jurisprudencia transcrita, son relativos a la -

m.titcri;i contenciosa. adrr.inistrdtiva, bi~n sea federal, estatal o m~ 

nicipal. 

e) Un tercer supuesto de excepción al principio de definiti-
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vidad, se presenta en el caso en que se dicte un acto adrninistrati 

vo, o se desarrolle un procedimiento de la misma naturaleza,y la -

ley que funde la actuación de la autoridad, no establezca, en fa-

vor del afectado, algún recurso ordinario o medio de defensa que -

pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no -

se trate de un juicio de tercería. 

d) Un cuarto supuesto de excepción del amparo indirecto o 

bi-instancial, directamente en contra del acto o procedimiento ad-

ministrat ivo que afecte su esfera jurídica, se da en le caso de 

que el auto autoritario carezca de fundamentación lo antccior, es 

en función de la obligación que tiene la auto1· idad administra ti va 

y cualauiera otra autoridad, de motivar y fundar sus actos, en los 

t~rminos del artículo 16 Constitucional. Es precisamente en la 

fraccicin XV del artículo 73 de la Ley de Amparo, en la que se est!!. 

blece una adicicin, que antro 0:1 vigor el 15 de enero de 1988, en -

la que se señala textualmente: 

~o existe obligación de agotar tales recursos o 
medios de defensa, si el acto reclamado carece 
de fundamcntaci6n•. 

e) Un quinto y último caso de excepción ñl principio de d~fi 

nitivitiad establecido para el juicio de amparo, se presenta cuando 

e>l administrado se propone reclamar la ley en que se sustenta el -

acto de autoridad. En est~ caso, el agraviado tampaco está obliga-

dr a agotar el recurso que la propia ley establece, pues, a~ar:e 

rl~ que e~ él no podría atacarld, por corresponder al Poder Judi--

.:"ia1. de :a f·::-deraciór., en ..;;xc1.:.::si 1:a, la :3cultad de decidir, 51 -
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una norma jurídica es o no contraria a la Constitución, en el ind! 

cado recurso, sólo sería factible argumentar inexacta o indebida -

aplicación de dicha ley lo que en cierto sentido significaría aco-

gerse a ella y por lo misn10 consentirlo-

Precisamente, mediante el juicio de amparo indirecto o bi-

instanc.tal, se puede impugnar la ley en vía de amparo indirecto, -

s\Pndo legalmente posible ésto, sin inr:urrir en un cuii~entimiento 

de la ley, un consentimiento del. acto o prncedirr..ic::~'-' adfuinistrat!_ 

vo que haga improcedente el juicio constitucional, de modo que, si 

desea, se puede irJterponcr el recurso cidminintrativo y resuclt:o é§.. 

te, reclamar tanto la resolución p1onunciada en b:d recurso, como 

la ley en que la misma se fundamente. Tal posibilidad se encuentra 

previstD en el artículo 73 fracción XII de 1.:i Ley de Amparo, que -

expresa: 

•Cuando contra el primer acto de aplic~ción proceda 
algún recurso u medio de defensa legal por vjrt11d 
del cual pueda ser r:1odificado, rc\'ocado o nulif.:ca 
do, s~rá optativo para el interesado hacerlo valer 
o impugnar des<le luego la ley en .:-1 juicio de ampa 
ro dentro::- del µlazo legal contado a partir de· la = 
fecha en que SL haya nct i f icado la resoluc i..Si1 i e-
caiga al recur::;o o medio de t..!Pfcnsa, ahn cu<..Sndo-pa 
ra iunü..irlo, se hJya dtluci<lu ext::¡U!>i'\o'dU1L'UL1~ moLlvÜs 
de ilegalidad•_ 

-EI~ PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO ( 115) .Este principio, cstri 

ba en que el juzgador debe concrcta.::se a examinar la constitucion~ 

lidad del actc.• reclar11ado ·'l la 1:Jz d.~ los .;roumentos externados en 

los conccptor. dr.: ·:iolaciór. de la der:ia:.da; '/ .~i se tratar.:í de resol 

ver un recurso in;:erpuesto contra la resoluciór: pronunciada por el 

Juez de Slis:.ri:u, e;;:-. q;.¡1.: ,·,1 re·.;isor s·:: : :mitc .1 aprecic!r tal r-E!so-
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lución tomando en cuenta, exclusivamente, los argüidos en los aqr~ 

vios, no podrá el Organo de Control Constitucional realizar libre

mente el examen del acto reclamado en la primer instancia si se -

trata de amparo indirecto en la única instancia, si es directo, ni 

de la resolución recurrida, si el amparo es bi-instancial, pues d~ 

be limitarse a establecer, respectivamente, si los citados concep

tos de violación y en su oportunidad, los agravios, son o no fund~ 

dos, de manera que no és~a l..:galmcntc en aptitud de determinar que 

el acto reclamado es contratio a la constltución por un razonamie!!, 

to no expresado en la dPmanda. Por ello, pucüe ocurrir que no obs

tante que el acto reclamado sea notoriamente inconstitucional, se 

niegue la protección de la Justicia Federal solicitada, por no ha

berse hecho valer el r<Jzonu:n1·.:::ito idcinco que siendo ostensiblemt~n

tc ilegal el acto de autoridad d~bcrá contirmarse por no haberse 

expuesto el agravio apto que condujera a su revocación. 

En opinión de Serrano Robles 1116), el principio en cita, es 

quiz~s el más despiadado de los principios que sustentan al juicio 

de amparo, pues es frecuente qJe el órgano de control advierta que 

el acto reclamado es contrario a la Carta Magna len el caso rin1 -

amparo hi-:::-:.::;t • .:wci.ú o 1nd1r-.:ctoJ; o que L1 se!1tencia del Tribunal 

Contencioso Ad~ini~lrat1vo sea incorrecta (amparo directo o uni-

instancial), y sin ~mbargo, ne ?~eda declararse su inconstituc1on~ 

lidad, por no haber esgrimido ~1 quejoso en razonamiento adecuado. 

Afort...;;1.iddt:.Cnte, t"l lcgislddo:- federal !"la ido aitpliando el -

: 116) Ibidem. P. 37. 



marco de excepciones al estrico derecho. Así tenemos que en el 

artíct1lo 79, se contempla la posibilidad de la suplencia del error 

en la cita de preceptos const::.tuc1on.'!les ilegale~ que el quejoso 

estime violados. Además, también pt .. irán examinar los Tribunal.es J~ 

diciales Federales, en su conju:,to los preceptos de violación a -

fin de resolver la cuestión r8almcnte planteada, pero sin cambiar 

los hechos expuestos en la demanda. 

El lcqislador federal en el artículo 76 Bis de la Ley de Am

pacn reformado en el año de 1935, ordena que las autoridades que -

conozcan del juicio de amparo acberán ~uplir la deficiencia de los 

conceptos de violar.ión, en cualquier materia, si el acto ~e funda 

en leyes declaradas y constitucionales por la Jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

4. 6 EL M!PARO INDIRECTO O BI-IllSTA!ICIAL 

Como aspecto introductorio de é~te inciso, queremos destacar 

las siguientes notas: 

a) El amparo indirecto U:iicamente lú ~ufarirc;.....-:: r. la ~at~

ria administrativa; 

b) ~n cuanto a la m3teria administrativa nuestrOs comentarios ver

sarán respecto de dos tipos <le actos de molestia, de los que ocuP!. 

rá el Organo Jurisdiccional competente como son: 

1.- El amparo indirecto promcvido en contra de actos admini~ 

trativos, si~ aqo~arse previamente el principio de definitividad, 
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mediante recursos administrativos o el Contencioso Administrati-

va; y 

2.- Respecto de resoluciones que terminan anormalmente el -

Procedimiento Contencioso Administrativo como son el sobreseímicn

to del juicio; y la resolución que confirme el auto dcsechatorio -

de la demanda mediante el cual se resuelva el recurso de reclama

ción. 

4.6.1 El Amparo Indirecto como Subtítuto del Proceso Administrati-

vo.- El supuesto para que proceda esta defensa legal se presenta 

cuando la autoridad responsable ha dictado un acto administrativo, 

pero eziste, por ministero de lcy,una excepción al principio de d!! 

finitividad pues; no se ha empleado legalmente al particular en el 

procedimiento de su formación; o el afectado es un tercero extrafio 

a dicho procedimiento de formación; o bien, la Ley Administrativa 

que funda el acto no prevea recurso administrativo alguno; o el ag 

to adolece de absoluta fundamentación; el agraviado se propone -

atacar la ley que sustenta el acto de autoridad y por ello no ésta 

obligado a agotar el recurso que la propia ley establece, pues a

parte de que no se podría atacar una ley por medio de un recurso -

administrativo. pues es competencia exclusiva del Poder Judicial 

de la Federación decidir si una ley es o no contraria a la Consti

tución: independientemente de que el recurso sólo sería factible -

argumentar inexacta o indebida aplicación de- dicha ley, lo q-, .. h~ en 

cierto modo implicaría acogerse a ella y por lo mismo conse3tirla. 

{No debe perderse de vista q'.le de acuerdo al textc ·;ige:nte del 
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artículo 73 fracción XII de la Ley de Amparo, Yd puede agotarse el 

recurso administrativo y cuando se resuelva se puede atacar, en 

vía de amparo indirecto tanto la resolución del recurso, como la 

ley que Cunda el acto administrativo, sin que ello implique conseu 

timiento de la ley). 

En éste casu, el juicio de amparo indirecto cumple las fun-

cienes de un substituto del proceso administrativo, puesto que se 

puede plantear directamente ante el Juzgado de Distrito, dcducicn-

do pretensiones fundadas en Derecho Administrativo, sin acudir pr~ 

viainente al rccur~o administrativo o ante un Tribunal Contencioso 

Administrativo.(117) 

t.6.2 Bl Amparo como Recurso Procesal Contra las Sentencias Dicta-

~a por los Orgaoos Jurisdiccionales Adainistrativos. Por otra PªE 

te, el juicio de amparo administrativo indirecto o bi-instancial, 

puede presentarse como recurso proc~sal contra sentencias dictadas 

por los órganos jurisdiccionales administrativos, siempre y cuando 

la sentencia no rcsu,~l\•a el fondo del asunto. En efecto, son dos -

los supuestos en que es procedente el juicio de referencia: 

1.- Cu.:lndc el '!'rihnn;,l Contencioso .Administrativo dicta una 

5entcncia al resolver el r~curso de reclamación previsto en el 

artículo 242 del CÓdigo Fiscal de la Federación, confirmando el d~ 

sechamiento de la demanda de anulación; y 

( 111) 

2.- Cuando ~l •rr1bunal Cont.cncioso ,\d:r.inistrativo h:!. tenido 

SERRANO ROBLES ARTURO .Cp. Cit. P.p. 33 y 34 y también 
GONZALEZ PEREZ JESUS. Op. cit. P. 710 
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Se insiste en que en ambos casos ha concluído el procedimie~ 

to pero no se a resuelto el fondo del asunto. 

Ahora bien delimitado que ha sido la materia del amparo indi 

recto o bi-instancial administrativo, pasamos a describirlo si-

guiendo la m~todología de González Pérez. (118) 

4.6.l X.Os Requisitos del Juicio de Amparo Indirecto o bi-instan---

cial. Estos, según la doctrina (119), pueden clasificarse en: Pro

cesales, Subjetivos, Objetivos y de la Actividad, de acuerdo a lo 

siquiente: 

1-- Requisitos Procesales y ~..dmisibilidad del Juicio de !un~ 

ro Indirecto. Para que el órqano jurisdiccional pueda examinar en 

cuanto al fondo del asunto, la pretensión que ante él se formula, 

es indispensable que concurran una serie de circunstancias que 

constituyen los requisitos o presupuestos procesales. De acuerdo a 

lo anterior, el órgano jurisdiccional (Juzgado de Distrito}, debe 

examinar. por tanto, en primer lugar, sí se dan los requisitos prQ 

cesalcs y de admisibilidad y sólo si éstos se presentan, habrá lu

qar a la admisión de la instancia y al examen del fondo de la cuce 

tión planteada. Por el contrario, si los requisitos proces:i.!cs no 

se dan, el órgano jurisdiccional no poJra pronunciarse sobre la -

cuestión de fondo y deberá declararse l~ inadmisibilidad de la pr~ 

tensión, que la doctrina Mexicana denomina improcedenciA de la ac-

ción. 

( 11 B) GOSZALEZ PEREZ JESl.:S. Ibídem. P. 711. 
1 119) Ibídem. P. 714. 
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Al respecto. Burgoa distin9ue la improcedencia legal ordina

ria, de la improcedencia constitucional. Esto puede describirse en 

breves términos de la siguiente manera: 

al La improcedencia legal ordinario. Según el legislador fe

deral, el juicio de amparo es improcedente en los tB supuestos que 

contempla el artículo 73 de la Ley de Amparo, entre los que desta

can: La improcedencia del juicio de amparo contra resoluciones di~ 

tadas en los juicios de amparo o en ejecución de lils mismas; el 

juicio intentado contra leyes o actos que sean materia de otro jui 

cio de amparo que se encuentra pendiente de resolución ya sea en -

primera o única instancia o en revisión, siempre que sea promovido 

por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por el pro

pio acto reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean 

sean diversas; también es improcedente el juicio contra actos que 

no afectan los intereses jurídicos del quejoso; contra actos cons~ 

mados de modo irreparable, contra actos consentidos tácitamente, -

entendiéndose por talen, contra los que no se promueve el juicio -

de amparo, en los términos de los artículos 21, 22 y 218 de la 

Ley de Amparop etc. 

Nótese que los requisitos procesales que se comentan no son 

requisitos de la d~manda; que den lugar a la admisibilidad o dese

charniento de ésta y tampoco son requisitos de la sentencia sino 

que lo son de :a p:ccedencia del proceso en cuanto al fondo. Por -

tanto, si se presenta alguna de las causales de ~mproce<lencia lis

tadas en el r.:.i:ne:-.3.l en comentario, la consecuencia es q'Je se de 
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por concluida la instancia, sobreseyéndose el juicior sin pronun

ciarse respecto del fondo del asunto. 

b) La improcedencia constitucional a que se refiere Burgoa -

se da en el caso de que no se den los supuesto del artículo 103 

Constitucional,es decir, que no se esten en presencia de: 

1.- Una controversia suscitada por aplicación de leyes o ac

tos que violen las garantías de un gobernado: 

2.- Una litis en que se vea afectada la esfera jurídica del 

gobernado por leyes o actos de la autoirdad fedcr3l que vulneren o 

restrinjan la soberanía de los Estados. 

3.- En el caso de leyes o actos de la autoridad estatal que 

invadan la esfera de la autoridad federal, siempre en perjuicio de 

un gobernado. 

Tanto el caso de improcedencia constitucionalr cano en el de 

la improcedencia legal ordinaria, se estará ante una causal de im

procedencia que dará lugar a que el órgano jurisdiccional no pueda 

pronunciarse respecto del fondo y deba sobreseer el juicio. 

2.- Requisitos Sub)etivos.- Cn és~e caso, se Lcdld J~ re-qui

•itos referentes a los órganos jurisdiccionales, de modo que el 

proceso de amparo sólo puede seguirse ant¿ órganos jurisdicciona

les competentes para conocer de la controversia que le es plantea

d&, en los t6rmincs del artículo 103 dP la Constitución Federal, 

que en el caso son los Juzgados de Distrito, los cuales no admiti

rán una deoanda, cuando la pretención que se pretenda deducir se 

r~fi~ra a: 
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1.- Actos de particulares. Ello es debido a que el amparo es 

un proceso que garantiza los derechos del gobernado frente a la a~ 

tividad de órgano público. 

2.- Tampoco será competente el Órgano jurisdiccional para c2 

nacer de actos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que -

es e! órgano de más alto grado en el Poder Judicial, careciendo de 

jurisdicción cualquier otro órgano judicial federal para conoc~r 

de las pretensiones que pudieran formularse contra resoluciones de 

dicha Suprema Corte, aún cuando existan violaciones de garantías -

fundamentales. 

3.- Tampoco tendrán jurisdicción los Juzgados de Distrito 

frente a las resoluciones de los procedimientos de casilla5 o col~ 

gios electorales, puesto que no se puede considerar que las cues

~iones políticas sean equiparables a las garantías individuales y 

por lo mismo, quedan fuera del control jurisdiccional del amparo -

indirecto o bi-instancial. 

- COHPETENICA.- La competencia para conocer del amparo admi

nistrativo corresponde, seqú.n el artículo 114 de la Ley de Amp.a.ro, 

a los Juzqados dP ni~trito: 

1.- En cuya jurisdicción tenga su sede el órgano que dicte 

la resolución reclamada, si ésta no requiere ejecución material; y 

2.- Si el acto reclamado requiere de ejecución, será compe

tente aq~~l Juzgddo de Distrito, en cuya jurisdicció~ deba tener -

ejecución, :rate de ejecutarse o ejecute o se haya ejecutado el a~ 

to. 
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Si hubiera comenzado a ejecutarse el acto en un Distrito y 

continua ejecutándose en otro diverso, será competente cualquiera 

de los jueces de ambos sitios, ello, de acuerdo al artículo 36 de 

la ley en cita • 

- INEXISTENCIA~DE CASOS D8 RBCUSACION POR CAUSA DE IMPROCE

DENCIA DEL TiTULAR DEL ÓRGANO QUE CONOZCA DE LA PRETENSTON. El 

Juez de Distrito no está sujeto en ninguna causa de recusación por 

causa de impedimento y por ello ésta no constituye una causal de -

inadmisibilidad, si bien, el juzgador que incurra en el impedimen

to deberá manifestar tal situación; con arreglo a lo ordenado en -

el artículo 66 de la Ley de Amparo. 

3.- Requisitos Subjetivos referentes a las partes. Estos pu~ 

den clasificarse en : 

-CAPACIDAD PORCESAL.- En efecto es requisito de admisibili

dad que el demandante tenga capacidad procesal. Cabe señalar que 

la Ley de Amparo, contiene casos de excepción al reconoc~~ al me

nor de edad capacidad para pedir el amparo, sin la intervención de 

su legítimo representante, cuando éste se encuentre ausente, o im

pedido, caso en el cual,el juez le nombrará un representante. Si -

el menor hubiese cumplido 14 años, podrá hacer designación de su 

representante en la demanda (artículo 6º. de la Ley de Amparo). -

Además, s~ reconoce expresamente la capacidad de la mujer casada 

par~ pedir amparo sin la intervención de su marido (ar:ículo 1º. 

Ue la Ley de Amparo). 
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- LEGITIMACION. 

a) Legitimación Activa.- El proceso de amparo, parte de la -

base de que únicamente pueda promoverlo el particular a quien per

judica el acto, ello por ordenarlo así el artículo 4º. de la ley 

en cita, por tanto, sí se promueve la defensa por persona distint~ 

o no existe interés legítimo afectado, se declarará la improcede~ 

cia y se sobreseerá la instancia. 

b) Legitimación Pasiva.- La capacidad procesal presupone pe! 

sonalidad jurídica. Por ello, la condición de parte reponsable 

corresponde a una persona jurídica pública que no es la entidad 

pública, sino el 6rgano directamente responsable. Basta el examen 

del artículo 5°. fracción II de la Ley de Amparo para dec.prcnder 

que tienen el carácter de autoridad o autoridades responsables: 

1.- Las ordenadoras, es decir, las que dicten u ordenen el -

acto de autoridad; y 

2.- Las ejecutoras, es decir aquellas que los ejecuten o tr_!. 

ten de ejecutar el acto de molestia o privación. Por tanto, sino -

se dirige la pretención frente al órgano responsable, será improc~ 

dente la instancia. A m~yor ah11ndn~iento, basta rcccrd3r que en el 

artículo 16 de la ley en cita, se enumeran los requisitos que se -

deben contener la demanda, entre los que se encuentra la e~preRiÓn 

de la o las responsables. Cabe señalar que la inadmisibilidad de -

la instancia, sólo podrá presentarse, en el caso de que el quejoso 

no subsane la omisión, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar

ticulo 146 de la ley de referencia. 
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e) Legitimación del Tercero Perjudicado.- El artículo 5°. 

fracción III de la Ley de Amparo, reconoce la condición de tercero 

o terceros perjudicados a los que ostenten legitimación, es decir, 

aquellos que tengan un interés en que subsita el acto, sin que 

sean considerados como legitimados pasivos. 

d) Legitimación del Ministerio PÚblico Federal. El artículo 

5º. fracción IV de la Ley de Amparo la materia, reconoce al Mini~ 

terio Público Federal legitimación para intervenir en todos los 

juicios y para interponer los recursos que señala la ley. 

4.- Requisitos Objetivos.- Son requisitos objetivos del jui-

cio de amparo indirecto o bi-instancial que los actos impugnables: 

1.- Provengan de un Organo Público. En efecto, los actos ma

teria del amparo indirecto deben provenir de un órgano público, 

bien sea de una dependencia o de una entidad de la Administración 

Pública Paraestatal. Además, han de concurrir otros requisitos que 

determinen la admisibilidad de la vía intentada~ Bl punto de part! 

da es la existencia de un acto de autoridad, sin que pueda contem

plar~e la poAihilidad dP ln pr~encia del juicio de Z--p3rO indi

recto en contra de actos futuros. 

Cabe señalar que los reglamentos dictados por el presidente 

de la república, expedidos de acu~rdo con el artículo 89 fracción 

1 de la Constitución Pederal, no son susceptibles de impugnación 

mediante el amparo indirecto, pero si, mediante el recurso de re

visión ante la Suprema Cor~e de Justicia de la Nación (artículo 84 



fracción I, inciso al de la Ley de Amparo). (120) 

Ir.- Que los actos impugnados sean en algunos casos definiti-

vos. Taabién es necesario que el acto impugnable sea definitivo en 

algunos casos, de .ado que no sea posible su revisión bien de ofi-

cio, bien en virtud de un recurso. Recuérdese que se está hablando 

del amparo indirecto adminis~rativo en sus do~.supaestos~ 

a) R:u el caso de que se éste impugnando una resolución que -

dá por concluído un procedimiento contencioso administrativo sin -

resolver el fondo; y en éste supuesto, el acto impuqnado si debe 

ser definitivo. 

b) En el diverso caso de que se éste impu9nando directamente 

el acto administrativo, sin agotar previamente el recurso adminis-

trativo, o el contencioso administrativo, por estar en algunos de 

los casos de excepción en que no es necesario agotar el principio 

de definitíviddd. Es obvio que en el casa no precisa de la definí

tividad el acto:dc aatoridñd. 

Cabe señalar que Acosta Romero y Góngora Pimentel, sPna1~n 

un caso de excepción al principio de definitividad, diverso a los 

que se han indicado anteriormente que se da en los términos del -

artículo 73 fracción XV.de la Ley de Amparo, según el cual, si coa 

tra los actos de autoridad administrativa existe un recurso, pero 

éste no suspende la ejecución de! ac~o de a~ea~ación, el aóminis-

trado pu~de acudir directamente al juicio de garantías, sin neces! 

~l20l ACOSTA ROHEP.C MIGUEL y GONGOR; P!MENTEL DAVID. Ley ·ae A.'"t>a 
ro. Comentada. Editorial Porrúa, S.A. México 1988. P.p. ~ 
331 y SS. 
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dad de agotar previamente el recurso adainistra~ivo, si bien, en 

los casos que ya lo haya hecho, y no exista el procedimiento d~ 

suspensión del acto, el juicio de garantías es improcedente po.r ~ 

berse interpuesto la defensa leg-al mediante la cual el acto recl.,_ 

mado puede ser aodif icado, revocado o nulificado y que por lo ai.$

JnO no es definitivo. (121) 

III.- Además, el acto adai.nist.rativo no debe haberse consu.~dQ 

de modo irreparable. Ello es debido a que el amparo administrativQ 

es una garantía frente a las lesiones de los derechos fundamenta

les que no es procedente cuando se ha consumado el daño de maner~ 

irreparable. Por la misma razón, tampoco será procedente la instJ~ 

cia, cuando hubieran cesado los efectos del acto, o cuando subsis

tiendo éste, no pueda surtirse efecto legal o material alguno por 

haber dejado de existir el objeto o materia del mismo. 

IV.- Otro requisito subjetivo encuanto al act9 i..apugnable °°" 
siste en que éste no se haya consentido expresa o tácitamente po~ 

el administrado, bien porque así lo haya manifestado o bien porque 

no haya interpuesto oportunamente el juicio en los plazos de los -

artículos 2t, 22 y 218 de la ley en comento. 

V.- Pretensiones Procesales del Administrado. 

!"rente al acto administrativo que infiere la lesión a la ga

rantía individual, se pretenderá: 

a) s1 el acto es positivo, la restitución en el pleno goce 

( 121) Ibidern. P. 332. 



de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al ea

tado que guardaban antes de la violación. 

bJ Si el acto fuese neqativo, se reclamará que se obligue al 

órgano público responsable a que obre en el sentido de respetar la 

qarantía de que se trate y a cumplir, por su parte lo que la misma 

garantía exija. 

VI.- Un sexto requisito objetivo en relación en acto impugna

ble, consiste en que no se haya formulado con anterioridad la pre

tensión, sí ésto ya hubiere sucedido, al estar en presencia de una 

litispendencia, por ello, ta nueva pretensión será ioadaisible; ~ 

o bien, si en el proceso anterior ya hubiese recaído, una sentencia 

firme, por tanto,sc tratará dP un supuc~to de Cosa Juzgada que vo! 

verá improcedente la instancia. 

s.- Requisitos de la Actividad. Son requisitos de la activi-

dad. 

a) DE LUGAR.- Los actos que integran el proceso del amparo, 

bi-instancial deben realizarcc, salvo supuestos especiales, en el 

lugar que tenga su sede el Órgano competente (en la primera insta~ 

cia será en el local del Juzgado de Distrito y en le segunda, es -

decir, en la revisión, en el Local del Tribunal Colegiado de Cir

cuito). 

cabtJ señalar, que los artículos 23 y 25 de la Ley de A.:iparo, 

permiten que se presente la demanda en las oficinas de correo 

pcr ::ocdio de mensajes telegráficos y que c:l articulo 118 del mismo 
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ordenamiento legal, pCrmite quG en casOs que no admiten deJnora, ~a 

petición de amparo, se presente por telegrafo, siempre que el ac

tor encuentre inconveniente en la justicia local. En éste Último -

supuesto, el peticionario deberá ratificar por escrito su demanda, 

dentro de los tres días siqu.ientes a la fecha en que hizo la peti

ción por telcgrafo. (122) 

b) DE TIEMPO.- El amparo deberá promoverse dentro de los pl~ 

zos que la ley señala. Si se dejan transcurrir éstos, sin promover 

la instancia, se presumirá consentido el acto y si se intentase -

promoverle con posterioridad. se es~ará en un caso de improceden

cia que dará lugar al sobrcscímiento de la dcfensa4 

Los plazos para promover el juicio de amparo bi-instancial 

pueden dividirse en: 

- REGLA GENERAL.- El plazo es de 15 días que se cuenta desde 

el día siguiente a aquél en que se haya efectuado la notificación 

al quejoso del acto adsa.inistrativo o de aquél en que se haya mani-

festado tener conocimiento de ellas o de su ejecución. Cabe seña-

lar que únicamente se comutan los plazos en días hábiles (artícnlo 

21 y 24 de ~a Ley de Amparo). 

- REGLAS I:SPSClAI.ES: 

.:i) Jncxislt..:ncl..i de plazo.- L.J demanda puede interponerse en 

cualquier tiempo o contra actos que impliquen privación de la vida, 

ataques de la libertad personal, deportación, destierro o cualquie-

ra de los actos prohibidos en el artículo 22 Constitucional o la 

( 122) CAS'l'RO Jl:·VENTINO V. Garantías y Amparo. Editorial Porrúa, 
S.A.Scxta Edición. Mé%ico 1989. P. 387 
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incorporación forzosa al servicio, al Ejército o Armada Nacionales, 

en tales casos, la demanda puede interponerse en cualquier día, a 

cualquier hora del día o de la noche (artículos 22 y 23 de la Ley 

de Amparo), 

b) Otro caso de excepción se presenta en el amparo agrario, 

que puede promoverse, el plazo es de 30 días, siempre que el jui

cio de amparo se prc:-:.uevd cont.ra actos que causen perjuicio a los 

derechos individuales o a las garantías constitucionales de ejida

tarics o co~uneros. 

c) La forma.- La demanda en la que se formule la pretensión, 

se hará en lengua esp~ñola {art!culo 271 del Cédig~ Fc:cr~: da Pr~ 

cedirnientos Civiles, aplicados supletoriamente). Por escrito y con 

los requisitos que establece el artículo 116 de la Ley de Arnpa=o. 

Cabe señalar, que la ley per~ite que se formule por comparecencia 

art!culo 121 de la Ley de A:r.paro y aún por mensaje telegráfico, en 

los supuea~os que no ad~iten de=.ora. 

4.6.4 El Procedimiento del Juicio de Amparo Bi-instancial.Las pre 

tensiones procesales fur.dadas en Derecho Ad:1u.nist.rat.ivo frente a 

un órqano público, deber~n co~ocerse y decidirse en el amparo indi 

recto. 

Dicho juicio debc=i cu~s~ar de tres partes: La iniciación; 

el de5arrollo; y la dete:winación del proceso. 

-INICIACION DEL PROCESO 

- La de~anda.- El procedi~iento incia. con la pretensión 
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de la demanda. En ella, el gobernado solicita al órgano jurisdic

cional que dé vida al proceso y que comience su tramitación. En a! 

gunos casos, la demanda no contienen la pretensión, la cual puede 

formularse posteriormente, si bien, normalmente es en el escrito -

de iniciación del proceso, en donde se formula ésta. El caso de e~ 

cepción sólo se presenta cuando se impugna una ne9ativa ficta, 

pues en ese caso la pretensión se plantea en la ampliación de de

manda. 

- RESPECTO DE LOS SUJh'TOS DKL PROCESO: 

Debe f•star dirigida al juez COO'lpctente, si bien, la falta 

de expresión queda suplida coo la presentanción de Ja instancia -

ante el órgano competente. Debe contener: 

Nombre y domicilio del demandante o de qujen p~omueve en -

su nombre. 

- El nombre y domicilio del tercero perjudicado. 

- La autoridad o autoridades responsables, si bien no se ex! 

ge la expresión del órgano del que procede el acto reclamado. 

Requisitos Subjetivos.- Estos son inherentes a 1~ pretensión 

rl~l quejoso, y presuponen la existencia de un acto administrativo 

del dictado por una dependencia o entidad, que afecten la esfera -

jurídica del particular; o bien, la existencia de una resolución -

de un Tribunal Contencioso Administrativo que dió por terminado 

el asun~o, pero que no rc~olvió el fer.do como es la que confirmó -

el auto desechutorio de la dt!m4nda al resolverse el recurso de re-
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clamación. Por ello, es que debe señalarse en la demañda, reSpccto 

del objeto: 

- La expresión del acto en contra del cual se dirige la 

pretensión. 

- La expresión de lo que se pide. 

- La relación de hechos y fundamentos de derecho en que se 

base :~ pretensión. 

- La manifestación, bajo protesta de decir verdad, de c_ua-_ 

les fueron los hechos o abstenciones que le constan al quejoso que 

cons~i~uyen los antecedentes del acto reclamado. 

- Los preceptos contitucionales que contienen las garan--

~ías indi\'iduales que el quejoso estir.1a \.'ioladas, así como el con-

cepto o conceptos de las \'iolaciones. (123) 

- EFECTOS DE LA AD~ISION DE LA DEMANDA.- Para que la dema~ 

da produzca todos sus efectos ~ormales, debe ser admitida, cantan-

do el Juez de Distrito con 24 horas siguientes a la petición para 

exami~ar la instancia, si bien, de tal examen puede resultar: 

- Que el quejoso incurra en un motivo de inadmisibilidad y 

e: Je~¿~=~ ~= ~~a s~bs~nable.- En tal caso, no se admitirá ]~de-

raand~. Estos extremos los ha estableciso el legislador federal en 

.::: a~t.ículo l.;5 de la Ley de ;,_Tiparo -~n donde seAala que sí se en-

cue~~ra un mo:ivo manifiesto ~ i~d~dable de improcedencia, se de-

secha~á la de~anda de plano, si~ sus;~~der el ac~o rccla~ado. 

: 12]) CASTRO Jt:VENTI~;o V. Gara:ttías y Amoaro. Sexta ed. Editori
al Porr~a, S.h. Mcixico 1989. P.P. )88 y ss. 
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También puede suceder que se estime que concurre algún defeE 

to subsanable. El principio antiformalista y el principio proacti2 

ne o el de interpretación más favorable al Derecho Administrado al 

enjuiciamiento jurisdiccional de la actividad administrativa, lle

va a extender el régimen del artículo 146 de la Ley de Amparo a t~ 

dos los supuestos de defectos subsanable.Por ello es que se presen 

tan las siguientes actuaciones: 

1.- El Juez dictará un auto requiriéndo al demandante para -

que cumpla los requisitos omitidos, expresando las irregularidades 

o deficiencias que deban llenarse para que el promovente pueda su~ 

san~rlos en el plazo de 3 días. 

2.- Si el demandante omite cumplir en tiempo y forma los re

quisitos omitidos, el Juez de Distrito tendrá por no interpuesta -

la demanda, ello siempre y cuando el acto reclamado sólo afecte al 

patrimonio del quejoso; en otro cazo, se dará traslado al Ministe

rio Público, por el plazo de 24 horas y atendiendo a lo que éste -

manifieste, se admitirá o desechará la demanda en las siguientes -

24 horas. 

3.- También puede presentarse P1 c~so de que la demanda cu~

pl~ ~cr. lodos los requisitos, dando lugar a su admisión, dicha ad

misión, produce los efectos propios de la iniciación del proceso, 

pasando éste al trámite siguiente. 

EFECTOS JURID!COS PROCESALES.- La litispendencia.- La ini

ciación del proceso dá luga~ a tos ef ~ctos que se conocen con gl -
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nombre de litispendencia, la cual comienza con la pretensión de la 

demanda. Ahora bi~n, los efectos de la litispendencia, se despli,e

gan en una triple dirección como son: 

1.- Respecto d~ los Su~ctos: 

Respecto del órgano jurisdiccional, la litispendencia deter

minará la admisión definitiva de la competencia, si en el momento de 

la pretensión de la d0manda se dan los requisitos para ello, que -

únicamente podrá illtcrarsc si una ley posterior modifica el régi

~~n de cc~pct~ncia y lu nueva normativa cstablecier~ su aplicación 

a los procesos en trámite. 

- R~specto de las partes.- La litispendencia produce la con

servación de aquellas características que fijan su legitimación si 

existían al tiempo d~ interponerse la demanda. 

2.- Respecto del Objeto.- El objeto del proceso queda delími 

tado, lo que implica que la pret~nsión de la demanda no puede ser 

ai:erada después, sino en mínima medida. Cabe señalar que en la -

doctrina y en la jurisprudencia prcdorrina la tesis de que la inal-

c:~~o frente al qu0 se dirige =i~de su infor~e. En consecuencia, -

mi~n::as dic~o inf ormc ~o se emita, el damandante puede ampliar su 

je.mar . .=~ o ~od1 t ic,1rla en cuanto a su interés convenga siempr!? que 

s::: se lle~~ a cabe ~~·~tro del plazo con qu~ cuent2 p~r~ ~e~ir 

u;::-:iro. {124) 

··2.;: Ibide:n. P. 741. 
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3.- Respecto de la actividad el efecto fundamental de la li

tispendencia consiste en la imposibilidad de que se inicie un nue

vo proceso sobre el mismo objeto. En consecuencia, si se dedujera 

la misma pretensión en otro proceso, la misma sería inadmisible. 

Si el órgano jurisdiccional tiene conocimiento del juicio previo -

una vez que rinda su informe la autoridad responsable, se estará -

ante una causa de improcedencia que dará lugar al sobreseimiento -

del juicio. 

4.- Efectos Jurídicos Materiales.- La iniciación del proceso, 

en principio, no produce efectos suspensivos. Por tanto, el acto -

administrativo, objeto de impugnación, seguirá desplegando su efi

cacia normal, salvo que el juez acuQ:jc co~o medida cautelar de 

suspensión de oficio o a petición de la parte agraviada. (artículo 

122 de la Ley de Amparo). 

- DESARROLLO. Una vez admitida la demanda comienza el desar

rollo del procedimiento, ello mediante el auto en el que se acuer

da correr los traslados de ley a los terceros interesados y a las 

autoridadPs r~~r0n~~blc~. Ln el pcuµio auto admisorio, se: 

- Señalará el día y hora para la ~elebración de la audiencia 

de ley. 

- Solicitará el informe con J~sti:icación de la autoridad 

responsable, con remisión de cooia de :3 demanda, ello si no se -

hubi~re enviado a pedir el infor~e prev:o en el incidente de sus

pensión . 
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También ordenará que se entregue copia de la demanda al -

tercero perjudicado. 

- INFORME DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.- La autoridad respon

sable, debe emitir un informe en el que alegarán las razones que -

justifiquen su actuación en el plazo de 5 días, o 10 si es que el 

juez acuerda una prórroga, la responsable. Debe exhibir copia cer

tificada de las constancias necesarias. Cabe señalar, que el ar

tículo 1~9 de la ley de la materia prcvee diversos efectos respe~ 

to de la actitud que adopte la responsable frente a los traslados 

que se le corren como son: 

- En el supuesto de que la responsable emita informe con ju~ 

tificación, éste tiene el valor de alegación de parte, que deberá 

ser considerada por el juzgador al dictar la ~entcncia. Ello, aún 

cuando se hubi¿=¿ r~·~~-~-~v =~~=a del plazo y cuando las partes h~ 

yan tenido oportunidad de conocer tal informe y de preparar los 

puntos que los desvirtúen {~rtículo 149 párrafo quinto de la Ley 

de Amparo). 

- Supuesto en el que no se rinde informe con justificación. 

En tal caso, se presume cierto el acto, quedando a cargo del dcma~ 

ddot~, ld C.:d!9d Je ld pcueLd Je lu::> hed10::; que determ.iodn la in

constitucio~a lidad, cuando el acto no ~iola en si mismo las garan

tías. Por tanto, la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 

acto adrr.inistrativo depende de los moti\•os, datos y pruebas en que 

se haya fundado el propio acto. La falta de informe con justifica

ción, implica que el juez imponga en la sentencia una multa de 10 
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a 150 días de salario a la responsable (artículo 146 párrafo 4 de 

la Ley de Amparo). 

- LA AUDIENCIA • 

• Esta .tiene lugar en la sede del Juzgado de Distrito en el -

d{a y hora señalados, salvo que el juez acuerde el emplazamiento. 

en tanto que se expiden, par elórgano competente, las copias o do-

cumentos que hubiesen solicitado las partes (artículo 152 de la 

Ley de Amparo). 

- Abierta la audiencia, que se dá pública, se procede a reci 

bir, en clórden respectivo, las pruebas, los aleqatos por escrito; 

y en su caso, el procedimiento del Ministerio Público. Las partes 

pueden alegar verbalmente, sin que sus alegatos puedan exceder de 

media hora por cada parte, incluyendo las réplicas y contrarépli-

cas. (artículo 155 de la Ley de Amparo). 

- En l~ audienci~ se admiten toda clase de pruebas cxccp~o -

la de posiciones y l~s qu~ fueran contra la moral o el derecho. ~ 

ben ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental 

que puede presentarse, con anterioridad. La prueba testimonial, dg 

be anunciarse 5 días hábiles antes de la fecha de la celebración 

de la audienci.."l. (artículo 151, 152 y 154 de la Ley de Amparo). 

- TKRHINACION DEL PROCEDIMIENTO. Al igual que se ha observa-

do en el procedimiento contencioso administrativo,el procediI:icnto 

implica tres étapas, de iniciación, de desarrollo y de terminación. 

Ahora bien, la ter~inación del amraro bi-instancial peed.e 
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A} Terminación Normal, Mediante una Ejecutoria. En éste caso, 

el proceso de amparo, como t~o proceso,termina normalmente por el 

acto de órgano jurisdiccional que decide en cuanto a la conformi-

- dad o disconformidad de la pretensión de la actora con el ordena

miento jurídico. Por ello, actúa o se nieqa actuar la pretensión 

concediendo o negando el amparo. cabe señalar que por su contenido,' 

la ejecutoria pueüen ser: 

a) Una sentecia que no entra al fondo del asunto. En este e~ 

so, el juzgador al confrontar la pretensión con el ordenamiento, -

verifica qne existe una causal de improcedencia que impide resol

ver en cuanto al fondo del asunto, pero que si dá lugar a que con

cluya el procedimiento. En tal caso, sin entrar al fondo del asun

to, se dará por concluido el procedimiento, mediante el sobreseí

micnto. 

b) También puede presentarse el caso que la sentencia decida 

la cuestión de fondo, otorgando o negando la concesión del amparo 

y protección de la justicia de la Unión al quejoso. Para ello, el 

órgano jurisdiccional, verificará la conformidad de la pretensión 

con el ordenamiento jurídico. En éste supuesto, la sentencia puede 

ser: 

- DESKSTIMATORIA.- Por ello, es debido a que el acto,objeto 

de imp~gnación,éste ajustado a derecho en cuanto a sus elementos 

subjeti~os y formales. Por ello, la pretensión será infundada y d~ 

berá co~:ir~a~se la validez de la actuación de la autoridad. 
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- ESTIMATORIA.- Este supuesto implica que, el acto objeto de 

impugnación, no está ajustado a lo previsto en el ordenamiento ju 

rídico, dando lugar a que el Juzgado de Distrito conceda el amparo 

y protección de la Justicia de la Unión al quejoso. 

B} Terminación Anormal del proc:eso. El órgano jurisdiccional 

puede,en tal caso, concluír el proccdiaicnto, sin entrar al estu

dio de la pretensión. El modo de terminación anormal del proceso, 

se clasifica en : 

a) Terminaci6n del proceso por actividad de las partes. 

- Por actividad unilatOral ~e las partes, éste supuesto se -

presenta cuando el demandante desiste d~ la instancia; o cuando la 

responsable se allana y satisface cxtraprocesalemnte la retensión 

de la quP.ja. 

b) Por Actividad Unilateral de las Partes.- Ello puede ser -

debido a la terminación del proceso por inactividad de las partes, 

presentándose la caducidad de la instancid. 

e) Terainación por hechos que iaspiden la continuación del -

proceso. Ello puede darse por extinción de las partes, bien porque 

fallezca el quejoso o por la desaparición del objeto del proceso; y 

por reforma leqislativa. 

4.~.S La Suspensión del Acto Reclamado. 

Nociones Generales.- La tutela jur1sprudencial que la Cons

titución Federal consagra en favor C-= :os gobernados, r.o sería 
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efectiva, si los jueces que conocen del amparo indirecto, no pudi~ 

ran adoptar medidas para garantizar los efectos de la sentencia 

que en su momento dictarán. Sobre todo, son de trascendencia tales 

medidas cuatelares, ante la realidad que se manifiesta en la lenti 

tud de los procesos, debido al cúmulo de asuntos promovidos por 

los quejosos. 

Cabe señalar, que en proceso del juicio de amparo indirecto, 

tiene por objeto una pretensión dirigida a impugnar el acto sujeto 

al.derecho público, que lleva aparejada ejecución. Por tanto, las 

medidas cautelares Consistentes en la suspensión del auto de recl~ 

do, tratd de dnionizar la prerrogativa d~ la autoridad administra-

tiva, con las garantías del ciudadano. (125) 

Es precisamente, mediante la suspensión, que al acto objeto 

de impugnación se le priva de su eficacia ejecutiva durante el 

tiempo en que trámita el porccso. 

Al tenor fe la Ley de Amparo, pueden distinguirse tres cla

ses de suspensión que son: 

- LA SUSPENSJON DE OFICIO.- Es la que decreta el juez del c2 

nocimientn, en el mismo auto que admite la demanda, siempre que se 

configure los supuPstos del artículo 123 de la Ley de l'\ll\paro, que 

se refieren a la presencia de actos que importan peligro de priva-

ción de la vida, deportación o destierro o de alguno de los promo-

vidas por el artículo 22 de la Constitución Federal; y cuando ~e 

(125) CUOTO RICA..q:c. Tratado Teórico-Práctico de la Suspensión 
en el Ampare. Editorial Porrúa, S.A. México 1983, P.p. 28 
j' SS. 
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trate de actos que de llegarse a consuma~ harían físicamente impo

sible sustituir al quejoso en el goce de garantías constituciona-

les. Con tal suspensión, se buscará que las cosas se mantenqan en 

el estado que guarden al momento de interponerse la demanda de ga-

rantias, tomando el juez las medidas pertinentes para evitar la 

consumación de los actos reclamados. 

- LA SUSPENSION ORDINARIA.- Bsta se acuerda a instancia de -

parte, en los supuestos previstos por el artículo 124 de la ley de 

la materia. 

- IJ\ SUSPENSION PROVIS10NAL(126).- gsta se dicta para evitar 

que durante el tiempo que tarde el juez en decidir sobre la suspc~ 

aión ordinaria, se pueden d~asion~r perjuicios irrepar~blcs. Por 

olla, el .:irtículo 120 de la ley en cita, permite que si existe peli 

qro eminente de que ejecute el acto con notorios juicios. Ordenar 

que las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se 

notifique a la autoridad la resolución sobre la suspensión. Se tr~ 

te, ~n consecuencia, de una medida cautelar de la medida cautelar. 

as decir, se trata de garantizar los efectos de la decisión del 

proceso especial en que se decidirá si se acuerda o no la suspen-

&ión. 

Natural0za jurídica de la suspensión del acto reclamado.- -

Cauto {127), señala que la naturaleza JUrÍdica d~ la pr~t~nsién de 

la suspensión del actc reclamado, en los supuestos en que no proc~ 

da de oficio, es :a de un proceso especial su:naria 1ncident.al, ya 

( 126) lbidem. P. :·J 
(127) Ibidc~. P. 51 
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ct u ne tr.,:.l. de un proc~-1 'r"ii?r r.r- ~·.u ~e da dent:rc- e!: ...; .. r;. .... ._..:?3u y 

se resuelve de manera incidental dicho 9roccso especial sumario, 

tiene una conexión con el proceso principal que se traduCe, en la 

conveniencia de tener en cuenta la procedencia de la pretensión d~ 

ducida en aquél, al decidir el proceso cautelar. 

- RATIO LEGIS DE LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO.- La posi

bilidad de adoptar medidas cuatelares, a fin de garantizar los e

fectos de un proceso {de amparo),vicne impuesta por el Derecho 

Cosñtitucional a una tutela jurisdiccionnl efectiva. En efecto, si 

la prcrrogativ~ de la cjccutividad de los actos ndministrativos es 

una exigencia de los fines que la administración pública ha de re! 

lizar, por ~lemcntalcs razones de justicia, pueden conducir a ene~ 

var temporalmente tales prerrogativas. Por tanto, en la ecuación 

t?ntre la prcrroga~1va y la garantía constitucional, radica la csen.. 

cia del Derecho Ad~ir.istrativo. 

- PROCEDI~IENTO. 

El procedimiento para otorgar la suspensión del acto reclam~ 

do, se puede dividl~ ;>ara su anánlisis en las siguientes partes: 

~.-ti~ Pet-i~iOn de Suspensión.- Esta se puede deducir en es

crito independiEiñ_t._e Con una -finalidad específica, o bien, en algu

no de los ~scri~os gue presenten la parte quejosa en el proceso 

principal, por lo general en el escrito de dema;.da • 

.i.- intor::2 ?re'.·io.- ?como·.,;iJ.a la s~spe;-.sié:-., el j-..:.cz. de Di,! 

tri~c p~C~rí in!c~~~ ~r~vic a ~3 autoridad responsable, que deberá 
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rundirlo dentro de las siguientes 24 horas. (artículo 131 de la 

t~y de la materia).- Si alguna de las autoridades responsables tu

viera su sede fuera de lugar del juicio y no es posible que rindan 

el informe previo con la debida oportunidad, se celebrará la 

audiencia respecto del acto impugnado de las autoridades residen

tes en el lugar, a reserva de celebrar, la que corresponda, a las 

autoridades foráneas o revocarse la resolución dictada, en la· pri

mera audiencia en vista do nuevos informes. {artículo 133 de la 

Ley de Amparo). {128) 

El contenido del informe previo, se concretará a expresar si 

son o no ciertos los hechos que se atribuyen a la autoridad que 

los rinde, determinándose en cuanto a la existencia del acto recl~ 

mado y en cuanto a la cuantía del asunto. Además puede contener 

las razones que se estimen pertinentes en cuanto a la procedencia 

o improcedencia de la suspensjón- Cabe señalarf qu~ la nueva emi

sión del informe producirá los efectos siguientes: 

- Que se entienda la prcsuncíón de ser cierto ~1 acto que 

se estima violatorio de garantí~s~ 

- Que la autoridad incurre en responsabilidad disciPlínaria. 

En el supuesto de que el informe se rinda en el momento de -

la celebración de la audiencia accidental, ~l regirse el incidente 

pcr el principio de la celebridad y al exigir el articulo 231 de -

la ley de la materia qu~ la audiencia se celebre en el plazo de 72 

( 128) CASTRO JLlVESTI~C V. Op. Cit. P.p. 482 y ss. 



horas, con informe o sin él, no puede diferirse la audiencia, ni 

la circunstc."tncia adjuntada producirá indefensión al quejoso, ya --

que conforme al articulo 136 penúltimo párrafo de la ley en cita, 

las partes tienen posibilidad de adjuntar en cualquier tiempo el -

contenido del informe. (129) 

- AUDJBNCIA.- Debe celebrarse según se ha indicado, dentro -

de las 72 horas siguientes a la presentación de la suspensión, en 

la fecha y hord que se señale. cn el auto inicial. 

En 14 audiencia, el juez puede analizar únicamente las prue-

bas documentales o de inspección ocular que ofrezcan las partes y 

la testimonial, si se tr~1t."i de clCtos previstos, en el artículo 17 

de la Ley de Amparo. (s~ refieren a los actos que importan peligro 

de prevención de la vida, ataques a Ja libertad personal fuera del 

procedi~iento judic.i..?!, deportación o destierro o alguno de los a~ 

to~ prohibido~ por el Qrticulo 22 de la Constitución Federal y el 

agra\' indo se encuentra imposibilitado para promover el amparo). 

Cabe señalar, que la audiencia se rige por las normas gener~ 

les y en ella se fonnularán alegatos por parte del quejoso, el te~ 

ct.:ro per-iudic,1do, ~d ln h:?y, j' c.l Hioi~t.er10 Público.(artículo 121 __ 

de la !.<-y de Amp.uo) • 1 L1 D ) 

- RESOLUClOS.- El juez de Distrito que conozca del amparo, 

resol\·cr.i en la cn1str..l .'1Ud1cnc13, decrt:;otando sin materia el incideD_ 

¡ ! 30 1 

AcosTA ROHERC ~IGLIEL y GO~GORA PIMENTEL GENAAO o. Op. Cit. 
r. 676. 
GVSZALEZ COSIC A..H7~RO. El Juicio de Amparo. Segunda Edi
CHin. Editori,11 Po!"rú.1,S.A. México, 1985. P. 107 



te, en el supuesto del artículo 134 da la L~y de Amparo (se réfie

re al caso en que al celebrar la audiencia, aparece que ya se re

solvió sobre la suspensión definitiva en otro juicio de amparo pr2 

movido por el mismo qu~joso y por otra persona en su nombre repre

sentación ante otro juez de Distrito contra el mismo acto reclama

do y contra tas mismas autoridades). 

También puede darse el caso, que et juez se pronuncie en --

cuanto a la conscsión de la susp-cnsíón. (ai::-tículo 131 de la ley de 

la materia). 

En la propia r~solución el juez decidirá si el quejoso ha de 
ctcrgdr garantía bastante para reparar los daños y perjuicios que 

la suspensión pudiera ocasionar, o bien si a de realizar el dep6si 

corraspondicnte. En el caso de que el acto reclamdo afecte la li

bertad, las medidas a que se refiere el artículo 136 de la Ley de 

Amparo. {artículo 125 y 135 de la misma ley) 

- EfECTOS DE LA SUSPENSJON. 

1.- Efectos Jurídicos Procesales.- Recursos admisibles con

tra lu resolución por la que se concede o deniega la suspensié~, -

es admisible el recurso de revisión {artículo 83 fracción II de la 

Ley d~ Ar.i.paro), p .. ro l.:! i:-.tctposJ.ct.on del rccurso~no 1rr.p1de qu12: 

surta efectos el acto que ~cu~rdc la suspensión. Si no se admite -

tra de la rcscilución que denicgu'2 la a.d.:-1sión d.; la re~·is1ón ¡ a:--

~ículo 83 fracción II, 95 fr~~C!¿~ 



2.- Cosa Juzgada.- El auto que dCcide acerca de la suspen--

sión puede ser dejado sin cf ecto o modificado, ello aún cuando di-

cho auto haya adquirido firmeza por no haberse interpuesto en su -

contra recurso de revisión. Si el auto denegó la suspensión, se 

puede pedir de nuevo la suspensión¡ por el contrario, si el auto -

acordó la suspensión, se puede pedir al juez que reconsidere la m~ 

dida adoptada dejándola sin efectos total o parcialmente. Lo ante-

rior es debido a la naturaleza misma de la Institución, pues la 

suspensión tiene sentido, en tanto que se den las circunstancias -

determinantes de los pejuicios del dificil reparación, siempre que 

no sea contraria al interés social o al orden público. Por tanto, 

se puede modificar el sentido de la suspensión, en función de la -

situación real qur priven en el monto, ello merced al trámite de -

un nue\'o incidente. (131) 

3.- Ef~ctos Ejacutivos.- Para la ej~cución y cumplimicn~c 

del auto de suspensión, se observan las disposiciones de la ley s~ 

bre la ejecución de la sentencias.(artículo 143 de la Ley de Ampa-

ro). 

Cabe scñ~!:l!", qt.!"' Pn el artículo 95 fracción II de la ley de 

la materia, 3dmite r~curso de queja contra las autoridades respon

sables por exceso o por defecto de la ejecución del auto en que se 

hubiere concedido 13 suspensidn definitiva. 

( 11 l) 

- EFECTOS JURLDL~Lls MATEñIALES. 

P.ER~;A~DEZ SJL:S en Eleme~tos de la Suspensión. En la S:.is
pe~s1ón de los ~ctos Reclamados en el Juicio de Amparo. 
P. 283. 
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1.- La suspensión de la ejccusíón.- El auto que otorga la -

suspensión del acto reclamado, produce efectos en la realidad ju

rídico-matcria l, pues la eficacia del acto, objeto de impugnación, 

queda en suspensión, es decir, la ejccutividad queda inoperante en 

tanto se mantenga la suspensión. La suspensión, los efectos juríd! 

cos materiales de ésta presentan tres aspectos trascendentales co

mo son: 

Garantías para responder los daños de la suspensión; ámbito 

de ~r0cacia; y cztinsión. 

- GARANTIAS PARA RESPONDER DE LOS DAROS.- La suspensión pue

de estar sujeta a condiciones, ya que ésta puede ocacionar daños y 

perjuicio a terceros, por tanto, se deberá conceder al quejoso la 

suspensión, siea1pre y cuando éste otorgue garantía bastante para -

reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con ella se causen, 

qu~dando sin efecto si el terc~ro dá, a su vez, causión bas~ante -

para restituir las cosas al estado que guardaban antes de la vial~ 

ción. Cabe señalar, que cuando el amparo se pide contra el cobro -

de tributos sólo surtirá efectos la suspensión, previo depósito de 

la cantidad que se \.:obl..i, más !.:.::; .'.lCcc::.orics, s:!lvo quP ~P trate -

de cobro de sumas que excedan de l~s posibilidades del quejoso. -

{articule ~35 d~ 13 Ley de 1\.T.pa~o). 

- Garantías y contra garantías para responder de los daños y 

perjuicios. 

- FIJACIOS DE !Ji.. CUASTIA.- El juez de Distrito fijará el ~o~ 
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to de la que hubiéra otorgado al quejoso y comprenderá los concep

tos que enumera el artículo 126 de la Ley de Amparo. 

- MODALIDADES DE LA CAUSION.- Existe una imprecisión termin2 

lógica en la Ley de AmparO, en cuanto a la forma de constituir la 

garantía, pues mientras que el artículo 125 habla de garantía, el 

126 hace mención a la causión, el 127 de contra fianza, los artícy-

los 128 y 129 se refieren a garantía y el 135, en materia de tri-

butos se .refiere a depósitos de la cantidad. ( 132} 

Cabe sefialar, que la jurisprudencia ha admitido diversas mo-

dalidades para prestar la causión, limitando la exigencia del dcp2 

sito al supuesto del artículo 135 de la Ley de Amparo, mientras 

que los demás supuestos, se sigue un criterio amplio, permitiendo 

otorgar la garantía, por medio de hipóteca, fianza de personas fí

sicas, solvente o de compañía autorizada o prenda. 

- Depósito de la cantidad en el amparo contra tributos.- En 

éste supuesto, se exige el depósito previo de la cantidad, en la -

~dcio~~l Pi~~nci~r~, S.A., o en defecto de ésta, en la Sociedad N~ 

cional de Crédito, que el juez señale, dentro de su jurisdicción o 

ante la autoridad. 

- AMBITO DE EFICACIA DE LA SUSPENSION O A.'!ll!TO SUEJET'IVO EN 

EL DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO. EXiste la duda respecto de sí 

los efectos de la suspensión s~ li~itan al demandante o producen -

e:ectos Erga-omnes.E~ nuestra opinión considerando que lo que se -

( 1 J2) ORESDAIN. La Susp~ns1ón del Actc Reclamado en el A.Ir>paro, -
en "La Suspensión de les Ac~os Reclamados en el Juicio de 
Amparo. P. 140 
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suspende as la ejecución del acto y lo as para todos los efectos, 

cualasquiera que fuesen las pesonas a que afecta, sean o no dema~ 

dantes, por lo mismo, consideramos que la extensión subjetiva de 

los efectos de la suspensión dependerá del contenido del efecto. 

Si el destinatario del acto lo es solamente el demandante, la sus-

pensión únicamente afectará, previo el correspondiente afianzami~ 

to, al demandante. 

Por el contrarío si los destinatarios son varios, afectará a 

cada uno de ellos. 

En función de la configuración del amparo y sus límites sub-

jetivos (artículo 107, fracción II de la Constitución Federal y 76 

de la Ley de Amparo), que consagran el principio de relativid~d de 

las sentencias, en el caso es e\.'identc que no puede aplicarse tal 

principio al igual que en el Derecho Procesal Aó~inistrativo. 

- Arnbito objetivo, desde ur. 9unto de vista objetivo, la efi-

cacia de la suspensión en el pro~2so 3d~inistrativo, plantea el 

probl~md de su inoperancia respecto de un considerable número de -

actos administrativos. En efecto, la suspensión opera plenamente 

en todos aquellos casos en que =e~ :a simple paralización de la a~ 

tividad ejecutiva se puede lograr el man~enimiento de la ~atería -

del proce5o y de 1~ efectividad de la sentencia. (133) 

En el ?receso del amparo,-::. ~=-~~l-::::.? lr"!plic:=.. :r.encr gr3vedad, 

ya que las potestades del Juez dt! Jiso:.rito son más amplias que las 

¡ 133 J F IX ZA."!t.'DIC HECTOR. •.\le]'..!::=. 
de los Actos R~clamado3 7~ 
nal de lo Contencicso Ad~i~ 
RCDI, N~ 2, P. 26 

~~:1ex1ones Sobre la Su5oe~s~ón 
~ Prccedixie~to ante el t~ibua
s:ra:i vo del Distrito Federal•. 
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del juez administrativo, de modo que, puede adoptar las medidas -

estrictas de.la suspensión temporal de la ejecutividad del acto. 

- AMBITO TEMPORAL.- La suspensión, surte sus efectos desde -

que se acuerda (sí existió suspensión provisional, la definitiva -

continuará los efectos de aquella), o en su caso, desde la consti

tución de la garantía o depósito, hasta que se extingue, salvo en 

el caso de que por cambio de circunstancias se deje sin efecto. 

Extinción de la suspensión.- Siendo la extinción una medida 

para asegurar los efectos del proceso, es indudable que ésta des

plegará su cf icacia en tanto subsista el proceso y no termine por 

sentencias firme o por alguno de los modos de terminación anormal 

del proceso. Si la sentencia es c~timatoria de la pretensión, la -

juicios ocasionados. Al respecto, es de señalar qu~ la s~spensión 

puede extinguirse, aún cuando el proceso subsista, por disposición 

del órgano JUrisdiccional. (artículo 140 de la Ley de Ampare). 

- LFECTOS DE LA EXTINCION DE LA SUSPENSION.- La extinción de 

la suspensión produce efectos cuando ha terminado el proc~so prin

cipal qu~ se concretan en la indemnización de los daños y perjui

cios ocasion~dos por tal suspensión de los cuales responder2n las 

las gara~tía; q~e s~ h~bicscn otorgddo. Si se deJa sin efecto la -

suspens16~, por haber presentadc ~l terce~o perjudicado ~na ~o~~r~ 

gar~ntía, 0stil responderá de los perjucios ocasionados por la eje-

c~ci¿~ de_ 3c:c, has~a el momento de 1, sentencia. 



Es de señalarse que el artículo 129 de la ley de la materia 

establece que cuando se trata de hacer efectiva la responsabilidad 

proveniente de als garantías y contra garantías, se tramitará ante 

la autoridad que conozca de ella, un incidente en los términos pr~ 

\'istos en el CÓdigo Pederal de Procedimientos Civiles, incidente -

que debcril promoverse dentro de los 30 días siguientes a áquel en 

que sea exigible la obligación del artículo. Si bien, los jueces -

de Distrito no deben resolver de plano la cancelación de las fian-

zas o contra fianzas otorgadas en los incidentes, sino que deben -

de correr los traslados de ley ~n los que se soliciten la cancela

ción al tercero perjudicado. 

Fin~lmente, falta mencionar que el artículo 129 de la Ley de 

Amparo, establece el incidente sobre responsabilidad por daños y -

perjuicios ocasionados con motivo del otorgamiento de la suspen---

ción del acto recl,1mado. Este incidente riebe promoverse ante la 

autoridad que ha}'a conocido de la suspensión, siempre que se pro-

mueva en ~l pl~zo de 30 dí~s siguie~tes al que sea exigible la 

obligación y de no pr~sentarse tal r~=laI&ación en el término men-

cionado, sólo podrá hacerse ante las autoridades del orden común. 
( 134) 

4.6.6 Recurso de Revisión en el Amparo Indirecto o Bi-iostancial. 

Concepto del Recurso.- Pallares i 135), señala que un recurso, 

se presenta c~ando: 

( 134) 

f 1 33 l 

ACOSTA ROMERO !'1IGUEL Y GOSGORr. ?IME!ITEL G;'.~ARO D. Op. Cit. 

:AEi.~~~ ~o~t.nc. D:c-cior:ar10 :eórico y ?=ácticc del Ji.:i
cio de A.~paro. Editorial ?orrüa, ~éxico 1987. P. 201. 
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•oictada una resolución procesal por el órgano juris 
diccional, caben dos posibilidades: Una, qué la mis= 
ma sea inatacable y que resulte imposible su anula-
ción o sustitución por otra; y dos, qué existan mC-
dios de ataque inmediatos de la resolución, es dcCir, 
su impugnación, recibe el nombre de recurso•. 

Cabe señaldr, que en el amparo indirecto, procede dos recur-

sos previstos en la ley de la materia como son: El de revisión y -

el de queja, de ellos, para los efectos de la investigación, únic~ 

mente nos ocuparemos de le de revisión. 

4.6.6.1 Los Procesos de Impugnación 

La impugnación no continúa el proceso ya iniciado el amparo, 

sino que le sustituye dando lugar a un proceso distinto, con una -

finalidad específica. Al respecto, la doctrina no se ha puesto de 

acuerdo ya que un sector importante niega la categoría del proceso 

al recurso de revisión y afirma que se trata de una nueva instan-

cia dentro del proceso. No obstatne lo anterior, la sustantividad 

de la figura es indudable, porque el objeto del proceso de impugn~ 

ción en el recurso d~ r~visión, no es el mismo que el del proceso 

en el que se dictó la ejecutoria impugnada, ello, debido que el -

proceso de impugnaciór. que puede no referirse a las mismas cuestiQ 

nes planteadas en ~quel o bienaunque se refiere a ellas, se hace 

~~base a una perspectiva. (136) 

4.6.6.2 El Recurso de Revisión 

Este recurso es ~l ~ás importante en el proceso de amparo i~ 

HER~M~OE: ñ.J::~VIO. Curso de Amparo. Segunda Edición. Edi 
torial Porrúa, ~.a. M~xico 1983. P.p. 326 y ss. 
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directo, porque mediante él se impugnan los autos más trascenden

tes o las sentencias del juicio mismo. (1371 

Esta defensa legal, se encuentra regulada en los artículos -

83 al 94 de la Ley de Amparo, procedimiento que se puede dividir 

en: 

4.6.6.3 REQUISITOS PROCESALES 

Según el artículo 90 de la Ley de Amparo, existe un trámite 

específico para decidir si el recurso de revisión se encuentra re

vestido de los requisitos procesales, ya que al rendirse las actu~ 

cienes en el lribunul cumpclente, el presidente calificará la im

procedencia del recurso de revisión, admitiéndolo o desechándolo. 

4.6.6.4 REQUISITOS SUBJETIVOS 

Competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Es

te órgano jurisdiccional, es competente para conocer del recurso -

de revisión contra sentencias pronunciadas en audiencia constitu

cional por los jueces de Distrito que hubiesen recaído en un ~mpa

ro administrativo en el que la autor1d3d responsable sea federal, 

siempre que se trate de asuntos cuya cuantía exceda del límíte que 

en materia de competencia prcvee la Ley O~gánica del Poder Jud!--

cial de la Federación; o bien, rcspccLo de asuntos que se conside

ren, a juicio de la corte, de importancia y trascendencia para los 

intereses de la Nación. independiente de su cuantía. {artículo 107 

fracción VlII de la Constitución Fcdc:-al y 84 fracción I de la Ley 

de A::t>aro). 

( 137) CASTRO JUVENTINO V. Op. Cit. P. 515. 
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4.6.6.5 COKPETENCIA DE LOS TRIBUN!\.LES COLEGIADOS ADMINISTRATIVOS 

DE CIRC:UITO. 

Con excepción de los dos supuestos sefialados en relación de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la competencia para co

nocer del recurso de revisión contra ejecutorias de los jueces de 

Distrito en amparo administrativo, corresponde a los Tribunales CQ 

legiados Administrativos de Circuito4 {artículo 85 de la Ley de A.fil 

paro). 

4.6.6.6 LAS PARTES Y SU CAPACIDAD. 

El artículo 91 fracción V de la ley de la materia, establece 

una norma orientada por el principio pro-actionc y antiformalista, 

que señala, qué tratandose de amparos en que los recurrrentes sean 

menores de edad o incapaces, se examinarán sus agravios y se pue

den suplir las dci1c1enc1as de su queJa, aprcc~~~cio ~~Los ac~cs r~ 

clamados y su incostitucionalidad, de acuerdo al artículo 76 párr~ 

fo 4 y 78 párrafo 3. Legitimación 

4.6.6.7 LEGITIMACION ACTIVA. 

Están legitimados activamente para interponer r~cursc de re

visión: 

a) 1.as partes a quienes supongan un perjuicio la ejecutoria 

impugnada. 

b) Las autoridades responsables según el artículo 87 de la -

Ley de A:r.paro. 

- EL ~INISTERIO PUBLICO. Según el artículo S~fracción IV de 

la Ley de Amparo, cabe señalar que González Cesio hace mención a -

una jurisprudencia que niega al Ministerio Público legitimación p~ 

..... ,. 



ra interponer el recurso de revisión (138), y que las autoridades 

responsables, sólo pueden interponer este recurso, contra las sen-

tcncias que afecte
1

n al acto que de una de ellas se haya reclamado. 

4.6.6.8 LEGITIMACION PASIVA 

Estarán legitimadas pasivamente las partes a quienes favore~ 

ca la resolución impugnada. 

4.6.6.9 REQUISITOS OBJETIVOS 

Resoluciones impugnables y materia de impugnación.- El a~-

tícula 83 de la ley en cita, señala limítativamcnte los casos en -

que es admisible el recurso de referencia, de los cuales pueden -

darse contra r~solucio~cs dictadas en un amparo administrativo los 

siguiootes supuestos. 

- Contra resoluciones que desechen o tengan por no interp~e~ 

ta la demanda de amparo. En efecto, el juez de Distrito, tiene la 

obligación de verificar si concurren los requisitos procesales, a 

efecto depror.unci<1rsesobrc la inadmisibilidad del amparo. (artícu-

lo 145, 146, 148 de la Ley de l\mparo). Por tanto, en el supuesto 

de que se haya dado oportunidad a la parte, para subsanar las defi 

ciencias de su demanda y los defectos de ésta, y el juez esti4.a -

que concurran motivo de improcedencia, así lo rlPc!~r.::.:-.:í i. pu: can-

to, no admitirá la demanda. Lo anterior implica que, el juez de 

Distrito impide el acceso a la tutela jurisdiccional al quejoso, -

de a~í la necesidad de que exista un recurso de revisión rnedia~te 

el cual se puedan impugnar las rescluciones que se desecher. o ~e;,-

( 138) GOSZALE: COSIO ARTURO. El Juicio de A.T.paro.Editorial Por
rúa, México 1985. P.p. 83, ss. y 176. 
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gan por no interpuesta la demanda de amparo, de modo que el órgano 

superior, en vía de revisión, pueda verificar sí el juez de Oistr! 

to actúo conforme a derecho y en consecuencia, si debe examinarse 

o no el fondo de la cuestión planteada. 

- Resoluciones dicatadas sobre la suspensión del acto impug

nado. Ante la trascendencia <le las medidas cautelares en orden de 

una eficaz tutela jurisdiccional, es admisible la resolución con

tra resoluciones que dicte el juez de Distrito sobre la suspensión 

definitiva o su revisión, cualquiera que sea el sentido en que se 

dicte ésta, es decir, que el recurso, no sólo procede en contra de 

las que niegan la suspensión, sino en contra de las que la concede, 

así como las modifican o revocan el auto en que se hayan concedido 

o denegado y aún en contra de las que nieguen la revocación solic! 

tada. 

- Autos de sobreseimiento y resoluciones en las que se ten

gan por dcsi~tido al quejoso. En la fracción III del artículo 83 -

de la Ley de Amparo, se prevé el supuesto de que pueda impugnarse, 

en vía de revisión, las resoluciones que ponen fin al proceso, pe

ro que no se ocupan del fondo del asunto, éstas son aquellas, me

diante las cuales se sobresee el juicio de ampa~o indirecto, o por 

las que se tiene por desistido al quejoso. En este caso, es admis~ 

ble el recurso a fin de verificar si existen o no supuestas infra~ 

cionPs. (1lQl 

- Sentencias dicatadas en audiencia constitucional.- En la -

(139) H~RNANDEZ A. OCTAVIO. Op. Cit. P. 319. 
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fracción IV del artículo 83 de la Ley de Amparo, se prevee la posi 

biliaad de impugnar, en vía de revisión, las sentencias dictadas 

en la audiencia constitucional, debiendo destacarse que por refor

ma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero 

de 1984, al recurrirse tales sentencias, se pueden impugnar los -

acuerdos pronunciados en el curso de la citada audiencia. (140) 

- REQUISITOS DE LA AC1'1V!DAD: 

a) DE LUGAR.- El recurso de revisión se interpondrá por con

ducto del juez de Distrito (artículo 86 de la Ley de Amparo), es -

decir, que el escrito d~ intcrpo5ición del recurso debe presentar

se en el lugar en que tenga su sede el juzgado de distrito que di~ 

te la resolución impuqnil<lr:l, a fin de que ~.ca r~mitirlo eon el -:!Xpe

dicntc de amparo indirecto al órgano jurisdiccional competente pa

ra conocer el recurso. Tc1mbién puede pr~scntarsc en las oficinas -

de correos, siguiendo las reglas generales, si bien, dirigido al -

juez de Distrito. (artículo 89 y 25 d0 la Ley de Amparo). 

- REQUISITOS DE T!F.MPO: 

a) Plazo.- El plazo para interponer el recurso de revisión -

es de 10 días, contados a partir del día siguiente al que se surta 

efectos la notificación de la resolución recurrida (artículo 86 

párrafo de la Ley de Amparo), el cómputo se rigP pnr las no~~ 

generales de los artículos 2J, 24 y 26 de la ley de la materia, 

siendo supletorio el artículo 88 d~l Código Federal de Procedimie~ 

(i"4iJ)- GON?.ALCZ COSIO ÁRTURO. Op. Cit. P. 163. 
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tos Civiles, según el cual el 22 de febrPro de cada afio se susper.-

den las labores del Poder Judicial Federal. (141) 

b) Forma.- El recurso de revisión se interpone por escrito -

en el cual el recurrente expresará los agravios que estimen conve-

nientes. (artículo 88 de la Ley de Amparo). 

- PROCEDIMIENTO. 

a) Interposición del recurso.- El recurso interpuesto por e~ 

crito y dirigido al órgano competente expresará los agravios que -

la ejecutoria del juzgado de Distrito le cause y cuando la cuantía 

determina la competencia del tribunal que debe conocer de él. Pro-

porcionará los datos necesarios para precisarla. Debe anexarse una 

copia del recurso para el expediente r una para cada una de las --

partes. (artículo 86 y 88 de la Ley de Amparo}. 

El juez de Distrito, dentro de las 24 horas siguientes a la 

presentación de la revisión, remitirá la instancia y el expediente 

al órgano competente para la resolución del recurso .. En el mismo -

plazo, remitirá copia del recurso al Ministerio Público Federal .. 

bJ Trámite de Admisión .. - El presidente del órgano judicial -

competente p~ra decidir el recurso, calificará la procedencia de -

la re~is~d~, admiticindosele o rechazándola. 

e} Trá:ni te de Admisión .. - El trác-,ite posterior del rec-urso doi:- r~ 

\'isión es sud lar al del amparo directo, en cfcctc,clartículo90 de la 

: '41) ACGSTA RO~E.~0 ~!GUEL Y GO~GORA Fll'IE~TEL GENARO D. Op. Cit. 
P .. p .. 430 J' ss. 
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ley de la. materia remite a los artículos 162, 164, 185 a 191 de la 

aisma ley para tales efectos. Cabe señalar, que seqún el artículo 

91 fracción 11, el órgano jurisdiccional sólo tomará en considera

ción las pruebas que se hubiesen rendido ante el juez que hubiera 

conocido del juicio de amparo indirecto. 

d) Resolución.- En el supuesto de que el órgano Jurisdiccio-

nal competente entre a conocer del fondo del asunto, (al no 

existir motivos de inadmisibilidad o improcedencia), se puede dic

tar resolución que variará según los supuestos: 

- Si la resolución impugnada hubiese desechado o tenido por 

no interpuesta la demanda de umpa.ro (supuesto de la fracción I, 

del artículo 83 de la Ley de Amparo}, la ejecutoria se dictará en 

el sentido de que se admita la demanda y se siga el procedimiento 

ante el juez de Distrito. 

- Si se impugna una resolución sobre suspensión (supuesto de 

la fracción 11 artículo 83 de la Ley de Amparo}, dependerá del co~ 

tenido de la misma. 

- Si el objeto del recurso de revisión fue un acto de sobre

seimiento, el órgano jurisdiccional que conozca el recurso de revi 

sión, re\•ocará la resolución recurrida ;- pueda entrar al fondo del 

asunto para pronunciar la sentencia que =orresponda concediéndo o 

denegando 1)1 •i.::1p.:iro {articulo 91 fracción Ill de la Ley de A.-nparo). 

- Si t."'"l recurso se interpone cont:-a '.l:la sentencia definitiva 

Csupues~o Ce la fracción IV del artículo 83 de la Ley de Amparo), 
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la sentencia revocará la recurrida acordará reponer el proccdi-

miento, si se hubiese violado normas esenciales del procedimiento 

o incurrido en alguna omisión que hubiesen dejado sin defens.a al -

recurrente, la cual trascienda al sentido de la sentencia. 

Para la debida secuencia, de esta investigación, únicamente 

resta mencionar en cuanto al amparo indirecto, en el cual se habra 

conocida del: 

- Acta Administrativo, que se ittpugne sin que haya agotado -

previamente el recurso administrativo o el juicio contencioso admi 

nistratívo, que al negarse el amparo y protección de la Justicia -

de la Unión y solicitado por el ad.:ninistr.1rlo, el acto administrati 

va, que afecte su esfera jurídica tendrá validez y eficacia y por 

ello, la autoridad administrativa podrá proceder a su e)ecución. 

Por el contrario, si el juzgado de Distrito, o el Tribunal -

Coleqiado, que conozca de la revisión opuesta a la ejecutoria del 

juzg~do de Distrito, concede el amparo y protcccióa de la ünión al 

quejoso, el acto administrati\·o dejará de tener exist:encia para el 

mundo jurídico y ya no afectará en su esfera jurídica al particu

lar. 

Pinalmcntc, si la Supreca Corte o el Co!eqiadop al rPsolv~~ 

la revisión, ordena reponer el procedimiento al Tribuanl de lo Co~ 

ten~ioso Administraitvo y pronunciarse en cuanto alfando, y al diE 

tarse, l:l sentencia de fondo, en case de ser desfavorable al part.!_ 

cu.lar, ~3brá l~gar al :uicio de a~paro directo, del cual nos ocu~ 

reces en el últi;no inciso de éste trabajo. 
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4.7 RL AMPARO COllTRA LAS RESOLUCIONES OB LAS JURISDICCIONES ADMI

NISTRATIVAS (AMPARO DIRECTO) 

Desde el momento en que se estructura una jurisdicción espe-

cializada para conocer de las pretenciones fundadas en Derecho Ad

ministrativo, el proceso del amparo directo se limitará al conoc!--

miento de las pretensiones formuladas en demanda de protección 

frente a los derechos fundamentales y garantías constitucionales 

en que incurren los Tribunales Contencioso Administrativos, al corr 

firmar, mediante su scntcncia,un acto administrativo origirial o 

confirmatorio. 

González Pérez (142), propone la siguiente metodología para 

describir al amparo directo que se endereza en contra de senterr--

cias de las jurisdicciones administrativas, la que adoptamos para 

los efectos de la investigación. 

4. 7. 1 RATllRiu.BxA JUIUDICA 

Rl illllparo directo promovido en contra de una sentencia de un 

Tribunal Contencioso Administrativo o Fiscal, es un medio de im-

pugnación de tal resolución procesal es decir, que se trata de un 

IJCUC~50 qut::! L.ien<lc et la Uc!JU1ctc.iúu <l~l 1c::.ulld<lo Üt! uu p.rOCt:!bO di~ 

tinto. En éste aspecto, no concidimos con Fix Zamudio (143), quien 

afirma que el amparo contra sentencias de jurisdicciones adminis

trativas tiene la naturaleza jurídica de un recurso decasasión (de 

anulación); no coincidimos con tan distinguido autor,porque no e~ 

tamos ante un proceso de la misma naturaleza, sino ante dos proce-

(142) 
( 143) 

GONZALEZ PEREZ JESUS. Op. Cit. P.p. 771 y ss. 
PIX ZAMUOIO HECTOR. Breve I:i.troducción al Juicio de Amparo 
Mexicano, en Memorias del Colegio Nacional de México, 1987, 
P. 161 



sos con objeto distinto, una constitucional {El Juicio de Amparo 

Directo); y otro Administrativo o Tributario (Contencioso Adminis

trativo). 

4.7.2 REQUISITOS SUl!JBTIVOS 

Estos pueden dividirse en: 

- Referentes al Organo Jurisdiccional (Competencia). La com

petencia para conocer de amparos directos contra sentencias dicta

das por Tribunales Contencioso Administrativos o Fiscales, corres

ponden a: 

1.- La Sala Segunda de la Suprema Corte, en los supuestos s! 

guientcs: 

- JUICIOS en los.que el interés del negocio exceda en cuare~ 

ta veces el salario mínimo anual elevado al año, conforme a la re

gla del artículo Tercero Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

Federal. (artículo 25 III. LOPJF). 

- JUICIOS que, en opinión de la Sala, sean de importancia y 

trascendencia para los intereses de la Nación, cualquiera que sea 

la cuantía. (artículo 25 III, LOPJF). 

- Cuando se ést~ tramitando ante un Trib4nal Colegiado de -

Circuito un amparo directo o un recurso de revisión un asunto, que 

a JUicio de la Segunda Sala, por su especial cnfidad deba ser re

suelto por ella. (artículo 24 XIV de la Lev Orqánica del Poder Ju

dicial Federal). 

2.- Tr~bunales Colegiados. En principio son competentes para 

- 205 -



conocer en todos los asuntos que no corresponden a las Salas de la 

Suprema Corte (artículo 7 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judi--

cial Federal}. Por tanto, conocerán de los amparos contra senten

cias de tribunales administrativos en los supuestos no previstos -

en el artículo 25, fracción III y XIV, de la Ley Orgánica del Po

der Judicial Federal). 

- Referentes a las partes: 

- LEGITIMACION.- Normalmente ésta legitimado el que fue de-

mandante en el procedimiento contencioso administrativo, cuando no 

obtuvo protección en éste. También estarán leqitimados actualmente 

las demás partes procesales (excepto la autoridad responsable), en 

demanda de proiección frente a las violaciones de sus garantías 

que hubieran podido cometer en la substaciación del proceso (ar

tículo) 5 fracción I de la Ley de Amparo). 

- LEGITIMACION PASIVA.- Estarán legitimadas pasivamente las 

demás partes procesales del proceso contencioso administrativo. 

4.7.3 lll!QUISI'l'OS OBJETIVOS 

1.- Actos impugnables en términos del artículo 158 de la Ley 

de Amparo, los son las sentencias definitivas dictadas por Tribuna 

les Contencioso Administrativos o Fiscales. Aún cuando se preten

dan inpugnar violaciones del procedimiento, éstas sólo se podrán -

hacer valer hasta que se dicte la sentencia definitiva. 

2.- Fundamento de la pretección. Según el articulo 158 de la 

Ley de 1\!!:paro, pueden distinguirse dos tipos de proceso en razón a 

la violación respecto de la que se demanda el amparo como son: 



- Por violaciones ael procedimiento contencioso administrat! 

vo cometidas durante la secuela del mismo; 

- Por violaciones contenidas en la propia sentencia. Por 

ejemplo, cuando el órgano contencioso administrativo no estima la 

pretención en él deducida, sin darse satisfacción al demandante, -

subsistiendo la violación que motivo el juicio. 

3.- Que no se hubiese formulado la pretención con anteriori

dad. Las causales de improcedencia consistentes en la litispenden

cia y cosa juzgada son aplicables al amparo directo, dando lugar a 

su sobreseimiento. 

REQUISITOS DE LA ACTIVIDAD • Estos son: 

·. - :e :'..;;3=. - Los ac'::::s ;;,·.:.-;: :::':.-:::;:-a:-: el ;:-~;:'2.s.:: del an:paro 

deberán realizarse en el lugar en que tenga su sede el órgano ju

risdiccional competente, si bien el acto inicial del proceso, como 

lo es la demanda~ no se presentara en la Sede del órgano jurisdic

cional sino en la Sede de la autoridad responsable, quien deberá -

emplazar a los terceros y remitir,. el expediente en vía de informe 

justificado con las constancias de los emplazamientos y la certifi 

cac1ón de la fecha en que se haya presentado la demanda (artículo 

l~~ ~el~ Ley de Amparo). 

2.- De Tiempo.- El plazo para pro:r.over el juicio de amparo -

~n contra de sentencias dictadas en un proceso con~encioso admini!?._ 

trdtivo es de 15 días que se computarán desde el día siguiente al 
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que surte efectos la notificación de la sentencia. De éste plazo 

1e·e%cluyen los días feriados, los sabados y domingos ademá~ de -

los días en que suspenden labores en los tribunales judiciales fe

derales. 

3.- De Formá.- La demanda, para ser procedente deberá formu

larse por escrito con todos y cada uno de los requisitos previstos 

en el artículo 166 de la Ley de Amparo, de los cuales nos ocupare

mos en incicos posteriores. 

4. 7. 4 EL PROCEDI.llIEHTO DEL JUICIO DR Jl.llPARO 

Implica las siquentes étapas: 

1.- INIC!ACION.- El procedimiento se inicia con una demanda 

de amparo que debe contener los siguientes requisitos: 

- REQUISITOS SBJETIVOS: Debe dirigirse al Órgano jurisdicci~ 

nal competente: debe contener nombre y domicilio del demandante y 

de su representante; nombre y domicilio del tercero perjudicado; -

autoridad o autoridades responsables. (artículo 166 y 178 de la 

Ley de Amparo). 

- REQUISITOS OBJETIVOS.- En la demanda se deberá indicar las 

violaciones del procedimiento,describiéndolas, y el 1DOtivo por el 

que se dejó sin defensa el agr~~iado; si se impugna una ley incon~ 

titucional aplicada en la sentencia del Tribunal Contencioso Admi

nistrativo tal será el objeto de los conceptos de violación: debe

rá indicarse cuando la ley se aplica inexactamente; también se de

berá precisar la cuantía del negocio para detcr~inar la competen

cia .. 
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- EFECTOS DE LA PRESENTACION DE LA DEMANDA.- Para que la de

manda produzca todos sus efectos, deberá ser admitida por el órgano 

judicial competente: Los efectos jurídicos procesales se manifies

tan en la existencia del proceso, es decir, de la litispendencia: 

los efectos jurídico-materiales implican que la iniciación del prQ 

ceso de amparo contra la sentencia del Tribunal Contencioso Admi

nistrativo o Fiscal no suspende el cumplimientode la sentencia sal 

vo que se acuerde la suspensión de ésta. (artículo .170 de la Ley -

de Amparo). 

2.- Desarrollo.- Presentada la demanda ante la autoridad re~ 

ponsable se procederá a su admisión o a subsanar los defectos de -

forma de que adolezca ésta. La autoridad responsable emplazará a 

las demás partes y remitirá al órgano judicial competente el expe

diente original, con su informe, en el que expondr~ de 1ca~era cla

ra y breve, las razones que funden el acto reclarr.ado,dejado en su 

poder copia deLmismo, así como de las constancias indispensables -

para la ejecución de la sentencia. {artículo 169 de la Ley de Amp~ 

rol. 

- TRAMITE DE ADMISION.- El órgano judicial competente(Supre

aa Corte de Justicia de la Nación o Tribunal Coleqiado ñP C'lrcuito), 

examinará la demanda para \•erificar si concurren todos los requisi 

tos procesales articulo 177 de la Ley de Amparo (144). De ello pu~ 

de resultar: 

: , ( ~ ~ IbiJeir .• P. 782. 
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a) Que el quejoso, incurra el motivo de inadmisibilidad, que 

el defecto no sea subsanable. En tal caso, la demanda se desechará 

de plano (artículo 161 y 177 de la Ley de Amparo). 

b) Que se estim~ que el quejoso incurre en defectos subsana

bles. En tal caso se le concederá cinco días para ajustar a dere

cho la demanda y si así no se hiciere, ésta se desechará (artícu

los 178 y 179 de la Ley de Amparo). 

e) Por Último, el órgano jur.isdiccioual puede considerarse -

que la demanda reúne lo!.i requisitos de forma y fondo, en cuyo caso 

admitirá la demanda, notificando la decisión a las partes. 

- ALEGATOS DE LJ\S Pl\!ITES Y DESJGNACJON DEL PONENTE. - La Ley 

de Amparo, únicamente prcvee la posibilidad de formular alegatoc -

por es~rito cuando la sentencia impugnada sea dictada en un proce

so penal (artículo 180 de la Ley de Amparo). 

El derecho a la tutela jurisdiccional exige que las p~rtes -

del proceso administrativo en que se dictó la sentencia y los ter

ceros perjudicados tenqan l~ posibilidaJ Je formular alegatos, los 

cuales se deben formular al a¡wrsonJr5c éstab ante el órgano judi

cial competente, en el plazo que le sea concedido. Las partes en -

el amparo s~ pueden oponer a la pretensión del quejoso, bien por -

razones procesales o de fondo. PosterionnentP, el proccdí;r:iento cie 

la Sala tu:-~.1r-~-4 el expediente al !-',dgl str.J-:io Ponente a fin de ·1ue -

for~cle ~1 proy~cto de sentencia (artí=~los 182 y 162 Bis de la 

Ley de k::parc) . 
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4.7.5 PROCBDIMIETO ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En éste caso, se observará lo siguiente: Una vez hecho el e~ 

tudio por el ponente, el presidente de la Sala citará para audien

cia dentro de los diez días siguientes a la distribución del pro

yecto (artículo 185 de ia Ley.de Amparo); el día señalado para la 

audiencia celebrada ésta, limitandosc a discutir el asunto y a la 

violación (artículo 186 párrafo primero de la Ley de Amparo): sí -

se aprobase el proy~cto sin adiciones ni reformas, se formará por 

el presidente y el ponente dentro de los cinco días siguientes; si 

no fuese aporbado, pero el ponente aceptase las decisiones o refor

mas, procederá a redactar la sentencia con base en los términos de 

discusión; si no fuese aprobado el proyecto, se disignará a uno de 

los de la mayoría para que redacte la sentencia (artículos 187 y -

188 do la Ley de Amparo). 

4.7.6 PROCEDIHIBNTO ANTE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

El acto por el que se turne el expediente al Magistrado rel~ 

tor tendrá efectos de citación para la sentencia, la que se pro

nunciará sin discusión pública, dentro de los quince días siguien

tes (artículo 184 de la Ley de Amparo). 

4.7.7 TERHINACION 

Al igual que al QStudiarsecl Procedimiento Contencioso Admi

nistrativo en el juicio dcamparo directo también se presenta con -

una term1~~ción normal y otrJ anormal del mis~o. En efcctc, anbas -

formas de conclusión del juicio de amparo directo, se manifiestan -

cuando: 



4. 7. 7. 1 TBRMINACION NORMAL DEL AMPARO DIRECTO 

El juicio de amparo directo termina normalmente por medio de 

la ejecutoria dictada por el órgano judicial federal.que decide -

acerca de la conformidad y disconformidad de la pretensión del qu~ 

jaso con el ordenamiento jurídico. En consecuencia, en la senten

cia se concederá o negará el amparo y protección de la Justicia de 

la Unión al quejoso. 

- CT.ASIF!CAC!ON DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO.- La ejecutorias 

dictadas en el amparo directo pueden ser: 

a) Sentencias que no entran al fondo del asunto,el órgano j.Y,_ 

risdiccional se 11mita a declarar la inadmisibilidad de la Preten

sión, que en el Di?rccho Procesal Mexicano se denomina improceden

cia, que dá lugar al sobreseimiento del juicio. 

b) Sentnncias que deciden el fondo del asunto. Son aquellas 

üjecutorias en que el órgano jurisdiccional verifica la conformi

dad de la pretensión del quejoso con el ordenamiento jurídico. De 

acuerdo al resultado de la controversia, la ejecutoria del órgano 

jurisdiccional puede ser: 

- Ot:!:il":STIMATORIA.- En tal c,1so, la pretensión del quejoso es 

infundñ~a, porque el acto objeto de impugnación (Sentencia del Tri 

bunal Contencioso Administrativo), ha s1do dictada conforme al or

dcna~icr.~o jurídico. Por ello, se Je~~stimará l~ a=gumentado por -

la quejosa y no !;C le concederá el amparo r protección de la .Justi 

~i~ de la Unión. 



- ESTIMATORIA.- Si el acto objeto de impugnación (sentencia 

del órgano contencioso administrativo): no es conforme al ordena

miento Jurídico, por lo mismo la pretención será fundada y el Tr! 

bunal considerará el amparo y protección de la Justicia de la 

Unión al quejoso, señalando sus efectos en la ejecutoria. 

4.7.7.2 '1'ERMI111ACION ANORMAL DBL PROCESO 

E} proceso, en ~ste caso term1na sin que el 6rgano jurisdic

cional examine la pretensiór. del quejoso. Si existiera un acto del 

Organo .Judicial Federal que de por tf'>rlT'linado e! proceso, si bien é§. 

!e no te~drá ~1 car~ct~r de Ee~:enci~ en sentido propio, pero si 

dar.1 por concluido el asunto. Son \'arios los supuestos en que ter

mina anormalmente el proceso del juicio de amparo; para una mejor 

compresión del temn dividirse en los siguientes grupos a los m~--

dios de terminación anormal de rcfere~cia como son: 

1.- Terminación del Proceso por Actil.'idad de las PC!rtes: 

- Por act1v1dad unilateral df las partes pueden distinguirse 

dos supuestos:Por parte d~l demandante~ contemplado ~n ~1 artículo 

74 fracción I de la Lci' de Amparo, segUn el cual ante ':al desisti

miento prorP~~ il ~~~=~=ci:i¿:.~u J~¡ Juicio. Cabe sefialar, que el 

articulo 14 de la Ley d~ Amparo e~ vigor exige clausula especial -

en el Poder para que el representante se pueda desistir de la pr~ 

tensión. También, puede terminar el proceso por actividad unilate

ral de las partes: por parte del.demandado, en los casos en que se dé 

el allanamiento y la satisfacción extra procesal de la pr€tensión. 

Son dos supuestos. En el primero de ellos existe un reconoci~iento 
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del Organo Contencioso Administrativo, de que se configuró la vio

lación de garantías durante el procedimíento. En este casot no se 

produce la terminación del porceso, pero si da lugar a una senten

cia favorable a los intereses del quejoso;el otro supuesto, se dá 

cuando la autoridad administrativa satisface las pretensiones del 

administrado, quedando sin materia el proceso. Con ello se dá lu

gar al sobresP.Ímiento del juicio en los términos de la fracción IV, 

del articulo 14 de la Ley de Amparo por haber cesado los efectos 

del acto reclamado. 

2.- Terminación Anormal del Proceso por Actividad Bilateral 

de las partes.- En primer lugar, cabe señalar, que en el juicio de 

amparo no se concibe la transacción en los litigios administrati-

vos, pero ~i puede concluir el proceso por inactividad de las par

tes, configurándose la denominada caducidad de la instancia, pues 

según el artículo 74 fracción V de la Ley de Amparo procede el so-

breseímiento del juicio si cualquiera que sea el estado que éste 

9uardc, no se efectúa ningún acto pcocesal, durante el término de 

300 días incluyendo los inhábiles, el quejoso no ha prOBlovido en 

torsa alguna. 

3.- Terminación Anormal del Proceso por Hechos que Impidan 

su Continuación.- Tales hechos pueden ser por fallecimiento ñ~l -

quejoso o la éxtiDcióñ de l~ P':?~~oud moral. En el primero de los 

cacos,opcra lo dispuesto en el artículo 74 fracción II de la Ley 

de Amparo que establece, que concluíra el proceso cuando el agra

viado muere durante el juicio y la garantía reclamada sólo afecte \ 

\ 
\ 

\ 



a su persona; también concluye el juicio por desaparición del ob

jeto del proceso. En el artículo 74 fracción IV de la Ley de Ampa

ro, se indica que procede el sobreseimiento del juicio si de las -

constancias de autos se sigue que e.lacto reclamado ha dejado de 

existir o han cesado sus efectos; finalmente, puede terminar el 

proceso por una reforma legislativa que lo prive de su esencia y 

determine su extinción. El ejemplo clásico de ésto, se presenta 

cuando se impugna una sentencia del Tribunal Contencioso Adminis

trativo que confirmó la denegación de una autori~ación para ejer

cer una actividad, por no darse los requisitos legales y entre en 

vigor una nueva ley que declara libre el ejercicio de la actividad. 

4. 8 EFECTOS DE LA BJECUTORIA EN EL JUICIO DE AMPARO 

Se producen efectos jurídico-procesales propios de toda sen

tencia como son: 

- EFECTOS DECLARATIVOS O DE COSA JUZGADA.- Decidido el proc~ 

so de amparo por sentencia firme ningún otro Tribunal podrá pronu~ 

ciarse de nue\·o sobre la pretensión a debate. Si ello sucediera,el 

juicio de amparo seria improcedente (artículo 73 fracción IV de la 

Ley de Amparo), y el órgano jurisdiccional del conocimiento deberá 

desechar la instancia o sobreseer el juicio si es que se ha admiti 

do éste a trámite. 

- EFECTOS EJECUTIVOS.- La aplicación al amparo dirccto
0

de 

las normas generales sobre la ejecución de la sentencia (artículos 

104 a 113 de la Ley de Amparo), plantean una duda: Si las rr.edidas 
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de ejecución que prevee la ley deben adoptarse -frente al Tribunal 

Contencioso Administrativo o directamente frente al órgano de la 

Administración Pública al que corresponda llevar a cabo lo ordena-

do en la sentencia. González Pérez (145}, señala que: 

•Resulta lÓqico que el Organo Jurisdiccional Federal 
tiene compctencLJ. par.:?. adoptar las medidas encamin~ 
das a lograr la ejecución de su resolución directa
mente frent~ al Organo ,\dministrativo competente p~ 
ra llevar a cabo los pronunciamientos del fallo•. 

F.n nuestra opinión, el criterio dc1 brillante autor en cita 

se emite sin considerar que e>n caso de que se conceda el amparo y 

protección de la Justicia de la Unión al particular, la autoridad 

judicial tendrá que urdendr d lu Sala 1'.t..:gional, que es la .:i.~tori-

dad responsable de la emisión de un nuevo fallo y que previa.mente 

deje sin efecto a la scntenci~ materia del amparo. Por tanto, esti 

macos que las normas generales de ejecución de las sentcnciñs las 

adoptará el Juzgado Federal frente al Tribunal Conte~cioso Ad~ini~ 

trativo (que es la autoridad responsable en el amparo directo), y 

no frente a la autoridad administrativa, emisora del acto adminis-

t.rativo, que en el amparo directo 5Ólo tiene el carác~er de terce-

ro perjudicado .. 

- LOS EFECTOS JURIDICO-MATERIALES. De una ejecutoria de am~ 

ro directo dictada en un proceso iniciado, frenLe a una sentencia 

de un Tribunal Contencioso Adlllinistrativo, puede producir efectos 

jurídico-matcri~les que consistirán en que dicha ejecutoria no só-

lo revocará la sentencia materia del amparo, sino que, además, an~ 

larán en algunos casos el acto administrativo, mientras que en 

l 1451 GONZALEZ PEREZ JESUS. Op. Cit. P. 796. 
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otros simplemente anulará el procedimiento seguido por el Tribunal 

Contencioso Administrativo, sin tocar el fondo del neqocio, orde

nando simplemente la reposición del procedimiento de éste. 

Con lo anterior se ha dado una descripción panorámica y gen~ 

ral de la protección jurídica de los miembros de la sociedad fren

te a la actuación de la Administración Pública. 

No pasa desapercibido, al describir cada una de tales defe~ 

sas, su complejidad y la forma en la que han evolucionado, desde -

el establecimiento de la Constitución de 1917, que es la base en -

la que se sustentan, hasta la fecha. Sin embargo, en fechafi recien 

tes se ha observado como por medio de reformas legislativas se ha 

limitado el ejercicio tanto de los recursos aóministrativos como 

del contencioso administrativo, ello en detrimento del Estado de 

D:?recho 'i de la Justicia Administrativa, con el perjuicio cons!_--

guiente de> la socic-dad, cuyos integrantes verán rc>ducida su posibi_ 

lidad de defenna frente a los actos de la ad~inistración. 

Por la trascendencia que tiene éste tema, dedicaremos en su 

totalidad el último capítulo de ésta in~cstigación, expresando en 

él las razones por las que sostenemos la tesis de que existe retro

ceso en el Estado de ~recho, en perjuicio dt? la sociedad, por lo 

cual, remitimos al lector a la consulta de ese quinto capítulo. 
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CAPITULO QUINTO 

" lBAY RETROCESO DEL ESTADO DE DERECHO EN PERJUICIO DE 

LA SOCIEDAD ? " 

5.1 Breves Reflexiones 

Resumiendo las ideas vertidas en los primeros cuatro capíty 

los,podcmos señalar que como punto de partida, se han considerado 

dos conceptos generales el de Sociedad; y el de Estado. Al expli

car estos conceptos se ha indicado la existencia de dos realidades: 

la física que comprende el mundo de la naturaleza: y la social con 

el obrar humano, moral y libre relativo al mundo de la cultura. 

Ahora bien, dentro de éste contexto general, y refiriéndonos 

exclusivamente a la realidad social encontramos dentro de ésta la 

realidad jurídica, es decir, el Estado. También encontramos que s2 

ciedad presupone convivencia lu cual no puede existir sin forma P2 

lítica. sea que ésta se llame polis, civitas, impcrium o estado. 

De igual manera en capítulos precedentes se ha establecido 

que el Estado asume el poder organizador y la representatividad -

del interés general de !a sociedad. Por eso se ha concluido que -

el Estado es la personificación jurídica de la política, dirigida 

por órganos o autoridades permanentes que integran un aparato est~ 

tal. Ahora bien, dicho ente estatal se manifiesta a través de tres 

funciones: la Lcgisldtiva, la Jl1diriRl y 1~ Ejecutiva. Cada una de 

éstas funciones en el Estado de D~rccho se encuentran sometida a 

lo que disponga la norma jurídica. 
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Es respecto de la función administrativa que se ha reflexio

nado en éste trabajo analizando la forma en que la AdministraCión

Pública Centralizada de manera general y la Paraestatal en forma 

excepcional, pueden emitir actos administrativos que afectan los 

intereses· legítimos de los integrantes de la sociedad, garantiza

dos por la norma jurídica en forma de derechos subjetivos. 

Al llegar a éste punto, ya se ésta haciéndo mención a la pr2 

tección jurídica del administrado, es decir, a la protección que -

el ordenamiento jurídico le depara a los particulares. 

En efecto, al hablarse <le relaciones y situaciones jurídicas 

de los integrantes de la sociedad con el estado ya se ésta consid~ 

randa que la actividad administrativa se exterioriza por diversas 

formas jurídicas materializadas en actos, hechos o contratos. 

De este modo, ya se puede hacer mención a la voluntad unila

teral o bilateral de la administración que genéra relaciones jurí

dicas entre los órganos administrativos y los administrados. Es 

precisamente cuando se hace referencia a los actos administrativos, 

cuando se puede presentar la posible afectación de la esfera jurí

dica del particular, lo que hace imprccindible la existencia de 

una tUti!la jurídica a través de la cudl ~e ¡ ... ucd.:i i!!:pugn;\r, P.s de

cir, poner en tela de juicio, la validez del acto administrativo. 

En el desarrollo ~e los capítulos precedentes de destacó la 

existencia de una secuela de defensas jurídicas establecidas en f~ 

vor del particular por el legislador, defensas que deben agolarse 

sucesivamente y son: 
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a) Los R~cursos Admlnistrativosi 

b} El Juicio Contencioso Administrativo; y 

c) El Juicio de Amparo. Bi-instancíal o Indirecto y el Uni

instancial o directo. 

También ha sido objeta de estudio el hecho de que dentro de 

éste marco de tutela jurídica establecida en favor del particular, 

existen sin embargo casos de excepción en los que, sin agotarse el 

principio de dcfinitividad, se puede impugnar el acto adminiscrati 

vo mediante el juicio de amparo indirecto, sin interponer previa

mente el recurso administrativo o el juicio contencioso administr~ 

tivo. 

Ahor~ bien, ya entrando en materia y para definir, como es -

él objeto de ésta tesis, si hay o no retroceso del Estado de Dere

cho en perjuicio de la sociedad, en primer lugar se analizarán as

pectos históricos de la tutela jurídica de los administrados desde 

la creación del Estado Mexicano hasta nuestros días. 

5,2 La Evolución de la Tutela Jurídica en México. 

La tutela jurídica cl1._• los adrninistrados no ha tenido siempre 

la misma forma desdo que el Estado Mexicano se constituy6 en 1824. 

En efecto, durante la vigencia de la Constitución Federal de 

1824, de las Bases Constitucionales de diciembre de 1853; de las -

Bases Orgánicas de lA P~p~b!!c~ M6AÍCdna de Junio de 1843 y de la 

Acta de Reformas a la Cor.sti~ución de 1847, las controversias en

tre los particulares y las autoridades administrativas se encamen-
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daban al Poder Judicial, bien a través de un Tribunal de Revisión 

de Cuentas o ante los Tribunales Especiales de-Haciénda y Comercio. 

La primera manifestación de Contencioso Administrativo,enco-

mendado a un órgano diverso del Poder Judicial,se presenta el 25 -

de mayo de 1853, cuando el presidente Santa Anna decreta la Ley p~ 

ra el Arreglo de lo Contencioso Administrativo, creándose un Cons~ 

jo de Estado similar al francés. La creación de éste órgano fué a 

través de la denominada Ley Lares que sólo tuvo una vigencia apr~ 

ximada de dos años y que fué abrogada en 1855, con motivo de la R~ 

volución de Ayutla en base a la cual s~ expidió el Estatuto Orgáni 

co Provicional de la República Mexicana. Con la Constitución dt -

1857 se rcestablcce la división de poderes y son de nueva cuenta -

los Tribunales Judicales Federales quienes conocen de las contra-

versias de lo Contencioso Administrativo considerdndose por ello -

anticonstitucional0s los Tribunales Contecioso Administrativos. 
( 146) 

Con la Constitución de 1917, se siguió el sistema establecí-

do por la de 1957, quedando la competencia del Contencioso Admini~ 

trativo a cargo del Poder .Judicial de la Federación, según lo ord~ 

naba ~1 artículo 104 de la propia Carta Magna. 

5.3 El Establecimiento del Contencioso AWninitiLrallvo ~n la Ley de 

Justicia Fiscal 

Cor. ista ley expedid.i el 27 de .~gasto de 1936 por el enton-

ces presidente de la República en uso de las facultades extraordi-

( 146) ~HAZ OLIVARES /\RM.ANDO. Evolt:ción de la Justicia Administra 
tiva en Héxico, ed. Revista del Tribunal Fiscal de la Fede
ración N~ 90 Segunda Epoca de Junio de 1987 Año VIII, P. 
'')"''"' 
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narias que le fueron concedidas por el Congreso de la Unión se es

tableció el Tribunal Fiscal de la Federación surgiéndo muchas du-

das acerca de su constitucionalidad. Al respecto, el Doctor Armie~ 

ta Calderón (147), sostiene que inicialmente el tribunal ra~nciona-

nado, como Órgano de justicia delegada, sólo tenía competencia pa-

ra resolver causas fiscales, sin embargo, zu esfera cc;;;.pctcncial -

pronto rebaso el límite fiscal, convirtiéndose en una manifestacón 

trascendente del Estado de Derecho. Así, a través, de reformas a -

sus leyes orgánicas de 1967-1978 el Tribunal 109ra amalgamar com~ 

tcnCia tributaria y administrativá convirtiéndose en instrumento -

moderador de un importante ámbito del accionar de la Administr~--

ción Pública.No obstante lo anterior, en nuestra opinión, a Últi

mas fechas se han presentado: 

5.4 Manifestaciones del Retroceso del Estado de Derecho, en Per-

juicio de la Sociedad.- Con las reformas de los artículos 208 y -

209 del Código Fiscal de la Federación. Si el Estado de Derecho se 

manifiesta en el nivel administrativo federal mexicano seqún se ha 

indicado a través de recursos administrativos, el contencioso adm! 

nistrativo y el juicio de amparo. Adquiere trascendental importan

cia en relación a la tutela jurídica de los administrados la refo~ 

ma del texto de los dos numerales en cita. 

En efecto, por reforma al arLÍculo 208, Último párrafo del -

Código Fiscal de la Federación públicada en la ley que reforma, ~ 

( 147) ARMIENTA CALDEROS GONZALO M. Analisis de las Ultimas Refor 
mas Constitucionales y Galas Sobre Justicia Administrativa 
Federal de 1987-1988 en la Revista del Tribunal Fi~c.11 de 
1.J f'cderac.ión N: 12, Ja. Epoca año I del :ncs de d1,=iembre 
de 1988. P. 238 
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difica y adiciona diversas disposiciones fiscales (Miselánea Fis-· 

cal) en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 

1989, se establece el siguiente texto: 

ª Cuando se omitan los datos previstos en las frac
ciones 1, 2, 3 y 4 el magistrado instructor~ 
chará por improcedente la demanda interpucstaªs 

El texto transcrito viene a reformar el Último párrafo del -

mismo numeral en el cual hasta el 31 de diciembre de 1989, textua! 

mente se ordenaba: 

• Cuando se omita los datos previstos en las fr~c
ciones 2, 3 y 7 el magistrado instructor requerí 
rá mediante notificación personal al demJndante
para que los proporcione en el plazo de cinco 
días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo, 
se tendrá por no presentada la demanda. Si se -
omiten los datos de la fracción primera el reque
rimcnto se hará mediante notificación por lista•. 

Ahora bien, del cotejo de los dos t~xtos, el derogado de 

1989, y el vigente a partir de 1990, se sigue que el legislador f~ 

deral en la reforma o adición del numeral en cita,vigente a partir 

de 1990, reduce las posibilidades del ejercicio de la garantía de 

audiencia de los particulares. En efecto, si se analizan los dive~ 

sos ordenamientos .:'tdjetivos federales Ldlc~ cow~ el Cédi<Jn Federal 

de Procedimientos Civiles o la Ley de 1\mpuro cncontr3.mos la posibi 

lidad del particular de poder ajustar a derecho una demanda irreg~ 

~ar. Sin embargo, con la reforma que se co~enta, se suplime en el 

Código Fisc~l la pu~i~ilidad d~ que se pueda regularizar una deman 

da que o~:~~ in¿i~ar el nc~bre o ciomi=ilio del demandante; la res~ 
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lusiáo que se .impugne; la dUtoridad o autoridades dem,1ndadas; o -

los hechos que den motivo a la demanda, lo que nos lleva a co~---

cluir que la reforma en comento viene afectar la situación jurídi-

ca del administrado, pues queda obligado a presentar ~na demanda -

sin error alguno o en caso contrario se desechará por improcedente 

la demanda, lo que desde luego va en detrimento de las garantías -

de seguridad jurídica de los particulares, sobre todo de aquellos 

que no cuentan con recursos económicos suficientes para contratar 

asesoría jurídica en materia administrativa o fiscal que desde lu~ 

go es mu}' costo~a, p~ccisamenl~ ~ur lo especializado de la materia. 

Similar reflexión se puede hdcer respecto del artículo 209 -

último párrafo que textualmente ordena: 

Cuando no se adjunten a la demanda los documentos 
a que se refiere éste precepto, el magistrado ins 
tructor tendrá por no ofrecidas las pruebas, o si 
se trata de los previstos en las fracciones 1-a-= 
IV se tendra por no presentada la demanda". 

Este texto vigente, difiere diamctralmcr.te de lo ordenado en 

el último párráfo del artículo 209 del CÓdígo Fiscal de la Federa-

ción,vigcntc hasta 1989,en donde textualmcnt~ se ordenaba: 

• Cuando no se adjunten a la demanda los do·:umcntos 
a que se refiere éste precepto, el ~agis~rado in~ 
tructor requerira mediante notif icución personal 
el demandante para que lo5 presente en el plazo de 
cinco días apercibiéndolo que de no hacerlo se te~ 
dran por no ofrecidas las pruebas respectivas, o si 
se t..:ata por los pr~vistos en las :raccío:i.es l <J. -

la 4, s~ tendrá por no presentad.:i la d<.:!:':'andi1". 

En efc-::to, si bien desde el dñO de J;j69, S"= sar.sionaba al en 
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juiciante al tenerle por no presentada la demanda cuando omitiéra 

exhibir el documento con el que acreditaba su personalidad: cuando 

no gestionara en nombre propio; cuando no se exhibiéra el acto·

combatido o copia de la instancia que hubiera recaído la negativa 

ficta o cuando se omitiéra la exhibición del acto impugnado, sal~ 

que el demandante manifestara, bajo protesta de decir verdad, que 

no hubiera recibido la referida conqtancia, ello sucedia cuando el 

promovente era omiso en dar cumplimiento al requerimiento que se -

le hacia para que ajustara a derecho su instancia, ello dentro del 

plazo de cinco días. Sin embargo, en el texto vigente desde el tº. 

de enero de 1990, ya no existe la ·posibilidad para el particulai::..• 

de regularizar su instancia en el plazo mencionado, sino· que auto

máticamente se tendrá por no presentada la demanda cuando se reú

nan los requisitos de las fracciones de la I a la IV del numeral -

en comento. 

Lo anterior, se insiste, no se observa en ninguna otra ley 

adjetiva, siendo esto, desde nuestr~ punto de vista, contrario al 

texto del artículo 14 Constitucional, ya que se obliga al actor de 

juicio contencioso administrativo a presentar dedlan~s de an~lu

ción con todos los requisitos siendo lógico que las personas que -

cuenten con mayores recursos puedan contratar los servicios de ab5!_ 

gados peritos en la materia contencioso administrativa, mientras -

que las personas coa escasos recursos no podrán acceder ~ éste t! 

po de asesoría, que por lo especializado queda fuera de s11s posib! 

lidades económicas. 

5.5 Otros Aspectos Rec¡ativos de la Reforma Fiscal de 1990.~En mat~ 
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ria del Impuesto Sobre la Renta se ha introducido una reforma que 

implica que a personas con escasa preparación y que por años tri

butaron en el régimen de •causantes menores•, sin existir un perÍQ 

do razonable de transición, se les ha colocado en el régimen gene-

ral, teniendo la obligación de cumplir un qran cúmulo de obligaci!!. 

nes fiscales sustantivas y formales que van desde cubrir el tribu-

to hasta llevar la contabilidad del ncqocio a presentar declaraciQ 

nes mensuales. 

Cabe señalar que éste tipo de contribuyentes habían tributa

do, hasta el.año de 1989, bajo el rég'imen de contribuyentes meno

res, pagando sus tributos bajo una cuota fija, sin la obligación -

de llevar contabilidad o presentar declar.aciones. 

Con el cambio de régimen, se ha hecho incosteable la activi

dad de un sin fin de tales contribuyentes, que se han visto oblig~ 

dos a abandonar sus actividades económicas, reduciendose cou ello 

el número de fucnte"S de trabajo. Si a lo anterior !le añade la fucE 

te presión ejercida sobre éstos contribuyentes menores con la apc!:_ 

tura comercial , encontramos una doble presión que obliga también 

al cierre de pequeños neqocios. Es por ello que a través de todo -

el año de 1990 se han registrado sin fin de paros de pequeños co-

me.rciantes en varios Estados de la República. (148) 

' 148 J 

Al respecto, surge una interrogante: 

CFR. EXCELSIOR del día 19 de julio de 1990. Sección "de -
los Estados" 
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lPueden los particulares impugnar las reformas de la 

miscelánea fiscal de 1990 mediante los instrumentos 

de la justicia administrativa? 

La respuesta es que no y esto es porque ni un recurso admi

nistrativo ni el juicio contencioso administrativo se puede inter

poner en contra de las reformas legislativas. La única posibilidad 

es que se interponga el juicio de amparo indirecto bi-instancial -

contra leyes, existiendo siempre la posibilidad de que se dicte 

una ejecutoría con orientación política que confirme la validez de 

la reforma legislativa. Por lo anterior, es evidente que el juicio 

de amparo directo en principio no puede interponerse contra ese ti 

po de reformas legislativas, sólo en el caso de excepción de que -

se impugne la constitucionalidad de la disposición legislativa que 

funde el fallo de un Tribunal Contencioso Administrativo que se im 
pugne. 

Por tanto legamos a la conclusión de que, aún cuando la doc

trina y la legislación han establecido instituciones tan transcen

dentes para la protección jurídica de los administrados como son 

los recursos administrativos y el contencioso administrativo, és

tas no tienen mayor importancia cuando, por vía de re(ormas Legis

:J.~i·;.:i::::, ~Q liI".it:n Pl Pj~rcicio de la garantía de audiencia, con

~ando los integrantes de la sociedad, excepcionalmente del amparo 

directo, cuando se impugne, además del fallo del contencioso admi

:?istrativo, la constitucionalidad de la ley que funda el acto. 



5.6 Estadísticas Reepecto de la Impartici6n de la Justicia Ada!-

nietrativa en el Año de 1990.- Para complementar la ideas expresa-

das en el inciso anterior, con las que se ha pretendido demostrar 

el posible retroceso del Estado de Derecho en perjuicio de la so-

ciedad, es necesario destacar la trascendencia que tiene la mate-

ria fiscal, la cual se ve reflejada en las estadísticas de asuntos 

resueltos en el contencioso administrativo federal, estatal y en -

el municipal. 

- En el Ambito Federal.- En primer lugar, y por lo que res

pecta as nivel federal de acuerdo al informe de labores rendido -

por su presidente al Tribunal Fiscal de la Federación en el año de 

1989, la trascendencia de la materia fiscal se observa de la si--

guiente estadística: 
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- Estadísticas de los Ambitos Locales y Municipales.- Por 

otra parte, en el ámbito estatal y municipal, el Licenciado Ruiz -

Pérez, en su carácter de presidente del Tribunal de lo Contecioso 

Administrativo del Estado de México (148) proporciona las siguien-

tes estadísticas de algunos de los principales tribunales canten-

ciase-administrativo estatales. 

deral: 

( 149) 

Del Tribunal de lo Contencioso AdministrativodcLOistrito F~ 

1971 535 juicios administrativos 
1972 2, 167 juicios admjnistrativos 
1973 2, 178 juicios administrativos 
1974 1,812 juicios administrativos 
1975 1,890 juicios admini!:>trativos 
1976 1,973 juicios administrativos 
1977 7, 117 juicios administrativos 
1978 5,193 juicios administrativos 
1979 6,488 juicios administrativos y fiscales 
1980 11,434 juicios administrativos y fiscales 
1981 13,824 juicios administrativos y fiscales 
1982 7,245 juicios administrativos y f iscalcs 
1983 6,651 juicios administrativos y fisci.\lcs 
1984 7,204 juicios administrativos y fiscales 
1985 5,616 juicios admini!ltrativos y fiscales 
1986 15,362 juicios administrativos y fiscales 
1987 9, 169 juicios administrativos y fiscales 
1988 6,519 juicios administrativos y fiscales 

Del Tribunal Fiscal d"1 I:st::ldO d., Rinaloa: 

1976 16 juicios fiscales y aduiinistrativos 
1977 10 juicios fiscales 
1978 51 juicios f iscalcs y admini5trativos 
1979 34 juicios fiscales y administra ti vos 
1980 18 juicios fiscales y administrativos 
1981 5 juicios fiscales 
1982 10 juicios fiscales 
1983 12 juicios fiscales 

RUIZ PEREZ TOMAS. Integración de los Tribunales Locales de 
lo Conte~cioso Administrativo en Memorial del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado de México, Año 2 
Núm. 4 abril-junio 1989, Toluca Héxico,1989. P. 48 y ss. 

- 229 -



,.-

1984 10 juicios fiscales y administrativos 
1985 3 juicios fiscales 
1986 o juicios 
1987 29 juicios fiscales y administrativos 
1988 86 juicios fiscales y administrativos 

Del Tribunal Fiscal Administrativo del Estado de Hidalgo: 

1982 23 juicios fiscales y administrativos 
1983 15 juicios fiscales y administrativos 
1984 5 juicios fiscales y administrativos 
1¡185 8 juicios fiscales y administrativos 
1986 16 juicios fiscales y administrativos 
1987 14 juicios fiscales y administrativos 
1986 24 juicios administrativos 

Del Tribunal de lo Contencioso Adm.inistrativo del Estado de 

Sonora: 

1977 15 juicios fiscales 
1978 19 juicios fiscales 
1979 14 juicios fiscales 
1980 21 juicios fiscales y administrativos 
1981 7 juicios fiscales 
1982 9 juicios fiscales 
1983 11 juicios fiscales 
1984 7 juicios fiscales y administrativos 
1985 6 juicios fiscales 
1996 4 juicios fiscales 
1987 e juicios fiscales 
1988 12 juicios fiscales y administrativos 

Del Tribunal de lo Contencioso del Estado de Jalisco: 

1984 203 jlJiCiúti fi.scalcs y administrativos 
1965 67 juicios fiscales y administrativos 
1986 62 juicios fiscales y administrativos 
1967 113 juicios fiscales y administrativos 
1988 117 juicios fiscales y administra ti-vos 

Del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Querétaro: 

1986 
1987 
1988 

6 
13 

7 

juicios administrativos 
juicios administrativos y fiscales 
juicios ad~inistrativos 
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Del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Méxicor 

1987 

1988 

492 

861 

juicios fiscales, administrativos de respons~ 
bilidad administrativa. 
juicios fiscales, administrativos de respons~ 
bilidad administrativa. 

Del ·Tr.ibunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Yucatán instalado en 1988, cinco asuntos, de los cuales cuatro fu~ 

ron juicios administrativos y uno fiscal. 

Del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del~Estado de 

Baja California Norte que fue creado el 31 de enero~de 1989 no se 

cuenta con estadísticas. 

Del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Est~do de 

Vcracruz, crádo por decreto publicado en la_ gaceta-del gobierno e~ 

tafal del 14 de febrero de 1989 tampoco se cuenta con estadísticas. 

De las estadísticas señaladas se llega a la conclusión que -

también en el ámbito estatal y municipal, toman mayor importancia 

los -asuntos fiscales, precisamente porque en fechas recientes se 

ha instrumentado una política estadual fiscal que tiende a inhibir 

la denominada economía subterránea. Esto tendrá como consecuencia 

nacer los tribunales contencioso adrainistrativos federales i' est~ 

tales, si bien, la situación jurídica del administrado se ve afec

tada por reformas tales como las mencionadas en los artículos 208 

y 209 del Código Fiscal de la Federación que implican reformas le

gislativas contra las cuales no son opOnibles ni el recurso admi-
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nistrativo sino únicamente el amparo administrativo contra leyes -

de carácter bi-instancial, el amparo directo que ver~c sobre la in 
constitucionalidad de una ley, si bien para ello es necesario que 

previamente se declare, por parte del Poder Judical Federal. la in 
constitucionalidad de dichos artículos 208 y 209 último párrafo. -

Similares consideraciones se pueden hacer respecto del último pár

ra(o del artículo 123 del Código Fiscal de la Federación, en el -

que taabién se ha establecido que ya no es posible ajustar a dere

cho un recurso administrativo irregular, pues Qste se desechará de 

plano, sin que exista la posibilidad de que en el plazo de cinco -

días se ajuste a derecho. 

Aunado a lo anterior, es de considerar también que aún cuan

do el fisco federal siempre ha tenido la posibilidad de ejercitar 

la acción penal en el caso de defraudaciones fiscales, contraban

dos y otros delitos f iscalcs menores, sólo hasta recientes fechas 

se ha ejercitado tal acción penal. Por lo anterior, la determina

ción de los tributos omitidos y sus accesorios se lleva a cabo a 

través del ejercicio de la acción penal, eliminadosc con ello toda 

posibilidad del administrado de ejercitar sus garantías de seguri

dad jurídica en la vía administrativa a través de recursos admini~ 

trativos, del juicio contencioso administrativo o el amparo admi

nistrativo, pu~s lü dctcrrnin~rión se efectuará vía declaratoria de 

perjuicio o de que pudo haber sufrido perjuicio en los términos 

del artículo 92 fracciones Il y 111 del Código Fiscal de la Feder~ 

ción. 

- 232 -



También en los términos de la fracción tercera del numeral -

en cita se puede llevar a cabo el sobreseímiento del juicio cuando 

el contribuyente omiso pague los créditos con sus accesorios o lo5 

garantice a satisfacción de la Secretaría de Baciénda y Crédito P~ 

blico. Esta facultad es dicrecional de la Secretaría, y debe de 

ser formulada antes de que el Ministerio Público form~le conclusi~ 

nes. Lo ya señalado implica que las relaciones entre los miembros 

de la sociedad, es decir, los administrados y la Administración PY 
blica, se han comenzado a trasladar de sede administrativa o judi

cial al ámbito penal, lo que implica menoscabo para las instituci2 

nes que integran los medios de protección administrativa del part! 

cular debiendo destacarse una de las principales incoveniencias de 

ésta practica, pues mientras que de los medios de protección admi

nistrativa conOcen órganos especializados en materia administrati

va y fiscal, en cambio en la vía penal no puede esperarse que el -

juez de Distrito en materia penal tenga los conocimientos especia

lizados en materias tan diversas a su especialidad como son la ad

ministrativa o la fiscal. 

Por lo expuesto somo de la opinión del ejercicio de la 

acción per..ll en materia adminislrati\.·.:J. o fiscül sólo debe c.Wiplc.:ir

sc en casos extremos de re.incidencia y no en el caso de miembros -

de la sociedad que realizan trascendentes actividades económicas -

en favor de la colectividad y que al ser consignados reciben trato 

de delincuentes inclusive más severo del recibido por delincuentes 

con notable historial delictivo que no aportan mayor beneficio a -

la sociedad. Independientemente de las reflexiones expresadas, y -

también en relación a la Protección Jurídica de la Sociedad, expr~ 

~am0~ la siguiente interrogante: 



S. 7 l. Es Necesario el Establecimiento de un Tribunal Contencioso -

Admistrativo Federal? Con fecha 16 de noviembre de 1989 (149) el 

President~ del Tt ibtJ:-,dl Fiscal de la Federación compareció ante la 

Subcomisión de Asuntos de Estudios Jurídicos que coordina la Proc~ 

raduría General de la República, para dar cuenta con el proyecto -

de iniciativa de reformas y adiciones tanto a la Ley Orgánica del 

Tribu~al Fiscal de la Federación, como al código Fiscal de la Fcd~ 

ración con los cuales se busca transformar al Tribunal Fiscal de -

la F~dcraci6n en un Código Fiscal y de lo Contencioso Administrat! 

vo de la Federación. 

Este proyecto, en nuestra opinión es positivo para la situa-

ción jurídica del administrado y de la sociedad en general, porque 

el ámbito de control de la actividad administrativa se ampliaría -

en su beneficio, adcrn~s, si todo acto administrativo es revisable 

judicialmente en cuanto a su legitimidad, es decir, en su parte r~ 

glada o en la discrecional; al ampliarse el ámbito de comp~tencia 

del órgano jurisdicional contencioso administrativo, el Tribunal -

Fiscal y Ad~inistrativo de la Federación podría revisar la totRli-

dad de los <ictos administrativos cm<J.nados de las dependencias y en 
tidadcs que integran la Administración Pública Federal Centraliza-

da y de la paracstatal, pues actualmente el tribunal sólo tienen -

competencia para revisar algunas de las actuaciones de algunas de 

las mencionadas dependencias y entidades, sobre todo de aquellas 

por las que se iwponen sanciones administrativas a los particula-

( 1 50) CFR Informes de Labores rendido por su Presidente al Tri
bunal Fiscal de la Federación en el año de 1989, Ed. Im
f:7"'":t""- ·~ 11 iric:ar. S.A. de C.V. México 1989. P. 41 y ss 



res por inflacciones a las leyes administrativas. Cabe señalar que 

recientemente se amplió el ámbito de competencia del Trib~al Fis

cal de la Federación al concederccle facultades para resolver res

pecto de controversias entre los servidores públicos y los superi~ 

res jerárquicos encargados de ejercer el poder disciplinarios, lo 

que confirma la evolución d~l Tribunal Fiscal de la Federación que 

tiende a convertirse en un Tribunal Contencioso Administrativo Pe-

deral. 

5.7.1 Aspectos Trascendentes que Implicaría la Transformación del 

Tribunal Fiscal de la Federación ~n Tribunal Pi~cñl y Administrat! 

vo de la Federación.- El proyecto de iniciativa de ley presentado 

por la subcomisión de estudios jurídicos que coordina la Procurad~ 

ría General de la República y que hacemos nucst~o parcialmente pa

ra los efectos de ésta tesis, por considerarlo un avance en ~ate

ria de pro.tección jurídica del administrado, tendría los siguien

tes puntos trascendentes: 

a) Se conservaría la estructura y la autonomía del tribunal, 

si bien, se le dotaría de plena jurisdicción para dictar sus fa

llos y de imperio suficiente para hacerlos cumplir. Nótese que ac

tualmente el Tribunal Fiscal no cuenta corn imperio suficiente para 

hacer cumplir sus failos, por lo cual, el particular tiene que re

currir al amparo directo cuando pretende que una autoridad admini~ 

trativa de cumplimiento a un fallo en forma coercitiva. 

b) De acu·erdo al proyecto que se comenta, la competencia del 

tribunal se ampliaría a todo el ámbito administrativo, si bien, e.!.·· 
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cluyendo cuestiones que se relacionan con materia específicas que 

actualmente cuentan con estatutos legales autónomos o que se rela

cionan con materias constitucionales o jurídicas. Por ejemplo, la 

materia electoral es de la jurisdicción del Tribunal Federal de lo 

Contencioso Electoral y la materia laboral es de competencia de 

las Juntas de Conciliación Federales y Estatales. 

e) Por otra parte, de transformarse en Tribunal Fiscal y Ad

ministrativo de la Federación, también se haría necesario incorpo

rar al actual Código Piscal de la Federación (que er. lo sucesivo -

se denominaría Código Piscal y d~ lo Conte~cio~o Ad:.inist~ativo de 

la Pcdcración), aquellas disposiciones que den uniformidad a la 

protección jurídica del administrado, de modo que en materia de r~ 

cursos administrativos ya no existirían diversas defensas legales 

en cada ley administrativa, sino únicamente las que señalará el CQ 

digo; Además, el nuevo tribunal conocería de las resoluciones defi 

nitivas dictadas por dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal; sin que en las sentencias del tribunal fuera posi

ble suplir la deficiencia de la queja. 

Cabe sefialar que de darse la transformación del Tribunal, 

también sería indispensable que el Código Fiscal y de lo Contenci2 

so Administrativo contuviera nuevas figuras procesales como serían 

la aclaración de la sentencia, la regularización de los exhortos o 

la reposición de autos qu~ actualmente no son contemplados por el 

C6<li90 Fiscal de la Fcd~ración, haciendo esto indisp~· _ablc la 

aplicación supletoría del Código Federal de Procedimientos Civiles 
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y del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

d) Otra reforma planteada en el proyecto en comento se enun

cia en sentido de que los juicios contencioso administrativos se -

tramitarían y sentenciarían en primera instancia, en forma unita

ria, por cada uno de los magistrados de la Sala Regional. De acue~ 

do a lo anterior los recursos de revisión que se interpusieran en 

coqtra de tales resoluciones ser{an resueltos colegiadamente por -

los magistrados de la misma sala Regional que no hubieran conocido 

del asunto en la primera instancia.- Queremos manifestar nuestra Í!!. 

conformidad con este punto, por que consideramos que las Salas Re

gionales, al dictar sus fallos en forma colegiada, impiden que se 

que se dicten sentencias parciales para alguna de las partes sien

do necesario para confirmar la validez y legitimidad del acto adm! 

nistrativo la existencia de tres firmas, es decir que tres crite

rios de especialistas han sonocido, por lo que en nuestra opinión, 

debe prevalecer el fallo colegiado en las Salas Regionales. 

e) El proyecto en cita también hace mención a la existencia 

de una Sala Superior que conservaría casi totalmente su competen

cia actual. Si bien, propone que en cuanto a los juicios de carac

terísticas especiales que actualmente son la competencia colegiada 

de dicha Sala Superior, la ccntcncia en primera instancia la dict~ 

ría el Magistrado Instructor al que la Presidencia del •rribunal le 

turnara el asunto; mientras que el recurso de revisión que se irt

terpusiera en contra de la resolución sería resuelto colegiadamen

te por los magistrado~· restantes de la propia Sala Superior, sin 



la intervención del Magistrado Instructor. No concidimos con éste 

aspecto del proyecto porque el recurso de revisión ya no es de la 

~o~petencia de la Sala Superior, sino del Poder Judicial Federal a 

través de sus Tribunales Colegiados de Circuito de acuerdo a la s~ 

de de la autoridad que dicte el acto administrativo. 

Además, con el actual proceso bi-instancial mencionado se d~ 

ja incólume el principio de igualdad procesal, supuesto que ambas 

partes (autoirdad y particular) tienen dos instancias para venti

lar la contipnda (para mayores detalles consultar capítulos terce

ro y cuarto). 

Lo ya descrito es un esbozo de la forma que se ha propuesto 

transformar al actual Tribunal Fiscal de la Federación en un Tri

bunal Fiscal y Administrativo de la Federación y al Código Fiscal 

de la Federación en un Código Fiscal y Contencioso Administrativo 

de la Federación. 

De lograrse la reforma propuesta insistimos, se habría dado 

un paso trascendente en la evolución de la protección jurídica del 

administrado, que en nuestra opinión, ya es necesario pues no pue

de concebirse que a nivel local existan ya tribunales de lo cante~ 

cioso administrativo como son entre otro el del Distrito Federal, 

el del Estado de Sonora o del Estado de Jalisco o Querétaro, de -

Guanajuato o del Estado de México, de Guerrero, Baja California -

Norte o Veracurz, en que estos órganos jurisdiccionales conoce11 de 

todo tipo de actos administrativos de la Administraicón Pública 

Centralizada y paracstatal local. 
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EPILOGO 

Con las consideraciones anteriores aún cuando la doctrina ha 

propuesto la evolución del Contencioso administrativo, en algunos 

aspectos se observa un retroceso en materia de protección jurídica 

del administrado. Por ejempl?, aún cuando es conveniente que se 

perfeccionen los procedimientos de fiscalización para que todos 

los contribuyentes cumplan oportunamente con sus obliqaciones tri

butarias no por ello debe el Estado, a través de reformas leqisla

tivas, poner al particular en estado de indefención, pues es evi-

dente que contra éste tipo de disposh::iunC;j lcgi::;l:itÍ\'::!!~ no ha lu-

9ar a la interposición de recursos administrativos o del Contencig 

so Administrativo contando únicamente el particular con el ampa'r~ 

contra leyes, con lo que la protección jurídica del administrado -

se ve menguada, llcgandose a extremos en que los miembros de la 

sociedad, por irrf!"gularidades en su contabilidad, pero que a la 

vez son productivos y aportan su esfuerzo cotidiano en beneficio 

de la colectividad, reciben trato de delincuentes, similar .al que 

se da a personas que reiteradamente han contravenido al ordenamien 

to legal con actitudes criminales y que en realidad su aportación 

a la colectividad es nula. 

En efecto, sin pretender que una persona que infrija las di~ 

posiciones legales, deje de tener una sanción administrativa o pe

nal, si estimamos, siguiendo las ideas de Nawiasky (150), que el -

empleo de las normas penales debe ser únicamente en los casos en -

-·•n 1 ~i:;. normas de Derecho Civil o Administrativo no han tenido e~ÍC!, 

( 151) NAWIASKY HANS. Op. Cit. P. 68. 
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cia. Una propuesta concreta sería que el ejercicio de la acción 

penal en materia fiscal únicamente se lleve a cabo cuando el gobe~ 

nado haya incurrido en reincidencias, pues esto implicaría contum~ 

sia del contribuyente en cumplir con sus obligaciones y que la~ 

normas de derecho administrativo no habr.:ín cumplido su cometido h!!_ 

cicndo necesario el ejercicio de la acción penal; y no que tal fa-

cultad se ejerza, de manera discrecional, aún en contra de aque

llos particulares que han cumplido reiteradamente con sus obliga~ 

cienes fiscales. 

En resumen, la situación jurídica Ue los C?if_ .. mhros de la so-

ciedad, en las relaciones jurídicas que tienen con la Administra-

ción Pública, no debe tener retrocesos por medio de las reformas -

legislativas que hagan nugatorio el ejercicio de sus defensas juri 

dicas con las que se tutelan sus derechos subjetivos, pues aún 

cuando se reformen las leyes ~dministrativas y se perfeccionen los 

recursos administrativos o el contencioso administrativo federal, 

contra una reforma legislativa que modifica las relaciones jurídi-

cas entre administrado y Administración Pública, no son oponibles 

tales defensas, mientras que el juicio de 3mparo sólo puede puede 

oponerse de manera excepcional, pues segÚ1i :;0 h.:. i!"riir.ndo la sg---

cuencia en el ejercicio de las defensas que otorgan portección ju

rídica al particular, de acuerdo al principio de definitividad, i~ 

plica la interposición sucesiva del recurso administrativo del COQ 

tencio-..1 :iu ....... 1 • .:.0 .............. .i .- - :_-:-.:,... ~" l"mnaro directo, defensas -

que no pueden oponerse contra las multicitadas refot•nas lbg.:._~ J .. _ 
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vas, entre las que se pueden citar por ejemple. aqac!lüs por las 

que se suprime el reqimén de contribuyentes mencres a=ec~ando a -

grandes sectores de la población que no cuentan co~ :es re=ursos -

económicos suficientes o con la preparación acad6mica necesaria p~ 

ra hacer [rente a obligaciones substantivas o for=alcs que sólo 

pueden ser cumplidas por sociedades ~ercantiles con gran capacidad 

económica y financiéra que les da acceso a scsoría especializada o 

contra reformas leqislativas que otorqan facultades discrecionales 

a las autoridades haccndarias con cuyo ejercicio se puede dar el -

trato de delincuente a personas que han sido productivas y que haft 

aportado reiteradamente su esfuerzo en beneficio de la sociedad. 

Podriamos citar más ejemplos para sustentar ésta tesis, pe

ro por las modestas pretenciones de esta y por las abundantes mue~ 

tras de inconrormidad expresadas por camaras de industriales, co

merciantes, pequeños comerciantes o sindicatos de taxistas, en 

los diarios de circulación nacional. en contra de reformas legisl~ 

tivas que les iapidcn continuar con sus activiU~des económicas y -

contra las cuales no tienen defensa alguna, consideramos debidame~ 

te sustentada la opinión expresada a lo largo de la investigación 

esperando que siendo atendida la inconformidad por los órganos le

gi~l ativos, se manifieste de nueva cuenta la protección jurídica 

de la sociedad. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Para comprender la existencia de la sociedad y el Estado 

es necesario partir·de la bipolaridad que comprende el mundo de la 

naturaleza y al do la realidad social: §entro de ésta Última se e~ 

cuentra la realidad política en forma de Estado. Mientras que la -

sociedad será el género, el Estado es una de sus especies. 

2.- El Estado tiene cansas y elementos. Las causas extrínse-

cas explican su origen, generación, creación y sus fines; a la vez 

sus elementos intrísecos y causas formales vienen a ser la pobla-

ción, el territorio y lü crg~~ización pol{tic~ dentro de c5t~ 5C -

dan las funciones de Poder Legislativo, Administrativo y Judicial. 

3.- El Estado de Derecho implica que las funciones de poder 

(legislativo, Administrativo y Judicial), efectuada por los órga

nos estatales estan normadas por el derecho. 

4.- El Estado de Derecho se manifiesta en la función admini~ 

trativa por medio de los controles jurídicos que el constituyente 

originario, el permanente ye! legislador han establecido en formn 

de protección jurídica del administrado para proteger sus derechos 

S.- El primero de los controles jurídicos de la Administra

ción Pública lo es el recurso administrativo, que es un medio de -

impuqnar actos y hechos administrativos, con el fin ~e obtener su

modificaci6n o revocación, pero que también pueden concluir con 

la confirmación del acto de autoridad. 



6.- Los recursos adm~nis~rativos se clasifica~ en recu:-sos 

de reconcideración en los que la propia autoridad considera sus -

actos o procedimientos; y c·n recursos de revisiÓ;l en los q;.:~ el S,!! 

pe-cior jerárquico y otra autoridad diversa a la responsable son 

los que revisan los actos o procedimientos i~pugnados. 

7.- Los elementos del recurso administratvo son: Los escen-

ciales: entre los que se encuentran la ley que lo establece; la -

autoridad administrativa encargada de tramitarlo y resolverlo; la 

afectación de un derecho o interés jurídico: y la obligación de la 

autoridad de resolver la instancia. A la vez, los elementos de la 

natur3leza del recurso son: e! pla~o de su interposición; las far-

malidades que debe contener el escrito que se interponga; y la fi

jación del procedimiento para su tramitación. 

8.- La naturaleza administrativa de la resolución que resuel 

ve el recurso administrativo, es en mi opinión, la de un acto adm! 

nistrativo y no de una resolución jurisdiccional y sus efectos.pu~ 

den ser los de revocar, modificar o ~onfirmar el acto administrati 

vo originalmente impugnado. 

9.- La segunda manifestación del Estado de Derecho en benefi 

cio de los miembros de lñ sociedad lo es el contencioso administr~ 

tivo, cuya naturaleza jurídica es la de una institución administr~ 

tiva ya que el objeto de la contienda versará sobre la legalidad o 

ilegalidad de los elementos de un acto administrativo. Además des

d~ un punte do vistd estrict~mentc acad~mico, adn cuando el cantea 

cioso administra~ivo ~e integra de figuras jurídicas del derecho -



procesal su estudio no puede efectuarse a la luz de la Teoría Gen~ 

ral del Proceso o del Derecho Procesal Civil, sino a través de las 

asignaturas denomin~das Derecho Administrativo y Práctica Forence 

en Derecho Administrativa. 

10.- Existen cinco modelas de contencioso administrativo: a) 

El modelo francés que se caracteriza por la creación del Consejo 

de Estado, cuyo fallos no 5on revisables por el poder judicial; b} 

El modelo anglo americano o del common law, o judicialista en que 

los fallos del órgano cont~ncioso administrativo estan sujetos a -

la revisión del pod~r judiciu!; e) El ~odelo alemán con órganos j~ 

diciales especializados que pertenencen al departamento judicial; 

d) El contencioso administrativo de los países socialistas en que 

las controversías se resuelven ante tribunales ordinarios y no se 

admite la existencia de organismos judiciales especializados; y e) 

El modelo español en que impera el principio judicialista y los a~ 

tos administrtativos se exponen a~te tribunales ordinarios e~peci~ 

lizados. México sigue el modelo de contencioso administrativo judi 

cialista por que los fallo~ del contencioso administrativo local o 

federal son revisados por el poder judical. 

11.- Desde el establecimiento del contencioso administrativo 

en 1936 han existido tres épocas de éste. A la vez, el fundamento 

Constitucional del contencioso administrativo federal lo es el 

artículo 104 Constitucional y del contencioso administrativo local 

el artículo 116 fracción IV de la Constitución Federal. 

12.- Los elementos del contencioso administrativo son los s~ 
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jetos A la contienda administ.ratva; .el órgano,: jürisdi-ccional; y el 

procedimiento. 

13.- El procedimiento del contencioso adriií"nistrativo puede -

concluir de manera normal, cuando el órgano jurisdiccional se pro

nuncia en cuanto al fondo del asunto. En éste caso, se resolverá -

sobre la legalidad de los elementos subjetivos, objetivos o forma

les del acto administrativo. 

También puede concluir el procedimiento contencioso adminis

trativo de manera anormal, cuando no se analice el fondo del asun

to por haberse desechado la demanda o por tenerse por no presenta

da la demanda o al sobreseerse el juicio~ 

14.- Los efectos jurídicos procesales de l~ sentencia se de-

senvuelven en dos direcciones de cosa juzgada que impide que otro 

órgano jurisdiccional pueda dictar sentencia sobre el mismo asunto: 

y los efectos ejecutivos que se presentan a la vez en dos sentidos 

si el fallo es dcsfdvorable a la autoridad y ~sta no interpone en 

su contra recurso d~ revisión se defarán sin la firmeza las rela-

cienes jurídicas provenientes del acto administrativo; y la respo!!_ 

sabilidad en que puede incurrir el funcionario encargado de ejecu

tar el acto administrativo, si con su r.egrigencia causa un perjui

cio económico al eradio federal, lo que dará lugar a que se le fin 

que una responsabilid~d ~d~i~is=:3~!va. 

15.- La última instancia de los integrantes de la sociedad -

frente a la actuación de la administración pública es el a~paro di 

recto o indirecto y de la autoridad administrativa, es el recurso 
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de revisión. 

16.- La acción de amparo es un derecho subjetivo público que 

implica una facultad del gobernado frente al estado como entidad -

de derecho. público y por que el abjctivo que se persigue (el scrvi 

cio jurisdiccional) es de carácter público. 

17.- Las partes en el juicio de amparo son el agraviado, las 

autoridades responsables, el tercero perjudicado y el Ministerio -

PÚblico Peder al. 

18.- El juicio de ampari;:r ésta sujeto entre otros a los prin

cipios de iniciativa de p.:Jrle, rcl.:itividad y d~finitívidad: si 

bien éste Último principio encuentra casos de excepción en los que 

se puede atacar al acto administrativo sin previamente agotar re

cursos administrativo o el Contencioso Administrativo. 

19.- El amapro administrativo indirecto o bi-instancial se -

presenta en fonnn de recurso procesal conti:-a sentcnci.:is dictadas -

por órganos jurisdiccionales admlnislrativos que no resuelven el -

fondo del asunto. El amparo indirecto ésta sujeto a requisitos pr~ 

cesales subjetivos, objetivos y de la actividad, que de no obser

varse, dan lugar a su improcedencia. 

20.- El procedimiento del amparo indirecto o bi-instanc~á. 

tiene un principio con la dem~nda: un desarrollo con la contesta

ción, desahogo de pruebas, audiencia constitucional o incideote de 

suspención del acto reclamado¡ y una terminación que puede ser: a) 

Normal que resuelve el fondo del asunto, estimatoria o destimato-



ría de la prctcnción del quejoso; o b)Anormal cuando se desecha o 

se tiene por no presentada la demanda o se sobresee el juicio. En 

contra de la resolcuión desfavorable del quejoso que resJJelve al -

fondo se puede oponer el recurso de revisión, ante el Tribunal Co

legiado de Circuito en Materia Administrativa. 

21.- El amparo administrativo direco oponibles las resoluci2 

nes de las jurisdicciones administrativas cuenta con requisitos o~ 

jctivas1 subjetivas y la actividad. El procedimiento para su desa

hogo también tiene una iniciación, un desarrollo y una terminación 

normal o anormal. 

22.- Si bien, es cierto que el Estado de Derecho evolucionó 

en este siglo, con el perfeccionamiento de las instituciones admi

nistrativas y proce9ales que integran la protección jurídica del -

administrado; tambiJn es cierto que a últimas fechas existe un re

troceso en él, manif~standosc esto con reformas legislativas co~o 

los efectuados a los artículos 208 y 209 del Código Fiscal de la -

Federación a partir de enero de 1990, con las cuales ya no se per

mite al administrado ajustar a derecho su demanda, cuandc está ne 

rPÚnP los requisitos o no cuenta con los anexos necesarios, pues -

en tal caso la inst~ncia se desechará por improcedente o se tendrá 

por no presentada, aún cuando los demás ord~namientos de carácter 

adjetivo como la ley de amparo o los Códigos de Procedimientos Ci

viles Federal o para el Distrito Federal si se preve la posibili

dad de ajustar a derecho una instancia. 

23.- Otra manifestación del retroceso del Estado de Derecho 
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se observa con las reformas legislativas que modifican los regime

nes de los contribuyentes, convirtiéndolos de menores a mayores, -

aún cuando no cuenten con los recursos financieros o la prepar~--

ción para hacer frente a sus nuevas obligaciones sustantivas y fo~ 

males, que los obliga a suspender o abandonar sus actividades eco

nómicas o a entrar a Ja economía subterránea, sin que en contra de 

tales reformas se pu~den agotar las defensas que integran la pro

tección jurídica del administrado, pues en contra de una reforma -

legislativa no es operante el recurso administrativo, el juicio 

contencios1~ ad~ir.i~trulivu o el amparo directo. Por el contrario, 

un avance en materia de protección jurídica de los miembros de la 

sociedad sería la tran~formación del Tribunal Fiscal de la Federa

ción en Tribunal Fiscal y de lo Contencioso Administrativo y del -

Código Fiscal de la PcJeración en CÓdigo Fiscal y de lo Contencio

so Administrativo. 

24.- Concidimos con la opinión de las Camáras de Industria

les y Comerciantes expresadas en el sentido de que se estan usando 

criterios autoritarios al ejercer la acción penal en contra de al

gunos de los contribuyentes que omiten sus oblign~innes ~i~~~lcs -

sustantivas, dandoles el tratamiento de delincuentes, aún cuando -

se trata de particulares que aportan su esfuerzo y actividad econQ 

mica al bienestar de la sociedad, siendo que delincuentes que nada 

aportan al beneficio de la colectividad no son perseguidos de la -

misma manera. Con esto se les veda el acce~o a la justicia admini~ 

trativa, ya que no pueden demostrar en el ejercicio de sus defen

sas administrativas el cumplimiento de dichas obligaciones, con la 
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agravante de que se sigue un criterio por parte de .la Secretaría 

de Haciénda de no solicitar el sobrcseímiento del juicio a pesar -

de que se hayan cubierto los créditos fiscales y sus accesorios. -

Esta idea la sostenemos concidiendo con Nawiasky, en el sentido de 

que el derecho penal sólo debe emplearse cuando han fracasado las 

normas de derecho administrativo en su cometido de regular la con

ducta humana. 

- ~~·! -



RECOMENDACIOlfES 

PRIMERA.- Es cor,•;eniente que no se hagan nugatorias las defe!l 

sas que integran la protección jurídica de los miembros de la so

ciedad, por medio de reformas legislativas, contra las cuales no 

son oponibles tales defensas. 

SEGUNDA.- Es necesario que en el proceso de apertura comcr

ci al y de integración regional la~ reformas lcqislativas, sin caer 

en excesos de proteccionismo, no tiendan a eliminar de sus activi

dades económicas a los integrantes de la sociedad obligandolos a -

desarrollar actividades de economía subterránea, pues contra de t~ 

les políticas estadualcs no cuentan los particulares con prot.e2.--

ción jurídica. 

TERCERA.- Es reco~end~blc la transformación del Tribunal Fi~ 

cal de la Federación en un Tribunal fiscal y de lo Contencioso Ad

ministrativo Federal que conozca de cualquier acto administrativo 

emanado a la Administración Pública Federal Centralizada y Paraes

tatal con las Pxcepciones del caso sobre todo porque a un nivel lQ 

cal ya existen desde hace diecinueve años Tribunales de lo Conten

cioso Administrativo. 

CUARTA.- Es conveniente que a contribuyentes que aportan su 

actividad y esfuerzo económico en beneficio de la sociedad, no se 

les de el tratamiento similar a un delincuente, que nada aporta a 

la colectividad, al ejercitarse en su contra la acción penal sólo 

debe ejercitarse en el caso de defraudadores fiscales reincidentes. 
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ministrativo del Estado de Mcixico. Afio 11 N~ 4 Abril

Junio. Toluca, Estñdo de México 1989. 

- TESIS JURISPRUDENCIAL N: 398 de la Segunda Sala de la Suprema -
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Corte de Justicia de la Nación visi~le en la Pági~a 687 

del apendice de la Jurisprudencia de la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nac!ón. 

- TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. Memorias del Prjmer Congreso -

Internacional de Justiica Administra:i~a. Tribunal Fis

cal de la Federación {45años) Tomo V 1982. 

L E G I S L A C I O N 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

LEY DE JUSTICIA FISCAL DE 1936. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION DE 1967. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION DE 1983. 

I,EY DE AMPARO 

CODIGO PEDEHAL DE PROCEDIMIEN1'0S CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRH'O FEDERAL. 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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